
ACTA 14 
SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA 

DEL MES DE MAYO 
25 DE MAYO DE 2010 

Buenas Tardes, Señoras y Sefiores Regidores y Síndicos, en cumplimiento a lo establecido 
en el articulo 27. fracción III, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Municipal del 
Estado de Nuevo León y el articulo 27 del Reglamento para el Gobierno Interior del 
Republicano Ayuntamiento de San Pedro Garza García, se les ha convocado el día de hoy 
25 de mayo de 2010 a las 16 00 horas a fin de celebrar la Segunda Sesión Ordinana 
correspondiente al mes de mayo del presente año; por lo que solícito al ciudadano 
Secretario del R Ayuntamiento pase lista de asistencia, verifique el quórum legal y me asista 
en la celebración de esta sesión con fundamento a lo que señala el artículo 79, fracciones It 
y III del Reglamento para el Gobierno Interior 

El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Fernando Canales Stelzer, expresó: Buenas 
tardes, de acuerdo a las instrucciones del C. Presidente Municipal procedo a pasar lista de 
asistencia. 
Ing. Mauricio Fernández Garza 
Síndicos: 
C.P. Ramiro Contreras Gutiérrez 
Lic. Hiram Luis De León Rodríguez 
Repidores; 
Lic. Roberto Berlanga Salas 
Lic. Alejandra Mayela Garza Domínguez 
C. Francisco Javier Cantú González 
C. Raúl Maldonado Tijerina 
C. María Del Refugio De León Martínez 
C. María Mercedes Kontos Fuentes 
C. Claudette Treviño Márquez 
C. Lorena Canales Martínez 
C. Silvia Gabriela Víllarreal De La Garza 
Lic. Eduardo José Cruz Salazar 
Arq. Dagoberto Eduardo Flores Lozano 
Lic. Hernán Javier García-Corral Ferrigno 

Presente 

Presente 
Presente 

Presente 
Presente 
Presente 
Presente 
Presente 
Presente 
Presente 
Presente 
Ausente con aviso 
Presente 
Presente 
Presente 

También está con nosotros el C P Encarnación Ramones Saldaña Secretario de Finanzas y 
Tesorería Municipal y un servidor Lie Fernando Canales Stelzer, Secretario del R 
Ayuntamiento 
Existe quórum legal señor Presidente Municipal 

De acuerdo a lo establecido en el artículo 36 del Reglamento para el Gobierno Interior de 
este Republicano Ayuntamiento pongo a consideración de ustedes el. 

ORDEN DEL DÍA 
1. Lista de asistencia y declaración de quórum. 
2. Lectura y aprobación del Orden del día. 
3. Lectura, rectificación y aprobación en su caso del acta número 13 correspondiente 

a la primera sesión ordinaria celebrada el día 11 de mayo de 2010, asi como la 
dispensa de la lectura de la misma. 

4. Cumplimiento de Acuerdos. 
5 Informe de Comisiones. 
COMISIÓN DE GOBIERNO Y REGLAMENTACIÓN. 

I.- Reforma por Modificación, Adición y Derogación al Reglamento Orgánico de 
la Administración Pública Municipal de San Pedro Garza García, Nuevo León. 
(circulada y recibida el martes 18 de mayo de 2010) 
II.- Consulta Pública respecto a la Iniciativa de Código de Ética para los 
Servidores Públicos de San Pedro Garza García, N.L. 
III.- Consulta Pública respecto a la Iniciativa de Reformas por Modificación, 
Adición y Derogación al Reglamento que crea la Medalla al Mérito Ciudadano 
"Mónica Rodríguez" del Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León. 

COMISIÓN DE CONTROL URBANO. 
I.- Expediente Administrativo CCON 18942/2009 relativo a solicitud de Licencia 
de Construcción para una casa habitación, asi como la construcción de una 
barda muro contención y la Modificación de lineamientos de construcción. 
II.- Expediente Administrativo CLC 18945/2009 relativo a solicitud de 
modificación de lineamientos de construcción. 
III.- Expediente Administrativo CCON 18993/2009 relativo a solicitud de 
Licencia de Construcción para una casa habitación unifamilíar. 
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IV.- Expediente Administrativo CCON 19174/2010 relativo a solicitud de 
Licencia de Construcción y Regularización. 
V.- Expediente Administrativo CCON 19192/2010 relativo a solicitud de Licencia 
de Construcción y Asignación de Número Oficial para una casa habitación 
unifamiliar. 
VI.- Expediente Administrativo NO 19337/2010 relativo a solicitud de 
Rectificación y Cambio de Número Oficial. 

COMISIÓN DE ESPECTÁCULOS Y EXPENDIO DE BEBIDAS ALCOHOLICAS. 
I.- Revocación de Licencia para la Venta de Cerveza, Vinos y Licores en botella 
abierta o al copeo, otorgada dentro del expediente SP-08/2007 y a la que 
corresponde el número de cuenta 4373. 
II.- Expediente Administrativo SP-1S/2010, relativo a solicitud de Licencia para 
la Venta de Cerveza, Vinos y Licores en envase o botella cerrada para llevar 
con el Giro de Abarrotes y Ultramarinos o Tienda de Conveniencia. 

6 Asuntos Generales. 
7. Clausura. 

Continuando con el uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: 
Se somete a consideración de ustedes el orden del día De no haber comentarios al orden 
del día y de conformidad con lo que establece el articulo 36 fracción VIII del Reglamento 
para el Gobierno Interior del Republicano Ayuntamiento de San Pedro Garza García, N L 
solicito a los integrantes del mismo manifiesten quiénes desean inscnbirse en el punto de 
Asuntos Generales: Lie Roberto Berlanga Salas. Lie Eduardo José Cruz Salazar, 0 María 
Mercedes Kontos Fuentes, Lie Hiram Luis De León Rodríguez y Lie Hernán Javier García-
Corral Ferngno. 

El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Fernando Canales Stelzer, expresó: Se 
somete a su consideración el orden del dia programado para esta segunda sesión 
ordinaria del mes de mayo de 2010, en los términos expuestos, lo cual es aprobado 
por unanimidad. 

Continuando con el uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: 
Continuando con el Orden del Día de esta sesión, pasamos al punto número tres, 
informándoles que esta Secretaría les ha enviado el acta número 13 correspondiente a la 
primera sesión ordinaria celebrada el día 11 de mayo de 2010 Les informo que se realizaron 
adecuaciones ortográficas y de carácter gramatical, en este punto les pregunto si hay 
observaciones a dicho documento 

Se somete a su consideración la dispensa de la lectura del acta número 13 
correspondiente a la Primera Sesión Ordinaria celebrada el dia 11 de mayo de 2010, 
asi como la aprobación de la misma, lo cual es aprobado por unanimidad. 

Continuando con el uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: 
Para pasar al punto cuarto del orden del día me permito dar a conocer a ustedes el 
cumplimiento de los acuerdos adoptados por el Republicano Ayuntamiento en dicha sesión. 

PRIMERA SESION ORDINARIA DE AYUNTAMIENTO DE FECHA 11 DE MAYO DE 2010. 

SE NOTIFICÓ A LA SECRETARÍA DE FINANZAS Y TESORERÍA MUNICIPAL; DE 
CONTROL URBANO, A LA DIRECCION DE PATRIMONIO, A LA DIRECCION DE 
ORDENAMIENTO E INSPECCION, Y A LA DIRECCION DE INGRESOS, LO SIGUIENTE: 

1.- Se notificó, los asuntos de la Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal, 
relativos a lo siguiente: 
a) - Expediente 39/09, 
b).- Expediente 27/02 y 
c) -Expediente 63/10 

2.- También se notificó, los asuntos de la Comisión de Control Urbano, relativos a lo 
siguiente: 
a).- Expediente Administrativo CCON 18954/2009, 
b) - Expediente Administrativo CLC 19045/2010, 
c) - Expediente Administrativo CLC 18180/2009, 
d) - Expediente Administrativo CA>60 19132/2010, 
e).- Expediente Administrativo CA>60 19177/2010, 
f).- Expediente Administrativo NO 19258/2010, 
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3.- Se notificó, los asuntos de la Comisión de Espectáculos y Expendio de Bebidas 
Alcohólicas, relativos a lo siguiente: 
a) - Expediente Administrativo con número de cuenta 1038, 
b),- Expediente Administrativo con número de Cuenta 2138. 
c).- Expediente Administrativo No SP-11/2010, 
d).- Expediente Administrativo No SP-12/2010. 
d) - Expediente Administrativo No SP-13/2010. 
e) -Expediente Administrativo. No SP-14/2010, 

Continuando con el uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: 
Continuando con el orden del día pasamos ai punto número cinco de Informe de 
Comisiones, se encuentran inscritas las comisiones de Gobierno y Reglamentación, de 
Control Urbano y de Espectáculos y Expendio de Bebidas Alcohólicas. 

Por lo cual en primer término cedo la palabra al Presidente de la Comisión de Gobierno y 
Reglamentación Sindico Segundo Hiram Luis de León Rodríguez quien hará la presentación 
de tres dictámenes, adelante Síndico 

Sindico Segundo, Lic. Hiram Luis De León Rodríguez. Muchas gracias, señor Secretario. 
En pnmer lugar, pedir la dispensa de la lectura íntegra de los dictámenes, en los tres casos: 
en segundo, lugar establecer que el pnmer dictamen será leído por la Secretario de la 
Comisión, la Lic. Alejandra, el segundo por el Vocal Lie Eduardo Cruz y el tercero por el del 
la voz. En el segundo voy a hacer una breve introducción y después del tercero quiero 
adicionar nada más un pequeño resumen, no mayor de una cuartilla, de lo que ha habido en 
la Comisión, respecto al estudio de la iniciativa de reformas, también aclarando que estos 
tres puntos que vamos a ver no son onginal de la Comisión, si no que nos llegaron como 
propuestas, nosotros nada más los adicionamos, obviamente los que vayan a salir a 
consulta pues serán revisados en su oportunidad, el primero si está ya en su fase final y el 
tercero también, no, perdón, los últimos dos son consultas públicas 

El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Fernando Canales Stelzer, expresó: Se 
somete a consideración la propuesta presentada por el C. Síndico Segundo, Lic. Hiram 
Luis De León Rodríguez, de dispensa de la lectura íntegra de los tres dictámenes, lo 
cual es aprobado por unanimidad. Por lo que se concede el uso de la palabra a la 
Regidora Alejandra Garza Domínguez: 

C. Síndico Segundo, Lic. Hiram Luis De León Rodríguez 

AL REPUBLICANO AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO 
DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA, NUEVO LEÓN. 
P R E S E N T E . -
A los integrantes de la Com»s»ón de Gobierno y Reglamentación de este Repubhcano Ayuntamiento de San 
Pedro Garza García. Nuevo León, nos fue turnada para su estudio y dictamen )a propuesta de INICIATIVA 
DE REFORMA POR MODIFICACIÓN Y ADICIÓN AL REGLAMENTO ORGANICO DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA, NUEVO LEÓN el cual 
presentamos consignando en el apartado de 'RESULTANDOS', los hechos relacionados con su proceso de 
refomia y en el de los 'CONSIDERANDOS' argumentaciones de carácter jurídico aplicables 

RESULTANDOS 
En Sesión Ordinana de este Republicano Ayuntamiento, celebrada con fecha 9-nueve ae marzo de 2010-dos 
mil diez se acordó dar inicio a consulta pública del proceso de INICIATIVA DE REFORMA POR 
MODIFICACIÓN Y ADICIÓN AL REGLAMENTO ORGANICO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
MUNICIPAL DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA. NUEVO LEÓN, por un témiino de 3-tres días naturales 
contados a partir de la fecha de su publicación en el Penódico Oficial del Estado 

En fecha IS-quince de marzo de 2010-dos m»i diez, apareció publicado tanto en el Periód>co Oficial del 
Estado de Nuevo León, número 35. como en el Periódico 'El Porvenir" de circulación en la Entidad, el 
acuerdo en comento, concluyendo el térmmo de la consulta pública el día 17-diecisiete de marzo del afto 
2010-dos mil diez 

Durante el plazo de consulta pública, no se presentaron propuestas por parte de la audadanía. ni por las 
unidades administrativas que integran la Secretaria, por lo que. consumada la consulta ciudadana esta 
Comisión, procedió al estudio y dictamen de la refenda iniciativa, en la que se tomaron en cuenta los 
siguientes 

CONSIDERANDOS 
PRIMERO Esta Comisión de Gobierno y Reglamentación del Republicano Ayuntamiento del Municipio de 
San Pedro Garza Garda. Nuevo León, tiene atnbuoones para estudiar y dictaminar lo relativo al proceso de 
INICIATIVA DE REFORMA POR MODIFICACIÓN Y ADICIÓN AL REGLAMENTO ORGANICO DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL DE SAN PEDRO GARZA GARClA, NUEVO LEÓN, atento a lo 
dispuesto por los artículos 58. 60 fracción I. 61 fracción I numerales 1 y 3. 63 y 64 del Reglamento para el 
Gobierno Interior del Republicano Ayuntamiento de San Pedro Garza García Nuevo León 

SEGUNDO Que las atribuciones de los Republicanos Ayuntamientos para aprobar, reformar, modificar, 
adiaonar. derogar o abrogar reglamentos, se encuentran contenidas en los artículos 115, fracción V inciso a) 



de ia Constituoón Política de los Estados Unidos Mexicanos, 132, fracoón II maso a) de la Constitución 
Política del Estado L>bre y Soberano de Nuevo León y numerales 160 y 161 de la Ley Orgánica de la 
Administraaón Pública Muntopal del Estado de Nuevo León, disposiciones que deben ser adminiculadas con 
lo establecido en los artículos 72 inciso 0. de (a Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 73 
de la Constitución Política del Estado Lib^e y Soberano de Nuevo León, asi como en los diversos 70. 7 V 73 
74 75, 76 y 77 del Reglamento para el Gobierno Interior del Republicano Ayuntamiento de San Pedro Garza 
García Nuevo León 

TERCERO Que la INICIATIVA DE REFORMA POR MODIFICACIÓN Y ADICIÓN AL REGLAMENTO 
ORGANICO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA, NUEVO 
LEÓN, matena del presente dictamen, es en cumplimiento a lo establecido en los artículos 160 y 161 de la 
Ley Orgánica de la Admmistraaón Pública Muniapal del Estado de Nuevo León 

CUARTO Que atendiendo a lo dispuesto por el artículo 61, fracción I maso 2, del Reglamento para ei 
Gobierno Intenor del Republicano Ayuntamiento, la presente iniciativa det>e contener una Expostaón de 
Motivos, la que enseguida se expresa 

EXPOSICION DE MOTIVOS 
Atendiendo a las atribuciones que le son confendas por los ordenamientos legales y observando las 
disposiciones que se consagran en el Reglamento Orgánico de la Administraaón Pública Municipal de San 
Pedro Garza García, Nuevo León, esta Comisión de Gobierno y Reglamentación del Republicano 
Ayuntamiento, tomó en consideraaón la iniciativa presentada por la Comisión de Desarrollo Soaal del 
Republicano Ayuntamiento, la cual preside la C Lorena Canales Martínez, respecto de los trabajos relativos 
a la propuesta de Refonma por Modificaaón al Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal 
de San Pedro Garza García. Nuevo León, en lo que respecta a las atribuciones que le competen a la 
Secretaria de Desarrollo Soaal y Humano, lo antehor, con la finalidad de lograr el buen funcionamiento de 
cada una de las Dependenaas Administrativas que integran esta Administración Pública Municipal 

Asi mismo y una vez analizado el Reglamento Orgánico de la Administración Pública Mumapal de San Pedro 
Garza García, Nuevo León, se consideró pertinente como parte de la consulta modificar el citado 
Reglamento, en lo que respecta a adicionar en el artículo relativo a la Secretarla de Seguridad Mumapal. las 
atnbuaones en matena de prevención del delito, ello con e' objetivo de crear programas para prevenir el 
delito en este municipio, llevando a cabo actividades que tengan como propósito contrarrestar, disminuir o 
evitar la comisión de del»tos. conductas antisoaales e mfracaones administrativas, asi como prevenir ia 
victimizadón 

Por lo que, las reformas por modificación al Reglamento Orgánico de la Administración Pública Muniapal de 
San Pedro Garza García. Nuevo León, que se pone a consideración de ese Órgano Colegiado, consisten 
en. 

Artículo 29, primer párrafo, se propone adecuar la redacción con el objetivo de establecer que la 
Secretaría de Desarrollo Social y Humano, además de ser la dependencia encargada de proponer programas 
y proyectos educativos, depoilivos y de fomento económico, también, es la dependencia encargada de 
proponer programas y proyectos para el desarrollo integral de la familia, ta juventud, la asistenaa social y la 
tenencia regular de la propiedad, con el propósito de contnbuir a lograr una mejor calidad de vida para todos 
los habitantes del municipio 

En el numeral en cita, inciso a), intitulado De Desarrollo Social, se propone adecuar las fracciones I. II y III, 
con el objetivo de establecer que la Secretaría de Desarrollo Social y Humano, en matena de desarrollo 
sociai. debe promover e integrar a las personas en condiciones vulnerables al proceso de desarrollo, con el 
objetivo de fortalecer los valores cívicos como vinculo soaal entre la comunidad, asi como mantener en 
buenas condiciones los bienes muebles e inmuebles municipales destinados a las actividades educativas, 
deportivas, de fomento económico para el desarrollo integral de la familia, la asistencia social, la juventud y 
demás servidos que presta la Secretaría 

Así mismo, las propuestas de adidón que se pone a su consideración, consisten en 

Artículo 29, fracciones IV y V. relativas a promover la participación de ia comunidad a través de ta 
formadón de grupos de trabajo, con el objetivo de fomentar y desarrollar los valores humanos, coordinando 
eventos espeaales que sean de su competenda De igual manera, se deroga el último párrafo del inciso en 
conriento 

Por otra parte, en el inciso B). del numeral en ata {articulo 29). se propone modificar las fracdones I, II. IV. V. 
VI y VIH con el propósito de precisar que en matena de educadón, le compete a la Secretaria de Desarrollo 
Soaal y Humano, fomentar tos valores cívicos entre la comunidad, reconocer anualmente la labor de los 
maestros de las institudones educativas del municipio, promover campabas, cursos o pláticas orientadas a 
los niños y jóvenes sobre el abuso del consumo del alcohol, tabaco y drogas y gestionar los trámites 
necesarios para el otorgamiento de becas a estudiantes de escasos recursos y a alumnos destacados 
académicamente. 

En el maso en n^enaón, se propone derogar la fracaón III. dado que la referida atribución fue reubicada de 
entre las fracdones invocadas en el párrafo anterior, de igual manera se adtaonan las fracciones IX y X, las 
cuales establecen que en matena de educaaón, compete a la Secretaría impulsar entre la pobladón una 
educación integral y fomentar prácticas educativas en sustentabüidad que impulsen un mejor desarrollo 
personal 

Respecto al inaso C), derogado De Importe, fracaones I. II. IV. V, y VI. se modifican con el objetivo de 
predsar que la Secretaría de Desarrollo Social y Humano, en matena de deportes podrá organizar 
actividades y competendas cívicas y deportivas, en diferentes disdplinas, tanto intermunicipales. estatales. 
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naoonaies e íntemactonales Asi mismo, se propone derogar la fracción III, en virtud de que (a misma, se 
reubicó de entre las propuestas en las fracciones antes señaladas, de igual manera se propone la adición de 
las fracciones VII, VIH y IX de las cuales se precisa que atañe a la Secretaría el acondicionar y equipar los 
espacios deportivos, así como coordinarse con otras áreas administrativas para la realización de los eventos 
deportivos dentro del temtono muniopal 

En cuanto al inciso D), intitulado De Productividad y Fomento Económico, del numeral en cita, se adecúan 
las fracoones I. II. V. y VII. con el objetivo de establecer que ia Secretaria de Desarrollo Social y Humano, 
promoverá en el ámbito estatal, nacional e intemaaonal tos atractivos turísticos y las ventajas competitivas 
en beneficio de la comunidad sampetrina asi mtsmo. se deroga la fracción III. en virtud de que la misma se 
contempla en las fracciones antes aludidas y por último, se adiciona la fracción VIII. en la que se señala que 
la Secretaria coordinará las relaciones institucionales entre el Gobierno Municipal y la comunidad empresarial 
asentada en ei municipio 

En materia de Juventud, la cual se establece en el inciso E). del articulo en comento, se modifica su titulo 
para quedar como "De Juventud", así mismo, se modifican las fracciones I y II. a fin de establecer que la 
Secretaria implementará y bnndará asesoría a los jóvenes con respecto a la preparación académica y el 
acceso a un segundo idioma, cursos, talleres y otras actividades para prevenir el abuso y combatir las 
adicciones entre los jóvenes De igual manera se adicionan, las fracoones III y IV. de las cuales se advierte 
que dicha Secretaria, llevará a cabo acaones de concientización ecológica entre los jóvenes del municipio 

En el inaso F). denominado 'De Estudios y Proyectos' se modifican las fracciones II y III. con el objetivo de 
implementar programas que fomenten la mejora orgamzacional. la calidad y la mejora contmua en ei 
municipio, de igual manera se propone adicionar >3 fracción IV. con el objetivo de proporcionar a la Secretaria 
del Republicano Ayuntamiento, la informaaón necesaria para la mejor ejecución de la comunicación 
intennstituaonal 

En cuanto al inciso G). intitulado 'Del Desarrollo Integral de la Familia", se modifican las fracciones III. V, VI, 
IX. XI. con el objetivo de establecer que la Secretaría de Desarrollo Social y Humano, llevará a cabo 
acciones preventivas e informativas dirigidas a la comunidad, para lograr su integración comunitaria 
fomentando programas, proyectos, acciones orientadas a su integración, llevando a cabo programas 
onentados a combatir la desintegración familiar denvada de la violenda, asi como proporcionar ios servíaos 
funeranos indistintamente a personas de escasos recursos De igual manera, se propone derogar la fracción 
VIH. en virtud de que la misma se reubicó en las fracciones al inicio invocadas 

Por último, se propone adicionar el inciso H). denominado 'De Escrituración y Gestoría', el cual abarca cinco 
fracciones, lo anterior, con el propósito de establecer programas que faciliten a la comunidad sampetnna, la 
tramitación ante las instancias correspondientes para la regularización de ia propiedad e inscripción ante el 
Registro Púbhco de la Propiedad y del Comercio en el Estado de Nuevo León 

Por lo que respecta al artículo 31. relativo a ia Secretaría de Segundad K^umcipal. en el inciso E). intitulado 
*De Análisis y Desarrollo Institucional', fracción IV, se propone adecuar el nombre que corresponde a los 
cuerpos de la Secretaria de Segundad Pública, por Secretaria de Seguridad Municipal, que es el nombre 
correcto de la Secretaria 

Asi mismo, se adiciona el inciso F). denominado 'De Prevención del Delito', el cual comprende de la fracción 
i a iV. con el objetivo de establece*" que a la Secretaria de Segundad Municipal, le compete, en materia de 
prevención del delito, llevar a cabo programas que tengan como finalidad contrarrestar tos factores 
criminológicos, con el objetivo de disminuir o evitar la comisión del delito, conductas antisociales e 
infracciones administrativas, las cuales se encuentran encaminadas a salvaguardar la integridad física y 
moral de ios sampetnnos sin distinción de clase social, religiosa o étnica. 

En cuanto al último párrafo del numeral en cita, (artículo 31). se adecúa la figura jurídica de Subsecretano de 
Seguridad Pública por Subsecretano de Segundad Municipal, el cual es el nombre correcto de la Secretaria 
en mención 

Por último respecto de los artículos Transitorios, se propone que las reformas por modificación, adición y 
derogaaón al Reglamento en cita, entrarán en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 
del Estado de Nuevo León 

Por lo antenormente expuesto y fundado y de conformidad con lo establecido en los artículos 115 fracción II 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 130 de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Nuevo León. 1. 14 26 inciso a) fracción VII, 160. 161. 162. 163, 164. 165. 166. 167. 168 de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Municipal. 60. 61 fracción l, numeral 3), 70. 71. 73. 74. 75. 76. 77 
y demás relativos del Reglamento para el Gobierno Intenor del Republicano Ayuntamiento, esta Comisión de 
Gobierno y Reglamentación del Republicano Ayuntamiento, tomando en consideración que del análisis del 
documento en consulta, se advierte que se propone la derogación de la fracción 111. del inciso C). del articulo 
29. está Comisión presenta en este documento su propuesta de dictamen respecto a la INICIATIVA 
REFORMA POR MODIFICACIÓN. ADICION Y DEROGACIÓN AL REGLAMENTO ORGANICO DE LA 
ADMINISTRACION PUBLICA MUNICIPAL DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA. NUEVO LEON, llegando al 
contenido de la misma en los siguientes términos. 

ARTÍCULO 29.- La Secretaria de Desarrollo Social y Humano es la Dependencia encargada de proponer, 
promover y realizar en el Municipio programas y proyectos educativos, deportivos, de fomento económico, 
para el desarrollo integral de la familia, la juventud, 'a asistencia social y la tenencia regular de la 
propiedad, a fin de contribuir a lograr una mejor y más digna calidad de vida para todos los habitantes del 
Municipio Tiene como atribuciones y responsabilidades las que le otorguen las Leyes, Reglamentos y 
demás disposiciones legales aplicables a la matena, asi como las que a continuación se establecen 



A) De Desarrollo Social 

I - Promover e integrar a las personas en condiciones de pobreza o vulnerabilidad al proceso de 
desarrollo, 

II - Promover y Fortalecer los valores cívicos, el sentido de pertenencia a la comunidad y el vinculo social 
entre los sampetnnos, 

III.- Administrar y mantener en buenas condiciones los bienes muebles e inmuebles municipales 
destinados a las actividades educativas, deportivas, de fomento económico, para el desarrollo integral de 
la familia, la asistencia social, la juventud y demás que correspondan a los servicios que presta la 
Secretaria de Desarrollo Social y Humano; 

IV - Promover la participación de la comunidad a través de la formación de grupos de trabajo, en los que 
se fomenten y desarrollen los valores humanos; y 

V.- Promover, administrar y coordinar los eventos especiales del Presidente Municipal, en el área de su 
competencia 

Se deroga 

B) De Educación 

I.- Fomentar los valores cívicos y el uso de bibliotecas, a través del aprovechamiento de la Red Municipal 
de Bibliotecas Públicas a través de la promoción de la lectura, la investigación y consulta de información 
por la comunidad sampetnna. 

II.- Promover, en coordinación con otras unidades administrativas, la rehabilitación de los espacios 
utiiizables en las escuelas, cuando existan recursos disponibles, ya sean Municipales, Estatales o 
Federales, 

I I I -Se deroga 

IV - Reconocer anualmente la labor realizada por los maestros de las instituciones educativas existentes 
en el Municipio, 

V - Difundir programas y campañas, cursos o pláticas orientados a promover, entre los niflos y jóvenes, en 
las escuelas o en la comunidad, el conocimiento de los efectos nocivos del consumo de drogas, el abuso 
del consumo de bebidas alcohólicas y el consumo del tabaco, en coordinación con otras áreas 
administrativas. 

VI - Asesorar y gestionar los trámites necesanos para el otorgamiento de becas a estudiantes de escasos 
recursos o a alumnos destacados académicamente. 

VI I - ., 

VIII - Vincular a instituciones y personas físicas o morales que deseen implementar actividades 
extracumculares, 

IX - Impulsar entre la población una educación integral, y 

X - Fomentar prácticas educativas en sustentabilidad que impulsen un mejor desarrollo personal y del 
entorno 

C) De Depone 

I - Detenninar y organizar Delegaciones que representen oficialmente al Municipio en competencias 
cívicas, deportivas intennunicipales, estatales, nacionales e internacionales; 

II - Promover y ejecutar programas, proyectos y acciones deportivas para toda la comunidad 

III.-Se deroga 

IV - Gestionar el uso o comodato a favor de la Administración Pública Municipal, de equipamiento pnvado, 
de instalaciones y escuelas deportivas para bnndar un mejor servicio a la comunidad En su caso, 
gestionar ante la autondad competente la adquisición o arrendamiento de bienes necesarios para la 
prestación de los servicios al público; 

V - Desarrollar y promover la práctica de las diferentes disciplinas deportivas entre todos los sectores de la 
población. 

VI - Propiciar la capacitaaón permanente de los preparadores deportivos que instruyen a los deportistas 
sampetrinos; 

VII.- Acondicionar y equipar los espaaos deportivos destinados por el Ayuntamiento para uso de los 
sampetrinos; 

VIII.- Vincular a las autondades. instituciones y sociedad civil para el fomento del deporte en el municipio; 
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IX - Supervisar y fomentar, en coordinación con otras dependencias municipales, la realización de eventos 
deportivos en la vía pública dentro del temtono muniapal 

D) De Productividad y Fomento Económico 

l.> Promover en el ámbito estatal, nacional e internacional, los atractivos turísticos y las ventajas 
competitivas del Municipio para beneficio de la comunidad, 

PfxxDover y fomentar, en coordinación con las autoridades estatales y federales competentes, la 
atracción de inversiones y la generaaón de empleos en el Municipio; 

til.- . 

IV • Se deroga 

V - Promover el acercamiento y fácil acceso a los sampetnnos al Internet y las tecnologías de información 
y comunicaoón, a través de los Kioscos cibernéticos, que son centros espeoalizados de formación y 
consulta. 

VI-

Vlt • Coordinar con las áreas administrativas correspondientes, los recursos asignados a los Kioscos 
Cibernéticos; así como la recaudación de los ingresos propios de estos centros: y 

Vil! • Coordinar las relaciones institucionales entre el Gobierno Municipal y la comunidad empresarial 
asentada en el Muniapio. procurando la realización de programas, proyectos y acciones conjuntos para 
elevar la competitividad y la generación de más y mejores empleos 

E) • Oe Juventud 

I • Implementar y brindar asesoría que permita a los jóvenes del municipio continuar con su preparación 
académica y el acceso a un segundo idioma, 

I) > Crear espacios de análisis, expresión, y desarrollo de habilidades en la juventud, asi como 
Implementar cursos, talleres y otras actividades para prevenir y combatir las adicaones entre los jóvenes; 

III.- Impulsar la acción y concienaa ecológica entre los jóvenes del municipio, y 

fV - Proporcionar al área correspondiente la información necesaria para difundir los avances y logros de 
los programas, proyectos y acciones en materia de juventud alcanzados por el Gobierno Municipal 

F) Oe Estudios y Proyectos 

II • Colaborar con las áreas administrativas de la Secretaria en la ímplementaoón de programas que 
fomenten la mejora orgamzacional. la calidad y la mejora continua, los que se deberán poner a 
consideración de la Secretaria de Administración, 

lli.- Proponer, informar y facilitar a la Secretaria de Administración los mecanismos necesarios para la 
medición del desempeño de los programas y proyectos de las áreas adscritas a la Secretaría; y 

IV.- Proporcionar a la Secretaría del Ayuntamiento la información necesaria para la mejor ejecución de la 
comunicación interinstítuaonal 

G) - Del Desarrollo Integral de la Familia 

III • Conforme a lo que disponga el Reglamento Intenor que en su oportunidad se emita, realizar acciones 
fomiativas. preventivas e informativas dirigidas a la comunidad y en especial a las personas sujetas a 
asistencia social, para lograr su integración comunitaria, superación personal, capacitación, apoyar su 
economía familiar y mejorar su calidad de vida. 

I V - . .. 

V - Realizar programas preventivos, educativos y formativos, en coordinación con otras autoridades e 
instituciones públicas y privadas, para combatir la desintegración familiar derivada de la violencia, 
VI.- Proporoonar los servicios funerarios indispensables a personas de escasos recursos 

VII.- .. . 

VIII • Se deroga 



IX - Implementar programas, proyectos y acciones orientadas a apoyar a las madres trabajadoras, que 
permitan a sus hijos un desarrollo integral, el fortalecimiento de la familia y de la comunidad. 

X -

Xl - Establecer e incrementar las relaciones mtennstituaonales y con la comunidad, con el fin de conseguir 
recursos económicos o en espeoe que permitan que los programas de asistencia comunitana se realicen 
con programas de eficienaa. eficacia y economicidad, y 

XII-

H).- De Escrituración y Gestoria 

I - Establecer programas que faoltten la tramitación ante las instancias con-espendientes para la 
reguiarización de la propiedad y su inscripción ante la autondad administrativa correspondiente, 

II - Orientar a los ciudadanos que económicamente lo requieran para la obtención, corrección y tramitación 
de los títulos de propiedad; 

111- Guardar estrecha vinculaaón con la dependencia competente para asesorar y tramitar procedimientos 
aviles, familiares y administrativos relacionados con los procesos sertalados en las dos fracaones 
anteriores, en beneficio de sampetnnos que no tengan los medios para gestionarlos por sí mismos. 

IV,- Vincularse con el área correspondiente de la Secretaría de Control Urbano para facilitar, en 
coordinación con las autoridades competentes los trámites que en materia de desarrollo urbano 
corresponda realizar a los sampetnnos de escasos recursos, y 

V.- Facilitar el acceso a los servicios y trámites públicos municipales a los sampetnnos de escasos 
recursos 

Para el despacho de los asuntos de competencia de la Secretaría de Desarrollo Social y Humano, su 
titular se auxiliará directamente de las siguientes Direcciones Dirección de Deportes. Dirección de 
Educación, Dirección de Productividad y Fomento Económico, Dirección del Desarrollo Integral de la 
Familia y demás unidades administrativas que resulten necesarias 

ARTÍCULO 31 -

A) De Policía 

I -

IV-
V.-
V I -
VII -
v i n -
IX-
X.. 
XI.-
XII.-
XIII • 
X IV-
X V -

. , y. 

B) De Vialidad y Tránsito 
I.-

IV-
V.-
V I -
VII • , y 
VI I I -

C) De Administración 

11-
Ul-
IV -
V -
V I -

. y. 

D) De Protección Civil 
I -

IV.-
i ' 



V -
VI - .y, 
VII -

E) De Análtsis y Desarrollo Instituaonal 
I - . . 

M - ; 
III.- , 
IV - Implementar programas para atender la salud emocional de los miembros de los cuerpos de la 
Secretaría de Segundad Municipal y sus familiares 
V . 
V I - y. 
VII • 

F) - De Prevención del Delito 

I.' Implementar programas de prevención dei delito estableciendo las bases para la articulación de 
programas, proyectos y acciones tendientes a prevenir la comisión de algún dei'to o infracción 
administrativa, instrumentando las medidas necesanas para evitar su realización. 

II.- Realizar actividades que tengan como finalidad contrarrestar los factores criminógenos y contener, 
disminuir o evitar la comisión de delitos, conductas antisociales e infracciones administrativas, ast como 
prevenir la victim»zación. 

II) - Promover la protección de las personas y de sus bienes en todos sus aspectos e incluir acciones a 
favor de personas con discapacidad. menores de edad y las que se encaminen a salvaguardar los 
derechos de personas que en razón de su sexo, preferencia sexual, edad, condición social, religiosa o 
étnica sean objeto de discnminación o rechazo, y 

IV.- Las demás que le confiera el Reglamento en Materia de Segundad Municipal de San Pedro Garza 
García. Nuevo León, así como las previstas en tos demás ordenamientos legales aplicables 

Para el despacho de tos asuntos de competencia de la Secretaría de Segundad Municipal, su titular se 
auxiliará directamente las siguientes Direcaones: Dirección General de Policía, Dirección General de 
Tránsito y Vialidad, Direcoón de Protección Civil. Dirección de Prevenaón al Delito y demás unidades 
administrativas que resulten necesanas 

TRANSITORIOS 
Artículo Primero - Las presentes Reformas por Modificación, Adt&ón y Derogación al Reglamento 
Orgánico de la Administración Pública Municipal de San Pedro Garza García, Nuevo León, entrarán en 
vigor al día siguiente de su publicación en el Penódico Oficial del Estado 

Articulo Segundo • Se deroga cualquier disposioón que contravenga lo dispuesto en las presentes 
Reformas 
Articulo Tercero. Las referencias establecidas en los diversos reglamentos y lincamientos internos que se 
efectúen a favor de la Oficina Ejecutiva del Presidente Municipal. Secretaria de Desarrollo Urbano y 
Ecología. Secretaría de Segundad Pública y Vialidad o Contraloría Municipal, se entenderán refendas a la 
Secretaría de Administración, Secretaría de Control Urbano. Secretaría de Segundad Municipal o 
Secretaria de Contraloría y Transparencia respectivamente y por lo que se respecta a la Secretaria de 
Infraestnjctura y Servicios Públicos estas referenaas se entenderán hechas a las Secretaría de Obras 
Públicas o Secretaría de Servicios Públicos según corresponda a las atnbuciones asignadas en el 
presente Reglamento a cada una de estas últimas 

De acuerdo a lo antenor esta Comisión de Gobierno y Reglamentación del Republicano 
Ayuntamiento presenta a consideración de este Órgano Colegiado, la INICIATIVA REFORMA POR 
MODIFICACIÓN, ADICION Y DEROGACIÓN AL REGLAMENTO ORGANICO DE LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA MUNICIPAL DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA, NUEVO LEÓN en los términos antes indicados, 
bajo el siguiente 

A C U E R D O ; 
PRIMERO. Se aprueba la REFORMA POR MODIFICACIÓN, ADICION Y DEROGACIÓN AL 

REGLAMENTO ORGANICO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL DE SAN PEDRO GARZA 
GARCÍA, NUEVO LEÓN en la forma y términos anteriormente señalados 

SEGUNDO. Mándese publicar el presente acuerdo en el Penódico Oficial del Estado Hágase 
posteriormente su difusión a través de la Gaceta Municipal 

TERCERO. Gírense las instrucciones al C Ing Mauri&o Fernández Garza, Presidente Municipal y 
al C Lie Femando Canales Stelzer Secretario del Republicano Ayuntamiento para el exacto cumplimiento 
del presente acuerdo 

Atentamente San Pedro Garza García. N L . 17 de Mayo de 2010 COMISIÓN DE GOBIERNO Y 
REGLAMENTACIÓN DEL REPUBLICANO AYUNTAMIENTO C. LIC HIRAM LUIS DE LEÓN RODRIGUEZ, 
PRESIDENTE A FAVOR; C. LIC. ALEJANDRA MAYELA GARZA DOMÍNGUEZ, SECRETARIO A FAVOR. C 
LIC EDUARDO JOSÉ CRUZ SALAZAR, VOCAL AUSENTE CON AVISO 

El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Fernando Canales Stelzer, expresó: Al no haber coméntanos, 
de conformidad a lo establecido por los Artículos 47. 48, 49. 52. 53 fracción II. 73, 74 y demás relativos del 



c. 

\ • 
- i Reglamento para el Gobierno Intenor del Republicano Ayuntamiento de San Pedro Garza Garda, Nuevo 

León, vamos a poner a su consideración la aprobación de la REFORMA POR MODIFICACIÓN, ADICIÓN Y 
DEROGACIÓN AL REGLAMENTO ORGÁNICO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL DE SAN 
PEDRO GARZA GARCIA, NUEVO LEÓN 

Con fundamento en el artículo 53. del Reglamento para el Gobierno Intenor del Republicano Ayuntamiento 
de San Pedro Garza García. Nuevo León, la votaaón será de manera nominal por lo que solicitaré a cada 
miembro dar en voz alta su nombre y apellido asi como el sentido de su voto, sin embargo la votación 
nominal podrá realizarse de manera económica, en los casos que así lo acuerden las dos terceras partes de 
los integrantes del Republicano Ayuntamiento presentes en la Sesión, asentándose en el acta el sentido y 
número de los votos discordantes y enunciar quienes los emitieron 

Cont inuando con el uso de la palabra el 0 . SecrcUr io del R. Ayuntamiento, expresó: Se somete a su 
considerac ión la votac ión de la Reforma por Modif icación, Adic ión y Derogación al Reglamento 
Orgánico de la Admin is t rac ión Pública Municipal de San Pedro Garza García, Nuevo León sea de 
manera económica, lo cual es aprobado por unanimidad. 

Una vez hecho lo antenor y con fundamento en el artículo 47 del Reglamento para el Gobierno Interior del 
Republicano Ayuntamiento de San Pedro Garza García. Nuevo León, que establece que cuando un 
reglamento, dictamen, moción o proposición constare de más de un articulo se discutirá pnmero en lo 
general y una vez agotado el debate, se consultará a los integrantes del Republicano Ayuntamiento si 
desean reservar algún artículo en lo particular Por lo que en este punto les pregunto si existe algún 
comentano en lo general sobre la Reforma por Modificaaón. Ad'Ción y Derogación al Reglamento Orgánico 
de la Administración Pública Municipal de San Pedro Garza García, Nuevo León 

Una vez puesto a consideración en lo general, ahora pasaremos a la consulta de los integrantes del 
Republicano Ayuntamiento si desean reservar algún artículo en lo particular 
En caso de que no se reserve alguno se votará íntegro en un solo acto el Reglamento, dictamen moaón o 
proposición En el supuesto de que se hayan hecho reservas se votará en lo general el dictamen, salvo los 
artículos reservados en lo particular 

Cont inuando con el uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: ¿Algún integrante 
de este Republicano Ayuntamiento desea reservar algún articulo en lo particular'? 

Cont inuando con el uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: Se somete a su 
considerac ión en lo general y en lo part icular la Reforma por Modif icación, Adic ión y Derogación al 
Reglamento Orgánico de la Admin is t rac ión Pública Municipal de San Pedro Garza García, Nuevo León 
contenida en el d ic tamen que presenta la Comisión de Gobierno y Reglamentación, lo cual es 
aprobado por unanimidad. 

Cont inuando con el uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: Para ta 
presentación del segundo dictamen, tiene la palabra el Presidente de la Comisión de Gobierno y 
Reglamentación 

Sindico Segundo, Lic. Hiram Luis De León Rodríguez. Como comenté la lectura la va a hacer ei Lic 
Eduardo Cruz, pero como este reglamento, un tanto sw génens. no es producto nuestro sino es una 
proposición que se nos envió de proyecto de reformas si quiero preasar algunas cosas Esto es por lo que 
respecta al proyecto de reformas que se presenta para que salga a consulta debo agradecer haber recibido 
yo. opiniones o coméntanos del Sind»co Ramiro Contreras Gutiérrez y del Regidor Arquitecto Eduardo Flores 
Lozano, los cuales en su oportunidad se incluirán en el dictamen definitivo, sobra decir que lo que se propone 
es un desidirátum y no se trata de algo ex novo, sino que data de la administración del Ing Alejandro Páez. 
se trata de formar o promover en el servidor público un ectus homo abitas, llegar a confenstas leales y no con 
el término calobiótica Se destaca que en el individuo, en especial el servidor público, la virtud es una 
cualidad y condición de una persona humana dada a hacer el bien y proceder honradamente, es tan simple 
como reflexionar que al País le urge cambiar un circulo viooso por uno virtuoso, tarea que se encuentra 
empeftado el Presidente Felipe Calderón, por eso el tratar de fortalecer decisiones, valores, actitudes y 
modos de comportarse, en esto podemos co'aborar como Cabildo y dar ejemplo como administración, tal es 
el sentido de la iniciativa de refonmas, perfectible que solicita saiga la consulta pública a Fin de que ei 
ciudadano pueda cumplir con la responsabilidad de la voz que le corresponde sin olvidar que la 
administración es la prosa del servicio público la política es su poesía y que no son los valores los que 
cambian sino las realidades culturales, precisamente porque ios valores como objetos ideales son 
intemporales, inespaciables. inalterables Con esa emisión, suplico al Lic Eduardo José Cruz Salazar. 
integrante de la Comisión, proceda dar lectura al dictamen que se presenta, muchas graoas 

El C. Secretar io del R. Ayuntamiento, Lic. Femando Canales Steizer, expresó: Regidor Eduardo Cruz 

AL REPUBLICANO AYUNTAMIENTO 
P R E S E N T E . -
Los integrantes de la Comisión de Gobierno y Reglamentación del Republicano Ayuntamiento, con 
fundamento en lo sertalado en los artículos 29 fracciones I! y IV y 31 fracciones IV y VI de la Ley Orgánica 
para los Municipios del Estado de Nuevo León, los artículos 58. 60 fracción I, 61 fracc'ón I numerales 2 y 3 y 
63 del Reglamento para el Gobierno Interior del Republicano Ayuntamiento, que establecen como 
atribuciones de esta Comisión el realizar un dictamen, el cual deberá contener una exposición de motivos y 
proponer al Republicano Ayuntamiento las iniciativas de Reglamentos que fomiule la propia Comisión, una 
vez analizado y estudiado el dictamen de la INICIATIVA DE CÓDIGO DE ÉTICA DE LOS SERVIDORES 
PÚBLICOS MUNICIPALES DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA, NUEVO LEÓN, sometemos a la 
consideración de este Cuerpo Colegiado, el presente Dictamen conforme a la siguiente 

EXPOSICION DE MOTIVOS 



I , 

1 1 

Sensibilidad Actitud de Serv ico y un uso efectivo de los recursos 

deb ldamln íe pubUcado en el Pen6d,co Of.aal del Estado de fecha 15 de lun.o del 2005 

Ahora bien, tomando en conslderac6n que uno de los 

cultura de respeto, para con ello desarrollar en el ÉTICA DE 

SHSfrSáSi: 
cual a la letra d>ce: 

CÓDIGO DE ÉTICA PARA LOS SERVIDORES PÚBLICOS 
DEL MUNICIPIO DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA. NUEVO LEON 

Los Servidores Púbhcos de San Pedro Garza Garda . Nuevo León declaramos que los siguientes 
pnnapios consti tuyen nuestro compromiso con ios ciudadanos 

a) Asumir el servido público conscentes de su importanda en ia integradón y desarrollo de la 

b) ^ n d a T l f i d e n t e m e n t e todos los serv icos públicos a nuestros audadanos. quienes siempre 
«krJKirAn un servicio con atención calidad y transparencia 

o ^omérftar el b ^ T s ° a ~ i m p u l s a r el desarrollo y oumpl.r con las demandas de la común,dad. y desde 

d , es't7o en e. pue estamos comprometK^os en fom^ar una comunidad 

ejemplar 

Y en consecuencia, presentamos 

NUESTRA PROMESA COMO SERVIDOR PÚBL ICO 

a) 

b) 

C) 

En el Gobierno Municipal, todos los Servidores Públicos somos el 

nuestra labor de servir en plena libertad con orden y justicia, por ello nos comprometemos a 

Fomentar en los Servidores Públicos, los principios de legalidad. 
e f i c ínc ia . integridad, sencil lez, honestidad, esplntu de ^ ^ ^ ^ ^ r t T i i ^ ^ ^ ^ 
L m p r o m i s o . maximizando nuestros talentos para benef iao de los ciudadanos de San Pedro 
Procurar un entorno laboral armonioso en el que se incremente la calidad de vida, 
o í ^ v o cumplir con las aspiraciones personales de superaaón como persona y servidor publico 

Los cntehos se expresan en 

NUESTRO CÓDIGO DE ÉTICA 
BIEN COMUN.-

I Tener como cnterio de actuación el logro del b ien c o m ú n asumiendo el Servicio 
Público como un patr imonio para los dudadanos. anteponiéndolo por encima de los 
intereses particulares 

II C A L I D A D PROFESIONAL: Ofrecer a los audadanos en las acciones, la excelencia 
debida en todos los serv iaos que requieran, a fin de satisfacer sus necesidades con 
calidad y e f i d e n d a 

III T R A B A J O EN EQUIPO: Integrarse con los comparteros de trabajo, colaborando y 
part icipando con disposición para el cumplimiento de las metas de cada área y de 
la Admin is t radón Municipal, en beneficio de la dudadan ia 

IV CONFIDENCIAL IDAD: No divulgar información que se obtenga del desempeño del 
trabajo, y mantener d iscredón en los asuntos que se encomienden 

l 1 



V CALIDAD Y SERVICIO, mejorar diariamente la calidad de las acciones, para 
ofrecer excelencia en el trabajo, actualizando los conoamtentos de manera 
pemianente 

VI CORRESPONSABILIDAD, ejercer las funciones con una conducta recta e imparcial 
sobre los actos que sean de conocimiento asumiendo las responsabilidades que 
correspondan en caso de que resulten contrarios a los valores del Gobierno 
Muniapal. no limitándose esto a una persona, m aún área de trabajo, sino a toda la 
Administración 

VII CORTESÍA, atender con amabilidad, educación y respeto a todos los ciudadanos y 
a los compañeros de la Administración 

VIII EFICIENCIA, Optimizar al máximo los recursos humanos, financieros y materiales 
para dar cabal cumplimiento a las tareas asignadas, con ei fin de dar trámite en el 
n:>enor tiempo posible y lograr la mejor ca'idad en el servicio que se bnnda a los 
Ciudadanos 

IX ESPIRITÚ DE SERVICIO desan-ollar la función de servidor público como verdadera 
vocación y con la convicción de servicio a la sociedad 

X HONRADEZ, cumplir con las obligaciones y responsabilidades con apego a la Ley y 
a la ética 

XI IGUALDAD, tratar de igual forma, sin discriminación, a ciudadanos y compañeros 
irKJependientemente de su raza, religión, sexo, condición económica, social o 
ideologia política. 

XII, IMPARCIALIDAD, conducirse con legalidad y objetividad, tratar sin distinaón a los 
ciudadanos que requieren de algún servicio que presta el municipio, sin favorecer o 
(perjudicar a ciudadanos o compañeros de trabajo 

XIII INTEGRIDAD, actuar de manera que las acciones y las palabras sean congruentes 
y dignas de credibilidad. 

XIV CONGRUENCIA Conducirse de manera que las acciones y las palabras sean 
congruentes con los valores que la soaedad reconozca, con el fin de lograr 
credibilidad ante los audadanos 

XV JUSTICIA actuar con estricto apego a las leyes y reglamentos, impulsando una 
cultura de respeto, dando a cada quien lo que le corresponde, sin menoscabo de la 
equidad 

XVI. LEALTAD, guardar fidelidad a los valores, principios y acciones como servidor 
público del Municipio, por encima de cualquier beneficio personal o de terceros. 

XVI) HONESTIDAD: cumplir con las obligaciones y responsabilidades apegado a la 
legislación que rige a la Admimstraoón Municipal y a la Ética, rechazando cualquier 
benefioo personal indebido que pudiera obtenerse en el desempeño del servicio 

XVIIf PRUDENCIA, actuar considerando el lugar y el momento oportuno, siempre 
aplicar>do un comportamiento razonable y con moderación, evitando descuido, 
ligereza, indiscreción o negligencia. 

XIX RENDICIÓN DE CUENTAS, infonmar de manera rápida y expedita, sobre las 
acciones y resultados de las funaones o actividades, considerando que todo lo 
relacionado con los recursos públicos debe ser público 

XX RESPETO, dar un trato atento, amable, eficiente y sin distinción a los ciudadanos o 
compañeros, sin ofender o dañar su integndad. observando en todo momento y en 
cualquier circunstanaa, sus derechos y su dignidad, independientemente de su 
raza, religión, sexo, condición económica, social o ideología política. 

XXI TRABAJO EN EQUIPO, colaborar y participar con disposición y apoyo en todas las 
actividades para el cumplimiento metas de las áreas de la Admimstraoón y; 

XXII TRANSPARENCIA Y RENDICIÓN DE CUENTAS: Respetar el derecho de los 
ciudadanos de estar informados de una manera clara y oportuna de tas actividades 
que realiza la Administración Pública Municipal, y asumir ante la sociedad la 
responsabilidad de desempeñar las funciones en forma adecuada. 

NUESTRO COMPROMISO 

Promover y apoyar todos los valores y conceptos establecidos en el presente Código, con el ejemplo 
personal y colectivo, fomentando los principios morales que son base y sustento de una sociedad exitosa en 
un municipio que busca siempre la libertad con orden y justicia 



Buscar en el desempeño de nuestras actividades, promover la participación corresponsable de tos 
ciudadanos, fomentando la generosidad social 

NUESTROS CONCEPTOS 

Un gobierno para trascender, debe fundamentarse en valores universales y de orden superior, compartidos 
por la mayoría de los Servidores Públicos. 

Convicoón de que la administración de recursos humanos se fundamenta en los valores del ser humano 

Los valores son los phnapios a partir de los cuales edificamos todos nuestros proyectos, y constituyen 
nuestro instrumento de navegaaón ética, sirviéndonos como brújula 

Las reglas de Buen Gobiemo se determinan príohtanamente por el servicio a los ciudadanos, el orden y la 
legalidad 

"Para nosotros la Transparencia es un pacto de Honestidad entre Gobierno y Sociedad". 

TRANSITORIOS 

PRIMERO El presente Código de Ética entrará en vigor el día de su publicación en el Periódico Oñcial del 
Estado. 

SEGUNDO Comuniqúese el presente a los Titulares de las Dependencias que integran la Administración 
Publica Municipal, para que por su conducto se exhorte a los Sen/idores Públicos a su fiel observancia 

TERCERO Hágase del conocimiento de la ciudadanía a través del Periódico Oficial del Estado y en la 
Gaceta Municipal, para su postenor difusión 

En atención de todo lo anteriormente expuesto y fundado, se somete a la consideración del pleno 
de este Republicano Ayuntamiento del Muniapio de San Pedro Garza García, Nuevo León, el siguiente 

A C U E R D O 
PRIMERO: Se aprueba dar inicio a la consulta pública respecto a la INICIATIVA DE CÓDIGO DE 

ÉTICA PARA LOS SERVIDORES PÚBLICOS DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA, N.L.. para que en un 
ténDino de 3-tres dias naturales contados a partir de la fecha de su publicación en el Penódico Oficial del 
Estado, los ciudadanos hagan las aportaciones que asi deseen respecto ai contenido dei Reglamento en 
estudio y una vez cumplido lo antenor. esta Comisión de Gobierno y Regiamentaoón analice, estudie y 
dictamine en definitiva la presente consulta pública 

SEGUNDO: Publíquese (a presente consu'ta pública en el Periódico Oficial del Estado, en uno de 
los periódicos de drculaaón en la Entidad, así como en la Gaceta Municipal para su postenor divulgación 

TERCERO: La presente inioativa se encuentra para su consulta y disposición en la oficina de la 
Secretaria del Republicano Ayuntamiento ubicada en su Recinto Oficial con domicilio en la calle Juárez y 
Libertad S/N en el Municipio de San Pedro Garza Garcia Nuevo León y en el portal de internet del Municipio 
en la siguiente dirección electrónica www sanpedro gob mx (consultas ciudadanas). 

CUARTO: Gírense las instrucciones al Presidente Municipal y al Secretario del Republicano 
Ayuntamiento para que en un término de 3-tres días hábiles contados a partir de su aprobación de consulta 
por este Órgano Colegiado lleve a cabo el exacto cumplimiento del presente acuerdo 

Atentamente San Pedro Garza Garcia. N L., 17 de Mayo de 2010 COMISIÓN DE GOBIERNO Y 
REGLAMENTACIÓN DEL REPUBLICANO AYUNTAMIENTO C. LlC HIRAM LUIS DE LEÓN RODRÍGUEZ 
PRESIDENTE. C LlC ALEJANDRA MAYELA GARZA DOMÍNGUEZ. SECRETARIO. C LlC EDUARDO 
JOSÉ CRUZ SAUVZAR VOCAL 

Regidor, Arq. Dagoberto Eduardo Flores Lozano. Es pregunta para el Síndico Hiram, estos tres dias 
naturales que está dando para consulta que es de aquí al viernes, en ese piazo de tiempo están Incluidas las 
propuestas mías y del Síndico Ramiro 

Sindico Segundo, Líe. Hiram Luis De León Rodríguez. Por su puesto que sí. fue lo que manifesté al inicio, 
ya las observamos a noche en la junta de la Comisión y propiamente ya las tenemos adelantas, asi que 
desde luego que sí. ahora los tres días cuentan a partir de la pubitcaaón en el Penódico Oficial, asi que 
dependerá de la fecha que nos den en el Periódico 

El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Fernando Canales Stelzer, expresó: Se somete a su 
consideración el dictamen presentado por la Comisión de Gobierno y Reglamentación relativo a la 
Consulta Pública respecto a la Iniciativa de Código de Ética para los Servidores Públicos de San 
Pedro Garza García, N.L., en los términos expuestos, (o cual es aprobado por unanimidad. 

El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Fernando Canales Stelzer, expresó: Para la presentaaón del 
tercer dictamen, tiene la palabra el Presidente de la Comisión de Gobiemo y Reglamentación. 

AL REPUBLICANO AYUNTAMIENTO 
P R E S E N T E . -
Los integrantes de la Comisión de Gobiemo y Reglamentaaón del Republicano Ayuntamiento, con 
fundamento en lo señalado en los artículos 29 fracciones II y IV y 31 fracaones iV y VI de la Ley Orgánica 
para los Municipios del Estado de Nuevo León, los artículos 58. 60 fracción I. 61 fracción I numerales 2 y 3 y 



63 del Reglamento para el Gobierno Intenor del Republicano Ayuntamiento, que establecen como 
atnbuciones de esta Comisión el realizar un dictamen el cual det>erá contener una exposición de motivos y 
proponer al Republicano Ayuntamiento las iniaatlvas de Reglamentos que formule la propia Comisión, una 
vez analizado y estudiado el dictamen de la INICIATIVA DE REFORMAS POR MODIFICACIÓN, ADICIÓN Y 
DEROGACIÓN AL REGLAMENTO QUE CREA LA MEDALLA AL MÉRITO CIUDADANO "MÓNICA 
RODRIGUEZ" DEL MUNICIPIO DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA. NUEVO LEÓN, sometemos a la 
consideraaón de este Cuerpo Colegiado, el presente Dictamen confomie a la siguiente 

EXPOSICION DE MOTIVOS 
La Comisión de Gobierno y Reglamentación cumpliendo con las atribuciones que le son conferidas 

en el Reglamento Orgánico de la Administración Púbhca Municipal de San Pedro Garza García, Nuevo León 
y tomando en consideración la iniciativa presentada por la Comisión de Participación Ciudadana, la cual 
preside el C L«c. Hemán Garda Corral Femgno, respecto de los trabajos relativos a la propuesta de Reforma 
por Modificación. Adición y Derogación al Reglamento que crea la Medalla al Mérito Ciudadano "Mónica 
Rodríguez" del Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León, por lo que. cumpliendo con las 
atnbuciones que le son conferidas por los ordenamientos legales, esta Comisión ha tomado en consideración 
dicha iniciativa, con la finalidad de lograr el buen funcionamiento de cada una de las Dependencias 
Administrativas que integran esta Administración Pública Municipal 

Asi mismo, cabe señalar que el objetivo principal de estas reformas son el reconocimiento anual de 
aquellas personas ongmarias o residentes del Municipio, que se hayan distinguido por su servido a la 
comunidad, en sus acciones cívicas heroicas, culturales, educativas, deportivas, de educación, de 
part>cipaaón audadana, ambientales, de desarrollo económico, entre otras, reconocimiento que se hace, a 
través de la entrega de la Medalla al Mérito Ciudadano, la cual es el máximo reconoamiento que el 
Municipio otorga a ciudadanos distinguidos 

En ese mismo contexto, ei propósito de estas reformas por modificación, adición y derogación, son 
con el objetivo de dar transparencia al procedimiento de premiación por parle del Comité de Premiación, 
sujetándose para ello en las políticas y el proceso de recepción, análisis y evaluación de las propuestas para 
elegir a ios ganadores de la Medalla ai Mérito Ciudadano 'Mónica Rodríguez*, buscando con ello que éstas 
se realicen con un total apego a critenos de orden, transparencia, trabajo en equipo y objetividad 

En tales eventos, las propuestas de reformas por modificación, adición y derogación al Reglamento en ota. 
son las siguientes. 

En el capítulo I intitulado de Disposiciones Generales, en su artículo 1, se propone adicionar, el 
reconocimiento a todas aquellas personas onginanas o residentes de éste municipio que se hayan 
distinguido no sólo por sus acciones civicas. sino también por sus acciones heroicas, culturales educativas, 
deportivas, de educación, de participación ciudadana, ambientales o de desarrollo económico, entre otras 

En el articulo 2. del Capítulo en comento, se propone modificar (a redacción de tas características de la 
medalla, dando la facultad al Comité de Premiación para proponer que la medalla sea acorde al presupuesto 
que se establezca 

En el artículo 4, se propone modificar su redacción con la finalidad de precisar que los candidatos a la 
meda'la del ménto en comento, no pueden ser propuestos por ios Servidores Públicos, m estos pueden ser 
propuestos para merecer dicha presea 

En el artículo 5. se propone, adecuar el primer párrafo, con la finalidad de precisar que en la medalla se 
expresará el campo o especialidad del reconocimiento que se le confiere a la persona ganadora 

De igual manera, en el numeral en ota (5). se propone modificar la redacción del segundo párrafo, con el 
objetivo de establecer que ei Republicano Ayuntamiento imprimirá un libro de honor, el cuai deberá contener 
la Informaaón de los galardonados, conteniendo, previo consentimiento de los mismos, ios datos biográficos, 
el cual deberá permanecer a disposición del público. 

En relaoón al último párrafo del artículo en comento (5). se propone que sea derogado, ello en virtud de que 
se repetiría con la propuesta antes invocada 

Con respecto al capítulo 11. intitulado 'De los Campos o Especialidades Merecedores de Reconocimiento*, en 
su articulo 7, se plantea modificar su redacción, lo antenor a fin de precisar que las medallas al mérito que se 
otorgan, 3-tres medallas anuales, se concederán por las acciones que se hayan realizado dentro del 
muniopio 

En ese mismo artículos en las fracciones I. II. Ilt y IV. se propone cambiar la palabra concederá por otorgará, 
lo antenor para una mejor comprensión en la redacción del artículo en comento. 

En lo que respecta a la fracoón V. del citado numeral (7). se adecúa su redacción, con la finalidad de 
precisar que en el campo de Desarrollo Comunicatono, se otorgará a quienes realicen un esfuerzo 
extraordinario en beneficio de la comunidad y del interés público y social del municipio 

De igual manera, se propone adicionar una última fracción (VIII). denominada Desarrollo Económico, el cual 
se otorgará a quienes contribuyan a generar empleos con el fin de promover o mantener la prosperidad o 
bienestar económico y social en el Municipio. 

Así mismo, se propone adicionar un artículo 7 BIS, el cual tiene la finalidad de establecer que acciones u 
obras son las que pueden ser premiadas con la medalla 
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En el Capítulo III denominado "Del Comité de Premiación', en el artículo 8 se propone adecuar la forma de 
integración del Comité, lo anterior en virtud a que las actuales reformas al Reglamento Orgánico de la 
Administración Pública Muniapal de San Pedro Garza García. Nuevo León, modifican los integrantes de 
acuerdo al actual Reglamento Orgánico, en consecuenaa de lo anterior, se modifica la fracción 111, se deroga 
la fracción IV y en lo que respecta a la fracción VII. se proponen que sean 7*siete y no 5-anco los ciudadanos 
designados por el Republicano Ayuntamiento a propuesta del Presidente Municipal, quienes participen en el 
Comité de Premiación. 

Dentro de ese mismo capitulo, se propone adicionar los artículos 8 BIS. 8 BIS 1, 8 BIS 2. y 8 BIS 3. ello con 
la finalidad de establecer las facultades y responsabilidades de los integrantes del Comité de Premiación 

En el artículo 9. se propone modificar la fracción III. con el objetivo de establecer que uno de los requisitos 
para que un ciudadano pueda ser integrante del Comité de Premiación que sea residente de este Municipio 

En el Capitulo IV. intitulado "Del Procedimiento de Premiación', se adicionan los artículos 10 BIS. 10 BIS 1 y 
10 BIS 2, mismos que establecen la observancia del procedimiento de premiación que debe tomar el Comité 

Dentro de ese mismo capitulo, en el artículo 11. se propone modificar con el objetivo de que el Comité de 
Premiación pueda otorgar las medallas que sean necesarias bajo ei concepto de post mortem Asi mismo se 
modifica el segundo párrafo a efecto de entregar la medalla post mortem a las personas que sean 
necesanas a ciudadanos que se hayan distinguido en alguna de (as áreas descntas en el artículo 7 del 
presente reglamento 

Respecto del artículo 13 se propone modificar su redacción, eiio a fin de dar una mayor precisión en la 
redacción del texto 

Asi mismo, se propone la creación de dos capítulos, siendo éste el Capítulo V, intitulado "DEL RECURSO DE 
RECONSIDERACIÓN*, el cual contempla de los artículos 14 a 17. mismo que establece el procedimiento a 
seguir para impugnar una resolución del Comité de Premiación, y Capitulo VI, denominado *DEL 
PROCEDIMIENTO DE REVISIÓN Y CONSULTA', el cual comprende el articulo 18. mismo que señala el 
proceso de revisión y consulta del presente Reglamento 

En lo que respecta a los Transitorios, se propone la modificación de los dos primeros artículos ello con el 
objetivo de establecer en el primero de e>los. el mido de la entrada en vigor de las reformas del Reglamento 
de referenaa y en el segundo se señala el plazo para que la Comisión de Participación Ciudadana elabore 
las bases de la convocatona y se presente ante el Comité de Premiaaón. designando para su estudio, 
análisis y aprobación del mismo. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado y de conformidad con lo establecido en los artículos 115 
fracaón II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mex'canos. 130 de la Constitución Política del 
Estado übre y Soberano de Nuevo León; 1. 14 26 meso a) fracción Vil. 160, 161, 162. 163, 164. 165, 166. 
167. 168 de la Ley Orgánica de la Administración Pübl-ca Municipal. 60. 61 fracción 1. numeral 3). 70. 71. 73, 
74, 75. 76. 77 y demás relativos del Reglamento para el Gobierno Interior del Republicano Ayuntamiento, 
esta Comisión de Gobierno y Reglamentación del Republicano Ayuntamiento, presenta en este documento 
su propuesta de dictamen respecto a la INICIATIVA DE REFORMAS POR MODIFICACIÓN, ADICIÓN Y 
DEROGACIÓN AL REGLAMENTO QUE CREA LA MEDALLA AL MÉRITO CIUDADANO "MÓNICA 
RODRIGUEZ" DEL MUNICIPIO DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA, NUEVO LEÓN, llegando al contenido 
de la misma en ios siguientes términos 

DICE 
CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

ARTÍCULO 1.- Las disposiciones del presente 
Reglamento son de orden público y de interés 
social y tiene por objeto establecer la normatividad 
para otorgar la Medalla al Mérito Ciudadano, con 
la cual el Republicano Ayuntamiento, reconoce 
anualmente a aquellas personas onginanas o 
residentes en el Municipio, que se hayan 
distinguido por su serviao a la comunidad de San 
Pedro Garza García, Nuevo León, en sus acciones 
cívicas, culturales educativas, deportivas o 
ambientales entre otras 

ARTtCULO 2.' La Medalla al Ménto Ciudadano es 
el máximo reconocimiento que el Municipio otorga 
a Ciudadanos distinguidos, consistiendo está en 
una Medalla de oro amanllo de 10-diez Kilates con 
baño electrolítico de 24-veinticuatro Kiiates, tendrá 
un diámetro de 40-cuarenta milímetros y un 
espesor de 4 5-cuatro punto cinco milímetros 

Tendrá así mismo las características que resulten 
del diseño ganador en los términos del artículo 
segundo transitorio del presente Reglamento, 
debiendo contener como mínimo el escudo del 
Municipio con la leyenda Medalla al Mérito 
Ciudadano denominada "Mónica Rodríguez* y el 

DEBE DECIR 
CAPITULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

ARTÍCULO 1.- Las disposiciones del presente 
Reglamento son de orden público y de interés social y 
tiene por objeto establecer la normatividad para otorgar 
la Medalla ai Ménto Ciudadano, con la cual el 
Republicano Ayuntamiento, reconoce anualmente a 
aquellas personas originanas o residentes en el 
Municipio, que se hayan distinguido por su serviao a la 
comunidad de San Pedro Garza García. Nuevo León, 
en sus acciones civicas. heroicas, culturales, 
educativas, deport ivas, de educación, de 
participación ciudadana, ambientales, o de 
desarrollo económico, entre otras. 

ARTÍCULO 2.- La Medalla al Mérito Ciudadano es el 
máximo reconocimiento que el Municipio otorga a 
audadanos distinguidos, consist iendo esta en una 
Medalla de oro amari l lo, bajo las características 
que considere pertinente el Comité de Premiación, 
y de acuerdo al presupuesto para ta realización del 
mismo 

/ / 



¡ • 
Mi >• N 

m 
^ V\v vj] 

aAo que corresponda 
ARTtCULO 3.- La Medalla al Ménto Ciudadano, 
será entregada en Sesión solemne del 
Republicano Ayuntamiento, durante las fiestas 
patnas o en el mes de Noviembre en virtud de ser 
el mes de la fundación del Municipio. 
ARTtCULO 4.- Las personas físicas que sean 
propuestas para el otorgamiento a la Medalla al 
Ménto Ciudadano, deberán ser orig»nanas del 
Municipio o contar con una residencia mínima de 
5-onco a^os en el Municipio al día en que sean 
propuestos 

Las propuestas deberán ser formuladas por escrito 
mediante el cual se precisen las acciones por las 
que se considera al ciudadano como merecedor 
de la presea, asi como su biografía, y de ser 
posible presentarán los documentos que acrediten 
el merecimiento 

Los candidatos podrán ser presentados por 
individuos. Instituciones o Consejos Ciudadanos. 
Los Servidores Públicos del Municipio de San 
Pedro Garza García, Nuevo León, no podrán 
presentar propuestas. 

ARTICULO 3.-

ARTICULO 4.-

ARTtCULO 5 - Conjuntamente al otorgamiento de 
la Medalla se entregará un diploma, en el que se 
expresará el campo o especialidad merecedora del 
reconoamiento por el que se le confiere a la 
persona la distinción, debiendo contener la firma 
del Presidente Municipal y del Secretario del 
Republicano Ayuntamiento-

Así mismo el Republicano Ayuntamiento llevará un 
Libro de Honor, que contendrá los datos 
biográficos de los acreedores a la presea, así 
como la reseAa de los méritos por ios cuales les 
fue otorgada la Medalla En dicho libro, cada año. 
se integrará en 2-<jos páginas la información 
señalada, a fin de que permanezca abierto y en 
exh>bíoón en el lugar que determine el 
Republicano Ayuntamiento, teniendo a la vista la 
informaoón de los homenajeados durante el año 
que transcurra entre cada evento de premiación 

La información que contenga el Libro de Honor, 
estará también contenida en ei documento 
correspondiente al Informe Anual del Gobierno 
Munictpai, y se publicará en la página de Internet 
del Municipio durante todo ei año que transcurra 
entre cada evento de premiación 

De igual forma se imprimirá un libro con los 
ganadores en el que contendrá la infonnación del 
reconocimiento y cada Administración Muni6pal 
estará obligada a entregar a las personas 
condecoradas. 

Los candidatos podrán ser presentados por individuos. 
Instituciones o Consejos Ciudadanos Los Servidores 
Públicos que se encuentren bajo cualquier régimen 
laboral, no podrán presentar propuestas ni ser 
propuestos. 
ARTtCULO 5 - De acuerdo al presupuesto que se 
autorice, en la medalla se podrá expresar el campo 
o especialidad del reconocimiento que se le 
confiere a la persona ganadora. 

El Republicano Ayuntamiento imprimirá un libro de 
honor con la información de los galardonados que 
contendrá sus datos biográficos el que 
permanecerá disponible al públ ico. 

ARTICULO 6 - Las acciones u obras que pueden 
ser premiadas con la Medalla al Ménto Ciudadano 
serán las siguientes 

a) Las que demuestren su lealtad, respeto y 
congruenoa con los más altos principios 
y valores de nuestra patria. 

b) Las que contribuyan al engrandeamíento 
del Muniapio. 

c) Las que destaquen por generar un 
beneficio para la comunidad, 

d) Las que promuevan o sean una expresión 
de civismo, de labor social, de desarrollo 
comunitario, de deporte, de cultura, de 
educación, de participación ciudadana, 

Se deroga 
ARTICULO 6 

a) 

b) 

c ) . 



e) 

de acciones heroicas y del cuidado al 
medio ambiente; y. 
Aquéllas, que a juioo del Comité de 
Premiación, sean consideradas como 
valiosas y dignas del máximo 
reconocimiento que el Municipio pueda 
conceder 

d) y. 

e) 

CAPITULO M 
OE LOS CAMPOS O ESPECIALIDADES 

MERECEDORES 
DE RECONOCIMIENTO 

a r t í c u l o 7 • Anualmente se otorgarán hasta 3-
tres medallas que serán concedidas por las 
acciones que queden comprendidas dentro de las 
áreas, campos o especialidades siguientes: 

t - Acciones Cívicas y Heroicas Se entregará a 
aquellas personas que se constituyan en su 
comunidad como ejemplos respetables de 
dignidad cívica por su diligente cumplimiento con 
la Ley; por la firme y serena defensa de los 
derechos propios y de los demás, por el respeto a 
las Instituciones públicas y un relevante 
comportamiento, asi como a tas personas que 
expongan su integndad física para salvaguardar la 
Vida de otras personas 

II -Arte y Cultura Se concederá a quienes se 
hayan destacado en actividades culturales, tales 
como la pintura, las artes plásticas, el cine el 
teatro, la danza la poesía, la música y el canto, 
entre otras 

III -Cuidado al Medio Ambiente Se entregará a 
personas que hayan realizado acciones notables 
para la protección, preservación, restauraoón y 
mejoramiento del equilibrio ecológico y del medio 
ambiente en el Municipio. 

íV -Deporte Se concederá a quienes contnbuyan 
por su actuación destacada al fomento, la 
promoción y el impulso en la práctica del deporte 
en el Municipio 

V Desarrollo Comunitarío Se otorgará a 
quienes realicen un esfuerzo extraordinario en 
beneficio de la comunidad y del interés público y 
social, elevando la productividad, generando 
empleos o propiciando el desarrollo económico del 
Municipio 

VI -Educación Se entregará a quienes hayan 
realizado aportaciones relevantes en el campo de 
la pedagogía, la investigación o que hayan 
destacado por su excelencia educativa 

VII -Participación Ciudadana Se entregará a 
aquel ciudadano que sin fines partidistas, 
religiosos o lucrativos, realice acciones que 
conlleven al desarrollo vecinal, moral, cultural o 
cívico de ta colonia, barrio o sector 

CAPITULO il 
DE LOS CAMPOS O ESPECIALIDADES 

MERECEDORES 
DE RECONOCIMIENTO 

ARTÍCULO 7 - Anualmente se otorgarán hasta 3 tres 
medallas que serán concedidas por las acciones que 
hayan realizado dentro del municipio que queden 
comprendidas dentro de las áreas, campos o 
especialidades siguientes 

I - Acoones Cívicas y Heroicas Se otorgará a 
aquellas personas que se constituyan en su 
comunidad, como ejemplos respetables de dignidad 
cívica por su diligente cumplimiento con la Ley: por la 
firme y serena defensa de los derechos propios y de 
los demás, por el respeto a 'as Instituciones publicas y 
un relevante comportamiento, así como a las personas 
que expongan su mtegndad física para salvaguardar la 
vida de otras personas 

II -Arte y Cultura Se otorgará a quienes se hayan 
destacado en actividades culturales, tales como la 
pintura, las artes plásticas, el cine, el teatro, la danza 
la poesía, la música y el canto, entre otras. 

III • Cuidado al Medio Ambiente Se otorgará a 
personas que hayan realizado acciones notables para 
la protección. preservación. restauración y 
mejoramiento del equilibno ecológico y del medio 
ambiente en el Municipio 

IV - Deporte Se otorgará a quienes contnbuyan por 
su actuación destacada al fomento, la promoción y el 
impulso en la práctica del deporte en el Municipio 

V • Desarrollo Comumtano Se otorgará a quienes 
realicen un esfuerzo extraordinario en beneftao de la 
comunidad y del interés público y social del Municipio 

Vi -Ciencia y Educación: Se otorgará a quienes 
hayan realizado aportaciones relevantes en ei campo 
de la pedagogía, la investigación o que hayan 
destacado por su excelencia educativa en el 
Municipio 

Vil -Participación Ciudadana Se otorgará a aquel 
ciudadano que sin fines partidistas, religiosos o 
lucrativos, realice acoones que conlleven al desarrollo 
vecinal, moral, cultural o CÍVICO de la colonia, barno o 
sector del Municipio y. 

VIII.- Desarrollo Económico: Se otorgará a quienes 
contr ibuyan a generar empleos con el f in de 
promover o mantener la prosperidad o bienestar 
económico y social en el Municipio. 

ARTICULO 7 BIS.- Las acciones u obras que 
pueden ser premiadas con la Medalla serán las 
siguientes 

I Las que demuestren su lealtad, respeto y 
congruencia con los más altos principios y valores 



de nuestra patria; 

II. Las que contribuyan al engrandecimiento del 
Muniapio, 

MI Las que destaquen por generar un tMneficio 
para la comunidad. 

IV Las que promuevan o sean una expresión de 
civismo, de labor social, de desarrollo comunitario 
de deporte, de cultura, de educaaón. de 
participación ciudadana, de acciones heroicas y del 
cuidado al medio ambiente, y. 

V Aquéllas, que a juicio del Comité de 
Premiación, sean consideradas como valiosas y 
dignas del máximo reconocimiento que el 
Municipio pueda conceder. 

CAPITULO III 
DEL COMITÉ DE PREMIACIÓN 

ARTÍCULO 8.- Para la integración, estudio y 
resolución de las propuestas recibidas para el 
otorgamiento de la Medalla a! Mérito Ciudadano, 
se constituirá un comité, el cual durará en su 
encargo durante el tiempo que sea necesario para 
la determinación de la elección, el que se integrará 
por las siguientes personas las cuales tendrán 
derecho a voz y voto 

1-1-un integrante del Republicano Ayuntamiento, 
quien será el Presidente de la Comisión de 
Participación Ciudadana. 

11 -El Secretano del Republicano Ayuntamiento; 

lll.-EI Secretario de Vinculación Ciudadana. 

IV -El Secretano de Promoaón Humana, y. 
V -S-cinco audadanos designados por el 
Republicano Ayuntamiento a propuesta del 
Presidente Municipal 

Para los efectos del presente articulo, entre los 
ciudadanos designados. el Republicano 
Ayuntamiento elegirá al Presidente y Secretano 
del comité, el resto de los integrantes lo 
conformarán como vocales En caso de empate, el 
Presidente tendrá voto de calidad 

CAPITULO 111 
DEL COMITÉ DE PREMIACIÓN 

ARTÍCULO 8.. 

I -

ill El Director de Participación Ciudadana; 

IV - Derogada 

V.- Hasta 7-siete ciudadanos designados por el 
Republicano Ayuntamiento a propuesta del Presidente 
Muni6pal 

Para los efectos del presente articulo, entre los 
Ciudadanos designados, el Republicano Ayuntamiento 
elegirá al Presidente y Secretano del comité, el resto 
de los integrantes lo conformarán como vocales En 
caso de empate, el Presidente tendrá voto de calidad 
ARTfCULO 8 BIS.- El Presidente del Comtté tendrá las 
siguientes Facultades y Responsabilidades 

I. Presidir el evento de emisión de la 
Convocatoha. 

II. Someter a la aprobación del Comité los 
asuntos que considere convenientes 

III. Convocar a los integrantes del Comité a las 
reuniones 
IV Tiene derecho a voz y voto 
V Tiene el voto de calidad en caso de empate 

Presentar a los integrantes del Comité las 
mejores propuestas para su votación 
Elaborar el escrito para informar el resultado 
al Presidente Mun>6pal y. 
Participar en nombre del Comité dirigiendo 
unas palabras durante la ceremonia solemne 
en la que se entregarán las Medallas a los 
ganadores 

ARTICULO 8 BIS 1.- El Secretano del Comité tendrá 
las siguientes Facultades y Responsabilidades 

I Tiene derecho a voz y voto 
II Analizar las propuestas presentadas, 

1)1. Concentrar las propuestas analizadas y 
evaluadas. 

VI 

Vil 

VIII 

/ / 
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tV. Seleccionar las que resulten me)or califk^das 
y 

V Emitir opiniones particulares de las propuestas 
analizadas 

ARTICULO 9 - Los ciudadanos que integren el 
Comité para la Medalla al Ménto Ciudadano, 
deberán reunir los siguientes requisitos: 

I >Ser mexicano en pleno ejerciao de sus derechos 
civiles y políticos, 
II Sef^ mayor de 21-veintlún a/^os, 
III -Tener residencia no menor de 5-cinco artos en 
el Muniapio. al día de la designación; 
IV -Tener un modo honesto de vivir; 
V -Saber leer y escnbir. 
VI -No tener empleo cargo o comisión remunerada 
en el Municipio, y. 
VII -No haber sido sentenciado por delito. 

CAPITULO IV 
DEL PROCEDIMIENTO DE PREMIACIÓN 

ARTÍCULO 10 - El Comité hará la convocatona 
para la presentación de las propuestas de 
candidatos, estableciendo en ésta, la fecha limite, 
los lugares de recepción, y horario de entrega, asi 
como el lugar, fecha y hora de la ceremonia de 
premiación 

ARTICULO 8 BIS 2.- El Director de Participación 
Ciudadana, fungirá como instancia de apoyo y 
responsable ante el Comité de Premiación de las 
labores de recepción, registro y clasificación de las 
propuestas de candidatos que se presenten para la 
cual, deberá seguir el siguiente procedimiento 

I. Una vez que se lleve a cabo el proceso de 
convocatoria, deberá registrar cada una de 
las propuestas asignando un número de folso. 
el cual det>erá ser consecutivo y en el orden 
cronológico en el que se reciban 

n Etiquetar y clasificar de acuerdo al área o 
especialidad, cada uno de los fomíiatos de 
registro de convocatona debidamente llenado 
y adherirlo al sobre que contiene ta 
propuesta 

III Una vez realizado lo antenor, previo acuse de 
recibido, entregar al Presidente del Comité de 
Premiación las propuestas recibidas, ya 
clasificadas, adjuntando a éstas el formato de 
Evaluación de Propuestas de cada área o 
especiaiKiad 

ARTICULO 8 BIS 3.- Los Vocales del Comité tendrán 
las siguientes Facultades y Responsabilidades 

I Derecho a voz y voto 
II Analizar las propuestas presentadas y. 
III Emitir opiniones particulares respecto de las 

propuestas analizadas 
ARTICULO 9 -

11-

lii.-Ser residente del Municipio; 

I V - . , 
V.- . 
VI - , y. 

V i l -
CAPITULO IV 

DEL PROCEDIMIENTO DE PREMIACIÓN 

ARTÍCULO 10 - El Comité hará la convocatona para la 
presentación de las propuestas de candidatos 
estableciendo en ésta áreas a calif icar, periodo para 
la convocatoria, indicando fecha de inicio y fecha 
límite para registro; los lugares de recepaón y 
horano de entrega así como el lugar, fecha y hora de 
la ceremonia de premiación 
ARTICULO 10 BIS.- En el procedimiento de 
premiación deberá observarse lo siguiente 

I Las propuestas de candidatos podrán ser 
presentados por individuos, Instituciones o 
Consejos Ciudadanos, debiendo entregarse 
por parte de éstos en sobre cerrado 

II Las propuestas deberán ser formuladas por 
escrito mediante el cual se precisen las 
acciones por las que se considera al 
ciudadano como merecedor de la presea, así 
como su biografía, y de ser posible exhibirán 
los documentos que acrediten el 
merecimiento. 

III El Presidente del Comité, recibirá de parte del 
Director de Participación Ciudadana, las 



VI 

vil 

VIII 

propuestas de los candidatos y a su vez las 
distribuirá a los demás integrantes del Comité 
para su análisis y evaluación 

Los integrantes del Comité analizarán y 
evaluarán cada una de las propuestas que le 
fueron entregadas, considerando los 
indicadores establecidos y emitiendo una 
calificación general para cada propuesta 

Una vez realizado lo anterior el Secretario 
del Comité concentrará cada una de las 
propuestas ya analizadas y previamente 
evaluadas, con el objetivo de separar 
aquellas que hayan contenido las mayores 
calificaciones y mejores argumentos para ser 
consideradas para la elección final y turnarlas 
al Presidente 

Una vez concluido dicho proceso, el 
Presidente del Comité de Premiación, 
expondrá a los integrantes del mismo, cada 
una de las propuestas seleccionadas como 
finalistas y las somete a su votación para 
elegir a los ganadores 

En caso de duda en la calificación de alguna 
propuesta, el Presidente del Comité la 
expondrá ante todos los integrantes del 
mismo para que esta sea discutida, aclarada 
y definida. 

En caso de empate entre vanas propuestas 
el Presidente del Comité tendrá voto de 
calidad 

ARTICULO 11.- Corresponde al Comité el control 
y registro de las candidaturas presentadas y la 
integraaón. estudio, análisis y resolución de las 
propuestas 

Este Comité podrá entregar una Medalla Post-
Mortem a un ciudadano que se haya distinguido en 
alguna de las áreas descritas en el articulo 7. 
siempre y cuando haya falleado en el transcurso 
del aflo anterior a su reconocimiento. 

El Comité podrá declarar desiertas cualquiera de 
los campos o áreas participantes 

ARTICULO 10 BIS 1.- Concluido con el procedimiento 
de premiación por parte del Comité, el Presidente del 
mismo, solicitará al Director de Panicipación 
Ciudadana, la elaboración del escrito a través del cual 
se le informa al Presidente Municipal de la decisión del 
Comité 
ARTICULO 10 BIS 2.- Una vez que el escnto que 
contenga resultado del procedimiento de premiación 
sea turnado al Presidente Municipal, éste informará a 
los integrantes del Comité y a los ganadores del día y 
hora en que se llevará a cabo la sesión solemne para 
la entrega de la presea 

ARTICULO 12.- Mediante escrito signado por los 
miembros del Comité y dirig.do al Presidente 
Municipal, se dará a conocer el (los) resultado (s) 

ARTICULO 11.-

El Comité tendrá la facultad de otorgar las Medallas 
Post-Mortem que sean necesarias a ciudadanos que 
se hayan distinguido en alguna de las áreas descritas 
en el articulo 7 del presente reglamento. 

El Comité podrá declarar desiertas cualquiera de los 
campos o áreas participantes, y consecuentemente 
disminuir el número de medallas a otorgar, así 
como también podrá considerar otro campo o 
especialidad no contemplada dentro de las áreas 
descritas en «I articulo 7 del prwente r«glam«nto. 

ARTICULO 13.- La ceremonia de premiación se 
realizará en Sesión Solemne del Republicano 
Ayuntamiento, en presencia del Comité. 

El Presidente Municipal hará entrega de la Medalla 
al Mérito Ciudadano, asi como el diploma 
correspondiente, a las personas galardonadas 

La Medalla al Ménto Ciudadano será entregada a 

ARTICULO 12.-

ARTICULO 13-

E1 Presidente Municipal hará entrega de la Medalla al 
Mérito Ciudadano a los galardonados que se hayan 
distinguido en cualquiera de las áreas 
comprendidas en la convocatoria. 



las personas reconoodas o a través de un 
representante debidamente acreditado 

CAPITULO V 
DEL RECURSO DE RECONSIDERACIÓN 

ARTÍCULO 14.- Contra resoluaones que emita el 
Comité procederé el recurso de reconsideración 
ARTICULO 16.- Corresponderá al Comité conocer y 
resolver los relativo al Recurso 
ARTÍCULO 16.- El recurso se interpondrá por escrito 
ante el Comité dentro del término de 5-cinco días 
hábiles a partir de la fecha de notificación del acto que 
la genera o de la fecha en que se tuvo conocimiento 
del mismo 
ARTÍCULO 17.- Interpuesto en tiempo y forma el 
Recurso, por quien se considere con derecho a hacerlo 
y acreditando su personalidad, se dictará Acuerdo de 
Radicación, comunicándolo al recurrente. Se fijará un 
término no menor de 5-onco ni mayor de 15-quince 
días hábiles, para que el recurrente ofrezca y se 
desahoguen las pruebas conducentes y para que 
fomnule alegatos Transcurrido el término señalado, se 
dictará la resolución que corresponda 

CAPITULO VI 
DEL PROCEDIMIENTO DE REVISIÓN Y CONSULTA 

Art ículo 18.- En la medida que se modifiquen las 
condiciones sociales y económicas del Municipio, en 
virtud de su creamiento demográfico cambio social, 
modificación de sus actividades productivas y demás 
aspectos de la vida comunitaria, el presente 
reglamento podrá ser modificado o actualizado, 
tomando en cuenta la opinión de la propia comunidad 
en forma directa o a través de organizaciones sociales 
representativas 

T R A N S I T O R I O S 

PRIMERO: El presente Reglamento entrará en 
vigor al día siguiente al de su publicación en ei 
periódico ofiaal del Estado 

SEGUNDO Se faculta a la Comisión de 
Participaaón Ciudadana para que en un termino 
de 15 días naturales elabore las bases y se 
instruye a la Secretaria de Vinculación Ciudadana 
para que en un tem^ino de 30 dias naturales lleve 
a cabo el proceso de concurso del disef^o de la 
Medalla, el cual deberá hacerse entre ciudadanos 
residentes del Municipio de San Pedro Garza 
García Nuevo León, debiendo informar del 
resultado final al Republicano Ayuntamiento 
TERCERO: Respecto a la premiación, el Comité 
de premiación será el encargado de resolver todos 
los asuntos no previstos en el presente 
Reglamento 
CUARTO: La Secretaría del Republicano 
Ayuntamiento procederá a la publicación de tos 
ganadores en el periódico de mayor circulación en 
la localidad, así como en la Gaceta Municipal 

T R A N S I T O R I O S 

PRIMERO: Las presentes Reformas por Modificación. 
Adición y Derogación entrarán en vigor al día siguiente 
de su publicación en el Penódico Oficial del Estado, 
debiéndose hacer posteriormente su difusión en la 
Gaceta Muniapal 
SEGUNDO Se faculta a la Comisión de Participación 
Ciudadana para que en un término de 15 días 
naturales elabore las propuestas de las bases de >a 
convocator ia y se presente al Comité de 
Premiación designado para su estudio, análisis y 
aprobación del mismo. 

TERCERO: 

CUARTO: 

En atención de todo lo anteriormente expuesto y fundado, se somete a la consideración del pleno de este 
Republicano Ayuntamiento del Municipio de San Pedro Garza García Nuevo León, el siguiente. 

A C U E R D O 
PRIMERO: Se aprueba dar inicio a la consulta pública respecto a la INICIATIVA DE REFORMAS 

POR MODIFICACIÓN, ADICIÓN Y DEROGACIÓN AL REGLAMENTO QUE CREA LA MEDALLA AL 
MÉRITO CIUDADANO "MÓNICA RODRIGUEZ" DEL MUNICIPIO DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA, 
NUEVO LEÓN, para que en un término de 3-tres días naturales contados a partir de la fecha de su 
publicación en el Periódico Ofioal del Estado, los ciudadanos hagan las aportaciones que asi deseen 
respecto al contenido del Reglamento en estudio y una vez cumplido lo anterior, esta Comisión de Gobierno 
y Reglamentación analice, estudie y dictamine en definitiva la presente consulta pública 

SEGUNDO: Publíquese la presente consulta pública en el Periódico Ofioal del Estado, en uno de 
los penódicos de arcu laoón en la Entidad, asi como en la Gaceta Municipal para su postenor divulgación 

TERCERO: La presente iniciativa se encuentra para su consulta y disposición en la ofiana de la 
Secretaría del Republicano Ayuntamiento ubicada en su Reonto Oficial con domicilio en la calle Juárez y 
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Libertad S/N en el Muniapto de San Pedro Garza Garda Nuevo León y en el portal de Internet del Municipio 
en la siguiente direcoón electrónica vvw>v sanpedro oob mx (consultas ciudadanas) 

CUARTO: Gírense las instrucciones al Presidente Municipal y al Secretano del Republicano 
Ayuntamiento para que en un término de 3>tres días hábiles contados a partir de su aprobación de consulta 
por este Organo Colegiado lleve a cabo el exacto cumplimiento del presente acuerdo 

Atentamente San Pedro Garza García, N L . 17 de Mayo de 2010 COMISIÓN DE GOBIERNO Y 
REGLAMENTACIÓN DEL REPUBLICANO AYUNTAMIENTO C. LIC HIRAM LUIS DE LEÓN RODRÍGUEZ 
PRESIDENTE A FAVOR. C LIC ALEJANDRA MAYELA GARZA DOMINGUEZ SECRETARIO A FAVOR. C 
LIC EDUARDO JOSÉ CRUZ SALAZAR VOCAL AUSENTE CON AVISO 

Sindico Segundo, Lic. Hiram Luis De León Rodríguez. Quiero dejar claro que 
precisamente este proyecto nos fue enviado por la Comisión que preside el Lie Hernán 
García Corral En realidad la única modificación que hicimos y eso en cumplimiento de un 
formalismo legal ahí especial fue adicionar un recurso, que en realidad no veo qué, pero de 
todas maneras lo adicionamos para cumplir con la disposición que se ordene, entonces no 
es un decisión de nosotros es una revisión simplemente 

El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Fernando Canales Stelzer, expresó: Se 
somete a su consideración el dictamen presentado por la Comisión de Gobierno y 
Reglamentación relativo a la Consulta Pública respecto a la Iniciativa de Reformas por 
Modificación, Adición y Derogación al Reglamento que crea la Medalla al Mérito 
Ciudadano "Mónica Rodríguez'' del Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo 
León, en los términos expuestos, lo cual es aprobado por unanimidad. 

Sindico Segundo, Lic. Hiram Luis De León Rodríguez. Quiero hacer una referencia breve, 
relativo a los trabajos de la reforma Es muy breve, en lo que respecta a los trabajos de la 
Comisión de Gobierno y Reglamentación, relativos al estado de la iniciativa de reformas al 
Reglamento de Zonificación. solicito se proyecte en su momento el cronograma que se ha 
integrado y venido desarrollando, como ya lo expresé los trabajos de la Comisión son 
quórum populum, esto es a la vista de todos Ello nos permite elaborar en paz por la paz, 
con transparencia y responsabilidad, bueno precisamente porque estamos concientes de 
que en política las apanencias son hechos, concibo este trabajo como una especie de 
kairos, de oportunidad providencial para demostrar que el gran diálogo propone orden 
mental, equilibno psicológico, capacidad lógica, aceptabilidad de las razones contranas, 
tareas para las cuales el Cabildo está capacitado, en especial la Comisión que presido, está 
convencida de la necesidad de poner en práctica el arte de saber escuchar para saber 
hablar, porque la historia enseña que el saber callar es el mejor camino para aprender a 
hablar, nuestro trabajo no se basa en el quid-pro-quo sino que el estatus quo habremos de 
producir el mejor dictamen posible para en su oportunidad ponerlo a consideración del pleno, 
sin dejar de observar que se piensa en la teoría y se construye el ideal, sin cuidar que 
después hay que alojar en él las inflexibles realidades, si el acto humano es un proceso 
interactivo colectivo, es obvio que la Comisión, y en su oportunidad este pleno, habrá de 
respetarse el libre albedrío, que es la facultad que elige de sus integrantes, estamos 
empeñados en razonar con ayuda de expertos para lograr la armonía y así de ejercicio ad 
livitud de nuestro intelecto habrá de lograr que bajo cualquier circunstancia para el bien 
común que implica orden, paz. coordinación de Intereses y estado de legalidad o de 
derecho, muchas gracias. Ahí tienen el cronograma, que afortunadamente anoche estuvo 
toda la Comisión, estuvo el Licenciado Cruz, lo estuvimos viendo a detalles, como todo 
cronograma puede estar sujeto a ajustes, como ven lo que está subrayado son cuestiones 
que ya se han desarrollado, que ya se han llevado a cabo, o sea ya han estado trabajando y 
el próximo lunes tenemos una sesión de trabajo, me da gusto poderles decir que de los 5 
expertos en matena legal que se consultaron mediante preguntas específicas, 4 ya 
contestaron, así que casi podemos decir que en su totalidad está agotada la consulta 
jurídica, nos han prometido que para mañana las consultas de los expertos en desarrollo 
urbano, yo espero que entre mañana y pasado nos lleguen esas consultas, pero también 
destaco, ya lo dije que todas nuestras sesiones han sido públicas, el que ha quendo ha 
venido, a nadie se le ha impedido que entre, que escuche e incluso hasta que hable, así que 
en este aspecto nosotros garantizamos la mayor transparencia y ahí está para quien lo 
quiera conocer, si alguien quiere venir a una sesión con todo gusto nosotros estamos en la 
mejor disposición de escuchar a quien sea y de poder lograr obtener un trabajo razonable en 
el mayor esfuerzo de tener el menor tiempo posible, para este resultado observando los 
preceptos de ley que nos obligan a circular dictámenes Entonces estamos dentro de los 
términos y esperemos mantenernos en eso y ahí está lo que se ha venido trabajando, esto 
significa que el esfuerzo adicional y haber tenido que hablar con cada especialista, de 
enviarle sus preguntas, de enviarle sus documentos y en ocasiones ellos preguntan algunos 
detalles, pues también hay que atenderlos, resolverlos y nosotros esperamos que esto logre 



i armonizarse y llegar a un resultado adecuado así que eso es lo que hay que comentar y ya 
es toda la parte de esta Comisión 

Regidor, Lic. Eduardo José Cruz Salazar. Quiero nada más de mí parte, felicitar al 
Licenciado por sus palabras, las escuche con mucha atención y lo felicito 

El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Fernando Canales Stelzer, expresó: Para 
continuar con el punto de informe de comisiones, cedo la palabra a la Presidenta de la 
Comisión de Control Urbano. C María Mercedes Kontos Fuentes quien hará la presentación 
de seis dictámenes 

Comenzando con et dictamen relativo al Expediente Administrativo CCON 18942/2009 

Se somete a su consideración la dispensa de la lectura de los dictámenes, lo cual es 
aprobado por unanimidad: 

Regidora, C. María Mercedes Kontos Fuentes 

AL REPUBLICANO AYUNTAMIENTO 
DEL MUNICIPIO DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA. NUEVO LEÓN. 
P R E S E N T E . . 
A los integrantes de la Comisión de Control Urtano del Republicano Ayuntamiento nos fue turnada la 
solicitud presentada por los C.C. GERARDO GONZÁLEZ FERNÁNDEZ y MERCEDES AMPARO 
GONZÁLEZ MARTÍNEZ DE GONZÁLEZ, mediante el cual solicitan Licencia de Construcción para una casa 
habitación con una superfioe a construir de 685 32 metros cuadrados, así como la construcción de una barda 
muro contención de 26 46 metros lineales con 3 70 metros de altura para e) predio ubicado en Calle Sierra de 
la Gavia lote 15 manzana 28 en la Cotonía Viüa Montaba entre las calles Privada Monte Everest y Calle A en 
este muniapio, con una superficie total de 329 07 m2 y la modificación de Imeamientos de construcaón en 
una casa habitación unifamiliar referente al Coeficiente de Ocupación del Suelo (CCS) del 60 % (197 44 m2) 
al 75 5 % (248 50 m2), del Coeficiente de Utilización del Suelo (CUS) de 1.5 veces (493 60 m2) a 2 08 veces 
(685.32 m2). del Coeficiente de Absorción del Suelo (CAS) del 40 % (131,63 m2) al 22 % (72 00 m2), del 
número de cajones de estacionamiento de 6 cajones a 4 cajones, del remetimiento latera' poniente de 1 43 
metros a O metros en un tramo de 16 95 metros, del remetimiento lateral oriente de 1 43 metros a O metros 
en un tramo de 9 metros, del remetimiento posterior de 3 metros de O metros en un tramo de 9 00 metros de 
la altura del muro de contención de 2 metros a 3 70 metros y de !a altura de la edificación de 9 metros a 
14 60 metros, con expediente catastral número 23-028-015, radicada en la Secreta'"ía de Control Urbano 
bajo et expediente administrativo número CCON 18942/2009. por lo que. se presenta el siguiente Dictamen 
bajo los siguientes resultandos y consideraciones de orden legal 

RESULTANDO: 
PRIMERO. Los solicitantes con fundamento en lo previsto en los artículos 10. fracción XIII y último 

párrafo. 226. 227 fracción I. 228. 281. 286, 287, 288 y 291 de la Ley de Desarrollo Urbano del Estado de 
Nuevo León, numerales 5 y 98 del Reglamento Sobre Usos del Suelo y Construcción en ta Zona de Montarta 
del Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León, presentaron solicitud referente a la Licencia de 
Construcción para una casa habitación con una superficie a construir de 685 32 metros cuadrados, así como 
(a construcción de una barda muro contenaón de 26 46 metros lineales con 3 70 metros de altura para el 
predio ubicado en Catle Sierra de (a Gavia lote 15 manzana 28 en la colonia ViHa MontaAa entre las calles 
Pnvada Monte Everest y Calle A en este municipio, con una superfiae total de 329.07 m2, así como, ta 
Modificación de Imeamientos de construcción referente al Coeficiente de Ocupación de) Suelo (COS) del 60% 
(197.44 m2) al 75 5% (248 50 m2). del Coeficiente de Utilización del Suelo (CUS) de 1 5 veces (493 60 m2) a 
2.08 veces (685 32 m2), del Coefiaente de Absorción del Suelo (CAS) del 40% (131 63 m2) al 22% (72 00 
m2), de) numero de cajones de estacionamiento de 6 cajones a 4 cajones, del remetimiento lateral poniente 
de 1 43 metros a O metros en un tramo de 16 95 metros, del remetimiento lateral onente de 1 43 metros a O 
metros en un tramo de 9 metros, de la altura del muro de contención de 2 metros a 3.70 metros, del 
remetimiento posterior de 3 metros a O metros en un tramo de 9 00 metros y de la altura de la edificaaón de 
9 metros a 14 60 metros, con expediente catastral número 23-028-015. radicada en ta Secretaría de Control 
Urbano bajo el expediente administrativo numero CCON 18942/2009. 

SEGUNDO. Los promoventes adjuntaron a su solicitud la siguiente documentación 

1. Copia de la Escritura Pública número 12.099- doce mil noventa y nueve de fecha 03-tres 
de marzo de 2008-dos mil ocho, pasada ante la fe del C José Abelardo Rivera Leal, 
Titular de la Notana Pública No 53. con ejercicio en el Primer D'Stnto Registra! del Estado 
de Nuevo León, relativa a la PROTOCOLIZACIÓN del documento contrato suscrito con 
motivo del otorgamiento del COMPRA VENTA A PLAZO CON RESERVA DE DOMINIO, 
para hacer EL CUMPLIMIENTO DE LA CONDICIÓN SUSPENSIVA que celebran por una 
parte la C MARIANA ROGEL HERNÁNDEZ y por ta otra parte el C GERARDO 
GONZÁLEZ FERNÁNDEZ y esposa MERCEDES AMPARO GONZÁLEZ MARTÍNEZ DE 
GONZÁLEZ, contrato de compraventa relativa a la Escritura Pública No 12,068-doce mil 
sesenta y ocho, de fecha 25-venticinco del mes de Enero de 2008. dos mil ocho, pasada 
ante la fe del C José Abelardo Rivera Leal, Titular de la Notaría Pública No 53. con 
ejercicio en el Primer Distrito Registral del Estado de Nuevo León, registrada bajo el 
número 386, volumen 104. libro 16. Sección Propiedad, con fecha 21 de febrero de 2008, 
Unidad Garza García, Nuevo León, en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio 
de la Ciudad de Monterrey. Nuevo León, protocolización que se encuentra registrada en la 
Notaría No 53 en el Libro 30 a folios 5847 al 5849, en el Apéndice del mismo 



2 5-anco constancias que contienen las cartas de aceptación al proyecto de modificación 
so'icitada por el peticionario, copia de ios estados de cuenta de los predios identificados 
con números de expedientes catastrales 23-028-016, 23-028-015. 23-028-002 , 23-034-
015 y 23-028*014, así como, copia de las identificaciones de ios propietarios de los 
predios a los que se hacen referencia, los cuales manifiestan su aceptación al proyecto 
citado 

3. Copia simple del estado de cuenta con expediente catastral número 23-028-015, de la 
cual se desprende que el predio propiedad det C Gerardo González Fernández y Cop . y 
que se ubtca en la calle Sierra de la Gavia L 15 M28 en la Colonia Villa Montaña en este 
municipio, no registra construcción alguna 

4 Escrito signado por los C C Gerardo González Fernández y Mercedes Amparo González 
Martínez, dirigido al Republicano Ayuntamiento, en el que solicitan la autonzación de la 
modificación de lineamientos. al predio de su propiedad, identificado con el expediente 
catastral número 23-028-015 y que se ubica en calle Sierra de la Gavia L 15 M28 en la 
Colonia Villa Montai^a en este municipio 

5 Copia de la identificación oficial de tos C.C Gerardo González Femández y Mercedes 
Amparo González Martínez. 

6. Solicitud de Construcción de Casa Habitación Unifamiliar Obra Nueva, en el predio 
propiedad de los C C Gerardo González Fernández y Mercedes Amparo González 
Martínez, identificado con el expediente catastral número 23-028-015 y que se ubica en 
calle Sierra de la Gavia L 15 M28 en la Colonia Villa Montaña en este municipio 

7. 10-diez fotografías de los predios que se ubican sobre la calle Monte Everest en la 
Colonia Villa Montaña en este municipio, calle paralela al sur de! terreno, con e! objetivo 
de señalar que dicrios predios solamente cuentan con dos cajones de estacionamiento 

8. 16-dieaséis fotografías de los predios que se ubican sobre la calle Sierra de la Gavia en 
la Colonia Villa Montaña en este municipio, calle paralela al sur del terreno, con el objetivo 
de señalar que dichos predios solamente cuentan con dos cajones de estacionamiento 

9 En cuanto a la carta responsiva del perito responsable del proyecto y responsable de ia 
obra, se desprende que es el propio propietario quien se considera como el responsable 
de la misma, lo que se advierte del escnto de solicitud de construcción de obra y escnto 
de modificación de lineamientos 

10. Fotografías del predio en cuestión 

11. Pago de las contribuciones municipales. 

12 Planos en el que se determina el uso especifico de cada área de la edificación 

TERCERO. La Secretaria de Control Urbano, con fundamento en los articulo 286 y 291 de la Ley 
de Desarrollo Urbano en el Estado de Nuevo León y articulo 196 fracción III del Reglamento de Zomficación 
y Usos del Suelo para el Muniopio de San Pedro Garza García. Nuevo León, emitió un dictamen técnico en 
relación al caso que nos convoca, a fin de presentarlo a la Comisión de Control Urbano del Republicano 
Ayuntamiento de éste Municipio. 

Es de señalarse que el inmueble en cuestión, se ubica sobre la cota 800 metros sobre el nivel del 
mar. por esta circunstancia, queda dentro de la normatividad aplicable del Reglamento Sobre Usos del Suelo 
y Construcción en la Zona de Montaña del Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León, según lo 
dispone el artículo 1, fracción I y denvado de lo dispuesto en el último párrafo del artículo 10 de la Ley de 
Desarrollo Urbano del Estado de Nuevo León, el presente asunto debe ser resuelto por el Republicano 
Ayuntamiento de éste Municipio 

CUARTO. La Secretaría de Control Urbano en términos de lo establecido en los artículos 10. 
fracción Xllt y último pán-afo, 281. 286. 287. 291 y 360 de la Ley de Desarrollo Urbano del Estado de Nuevo 
León y artículo 196 fracción V del Reglamento de Zomficación y Usos del Suelo para el Municipio de San 
Pedro Garza García. Nuevo León, turnó a esta Comisión de Control Urbano del Republicano Ayuntamiento el 
expediente formado con motivo de la solicitud del promovente. a fin de que emitiera dictamen y quedar en 
posibiltdad de presentarlo a la consideración del pleno del Republicano Ayuntamiento 

Por lo que visto las constancias que obran en el expediente de referencia y 

CONSIDERANDO: 
PRIMERO. La Comisión de Control Urbano del Republicano Ayuntamiento de San Pedro Garza 

García Nuevo León, es competente para conocer, estudiar, resolver y proponer ai Republicano Ayuntamiento 
el Dictamen correspondiente, de confonnidad con lo señalado en el articulo 10, fracción Xlll en re'ación con 
los diversos numerales 281, 286, 287, 288, 291 y 360 de la Ley de Desarrollo Urbano del Estado y artículos 
58. 59, 60 fracción VIH, 6 i fracción III números 1 y 5 del Reglamento para el Gobierno interior del 
Republicano Ayuntamiento de San Pedro Garza García, Nuevo León, articulo 196 fracción V del Reglamento 
de Zomficación y Usos del Suelo para el Municipio de San Pedro Garza García. Nuevo León 

SEGUNDO. El Republicano Ayuntamiento de San Pedro Garza García. Nuevo León, es la autondad 
competente para resolver el dictamen presentado por la Comisión de Control Urbano, referente a la solicitud 



presentada de conformidad con los artículos 10 fracoón XIII y último párrafo. 286. 287. 288 y 360 de la Ley 
de Desarrollo Urtano del Estado de Nuevo León, artículo 196 fracción VI del Reglamento de Zonificación y 
Usos del Suelo para el Municipio de San Pedro Garza García. Nuevo León 

TERCERO. Acto segu'do esta Comisión procede a valorar las constancias que obran en el 
expediente administrativo número CCON 18942/2009, en los siguientes términos 

1 L a propiedad del inmueble y el interés jurídico que asiste a los promoventes lo acreditan con los 
siguientes docunr>entos 

• Copia de la Esentura Publica número 12.099- doce mil noventa y nueve de fecha 03-tres 
de marzo de 2008-<jos mil ocho, pasada ante la fe del C José Abelardo Rivera Leal. 
Titular de la Notana Pública No 53. con ejercicio en el Pnmer Distnto Registral del Estado 
de Nuevo León, relativa a la PROTOCOLIZACIÓN del documento contrato suscnto con 
motivo del otorgamiento del COMPRA VENTA A PLAZO CON RESERVA DE DOMINIO, 
para hacer EL CUMPLIMIENTO DE LA CONDICIÓN SUSPENSIVA que celebran por una 
parte la C MARIANA ROGEL HERNÁNDEZ y por la otra parte, el C. GERARDO 
GONZALEZ FERNÁNDEZ y esposa MERCEDES AMPARO GONZÁLEZ MARTINEZ DE 
GONZÁLEZ, contrato de compraventa relativo a la Esentura Pública No 12.068-doce mil 
sesenta y ocho, de fecha 2&-venticinco del mes de Enero de 2008. dos mil ocho, pasada 
ante la fe del C José Abelardo Rivera Leal. Titular de la Notaria Pública No 53. con 
e jerdoo en el Primer Distnto Registral del Estado de Nuevo León, registrada bajo el 
número 386. volumen 104. libro 16. Sección Propiedad, con fecha 21 de febrero de 2008, 
Unidad Garza García. Nuevo León, en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio 
de la Ciudad de Monterrey. Nuevo León, protocolización que se encuentra registrada en la 
Notaria No 53 en el Libro 30 a folios 5847 ai 5849. en el Apéndice del mismo 

• Escnto signado por los C C. Gerardo González Fernández y Mercedes Amparo González 
Martínez, dihgido al Republicano Ayuntamiento en el que soliatan la autonzación de la 
modificación de lineamientos. al predio de su propiedad, identificado con el expediente 
catastral número 23-028-015 y que se ubica en calle Sierra de la Gavia L 15 M26 en la 
Colonia Villa Montaba en este municipio 

• Copia de la ídentificadón oficial de los C C Gerardo González Fernández y Mercedes 
Amparo González Martínez 

• Solicitud de Construcción de Casa Habitaaón Unifamiliar Obra Nueva, en el predio 
propiedad de los C C Gerardo González Fernández y Mercedes Amparo González 
Martínez, identificado con el expediente catastral número 23-028-015 y que se ub»ca en 
calle Sierra de la Gavia L 15 M28 en ta Colonia Villa Montaña en este municipio 

2 - En términos de lo previsto por el artículo 288 de la Ley de Desarrollo Urbano en el Estado de Nuevo 
León, articulo 98 del Reglamento Sobre Usos del Suelo y Construcción en la Zona de Montaf^a de este 
municipio y numerales 195 y 196 del Reglamento de Zonificación y Usos del Suelo para el Municipio de 
San Pedro Garza García. Nuevo León, los solicitantes acompaftaron los siguientes documentos. 

• 5-cinco constancias que contienen las cartas de aceptación al proyecto de modificación 
solicitada por el petidonano. copia de los estados de cuenta de los predios identificados 
con números de expedientes catastrales 23-028-016, 23-028-015, 23-028-002, 23-034-
015 y 23-028-014, asi como, copia de las identificaciones de los propietarios de los 
predios a los que se hacen referencia, los cuales manifiestan su aceptación al proyecto 
citado 

• lO-diez fotografías de ios predios que se ubican sobre la calle Monte Everest en la Colonia 
Villa MontaAa en este municipio, calle paralela al sur del terreno, con el objetivo de señalar 
que dichos predios solamente cuentan con dos cajones de estacionamiento 

• 16-dieciséis fotografías de ios predios que se ubican sobre la calle Sierra de la Gavia en 
la Colonia Villa Montaña en este municipio, calle paralela al sur del terreno, con el objetivo 
de señalar que dichos predios solamente cuentan con dos cajones de estacionamiento 

• En cuanto a la carta responsiva del perito responsable del proyecto y responsable de la 
obra, se desprende que es el propio propietano quien se considera como el responsable 
de la misma, lo que se advierte del escrito de solicitud de construcción de obra y escrito de 
modificación de lir>eamienlos. 

• Fotografías del predio en cuestión 

• Pago de las contnbucior>es municipales. 

• Planos en el que se determina el uso especifico de cada área de la edificación 

3 - Con fundamento en el último párrafo del articulo 10 de la Ley de Desarrollo Urbano vigente en el 
Estado, mismo que a la letra dice 'Las atribuciones a que se refiere este arifculo serón ejercidas 
directamente por /os Ayuntamientos y en su caso por las autoridades administrativas a quienes elfos se 
las deleguen a través del reglamento municipal correspondiente pero con el control y evaluación de 
estos En ningún caso podré el Ayuntamiento delegar sus atribuciones a ningún funcionano en lo que 
condeme a licerKias o autorizaciones en zonas de riesgo o montaña." se pone a consideraaón de la 



Comisión de Control Urbano, la presente solicitud de Licencia de Construcción, bajo el siguiente 
dictamen técnico 

a . 'V is i ta de Inspección 

• En referenoa a la solicitud presentada la Secretarla de Control Urbano ordenó una visita 
de inspección al lote que nos ocupa, con el objetivo de verificar las condiciones en que 
actualmente se encuentran los lotes, por lo que en fecha 12 de Enero de 2010, el 
Inspector adscrito a esta Secretaria se constituyó en el refendo predio, desprendiéndose 
del Acta 'o seguiente 'Avance de obra efectuado por el C Guillermo Carral Díaz Esté sin 
empezar, no se ubican árboles, no existe mobiliario urbano, el arroyo de calle por Sierra 
de la Gavia es de 7 00 metros, banqueta del lado del predio es de 1 80 metros y del otro 
lado es de 2 00 metros ver croquis, el número oficial es el 133 y colinda con casas 
habitacionales' 

b.- Antecedentes 
• Pago del impuesto predial al corriente en el que se indica como baldio el terreno 

c.- Desglose de áreas del proyecto 
• (Construcción Cerrada) 

Planta Sótano = 192 00 m2 
Planta Baja = 248 50m2 
Planta Alta= 244 5(>m2 
Area Total: 685 32 m^ 

Area Abierta 

Barda Muro de Contendón de 26 46 metros lineales por 3 70 metros de altura 

d. -Anál is is de üneamientos de Construcción 

Superficie total del predio 329 07 metros cuadrados, en su proyecto trae como superficie total 
329 07 metros cuadrados, por lo que cumple, la superficie total a construir es de 493 60 metros 
cuadrados, su proyecto trae 685 32 metros cuadrados, la superficie de desplante es de 197 44 
metros cuadrados, en su proyecto presenta 248.50 metros cuadrados, el coeficiente de área 
verde (CAV) es de 13163 metros cuadrados en su proyecto presenta 72 00 metros 
cuadrados, la cual se está solicitando su autorización, la a>tura máxima permitida de 9 00 
metros cuadrados, en su proyecto presenta 14 60 metros cuadrados, el coeficiente de 
utilización del suelo (CUS), es de 1 5 veces, en su proyecto presenta 2 08 veces, el coeficiente 
de ocupación de suelo (COS) es 60%. lo que equivale a 197 44 metros cuadrados, en su 
proyecto presenta 75 5%. es decir. 248 50 m2. el coeficiente de absorción de suelo (CAS) es 
de 40%. equivalente a 13163 m2 en su proyecto presenta 22%, es dear, 72 00 m2, 
lineamtentos que se están solicitando su aprobación por medio del presente dictamen 

El Remetimiento mínimo frontal es de 5 00 metros cuadrados, en su proyecto presenta O 
metros cochera, en ei entendido de que dejará 2 5 metros resto de la construcción, por lo que 
cumple, el remetimiento mínimo posterior es de 3 00 metros, en su proyecto presenta O 00 
metros en un tramo de 9 metros en sótano, planta baja y planta alta, el remetimiento mínimo 
lateral, es de 1 43 metros de cada lado, en su proyecto presenta O 00 metros, en lado poniente 
en un tramo de 16 95 metros, así como O 00 metros en un tramo de 9 00 metros en sótano, 
planta bajo y planta alta, los cuales se están solicitando su aprobación por medio del presente 
dictamen 

Por cuanto se refiere a los cajones de estacionamiento y de acuerdo con la Matriz de Cajones 
de Estacionamiento del Reglamento de Zomficación y Usos del Suelo para ei Municipio de San 
Pedro Garza García. Nuevo León, requiere contar con cajones de estaaonamiento. como 
mínimo a razón de 1-uno por cada 100 00 metros cuadrados de construcción, más 1-un cajón 
adicional por cada 100 00 metros cuadrados o fracción excedente, de acuerdo a la norma se 
requiere de 6 cajones de estacionamiento, considerando que el proyecto presenta 4 cajones, 
los cuales fueron aprobados dentro del expediente CLC 18942/2009. por lo que cumple, lo 
anterior de conformidad con lo dispuesto en los artículos 60. 61, 62 y 64 del Reglamento de 
Zonificación y Usos del Suelo para el Municipio de San Pedro Garza Garcia, Nuevo León 

En cuanto a la modificación de lincamientos de construcción referente al Coefiaente de Ocupación del Suelo 
(COS) del 60 % (197 44 m2) al 75,5 % (248 50 m2), del Coeficiente de Utilización del Suelo (CUS) de 1 5 
veces (493 60 m2) a 2.08 veces (685 32 m2). del Coeficiente de Absorción del Suelo (CAS) del 40 % (131 63 
m2) al 22 % (72 00 m2), del número de cajones de estacionamiento de 6 cajones a 4 cajones, del 
remetimiento lateral poniente de 1 43 metros a O metros en un tramo de 16.95 metros, del remetimiento 
lateral oriente de 1 43 metros a O metros en un tramo de 9 metros, de la altura del muro de contención de 2 
metros a 3 70 metros, del remet»miento posterior de 3 metros a O metros en un tramo de 9 00 metros y de la 
altura de la edificación de 9 metros a 14.60 metros, que soliota su autorización, la opinión de la Secretaría 
es 

a.-Zonif ícacíón 
Plan de Desarrol lo Municipal de San Pedro Garza García, Nuevo León 2024 
El predio se encuentra ubicado en una zona clasificada como habitacionai unifamiliar H-10 (400 M2 
de ten-eno por vivienda) 

b.- Col lndanclas del predio 



w 
El predio colinda al norte con casa habitación, al sur con la calle Sierra de la Gavia y cruzando esta 
con casa habitaoón, al onente con casa habitación y al poniente con lote baldío 

c.- Antecedentes 
Pago del impuesto predial al corriente en el que se Indica como baldío el terreno 

d - A fin de acreditar la consulta de los propietarios de los lotes colindantes a ios que se refiere el 
articulo 196 fracoón \ del Reglamento de Zonificación y Usos del Suelo para el Municipio de San Pedro 
Garza García Nuevo León, presentó, los siguientes documentos 

5-cinco constancias que contienen las cartas de aceptación al proyecto de modificación solicitada 
por ef peticionario, copia de los estados de cuenta de los predios identificados con números de 
expedientes catastrales 23-028-016. 23-028-015. 23-028-002, 23-034-015 y 23-028-014. asi como, 
copia de las identificaciones de los propietarios de los predios a los que se hacen referencia, los 
cuales manifiestan su aceptación al proyecto citado 

e.- Opinión Técnica de la Secretaria de Desarrollo Urbano y Ecología 
Análisis Preliminar dei Proyecto 
El predio se encuentra actualmente baldío, con el fm de construir una casa habitación unifamiliar. se 
está solicitando la modificación de lincamientos de construcción en lo referente al Coeficiente de 
Ocupación del Suelo (COS) del 60 % (197 44 m2) al 75 5 % (248 50 m2), del Coeficiente de 
Utilizaaón del Suelo (CUS) de 1 5 veces (493 60 m2) a 2 08 veces (685.32 m2), del Coeficiente de 
Absorción del Suelo (CAS) del 40 % (131 63 m2) al 22 % (72 00 m2). del número de cajones de 
estacionamiento de 6 cajones a 4 cajones del remetimiento lateral poniente de 1 43 metros a O 
metros en un tramo de 16 95 metros, del remetimiento lateral oriente de 1 43 metros a O metros en 
un tramo de 9 metros, del remetímiento posterior de 3 metros a O metros en un tramo de 9 00 
metros, de la altura del muro de contenaón de 2 metros a 3 70 metros y de la altura de la 
edificación de 9 metros a 14 60 metros 

Es importante destacar que aun y que se están solicitando varías modificaciones, se cumple 
con las condiciones de ventilación e iluminación de estos predios y de los colindantes, 
además de que se cuenta con las firmas de los vecinos colindantes. 

La modificación solicitada presenta el siguiente porcentaje de variaciones en relación al Reglamento 
Sobre Usos de Suelo para el Municipio de San Pedro Garza Garda, Nuevo León 

f.- Opinión Ciudadana 
El interesado presentó las firmas de los propietarios de los predios colindantes identificados con 
expedientes catastrales 23-028-002, 23-028-016, 23-028-014, 23-034-002. quienes están de 
acuerdo con las modificaciones solicitadas. 

Con respecto al propietario del predio identificado con expediente catastral 23-034-003. se presentó 
escnto en el que no se pudo presentar la firma por estar el propietano delicado de salud 

g.- Opinión dei Consejo Consult ivo Ciudadano de Desarrollo Urbano 
Se presentó el día 18 de febrero del 2010. Su opinión fue que modificara el proyecto. 

h.- Comisión de Control Urbano dei R. Ayuntamiento 
Se presentó el día 25 de marzo del 2010 Su dictamen fue en sentido POSITIVO POR 
UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES, con la condición de que ponga block ecológico en 
donde tiene el cuarto cajón de estacionamiento 

CUARTO Éste órgano colegiado en cumpl imiento a) artículo 196 fracción V del Reglamento 
de Zonif icación y Usos del Suelo para el Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León, 
determina que en cuanto a la Modif icación de (ineamientos de construcción en una casa habitación 
unifamil iar referente al Coeficiente de Ocupación del Suelo (COS) del 60 % (197.44 m2) al 75.5 % 
(248.50 m2), del Coeficiente de Util ización del Suelo (CUS) de 1.5 veces (493.60 m2) a 2.08 veces 
(685.32 m2). del Coeficiente de Absorc ión del Suelo (CAS) del 40 % (131.63 m2) al 22 % (72.00 m2), del 
número de cajones de estacionamiento de 6 cajones a 4 cajones, del remetimiento lateral poniente de 

Modificación sol ici tada Reglamento de Colonia Proyecto % de variación 

Coeficiente de Ocupaaón del 
Suelo (COS) 

60 % (197 44 m2) 75 5 % (248.50 m2) 2 5 % 

Coeficiente de Utilización del 
Suelo (CUS) 

1.5 veces (493 60m2) 2 08 veces (685 32 m2) 38% 

Coeficiente de Absorción del 
Suelo (CAS) 

4 0 % (131 63 m2) 22 % (72.00 m2) 4 5 % 

Numero de cajones de 
estacionamiento 

6 cajones 4 cajones 3 4 % 

Remetímiento lateral poniente 1 43 metros 0 metros en un tramo de 
16 95 metros 100% 

Ren-ietim'ento lateral onente 1 43 metros 0 metros en un tramo de 9 
metros 100% 

Remetímiento posterior 3 metros 
0 metros en un tramo de 9 

metros 100% 

Altura del muro de contención 2 metros 3 70 metros 8 5 % 

Altura de la edificación 9 metros 14 60 metros 6 2 % 

a 



1.43 metros a O metros en un tramo de 16.95 metros, del remetimiento lateral oriente de 1.43 metros a 
O metros en un tramo de 9 metros, del remetimiento posterior de 3 metros de O metros en un tramo de 
9.00 metros, de la altura del muro de contención de 2 metros a 3.70 metros y de la altura de la 
edif icación de 9 metros a 14.60 metros, con expediente catastral número 23-028-015. si bien es cierto, 
que no se cumple con ios l ineamientos establecidos en por (as normas antes invocadas, también lo 
es. que los peticionarios, cumplen con lo establecido en la fracción I del numeral en cita (196 del 
Reglamento de Zoni f lcación y Usos del Suelo para el Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo 
León), ello en v i r tud de que allegaron, entre otras cosas, la anuencia de los vecinos que directamente 
se verían afectados, quienes manifiestan su conformidad con los l ineamientos solicitados, por lo que, 
se puede observar que no se afectaría la calidad de vida de quienes habitan en los alrededores, 
además de que adjuntó a su sol ici tud, los requisitos que establece el precepto legal en cita, lo cual se 
advierte de las propias constancias que integran el expediente administrat ivo en estudio, en tales 
circunstancias, por las razones y fundamentos antes expuestos y tomando en consideración las 
opiniones emit idas por la Secretaría de Control Urbano, en la que se puede apreciar que lo solicitado 
no afecta la cal idad de vida de los vecinos colindantes, dado que acompañaron las constancias con 
las cuales acreditan la anuencia de los propietarios de los predios colindantes quienes están de 
acuerdo con ia modif icación solicitada, así como la opinión del Consejo Consult ivo Ciudadano de 
Control Urbano, emit ió en sentido posit ivo a lo solicitado, debiendo modif icar el proyecto, acto que 
fue realizado por los solicitantes, así como de los planos y documentos que obran dentro del 
expediente administrat ivo, esta Comisión de Control Urbano, resuelve en SENTIDO POSITIVO, lo 
so l ic iUdo por los C C GERARDO G0NZALE2 FERNÁNDEZ y MERCEDES AMPARO GONZÁLEZ 
MARTINEZ DH GONZÁLEZ por lo que, se hace referencia a la modif icación de lineamientos de 
construcción referente ai Coeficiente de Ocupación del Suelo (COS) del 60 % (197.44 m2) al 75 5 % 
(248.50 m2). del Coeficiente de Util ización del Suelo (CUS) de 1.5 veces (493 60 m2) a 2 08 veces 
(685.32 m2), del Coeficiente de Absorción del Suelo (CAS) del 40 % (131.63 m2) al 22 % (72.00 m2). del 
número de cajones de estacionamiento de 6 cajones a 4 cajones, del remettmiento lateral poniente de 
1.43 metros a O metros en un tramo de 16.95 metros, del remetimiento lateral oríente de 1 43 metros a 
O metros en un tramo de 9 metros, de la altura del muro de contención de 2 metros a 3.70 metros, del 
remetimiento posterior de 3 metros a O metros en un tramo de 9.00 metros y de la altura de la 
edif icación de 9 metros a 14.60 metros, condicionado a que ponga block ecológico en donde tiene el 
cuarto cajón de estacionamiento 

QUINTO.- Ahora bien, en lo que respecta a la sol>citod de autorización de Licencia de Construcción 
para una cdsa habitación con una superficie a construir de 685.32 metros cuadrados, así como la 
construcción de una barda muro contendón de 26 46 metros lineales con 3 70 metros de altura para el predio 
ubicado en Calle Sierra de la Gavia lote 15 manzana 28 en la Colonia Villa Montaña entre las calles Privada 
Monte Everest y Ca'le A en este municipio, esta Comisión de Control Urbano del Republicano Ayuntamiento, 
advierte que dentro de las constancias que integran el expediente administrativo número CCON 18942/2009. 
se observa que el predio se ubica por encima de ia cota 800 metros sobre el nivel del mar. es decir, el 
inmueble se ubica en zona de montaña, razón por la cual se está sometiendo a consideración de este 
Republicano Ayuntamiento, la solicitud que hoy nos convoca, además debe tomarse en consideración lo que 
precisa el último párrafo de) artículo 10. en relación con el diverso numeral 286 de la Ley de Desarrodo 
Urbano del Estado, mismos que a la letra señalan-

''ARTÍCULO 1. Son facultades y obligaciones de los Municipios 

Las atnbuciones a que se refiere este artículo serán ejercidas directamente por los Ayuntamientos y 
en su caso por las autoridades administrativas a quienes ellos se las deleguen a través del 
reglamento municipal correspondiente pero con el control y evaluación de estos En ningún caso 
podrá el Ayuntamiento delegar sus atribuciones a n ingún funcionar io en Ío que concierne a 
l icencias o autorizaciones en zonas de riesgo o de montaña. "(Lo resaltado es propio) 

"ARTÍCULO 286.- Toda obra, construcción o edif icación que se realice en el terr i torio del 
Estado requerirá de la l icencia de construcción, expedida por el municipio, de acuerdo con la 
zonificación establecida en ios planes o programas de desarrollo urbano y conforme a las normas 
de esta Ley. 

Los reglamentos municipales en materia de construcciones establecerán las normas técnicas para 
lograr ia satisfacción de los requenmientos de funcionamiento, higiene, segundad estabilidad 
prevención de nesgos. acceso en los inmuebles y edificaciones, siendo su objetivo pnncipal el 
bienestar y segundad de sus ocupantes. 

Los proyectos y la ejecución de obras de construcción deberán realizarse por arquitecto o ingeniero 
Civil, con cédula (sic) profesional legalmente expedida ' 

As i mismo, en cuanto a la sol ic i tud de autorización de construcción de casa habitación 
unifamiliar es de señalarse que los solicitantes cumplen con cada uno de los requisitos previstos en 
los artículos 286, 287 y 288 de la Ley de Desarrollo Urbano del Estado de Nuevo León, numerales 5, 
15 y 16 del Reglamento Sobre Usos del Suelo y Construcción en la Zona de Montaña en este 
municipio, por consecuencia, se considera factible autorizar lo sol ic i tado por los peticionarios, 
tomando en consideración que la LICENCIA se expedirá en atención a que se presentaron los planos, 
estudios y responsivas de los peritos que se anexaron al expediente, y bajo la responsabil idad de los 
pentos responsables de la obra y del proyecto, como lo disponen ios artículos 228 fracción X. 317, 
318 y 319 de la Ley de Desarrol lo Urbano del EsUdo de Nuevo León y el artículo 98, fracción X det 
Reglamento Sobre Usos del Suelo y Construcción en la Zona de Montaña del Municipio de San Pedro 
Garza García, Nuevo León; así mismo, debe autorizarse el proyecto arquitectónico que consta en los 
planos anexos a ia sol ic i tud, los cuates i lustran lo sol ici tado y forman parte integrante de la presente, 
mismos que deberán ser sel lados, rubricados y firmados por la autoridad competente, debiendo 



además ios sol ici tantes y los peritos responsables de los proyectos y de las obras cumplir con lo 
siguiente: 

De confom:Mdad con el Reglamento Sobre Usos del Suelo y Construcción en la Zona de Montaña 
del Municipio de San Pedro Garza García. Nuevo León, el Titular, así como el pento responsable de la 
obra deberá de cumplir con las obligaciones que se establecen en sus artículos 

1 - Articulo 91 - Se prohibe dejar en las áreas públicas matenales de desecho, mercancías o cualquier 
otro objeto que obstaculice la vía pública y lo detenore o dañe la imagen de la zona o el paisaje natural 
Sólo se pennitirá por el tiempo indispensable para su carga o descarga, con autorización expresa de la 
autondad municipal Los escombros, tierra o matenal producto de excavaciones, demoliciones o 
terracerias. det^erán depositarse en los lugares que para tal efecto autonce la Secretaria de Desarrollo 
Urbano y Ecología 

2 - Artículo 92 - Se prohibe depositar matenal de construcción en las áreas abiertas de propiedades 
pnvadas sin contar con. la adecuada protección que evite su deslave y nesgos a terceros, el 
consentimiento expreso del propietario del predio en el que se pretenda realizar el depósito y la 
aprobación de la Secretaria de Desan-ollo Urbano y Ecología 

3 - Articulo 97 - Durante la realización del proyecto, se deberán instalar sanitarios portátiles a razón de 
uno por cada veinticinco trabajadores 

Deberá cumplir con tas obligaciones señaladas en los artículos 41, 45, 46. 51, 52. 55, 58, 59 61. 
63, 69. 70. 71. 72. 73. 74. 75. 76. 77, 78. 80. 83. 84. 85. 86. 89, 90. 93 y 96 del Reglamento Sobre Usos 
del Suelo y Construcción en la Zona de Montaña del Municipio de San Pedro Garza García. Nuevo León 

Asi mismo, de confomriidad con lo dispuesto por los artículos 27. fracción ü. inciso) a. numerales 
I. II. III. IV, V. VI y VII. fracción II. masos c). e) y 0. 37. 54. 56. 106 y 115 del Reglamento para la 
Protección Ambiental y Desarrollo Sustentable del Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León, 
deberán de cumplir con lo siguiente 

I.- Durante el desarrollo del inmueble 

1 - Det>erá mantener un control permanente y adecuado en cada una de tas etapas y en el manejo de 
los diferentes matenales de construcción, de tal forma que mediante colocación de mamparas de 
cualesquier matenal. hego frecuente, o cualquier otra acción, se evite la generaaón y emisión de polvos 
que afecten o causen molestias a vecinos 

2 - Deberá contar con medidas de contención para evitar la dispersión de materiales de construcción, 
sobrantes, desperdicios, empaques u otros materiales por fenómenos climáticos como viento, lluvia y 
otros agentes. 

3 - Deberá tener especial control de ruido denvado de las actividades propias de la obra (movimiento 
de maquinana. de camiones, carga y descarga de matenales. de trabajadores, perforaciones, etc ) El 
nivel de ruido no deberá exceder los 68 dB (A), conforme a la Norma Ofioal Mexicana NOM-081-
SEMARNAT-1994. en el horano de operación señalado en el Reglamento de Zonificacíón y Usos de 
Suelo para el Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León, para lo cual deberá implementar las 
acciones r>ece$anas. tales como mantenimiento y operación adecuada de equipo y maquinaria, 
colocaaón de mamparas, etc. 

4 - Deberán evitarse las actividades de corte y pulido de materiales, estos deberán adquirirse listos 
para su uso o colocaaón o en su defecto efectuar los acondicionamientos mencionados en un lugar 
adecuado y autorizado, en el caso de ser realizados en ei predio deberá acondicionarse un área 
especial, aislada a fin de mitigar emisiones de polvo, ruido o vibraciones que afecte o causen molestias 
a vecinos 

5.- Dar a los residuos un manejo adecuado colocándolos dentro del predio o. de no ser posible, en 
contenedores adecuados previa autorización, efectuando separación entre tos del proceso de 
construcQón y los equiparables a domésticos generados por el personal 

6 - No utilizar los ártx)les como mesas de trabajo, no derribarlos, maltratarlos o podarlos 

7.- Realizar un uso eficiente de recursos hidrológicos para procesos de construcción, acaones de 
limpieza u otros usos distintos al consumo humano directo 

8 - Queda prohibida la quema a cielo abierto de los residuos sólidos urbanos, asi como del material 
vegetal resultante de la limpia, desmonte o despalme de cualquier terreno, para efectos de 
construcción o cualquier otro fin. 

9 ' Antes de iniciar cualquier construcción y durante su proceso se deberá habilitar un dique provisional 
de contención que impida el arrastre de aguas debajo de cualquier matenal. 

II.- Durante la Operación 

1 N o deberá sobrepasar los limites máximos permisibles de ruido en fuentes fijas que es de 68 dB (A) 
de las seis a las veintidós horas y de 65 dB (A) de las veintidós a las seis horas. De acuerdo con lo 
estableado en la Norma Oficial Mexicana NOM-081-ECOL-1994, que establece los niveles máximos 
permisibles de emisión de ruido de las fuentes fijas y su método de medición; publicada en el diario 

a ^ 
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Ofiaa) de la Federación (D O F ) el 13 de Enero de 1995. conforme al Arllculo 9 fracción VIH, XVII de la 
Ley Ambiental de Estado de Nuevo León 

2 • No arrojar a la vía pública y o afluentes pluviales, agua utilizada en el proceso de limpieza del 
inmueble e instalaciones en general conforme al Reglamento de Limpia de este Municipio de San 
Pedro Garza García. N L.. publicado en el Penódico Oficial del Estado el 25 de Octubre de 1996 

3 - Los residuos sóbdos no peligrosos deberán ser manejados conforme al Reglamento de Limpia de 
este Municipio de San Pedro Garza Garcta. N L . publicado en el Periódico Oficial del Estado e) 25 de 
Octubre de 1996 

4 - Deberán establecer un programa apropiado para la prevención de cualquier contingencia civil o 
ambiental para casos de siniestro por fugas, derrames, explosión, etc . y contar con un sistema para 
control de incendios, colocar los extintores necesanos. establecer y señalizar una ruta de evacuación y 
habilitar y mantener funaonal en todo momento por lo menos una puerta de emergencia y señalar la 
ruta de evacuación correspondiente tomado en cuenta la Ley de Protección contra Incendios y 
Matenales Peligrosos del Estado de Nuevo León, y lo establecido en ta Ley de Protección Civil del 
Estado de Nuevo León así como e! Reglamento de Protección Civil para el Municipio de San Pedro 
Garza García. Nuevo León 

Además, ei titular de la licencia, y en el caso de que la propiedad del inmueble se transmita a terceros 
durante la realización de la construcción autorizada, y el adquinente del inmueble, deberán de cumplir 
con lo siguiente 

A - En el caso de nesgo de fada, los taludes resultantes de corte deberán estabilizarse mediante obras de 
contención que garanticen la estabilidad de talud 

6 • Independientemente de su profundidad o altura, los taludes resultantes de excavaciones o cortes de 
terreno deberán estabilizarse para eliminar el nesgo de falla El sistema de estabilización propuesto, su 
diseño y dimensiones deberá justificarse ante la Secretaría, medíante memoria de cálculo Para efectos 
de este articulo y el anterior respetará la altura máxima permitida para la zona en que se ubique el 
inmueble 

C • Las excavaciones o cortes de terreno con una profundidad o altura, según corresponda, mayores a 
un metro con cincuenta centímetros, deberán protegerse penmetraImente con la colocación de barreras 
que impidan el acceso del público en general a la zona de trabajo durante el tiempo requerido para la 
ejecución y la tenminaaón de las actividades correspondientes 

D - El proyecto ejecutivo para ia solución a los nesgos de falla en un talud de corte deberá presentarse 
ante la Secretaría en un plano de construcción en el que se indiquen el procedimiento de constmcción 
aplicable y ios detalles de tenrrtinación respaldados por la memoria de cálculo respectiva, al concluir la 
obra. 
E - El proyecto de estabilización de los taludes de corte deberá incluir el proyecto de restauración 
ecológica y paisajística adecuado para armonizar la obra de contención con el entorno en sus 
condiciones originales. 

F - Toda construcción u obra del)erá hacerse de tal manera que el drenaje o escummiento pluvial sea 
captado y conducido correctamente hacia el colector pluvial, cauce natural más cercano o vialidad La 
realización de las obras correspondientes será por cuenta del propietario del predio o quien sea 
responsable de la obra 

G > Ei propietario o responsable de la obra deberá realizar las adecuaciones necesanas para evitar el 
arrastre aguas debajo de materiales, productos, subproductos, residuos o desechos de las actividades 
propias de la construcción o de los generados por el personal de ésta 

H - Los propietarios de los lotes o predios que tienen e( carácter de predio sirviente, deberán respetar y 
liberar la servidumbre para el paso del agua de lluvia 

I - Cualquier obra o edificación que esté en proceso de construcción, suspendida o abandonada deber 
estar aislada de los movimientos peatonales o vehiculares mediante bardas, cercas o elementos 
constructivos similares, que garanticen la seguridad de las personas y sus bienes 

J - Los equipos mecánicos y las instalaciones especiales de las edificaoones deben de mantenerse 
ocultas a la vista desde el nivel de las vías publicas y aisladas para evitar la emisión de ruido, 
vibraciones, olores o calor haaa el exterior 

K.- Durante la construcción, la autorización deberá colocarse en el exterior de la edificación y estar a la 
vista del público. En cualquier caso, la autorización deberá ser mostrada a las autoridades competentes 
cuando éstas lo requieran. 

L - La realización de construcciones deberá realizarse dentro del siguiente horario de lunes a viernes de 
las 7 00 a las 19,00 horas y los sábados de 8 00 a las 15 00 horas Se podrán autorizar horanos 
especiales de trabajo, cuando los mismos no afecten a los vecinos o residentes, debiendo justificar esto 
ante la Secretaría 

El incumplimiento a las obligaciones antes señaladas, así como a las demás disposiciones de la 
Ley de Desarrollo Urbano del Estado de Nuevo León, el Reglamento de Zonificadón y Usos del Suelo para 
el Municipio de San Pedro Garza García. Nuevo León, del Reglamento para la Protección Ambiental y 
Desarrollo Sustentabie del Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León, al Plan de Desarrollo Urbano 



Municipal de San Pedro Garza Garcia Nuevo León 2024 o la modificación del proyecto de construcoón 
autorizado mediante la presente LICENCIA, sin previa autorización, dará lugar a la imposioón de las 
sanciones correspondientes tanto al titular oe la presente Licenaa como a los peritos responsables o al 
responsable de la obra, según con-esponda 

Asi mismo, deberá cumplir con lo previsto por los artículos 86. 88. 89. 90. 91. 92. 93, 96. 97 y 
demás aplicables del Reglamento sobre Usos del Suelo y Construcción en la Zona de Montai^a del 
Municipio de San Pedro Garza Garcia. Nuevo León, debiendo respetar los lineamientos de 
constaicaón que refiere en el Proyecto de Construcción que precisa en el Plano de Construcoón 
anexo al expediente en cuestión y que se mencionan en este considerando, por lo que, ese orden de 
ideas, ésta Comisión de Control Urbano al considerar las opiniones de la Secretaria de Control Urbano, 
considera factible AUTORIZAR a los C. C.GERARDO GONZÁLEZ FERNÁNDEZ y MERCEDES 
AMPARO GONZÁLEZ MARTÍNEZ DE GONZÁLEZ, la LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN para una 
casa habitación con una superficie a constmir de 685 32 metros cuadrados, para el predio ubicado en 
Calle Sierra de la Gavia lote 15 manzana 28 en la Colonia Villa Montaña entre las calles Privada Monte 
Everest y Calle A en este municipio, con una superficie total de 329 07 m2. con expediente catastral 
número 23-028-015 condicionado a que los solicitantes cumplan con los lineamientos de constaicción 
establecidos en el Considerando Cuarto, asi mismo debe sujetarse estnctamente al proyecto que se 
presenta para su autorización y condicionado a que ponga block ecológico en donde su proyecto 
presenta como cuarto cajón de estacionamiento 

De igual manera y de conformidad con el articulo 197 del Reglamento de Zonificación y Usos 
del Suelo para el Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León, la licencia de construcción 
tendrá una vigencia de 2 años contados a partir de la fecha de expedición, pudiendo prorrogarse una 
vez hasta por un penodo igual siempre y cuando se haya iniciado la construcción y no se haya 
modificado el proyecto autorizado La solicitud de prórroga deberá presentarse antes de que expire el 
plazo de la vigencia Durante ta construcaón. la licencia deberá colocarse en el exterior de la 
edificación y estar a la vista del publico En cualquier caso, la licencia deberá ser mostrada a las 
autoridades competentes cuando éstas lo requieran 

Por todo lo antenormente expuesto y fundado, esta Comisión de Control Urbano, al considerar 
las opiniones de la Secretaria de Control Urbano y del Consejo Consultivo Ciudadano de Control 
Urbano considera factible AUTORIZAR a los C. C. GERARDO GONZÁLEZ FERNÁNDEZ y 
MERCEDES A M P A R O GONZÁLEZ MARTÍNEZ DE GONZÁLEZ, la Licencia de Construcaón para 
una casa habitaaón con una superficie a construir de 685 32 metros cuadrados, asi como la 
construcción de una barda muro contenaón de 26 46 metros lineales con 3.70 metros de altura, para el 
predio ubicado en Calle Sierra de ta Gavia lote 15 manzana 28 en la Colonia Villa Montaña entre las 
calles Privada Monte Everest y Calle A en este municipio, con una superficie total de 329.07 m2. asi 
como, la Modificación de lincamientos de construcción referente al Coeficiente de Ocupaaón del Suelo 
(COS) del 60 % (197 44 m2) al 75 5 % (248 50 m2). del Coeficiente de Utilización del Suelo (CUS) de 
1 5 veces (493 60 m2) a 2.08 veces (685 32 m2). del Coeficiente de Absorción del Suelo (CAS) del 40 
% (131 63 m2) al 22 % (72.00 m2). del número de cajones de estacionamiento de 6 capnes a 4 
cajones, del remetimiento lateral poniente de 1 43 metros a O metros en un tramo de 16.95 metros, del 
remetimiento lateral onente de 1 43 metros a O metros en un tramo de 9 metros, de la altura del muro 
de contención de 2 metros a 3 70 metros, del remetimiento postenor de 3 metros a O metros en un 
tramo de 9 00 metros y de la altura de la edificación de 9 metros a 14 60 metros, con expediente 
catastral número 23-028-015. radicada en la Secretaria de Control Urbano bajo el expediente 
administrativo número CCON 18942/2009. condiaonado a que los solicitantes cumplan con los 
lincamientos de construcaón establecidos en los Considerandos Cuarto y Quinto del presente acuerdo, 
asi mismo debe sujetarse estrictamente al proyecto que se presenta para su autorización . 

QUINTO. En virtud, de lo asentado en los resultandos y consideraciones de este dictamen y 
de acuerdo a lo establecido en el artículos 1 fracciones. 1. fl. IV y IX. 3. artículos 5. fracciones I. XVI. 
XXI, XXVIll, LXII. LXll l y LXIX. 10 fracciones XIII. XIX. XXV y ultimo párrafo. 88. 89. 94. 96. pnmer 
párrafo, 123. fracción I. inciso a). 191, párrafos pnmero. segundo y tercero, fracción III. 192, 226. 
fracciones I y II. 227. fracciones I y 11. 228. 241. 281, 286. 287, 290. 291. 360 y 361 párrafos tercero y 
cuarto de la Ley de Desan-ollo Urbano del Estado de Nuevo León, numerales 5 y 98 del Reglamento 
sobre Usos del Suelo y Construcción en la Zona de Montaña del Municipio de San Pedro Garza 
Garcia, Nuevo León y artículo 196 fracción VI del Reglamento de Zonificación y Usos del Suelo para el 
Muniapio de San Pedro Garza Garcia. Nuevo León, ésta Comisión de Control Urbano somete a la 
consideraaón del Republicano Ayuntamiento, el siguiente 

ACUERDO: 
PRIMERO. Con fundamento en los artículos 1 fracciones. I. 11. IV y IX, 3. 5. fracciones I. Vil 

XVI, XXI, XXVIl l . LXII y LXIX. 6. fracción IV. 10 fracciones I. II. XIII. XIX y XXV y último pán-afo. 88. 89, 
94. 96 primer párrafo. 123. fracción I. inciso a). 156. 191. párrafos primero, segundo y tercero, fracción 
Hl. 192. fracciones I. II. III y IV. en relación con los diversos numerales 226. 227 fracción I. 228. 235. 
239. 241. 281. 284. 286. 287. 288, 291 y 361 párrafos tercero y cuarto de la Ley de Desarrollo Urbano 
del Estado de Nuevo León, artículos 5. 15 y 16 del Reglamento sobre Usos del Suelo y Construcción 
en la Zona de Montaña del Muniapio de San Pedro Garza Garcia. Nuevo León, artículos 60. 61. 62. 
64. 195, 196 f racaón VI y la Matriz de Cajones de Estacionamiento del Reglamento de Zonificación y 
Usos del Suelo para el Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León y condicionado a que los 
solicitantes cumplan con los l incamientos de construcción establecidos en los Considerando Cuarto, 
así mismo debe sujetarse estrictamente al proyecto que se presenta para su autorización y que cumpla 
con lo establecido en el Considerandos Cuarto y Quinto, se APRUEBA la sol iatud presentada por los 



C. C. GERARDO GONZÁLEZ FERNÁNDEZ y MERCEDES AMPARO GONZÁLEZ MARTÍNEZ DE 
GONZÁLEZ relativa a la Licenaa de Construcción para una casa habitación con una superficie a 
construir de 685 32 metros cuadrados, asi como la construcción de una barda nnuro contención de 
26 46 metros lineales con 3.70 metros de altura, para el predio ubicado en Calle Sierra de la Gavia tote 
15 manzana 28 en la Colonia Villa Montai^a entre las calles Privada Monte Everest y Calle A en este 
municipio, con una superf ic ie total de 32907 m 2 , así como, la Modificación de lincamientos de 
construcción referente al Coeficiente de Ocupaaón del Suelo (COS) del 60 % (197 44 m2) al 75 5 % 
(248 50 m2), del Coefrciente de Utilización del Suelo (CUS) de 1 5 veces (493 60 m2) a 2 08 veces 
(685 32 m2), del Coeficiente de Absorción del Suelo (CAS) del 40 % (131.63 m2) al 22 % (72 00 m2). 
del número de cajones de estaaonamiento de 6 cajones a 4 cajones, del remetimiento lateral poniente 
de 1 43 metros a O metros en un tramo de 16 95 metros, del remetimiento lateral oriente de 1 43 
metros a O metros en un tramo de 9 metros, de la altura del muro de contención de 2 metros a 3 70 
metros, del remetimiento posterior de 3 metros a O metros en un tramo de 9 00 metros y de la altura de 
la edif icaaón de 9 metros a 14 60 metros, con expediente catastral número 23-028-015. radicada en la 
Secretaria de Control Urbano bajo el expediente administrativo número CCON 18942/2009. 
condicionado a que los solicitantes con la condiaón de que ponga block ecológico en donde tiene el 
cuarto cajón de estacionamiento, así mismo, cumplan con los lineamientos de construcaón 
establecidos en los Considerandos Cuarto y Quinto del presente acuerdo, así mismo debe sujetarse 
estnctamente al proyecto que se presenta para su autorización. 

SEGUNDO. Se apercibe a los solicitantes que en caso de incumplir con alguna de las 
condiciones que le fueron impuestas o de dar uso diferente al autorizado, se procederá de conformidad 
como lo establecen las disposiaones legales de la matena 

TERCERO. Expídase previo el pago de derechos que fije la Ley de Hacienda aplicable, la 
LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN, lo anterior de conformidad con lo dispuesto por el articulo 291 de la 
Ley de Desarrollo Urbano del Estado de Nuevo León, así mismo, se instruye al Secretario de Control 
Urbano y a la Directora de Control Urbano a sellar, rubricar y firmar los planos presentados por los 
solicitantes para su autorización, los cuales forman parte integrante del presente acuerdo 

CUARTO - De conformidad con lo previsto en el articulo 197 del Reglamento de Zonificación y 
Usos del Suelo para el Municipio de San Pedro Garza García. Nuevo León, la l icenaa de construcción 
tendrá una vigencia de 2 años contados a partir de la fecha de expedición, pudiendo prorrogarse una 
vez hasta por un periodo igual siempre y cuando se haya iniciado la construcción y no se haya 
modificado el proyecto autorizado. La solicitud de prórroga deberá presentarse antes de que expire el 
plazo de la vigencia. 

QUINTO. Es de señalarse que atendiendo a la fecha de ingreso de la solicitud del peticionario, 
la normatividad aplicable al caso en estudio, lo fue el Reglamento de Zonificación y Usos del Suelo 
para el Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León y el Reglamento sobre Usos del Suelo y 
Constmcción en la Zona de Montaña del Municipio de San Pedro Garza García. Nuevo León, los 
cuales en cumplimiento a la Ley de Desarrollo Urbano en vigor, fueron abrogados en Sesión 
Extraordinaria de Cabildo de fecha 5 de mayo de 2010 y publicado en el Periódico Oficial del Estado de 
Nuevo León, en fecha 7 de mayo del presente año. por lo que tales reformas no son aplicables en el 
presente caso. 

SEXTO. Asi mismo la presente no prejuzga sobre los derechos de propiedad y se elaboró 
conforme a los documentos, informes y datos proporcionados por el solicitante bajo su estricta 
responsabilidad, lo antenor de conformidad con el artículo 361. último párrafo de la Ley de Desarrollo 
Urbano del Estado de Nuevo León. 

SEPTIMO. Notif iquese el presente acuerdo por oficio a la Secretaría de Control Urbano a fin 
de notificar a los solicitantes, de conformidad con el artículo 360 de la Ley de Desarrollo Urbano del 
Estado de Nuevo León y diverso numeral dispone 196 fracción Vi l del Reglamento de Zonificación y 
Usos del Suelo para el Muniapio de San Pedro Garza García, Nuevo León 

OCTAVO. Gírense las instrucciones al C. Presidente Municipal, al C Secretario del 
Republicano Ayuntamiento y al C. Secretario de Control Urbano para el exacto cumplimiento del 
presente acuerdo. 

Atentamente San Pedro Garza Garcia. N L.. a 25 de Marzo de 2010 H COMISIÓN DE CONTROL 
URBANO DEL REPUBLICANO AYUNTAMIENTO C MARIA MERCEDES KONTOS FUENTES 
PRESIDENTE A FAVOR; ARQ DAGOBERTO EDUARDO FLORES LOZANO SECRETARIO A 
FAVOR; L ie EDUARDO JOSE CRUZ SALAZAR VOCAL AUSENTE CON AVISO; LIC HERNÁN 
JAVIER GARCÍA CORRAL VOCAL AUSENTE CON AVISO: LIC ROBERTO BERLANGA SALAS 
VOCAL A FAVOR; C MARÍA DEL REFUGIO DE LEÓN MARTINE VOCAL AUSENTE CON AVISO. C 
CLAUDETTE TREVIÑO MÁRQUEZ VOCAL A FAVOR. 

El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Fernando Canales Stelzer, expresó: Regidor 
Eduardo Cruz. 

Regidor, Lic. Eduardo José Cruz Salazar Una pregunta a Mercedes, en la página donde 
vienen las modificaciones solicitadas, ¿está bien todo esto*?, ¿lo checaron ustedes?, ¿qué 
dice las alturas'?, ¿los remetímientos? 



Regidora, C. Maria Mercedes Kontos Fuentes Yo no tengo esa hoja ahorita aquí, a ver 
préstamela 

El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Fernando Canales Stelzer, expresó: Es el 
asunto CCON 18942/2009 

Regidora, C. Maria Mercedes Kontos Fuentes Solicito retirarlo para poderlo ver, si hay 
duda 

El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Fernando Canales Stelzer, expresó: Está a 
consideración de ustedes, Regidor Eduardo Flores 

Regidor, Arq. Dagoberto Eduardo Flores Lozano Estoy de acuerdo con la Presidenta, 
nada más le quiero mencionar al Regidor Eduardo Cruz, que es una casa habitación en Villa 
Montafta que tiene un terreno con mucho desnivel. le pedimos varias modificaciones al 
interesado a fin de que más o menos se acercara a tos lineamientos que requiere y en 
función de eso se elaboró este dictamen 

Regidor. Lic. Hernán Javier García-Corral Ferrigno Este proyecto en específico ya ha 
venido dos veces a la Comisión de Desarrollo Urbano ahora Control Urbano, en donde 
efectivamente le hemos pedido unas adecuaciones y que nosotros consideramos en aquel 
tiempo esas adecuaciones fueron otorgadas por el propietario, él precisamente está 
buscando que le autoricemos la construcción de una casa en un terreno que esta muy 
complicado. 

Regidor» Arq. Dagoberto Eduardo Flores Lozano ¿Éste es el de la casa que esta así? 

Regidor, Lic. Hernán Javier García-Corral Ferrigno Sí, exacto 

Regidora, C. Maria Mercedes Kontos Fuentes Tú participaste en una de las reuniones 

Regidor, Lic. Hernán Javier García-Corral Ferrigno Tú pediste que se pusiera block 
ecológico, ya lo están cumpliendo todo, yo propongo que no se retire yo vivo a una cuadra 
de ahí y la verdad no creo que haya algún impedimento para autorizarse, yo más que todo si 
pido que se apruebe porque esta persona ha respetado todo lo que nosotros como colonia le 
hemos pedido y además que ya se le ha retrazado durante meses este permiso, 
precisamente con aras de la agilidad y en virtud de que también cumplió con las solicitudes 
que nosotros le pedimos, pues que tenga a bien el que se pase a votación 

El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Fernando Canales Stelzer, expresó: Regidor 
Raúl Maldonado. Regidora Mercedes Kontos 

Regidora, C. María Mercedes Kontos Fuentes Bueno, yo habia solicitado que lo 
retiráramos porque el Regidor Eduardo Cruz n ^ estaba mostrando una diferencia en 
nuestras papelerías, entonces fue lo que a mí me llamó la atención, más que entrar en la 
discusión de lo que estábamos viendo, porque tenemos cierta diferencia, entonces si ya 
vemos la fotografía y estamos todos concientes de que hemos participado en esta solicitud, 
en este expediente entonces ya tenemos ios elementos suficientes como para votarlo, 
pregunto. 

El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Fernando Canales Stelzer, expresó; 
Regidora, porque no mejor en este caso, porque no lee el dictamen completo y de esa 
manera ya van a quedar todas las tablas de acuerdo a lo que se va a votar para que sea el 
caso que no haya duda de cuál es el documento que se está votando, al final de cuentas 
estamos hablando de tablas Regidora f^^ercedes 

Regidora, C. María Mercedes Kontos Fuentes No, lo que yo tengo no tiene tablas, él si 
tiene tablas. 

El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Fernando Canales Stelzer, expresó: Síndico 
Hiram de León 

Síndico Segundo, Lic. Hiram Luis De León Rodríguez Sí, ya el Regidor Eduardo está de 
acuerdo, yo digo que ya podemos pasar a votar, porque si le causamos un perjuicio al 
particular 



El C. Secretar io del R. Ayuntamiento , Lic. Fernando Canales Stelzer, expresó: Se 
somete a consideración de ustedes el primer dictamen presentado por la Comisión de 
Control Urbano 

Se s o m e t e a su cons iderac ión el d ic tamen presentado por la Comis ión de Control 
Urbano referente al Expediente Administrat ivo C C O N 18942 /2009 relativo a solicitud de 
Licencia de C o n s t r u c c i ó n para una casa habitación, asi c o m o la construcción de una 
barda muro contenc ión y la Modif icación de l incamientos de construcción, en los 
términos expuestos , lo cual es aprobado por unanimidad. 

Cont inuando c o n el uso de la palabra el C. Secretar io del R. Ayuntamiento , expresó: 
Para la presentación del segundo dictamen tiene la palabra a la Presidenta de la Comisión 
de Control Urbano relativo a! Expediente Administrativo CLC 18945/2009 

Regidora, C. María M e r c e d e s Kontos Fuentes 

AL REPUBLICANO AYUNTAMIENTO DEL 
MUNICIPIO DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA 
NUEVO LEÓN. 
P R E S E N T E . -
A los integrantes de la Comisión de Control Urbano del Republicano Ayuntamiento nos fue turnada la 
soliQtud presentada por el C CARLOS LUIS DÍAZ SÁENZ Apoderado General para Pleitos y Cobranzas de 
la persona moral denominada Compartía Tenedora Empresarial S A de C V , consistente en la Modificación 
de lineamientos de construcción en lo referente al Coeficiente de Utilización del Suelo (CUS) de 2 5 veces 
(10375.23 m2) a 3 37 veces (13999 08 m2). del Coeficiente de Ocupación del Suelo (COS) del 70 % 
(2905 06 m2) al 78 39 % (3253 47 m2) del Remetimiento Frontal de 2 54 metros a O metros en el punto mas 
crítico, de la maniobra dentro del área de estaaonamiento en planta baja de 3 80 metros a O 45 metros en el 
punto más crítico, en una ed'ficaaón en la que se pretende instalar un edificio de oficinas, locales 
comeraaies y habitacional multifamiliar. ubicado en Calle Vasconcelos Nos. 502 y 504 entre Montes 
Apalaches y Montes Rocallosos Colonia Residencial San Agustín en este municipio, el cual cuenta con una 
superfiae total de 4150 09 m2, con número de expediente catastral 19-023-001, radicado ante la Secretaria 
de Control Urbano, bajo el expediente administrativo número CLC 18945/2009, por lo que se presenta el 
siguiente Dictamen bajo los siguientes resultandos y consideraciones de orden legal 

RESULTANDO: 
PRIMERO. El solicitante con fundamento en el artículo 196 fracción I del Reglamento de 

Zonificacjón y Usos de Suelo Para el Muniapio de San Pedro Garza García Nuevo León, presentó ante la 
Secretaría de Control Urbano, solicitud referente a la Modificación de hneamientos de construcción en lo 
referente al Coefioente de Utilizaaón del Suelo (CUS) de 2 5 veces (10375.23 m2) a 3 37 veces (13999 08 
m2) del Coeficiente de Ocupaaón del Suelo (COS) del 70 % (2905 06 m2) al 78 39 % (3253 47 m2) del 
Remetimiento Frontal de 2 54 metros a O metros en el punto mas crítico, de la maniobra dentro del área de 
estacionamiento en planta baja de 3 80 metros a O 45 metros en el punto más critico, en una edificación en 
la que se pretende instalar un edificio de ofianas, locales comerciales y habitacional multifamiliar, ubicado en 
Calle Vasconcelos Nos 502 y 504 entre Montes Apalaches y Montes Rocallosos Colonia Residencial San 
Agustín en este municipio, el cual cuenta con una superficie total de 4150 09 m2, con número de expediente 
catastral 19-023-001. radicado ante la Secretaria de Control Urbano, bajo el expediente administrativo 
número CLC 18945/2009. 

SEGUNDO. El promovente acompañó a su solicitud la siguiente documentación 

1 Copia de Escritura Pública número 75,84d-seíenta y cinco mil ochocientos cuarenta y 
ocho, pasada ante la fe del C Licenciado Manuel García Cmlo. Titular de la Notaría 
Pública número 129-ciento veintinueve- con ejercicio en el Primer Distrito Registral del 
Estado de Nuevo León, relativa al CONTRATO DE TRANSMISIÓN DE DOMINIO COMO 
CONSECUENCIA DE LA FUSIÓN DE SOCIEDADES, que celebran por una parte el C P 
GONZALO LUIS LOZANO GARCIA, en su carácter de Apoderado Especial de la 
Asamblea General Extraordinaria de Accionistas de la Empresa ASESORES DE 
VnVENDA SAN AGUSTÍN S A DE C V . celebrada con fecha 11 de jumo de 2002 y por 
otra parte el C LIC CARLOS LUIS DIAZ SAENZ. en su carácter de Representante Legal 
de la empresa denominada COMPAÑIA TENEDORA EMPRESARIAL S A DE C V , que 
mediante Escritura Pública número 63.410 de fecha 3 de julio de 2002, pasada ante la fe 
del Licenciado Jesús Montarte Pedraza, Notario Público. Titular de la Notana 130, 
asooado con el Licenciado Jesús MontaAo García. Notario Público, Titular de la Notaría 
Pública número 60, ambos con ejercicio en el Primer Distrito y actuando en el Protocolo 
de este último, inscnta en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la 
Primera Cabecera Distrital en el Estado con residencia en la Ciudad de Monterrey. Nuevo 
León, bajo el Número 6499, Volumen 3, Libro Primero Registro de Comercio Primer 
Dístnto con fecha 8 de julio de 2002, se protocolizó la Fusión de la empresa ASESORES 
DE VIVIENDA SAN AGUSTÍN S A DE C V , en su carácter de Fusionada y la empresa 
COMPAÑÍA TENEDORA EMPRESARIAL S A DE C V . en su carácter de Fusionante, 
debidamente inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio, bajO ei 
número 1468, volumen 86. libro 30. Sección I Propiedad. Unidad Garza García, de fecha 
21 de octubre de 2002 

2 Copia simple de la identificación oficial del Apoderado General para Pleitos y Cobranzas 



3 Copia simple del Poder Especial para Actos de Administración otorgado por la Compartía 
Tenedora Empresanal S A de C V a favor de la C Blanca Nieves Hernández García, 
facultándola para que en nombre y representación de la Sociedad, comparezca ante las 
oficinas ante cualquier Autoridad y/o Dependencia Municipal. Estatal o Federal, a fin de 
realtzar toda clase de trámites, permisos y procedimientos desde su inicio hasta su 
conclusión para llevar a cabo los trámites, autorizaciones y permisos necesarios para la 
fusión de los terrenos descntos en el punto 1 

4 Copia Simple de reconocimiento de documento y ratificación de firma, pasada ante la fe 
del Licenciado José Javier Leal González. Titular de la Notana Pública No 111. misma 
que se encuentra dentro del Libro de actas que obra en dicha Notaría 

5. Copia simple de la identificación oficial de la C Blanca Nieves Hernández García 

6 Copia Simple de la Escritura Pública No e.Me-seis mil quinientos cuarenta y seis, pasada 
ante ta fe del Licenciado José Javier Leal González. Titular de la Notaría Pública No. 111 
con ejeracio en el Primer Distnto Registral del Estado de Nuevo León, relativa a la 
protocolización del acta relativa a la junta del Consejo de Administración de Compañía 
Tenedora Empresanal SA. de C V . celebrada en fecha 17 de diciembre de 2002 y 
formalización del nombramiento de Apoderados Generales y del Otorgamiento de 
Poderes, que obra en el Libro 25 del PROTOCOLO de la Notana en comento, inscrita en 
el Registro Publico de la Propiedad y del Comercio bajo el número 4340, volumen 4, Libro 
Primero de fecha 14 de mayo de 2003 

7 Copia simple de acuerdo de fusión de predios, dentro del expediente administrativo SFR-
17820/2009. de fecha 2-dos de marzo del arto 2009 mediante el cual se AUTORIZA a la 
persona moral denominada COMPAÑIA TENEDORA EMPRESARIAL. S A DE CV. . la 
fusión de 2-dos lotes que se localizan en la Calle Monte Rocallosos números 502 y 504. 
en el Fraccionamiento Residencial San Agustín, en este municipio de San Pedro Garza 
García. Nuevo León, los cuales están identificados con los números de expediente 
catastrales 19-023-001 y 19-023-002. los cuales cuentan con superficies de 2,261 66 
metros cuadrados y 1.888 43 metros cuadrados respectivamente, para quedar en un solo 
predio con una superficie total de 4.150 09 metros cuadrados: registrada en la Dirección 
de Catastro en fecha 28 de mayo del 2009 

8 Copia simple de la licencia de uso de suelo por la Secretaría de Control Urbano de fecha 
16 de diciembre del 2009. mediante el cual se AUTORIZA a la persona moral denommada 
COMPAÑÍA TENEDORA EMPRESARIAL. S A DE C V , la licencia de uso de suelo para 
las funciones habitacional, comercial y de servíaos para las dasificaaones señaladas en 
el Considerando IV de dicho acuerdo, respecto al inmueble ubicado en la Calle Montes 
Rocallosos número 502 en la Colonia Residencial San Agustín de este Municipio de San 
Pedro Garza García, Nuevo León, el cual está identificado con el expediente catastral 
número 19-023-001, y cuenta con una superficie de 4.150 09 metros cuadrados 

9 Copia simple de la Escritura Pública número 1041-mil cuarenta y uno, pasada ante la fe 
det C. Licenciado Enrique Morales Montemayor. Titular de la Notaría Pública número 85-
octienta y cinco- con ejercido en el Pnmer Distrito Regístral del Estado de Nuevo León, 
relativa a la creación de un ACTA CONSTITUTIVA de una Sociedad Anónima 
denominada DESARROLLO PLAZA SAN AGUSTIN S A DE C V . debidamente inscrita 
en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio, bajo el número 606, folio 235, 
volumen 294, libro 3, Sección Auxiliar, Esenturas de Sociedades Mercantiles, de fecha 22 
de junio de 1987 

10. Copia simple de la Escritura Pública número 4,844-cuatro mil ochocientos cuarenta y 
cuatro, pasada ante la fe del C Licenciado José Javier Leal González. Titular de la Notaria 
Pública número 111-aento once- con ejercicio en el Primer Distrito Registral del Estado de 
Nuevo León, relativa a la protocolización del acta relativa a la junta del Consejo de 
Administración de la sociedad DESARROLLO PLAZA SAN AGUSTIN S A de C V 
celebrada en fecha 18 de Julio de 2000 y formalización del nombramiento de Apoderados 
Generales y del Otorgamiento de Poderes, que se encuentra inscrita en el Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio bajo el número 2754, volumen 1. Libro Pnmero de 
fecha 25 de septiembre de 2000 

11 Copia simple det Estado de Cuenta, relativa al expediente catastral número 19-015-001, a 
nombre de la Sociedad denominada DESARROLLADORA PLAZA SAN AGUSTIN S A 
DE CV. . en la que se hace constar que el predio cuenta con 45.666 00 metros de 
construcción 

12. Copia simple del Estado de Cuenta, relativa al expediente catastral número 19-023-001. a 
nombre de la Sociedad denominada COMPAÑIA TENEDORA EMPRESARIAL S.A DE 
C V . en la que se hace constar que el predio cuenta con 1,262 00 metros de 
construcaón 

13. Copia simple del Apoderado de la Sociedad denominada DESARROLLADORA PLAZA 
SAN AGUSTIN S A DE C V 

14 3-tres constancias debidamente firmadas por quienes dentro de los registros de la 
Direcdón de Catastro de este municipio, aparecen como propietarios de los predios 



identificados con expedientes catastrales 19-024-001. 19-043-001, 19-015-001 
están de acuerdo con las modificaciones solicitadas 

quienes 

15 Copia simple de las identificaciones de los propietarios de los predios colindantes 
identificados con expedientes catastrales 19-024-001, 19-043-001, 19-015-001, cuyos 
lotes colindan con el Inmueble objeto de la solicitud y quienes están de acuerdo con la 
modificación solicitada 

16. Fotografías del predio en cuestión. 

17 Plano relativo a la ubicación de los propietarios de los predios colindantes ai predio de la 
solicitud. 

18 Escrito de sotiDtud firmado por el C Carlos Luis Díaz Sáenz, en la cual solicita la 
autorización de modificación de lincamientos de construcción en lo referente al 
Coeficiente de Utilización del Suelo (CUS) de 2.5 veces a 3 5 veces, del Remetimiento 
Frontal de 2.54 metros a O metros en el punto más critico, de la maniobra dentro del área 
de estacionamiento en planta baja de 3.80 metros a O 45 metros en el punto más critico y 
de la altura de la edificación de 18.875 metros a 29 50 metros, en una edificación en la 
que se pretende instalar un edificio de oficinas, locales comerciales y habitacional 
multifamiliar. ubicado en Calle Vasconcelos Nos 502 y 504 entre Montes Apalaches y 
Montes Rocallosos Colonia Residencial San Agustín en este municipio 

19 5-anco planos que descnben la construcaón de la obra motivo de la solicitud 

20. Copia del recibo número 0082-00010807 relativo al Pago por iniao de trámite, cambio de 
lineamientos, expediente catastral No 19-023-001 con folio número 152300 

TERCERO.La Secretaría de Control Urbano con fundamento en el artículo 196 fracción 111 del 
Reglamento de Zonificaaón y Usos del Suelo para ei Municipio de San Pedro Garza García. Nuevo León, 
emitió el dictamen técnico en relación al caso que nos convoca 

CUARTO. La Secretaría de Control Urbano en fecha 18-dieciocho de febrero de 2010-dos mi! diez y 
en observancia at articulo 196 ft-acción IV del Reglamento de Zonificación y Usos del Suelo para el Municipio 
de San Pedro Garza García. Nuevo León, turnó al Consejo Consultivo Ciudadano de Control Urbano toda la 
documentaaón respecto al caso que hoy nos ocupa, a fin de que emitiera su opinión 

QUINTO. Por lo anterior, una vez obtenida la opmión del Consejo Consultivo Ciudadano de Control 
Urbano, en términos del artículo 196 fracción V del Reglamento de Zomficación y Usos del Suelo para el 
Municipio de San Pedro Garza Garda, Nuevo León, la Secretaría de Control Urbano turnó a esta Comisión 
de Control Urbano del Republicano Ayuntamiento las constancias que integran el expediente formado con 
motivo de la solicitud del promovente, a fin de que emitiera un d'Ctamen y presentarlo a la consideración del 
pleno del Republicano Ayuntamiento y 

CONSIDERANDO; 
PRIMERO. La Comisión de Control Urbano del Republicano Ayuntamiento de San Pedro Garza 

García Nuevo León, es competente para conocer, estudiar, resolver y proponer al Republicano Ayuntamiento 
el Dictamen correspondiente, de conformidad con lo señalado en los artículos 58 59. 60 fracaón VIII, 61. 
fracdón Vil l números 1 y 5 del Reglamento para el Gobierno Interior del Republicano Ayuntamtento de San 
Pedro Garza García, Nuevo León. 

SEGUNDO. El Republicano Ayuntamiento de San Pedro Garza García Nuevo León, es la autoridad 
competente para resolver o rechazar el dictamen presentado por la Comisión de Control Urbano de este 
órgano colegiado referente a la solicitud presentada en ei preámbulo de este documento, de conformidad con 
el articulo 196 fracción VI del Reglamento de Zonificación y Usos del Suelo para el Municipio de San Pedro 
Garza García, Nuevo León, habida cuenta que se trata de una vanación supenor al 30% respecto a la norma 
seAaiada en el Reglamento 

TERCERO. Estableada la competencia de esta Comisión para proponer el presente dictamen al 
Republicano Ayuntamiento, se procede analizar las constancias que obran en el expediente administrativo 
número CLC "18945/2009, en los siguientes términos: 

1.- Para acreditar la propiedad del lote identificado con el número de expediente catastral 19-023-001 y 
con ello el interés que le asiste para solicitar la modificación de Imeamientos de conformidad con el artículo 
196 fracción I del Reglamento de Zonificación y Usos del Suelo para el Municipio de San Pedro Garza 
García, Nuevo León, ei interesado allegó, lo siguiente 

• Copia de Escritura Pública número 75,848-setenta y cinco mil ochocientos cuarenta y 
ocho, pasada ante la fe del C. Licenciado Manuel García C*nlo. Titular de la Notaría 
Pública número 129-ciento veintinueve- con ejercicio en el Primer Distrito Registral del 
Estado de Nuevo León, relativa al CONTRATO DE TRANSMISIÓN DE DOMINIO COMO 
CONSECUENCIA DE LA FUSIÓN DE SOCIEDADES, que celebran por una parte el C P 
GONZALO LUIS LOZANO GARCÍA, en su carácter de Apoderado Especial de la 
Asamblea General Extraordinaria de Accionistas de la Empresa ASESORES DE 
VIIVENDA SAN AGUSTÍN, S A DE C V . celebrada con fecha 11 de jumo de 2002 y por 
otra parte el C LIC CARLOS LUIS DIAZ SAENZ, en su carácter de Representante Legal 
de la empresa denominada COMPAÑÍA TENEDORA EMPRESARIAL S A DE C V . que 
mediante Escritura Publica número 63,410 de fecha 3 de julio de 2002, pasada ante la fe 
del Licenciado Jesús Montarte Pedraza, Notano Público. Titular de la Notana 130. 

y 



asoaado con el Licenoado Jesús Montafto García Notano Público, Titular de la Notaria 
Pública í)úmero 60, ambos con ejeraao en el Primer Distnto y actuando en el Protocolo 
de este último, inscnta en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la 
Pnmera Cabecera Distrital en el Estado con residencia en la Ciudad de Monterrey Nuevo 
León, bajo el Número 6499. Volumen 3. Libro Pnmero Registro de Comercio Primer 
Distnto con fecha 8 de julio de 2002, se protocolizó la Fusión de la empresa ASESORES 
DE VIVIENDA SAN AGUSTÍN. S A DE C V en su carácter de Fusionada y la empresa 
COMPAÑÍA TENEDORA EMPRESARIAL S A DE C V . en su carácter de Fusionante, 
debidamente inscnta en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio, bajo el 
número 1468, volumen 86, libro 30. Sección I Propiedad. Unidad Garza García, de fecha 
21 de octubre de 2002 

• Copia simple de acuerdo de fusión de predios, dentro del expediente administrativo SFR-
17820/2009. de fecha 2-dos de marzo del arto 2009. mediante el cual se AUTORIZA a la 
persona moral denominada COMPAÑIA TENEDORA EMPRESARIAL. S A DE C V la 
fusión de 2-dos lotes que se localizan en la Calle Monte Rocallosos números 502 y 504. 
en el Fracaonamiento Residencial San Agustín, en este municipio de San Pedro Garza 
García. Nuevo León, los cuales están identificados con los números de expediente 
catastrales 19-023-001 y 19-023-002. los cuates cuentan con superficies de 2.26166 
metros cuadrados y 1.888.43 metros cuadrados respectivamente, para quedar en un solo 
predio con una superficie total de 4,150 09 metros cuadrados, registrada en la Dirección 
de Catastro en fecha 28 de mayo del 2009 

• Copia simple de la licencia de uso de suelo por la Secretarla de Control Urbano de fecha 
16 de diaembre del 2009. mediante el cual se AUTORIZA a la persona moral denominada 
COMPAÑÍA TENEDORA EMPRESARIAL S A DE C V , la licencia de uSO de suelo para 
las funciones habitacional, comercial y de servicios para las clasificaciones señaladas en 
el Considerando IV de d'Cho acuerdo, respecto al inmueble ubicado en la Calle Montes 
Rocallosos número 502 en la Colonia Residencial San Agustín de este Muniopio de San 
Pedro Garza García, Nuevo León, el cual está identificado con el expediente catastral 
número 19-023-001. y cuenta con una superficie de 4,150 09 metros cuadrados 

• Copia simple del Estado de Cuenta, relativa al expediente catastral número 19-023-001. a 
nombre de la Sociedad denominada COMPAÑÍA TENEDORA EMPRESARIAL S A DE 
C V , en la que se hace constar que el predio cuenta con 1,262 00 metros de 
construcción 

2 - Además de la documentación antes señalada, acompaño a su soliotud 

• Copia simple de la identificación ofioal del Apoderado General para Pleitos y Cobranzas 

• Copia simple del Poder Especial para Actos de Administraaón otorgado por la Compartía 
Tenedora Empresarial S.A de C.V a favor de la C Blanca Nieves Hernández García, 
facultándola para que en nombre y representación de la Sociedad, comparezca ante las 
ofionas ante cualquier Autoridad y/o Dependencia Municipal. Estatal o Federal, a fin de 
realizar toda clase de trámites, permisos y procedimientos desde su inicio hasta su 
conclusión para llevar a cabo los trámites, autorizaciones y permisos necesarios para la 
fusión de los terrenos descritos en el punto 1 

• Copla simple de reconocimiento de documento y ratificación de fimia. pasada ante la fe 
del Licenciado José Javier Leal González, Titular de ta Notaría Publica No 111, misma 
que se encuentra dentro del Libro de actas que obra en dicha Notaria 

• Copia Simple del Estado de Cuenta, relativa al expediente catastral número 19-015-001, a 
nombre de la Sociedad denominada DESARROLLADORA PLAZA SAN AGUSTIN S A 
DE C V . en la que se hace constar que el predio cuenta con 45,666 00 metros de 
construcaón 

• Copia simple de la identificación oficial de la C Blanca Nieves Hernández García. 

• Copia simple de la Escritura Pública No. 6 546-seis mil quinientos cuarenta y seis, pasada 
ante la fe del Licenciado José Javier Leal González. Titular de la Notana Pública No 111 
con ejercido en el Primer Distrito Registral del Estado de Nuevo León, relativa a la 
protocolización del acta relativa a la junta del Consejo de Administración de Compañía 
Tenedora Empresarial S A de C V . celebrada en fecha 17 de diciembre de 2002 y 
formalización del nombramiento de Apoderados Generales y del Otorgamiento de 
Poderes, que obra en el Libro 25 del PROTOCOLO de la Notaría en comento, inscrita en 
el Registro Público de la Propiedad y del Comercio bajo el número 4340, volumen 4. Libro 
Primero de fecha 14 de mayo de 2003 

• Copia simple de la Escritura Pública número 1041-mil cuarenta y uno. pasada ante la fe 
del C Licenciado Enrique Morales Montemayor. Titular de la Notaria Pública número 85-
ochenta y cinco- con ejerciao en el Primer Distrito Registral del Estado de Nuevo León, 
relativa a la creación de un ACTA CONSTITUTIVA de una Sociedad Anónima 
denominada DESARROLLO PLAZA SAN AGUSTÍN S A DE CV. . debidamente inscrita 
en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio, bajo el número 606. folio 235, 
volumen 294. libro 3. Sección Auxiliar. Escrituras de Sociedades Mercantiles, de fecha 22 
de junio de 1987 



• Copta Simple de la Esentura Pública número 4.844-cuatro mil ochoaentos cuarenta y 
cuatro, pasada ante la fe del C L«cenaado José Javier Leal González. Titular de la Notaría 
Pública número 111-ciento once- con ejerciao en el Primer Distrito Registral del Estado de 
Nuevo León, relativa a la protocolización del acta relativa a la junta del Consejo de 
Administración de la sooedad DESARROLLO PLAZA SAN AGUSTIN S A de C V , 
celebrada en fecha 18 de Julio de 2000 y fomialización del nombramiento de Apoderados 
Generales y del Otorgamiento de Poderes, que se encuentra mscnta en el Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio bajo el número 2754, volumen 1, Libro Primero de 
fecha 25 de septiembre de 2000 

• Copia Simple del Estado de Cuenta, relativa al expediente catastral número 19-015-001. a 
nombre de la Sociedad denominada DESARROLLADORA PLAZA SAN AGUSTIN S A 
DE C.V, en la que se hace constar que el predio cuenta con 45.666.00 metros de 
construcción 

• Copia simple del Estado de Cuenta, relativa al expediente catastral número 19-023-001. a 
nombre de la Sociedad denominada COMPAÑÍA TENEDORA EMPRESARIAL S A DE 
C V . en la que se hace constar que el predio cuenta con 1 262 00 metros de 
construcción 

• Copia simple del Apoderado de la Soaedad denominada DESARROLLADORA PLAZA 
SAN AGUSTIN S A DE C V 

• 3-tres constancias debidamente firmadas por quienes dentro de los registros de la 
Dirección de Catastro de este muniapio. aparecen como propietarios de los predios 
identificados con expedientes catastrales 19-024-001. 19-043-001. 19-015-001, quienes 
están de acuerdo con tas modificaaones solicitadas 

• Copia simple de las identificaciones de los propietanos de los predios colindantes 
identificados con expedientes catastrales 19-024-001. 19-043-001. 19-015-001. cuyos 
totes colindan con e! inmueble objeto de la solicitud y quienes están de acuerdo con la 
modificación solicitada 

• Fotografías del predio en cuestión. 

• Plano relativo a la ubicación de los propietanos de los predios colindantes al predio de la 
solicitud. 

• Escrito de soliatud firmado por el C Carlos Luis Díaz Sáenz, en la cual soiiata la 
autorización de modificaaón de lineamientos de construcción en lo referente al Coeficiente 
de Utilización del Suelo (CUS) de 2 5 veces a 3 5 veces, del Remetimiento Frontal de 2 54 
metros a O metros en el punto más critico, de la maniobra dentro del área de 
estacionamiento en planta baja de 3 80 metros a O 45 metros en el punto más critico y de 
la altura de la edificaaón de 18 875 metros a 29 50 metros, en una edificación en la que 
se pretende instalar un edificio de oficinas, locales comerciales y habitacionai multifamiliar. 
ubicado en Calle Vasconcelos Nos 502 y 504 entre Montes Apalaches y Montes 
Rocallosos Colonia Residencial San Agustín en este municipio 

• 5-cinco planos que describen la construcción de la obra motivo de la solicitud 

• Copia del recibo número 0082-00010807 relativo al Pago por iniao de trámite, cambio de 
lineamientos. expediente catastral No 19-023-001 con folio número 152300 

3 - A fin de acreditar la consulta de los propietarios de los lotes col indantes a los que se refiere el 
articulo 196 fracción I del Reglamento de Zonificación y Usos del Suelo para el Municipio de San Pedro 
Garza Garcia. Nuevo León, presentó, los siguientes documentos 

• 3-tres constancias debidamente firmadas por quienes dentro de los registros de la 
Dirección de Catastro de este municipio, aparecen como propietarios de los predios 
identificados con expedientes catastrales 19-024-001, 19-043-001, 19-015-001. quienes 
están de acuerdo con las modificaciones solicitadas 

• Copia simple de las identificaciones de los propietarios de los predios colindantes 
identificados con expedientes catastrales 19-024-001, 19-043-001. 19-015-001. cuyos 
lotes colindan con el inmueble objeto de la solicitud y quienes están de acuerdo con la 
modificación solicitada 

• Así mismo, la Secretaria realizó la consulta al propietario de los predios identificados con 
los expedientes catastrales números 19-025-006, 19-025-007 y 19-025-008. colindantes al 
poniente con el predio, quienes manifestaron su rechazo a la solicitud del proyecto 

4 • Del dictamen técnico realizado por ta Secretaria de Control Urbano, se desprende lo siguiente 

a.-Visita de Inspección 

En atenaón a la solicitud presentada y de conformidad con el artículo 239 del Reglamento de 
Zonificación y Usos de Suelo Para el Municipio de San Pedro Garza García Nuevo León, ta Secretaría 
de Control Urbano ordenó una visita de inspección al lote que nos ocupa, con el objetivo de verificar 
las condiciones en que actualmente se encuentra el lote, por lo que, el Inspector adscrito a esta 
Secretaría se constituyó en el domicilio ubicado en Calle Vasconcelos Nos 502 y 504 entre Montes ^ J 



3 
¡i 

Apalaches y Montes Rocallosos Colonia Residencial San Agustín en este municipio desprendiéndose 
del Acta lo siguiente 'Está stn empezar hasta este momento, si hay árboles dentro del predio, por 
Montes Apalaches hay 2 postes deCFE y 2 señalamientos por Sierra Nevada 3 señalamientos y un 
arbotante por Montes Rocallosos, 5 postes de C F E y un arbotante, el arroyo de calle por Sierra 
Nevada es de 13.90 metn>s. banqueta del lado del predio es de 1 30 metros y del otro lado es de 2 15 
metros, ochavo 10 00 x 10.00 metros ver croquis, el arroyo de calle por Montes Apalaches es de 
12 60 metros, banqueta del lado del predio es de 2.40 metros y del otro lado es de 2 60 metros, 
ochavo 10.00 x 10.00 metros ver croquis, el arroyo de calle por Montes Rocallosos es de 12 60 
metros, banqueta del lado del predio es de 2 40 metros y del otro lado es de 2 60 metros, ochavo es 
de 3 00 X 3.00 metros: ver croquis, sin número oficial y colinda al norte, al sur, al este y al oeste con 
calles' 

b.' Zoniftcación del lote 

El predio total es resultado de una fusión de dos predios por lo que el predio con superficie de 
2.261 66 metros cuadrados, que corresponden a la que tenia el lote originalmente con el expediente 
catastral 19-023-001 de conformidad con el Plano E-2 de Zonificación Secundaria Usos y Destinos 
del Suelo Propuestos del Plan de Desarrollo Urbano Municipal San Pedro Garza García. Nuevo León 
2024, se ubica en una zona ciasificada como Corredor Urbano denominado José Vasconcelos, en 
donde el uso de suelo Comercial. Servicios y Habitacional Unifamiliar, permite desarrollar iotes con 
superficie mínima por lote de 135 00 metros cuadrados; y para el predio con superficie de 1.888 43 
metros cuadrados, originalmente identificado con número de expediente catastral 19-023-002, se 
reconoce en una zona dasificada como Zona Comercial, en donde el uso de suelo Comercial. 
Servicios y Habitacionat Untfamiliar. permite desarrollar lotes con superficie mínima por lote de 200 00 
n>etros cuadrados Los usos específicos (subgéneros) comerciales, serán los que señale la Matriz de 
Compatibilidad de Usos y Destinos del Suelo Contenido en el Plan citado, en cuanto a la función 
especifica de oficinas (3501) se considera permitida 

c.- Características físicas del lote 

Superficie del terreno: 

d.- Colindancias 

4150.09m2 

El predio colinda al noreste con la calle Montes Rocallosos, al suroeste con calle peatonal y Montes 
Apalaches, al sureste con la calle Sierra Nevada y al noroeste con la calle Vasconcelos 

e.' Antecedentes 

Copia simple de acuerdo de fusión de predios, dentro del expediente administrativo SFR-17820/2009, 
de fecha 2-dos de marzo del año 2009. mediante el cual se AUTORIZA a la persona moral 
denominada COMPAÑIA TENEDORA EMPRESARIAL. S A DE C.V . la fusión de 2-dos lotes que se 
localizan en la Calle Monte Rocallosos números 502 y 504, en el Fraccionamiento Residencial San 
Agustín, en este mumapio de San Pedro Garza García, Nuevo León, los cuales están identificados 
con los números de expediente catastrales 19-023-001 y 19-023-002, los cuales cuentan con 
superficies de 2,261 66 metros cuadrados y 1,888.43 metros cuadrados respectivamente, para 
quedar en un solo predio con una superficie total de 4^150.09 metros cuadrados, registrada en la 
Direcaón de Catastro en fecha 28 de mayo del 2009 

Copia simple de la licencia de uso de suelo por la Secretaría de Control Urbano de fecha 16 de 
diciembre del 2009. mediante el cual se AUTORIZA a la persona moral denominada COMPAÑIA 
TENEDORA EMPRESARIAL, S A DE C V , la licencia de uso de suelo para las funciones 
habítacional. comercial y de servicios para las clasificaciones señaladas en el Considerando IV de 
dicho acuerdo, respecto al inmueble ubicado en la Calle Montes Rocallosos numero 502 en la Colonia 
Residencial San Agustín de este Municipio de San Pedro Garza García. Nuevo León, el cual está 
identificado con el expediente catastral número 19-023-001. y cuenta con una superficie de 4.150 09 
metros cuadrados 

Solicitud en la aue se incluye la modificación de lineamientos de construcción en lo que respecta al 
Coeficiente de Area Verde (CAV) del 20% (830 02m2) al 18% (776 30m2). sin embargo se trata de 
una variación menor al 10%, por lo que, con-esponde a ta Secretaría de Control Urbano el autorizar o 
negar la solicitud 

f.- Descripción de la sol ic i tud: 

El predio se encuentra actualmente baldío, con el fin de desarrollar una edificación de locales 
comerciales, oficinas. 26 departamentos y 370 cajones de estacionamiento distnbuidos de la siguiente 
mar>era 

CUADRO DE AREAS 
NIVEL OFICINAS COMERCIO ES TAC DEPARTAMENTOS TOTAL CAJONES N^OEDEPTOS 

N7 0 0 0 000 000 780.00 780 00 6 
N6 0 0 0 000 000 1 114 34 1,114 34 10 
N5 0 0 0 000 000 1.114 34 1,114 34 10 
tu 1.152 40 000 000 000 1.152 40 
N3 1 152.40 000 000 000 1,152.40 
N2 1.152 40 000 000 000 1.152.40 
N1 1 152 40 000 000 0.00 1.152 40 
PB 1,054 59 1,448 17 000 000 2.502 76 20 
SI 0 0 0 000 3,151 01 0 0 0 3.151 01 104 
S2 000 000 3 253 47 0 0 0 3.25347 105 
33 0 0 0 0 0 0 3,25347 0 0 0 3 253 47 105 
S4 0 0 0 000 1.089 11 0 0 0 1,089 11 36 

TOTAL 5.664 19 1,448 17 10.747 06 3 008 68 20,868 10 370 26 



• 
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Por lo que se está soiiatando la modificaoón de Imeamientos de construcción en lo referente al 
Coeficiente de Utilización det Suelo (CUS) de 2 5 veces (10,375 23 m2) a 3 37 veces (13 999 08 m2), 
del Remetí miento Frontal de 2 54 metros a O metros en el punto mas critico, de la maniobra dentro del 
área de estaaonamiento en planta baja de 3 80 metros a O 45 metros en el punto más crítico, del 
Coeficiente de Ocupación del Suelo (COS) del 70 % (2905 06 m2) al 79 % (3253 47 m2). en una 
edificación en la que se pretende instalar un edificio de oficinas, locales comerciales y departamentos 

Tomando en cuenta que el coefiaente de ocupación del suelo (COS) y el coeficiente de utilización del 
suelo (CUS) no se requieren de confomiidad con lo dispuesto con el artículo 41 del Reglamento de 
Zonífícación y Uso del Suelo para el municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León, ni los 
cajones que ellos generen, por lo que el análisis del coeficiente de utilización del suelo (CUS) y el 
estacionamiento quedan de la siguiente manera 

CAJONES REQUERIDOS 
OFICINAS 5.664 19/25M2= 226 568 

COMERCIO 1/20M2= 72 409 
DEPTOS. 26X1.5+10 49.000 

TOTAL 347.976 
IGUAL A 348 

AREA TOTAL PARA CUS 13,999.08 M2 

ÁREA PROMEDIO DE CAJON= 10.747.06/350 caj Cubiertos=30.71m2Xcajon 
30 71 30 71 

CUS 3 37319853 

Con respecto a la solicitud en lo referente al coeficiente de ocupación del suelo (COS) y el coeficiente 
de utilización del suelo (CUS) se trata de un desarrollo de usos mixtos, por lo que pudiera 
considerarse que las modificaciones no afectan en imagen a la zona en la que se encuentra ubicado, 
en lo que respecta a las maniobras y a los remetimientos son modificaciones en solo algunos tramos y 
en algunos puntos críticos, en el resto de los Imeamientos se cumple 

Se pone a consideración de )a Comisión la presente solicitud. 

Modif icación sol ici tada 
Reglamento de Zonifícacíón y 

Usos de Suelo del Municipio de 
San Pedro Garza García. N. L. Proyecto % de variación 

Coefioente de Utilización del 
Suelo (CUS) 2 5 veces (10,375 23 m2) 3 37 veces 

(13,999 08 m2) 
3 4 % 

Coefiaente de Ocupación del 
Suelo (COS) 

7 0 % 
(2905 06 m2) 7 9 % 

(3253.47 m2) 
12% 

Remetimiento Frontal 5 % del frente del lote (50 86 mi) = 
2 54 metros 0 metros en el punto más 

crítico 
100% 

Maniobra dentro del área de 
estaaonamiento en planta baja 

Carriles de circulación en hilera 
senaila en un solo sentido con 
ángulo de 0 ° según tabla No 1 

Dimensiones mínimas de 
estacionamiento en vehículos no 

compactos = 3 80 metros 

0,45 metros en el punto mas 
crítico 8 9 % 

g.- Opinión Ciudadana 
Los interesados presentaron las firmas de los propietarios de los predios colindantes identificados 
con expedientes catastrales 19-024-001. 19-043-001. 19-015-001. quienes están de acuerdo con 
las modificaaones solicitadas. 

Asi mismo, la Secretaría realizó la consulta al propietario de los predios identificados con los 
expedientes catastrales números 19-025-006. 19-025-007 y 19-025-008, colindantes al poniente 
con el predio, quienes manifestaron su rechazo a la solicitud del proyecto y/ 



h - Consejo Consultivo 
En fecha 18 de febrero de 2010, se turnó la solicitud al Consejo Consultivo Ciudadano de Control 
Urt>ano. quien al conocer de la presente soiiotud. opinó en sentido posit ivo, con los siguientes 
coméntanos ei remetimiento posterior no se acepta a 0. que vaya de acuerdo a la curva de la calle, 
contar con salidas de emergenaa para los automóviles, separar los cajones de las oficinas y las de 
los departamentos, resolver la imagen, en cuanto a la altura y el Coeficiente de Utilización de Suelo 
(CUS) otorgan su opinión en positivo Dichas observaciones ya fueron tomadas en cuenta en el 
último proyecto presentado. 

CUARTO. La Comisión de Control Urbano de éste órgano colegiado en cumplimiento al articulo 196 
fracoón V del Reglan>ento de Zonificación y Usos del Suelo para ei Municipio de San Pedro Garza García, 
Nuevo León, detennnina que una vez analizadas cada una de las constancias que integran el expediente 
administrativo número CLC 18945/2009, advierte que lo solicitado consiste en una modificación de 
lineamiento de construcción en lo referente al Coeficiente de Utilización del Suelo (CUS) de 2 5 veces a 3 37 
veces, del Remetimiento Frontal de 2 54 metros a O metros en el punto más crítico, de la maniobra dentro del 
área de estacionamiento en planta baja de 3 80 metros a O 45 metros en el punto más critico y de la altura de 
la edi5cac)ón de 18 875 metros a 29.50 metros, en una edificación en la que se pretende instalar un edificio 
de ofionas, locales comerciales y habitacional multtíamihar. ubicado en Calle Vasconcelos Nos 502 y 504 
entre Montes Apalaches y Montes Rocallosos Colonia Residencial San Agustín en este municipio el cual 
cuenta con una superficie total de 4150 09 m2. con número de expediente catastral 19-023-001, esto con la 
finalidad de postenormente obtener la autorización para desarrollar una edificación de locales comerciales, 
ofianas 26 departamentos y 357 cajones de estacionamiento, los cuales se encuentran distnbutdos de la 
fomia en que se descnbe la solicitud por parte de <a Secretaria de Control Urbano, para lo cual, el 
petioonario. en términos de lo que establece la fracoón t del numeral en cita (196 del Reglamento de 
Zonificaoón y Usos del Suelo para ei Municipio de San Pedro Garza Garda. Nuevo León), allegó, entre otros 
documentos, la anuenaa de los propietanos de los predios colindantes identificados con expedientes 
catastrales 19-024-001. 19-043-001. 19-015-001. quienes están de acuerdo con la modificación solicitada y 
quienes se verían directamente afectados por dichas modificaciones, lo que se advierte de las constancias 
que integran el expediente administrativo en comento cabe hacer la aclaración que respecto de los predios 
identificados con los expedientes catastrales números 19-025-006. 19-025-007 y 19-025-008, y los cuales 
colindan al poniente con el predio motivo de la solicitud, ios cuales inidalmente manifestaron su rechazo a la 
soiiotud del proyecto, son predios que con las modificaciones solicitadas no se verian afectados ello en 
virtud de que el interesado, allegó las constanoas de los propietanos que se verían directamente afectados 
con las modificaciones soliotadas y quienes están actualmente de acuerdo con las mismas, por lo que. es 
claro que al cumplir el peticionano con lo establecido en los artículos 195 y 196 del Reglamento de 
Zonificación y Usos del Suelo del Municipio de San Pedro Garza García Nuevo León, se considera factible 
autonzar lo peticionado 

En tales orcunstancias, por las razones y fundamentos antes expuestos y tomando en 
consideración las opiniones emitidas por la Secretaría de Control Urbano y el Consejo Consultivo Ciudadano 
de Control Urbano, planos y documentos que obran dentro del expediente administrativo, esta Comisión de 
Control Urbano, resuelve en SENTIDO POSITIVO, la solicitud presentada por el C CARLOS LUIS DÍAZ 
SÁENZ. Apoderado General para Pleitos y Cobranzas de la persona moral denominada Compañía 
Tenedora Empresarial S A de C V 

QUINTO. En virtud, de lo asentado en los resultandos y consideraciones de este dictamen y de 
acuerdo a lo estableodo por el articulo 196 fracción V del Reglamento de Zomficaoón y Usos del Suelo para 
el Muniopio de San Pedro Garza García. Nuevo León, ésta Comisión de Control Urbano del Republicano 
Ayuntamiento somete a la consideraoón de este órgano colegiado, el siguiente 

ACUERDO: 
PRIMERO. Con fundamento en los articulosi fracciones. I. II, IV y IX, 3. 5 fracciones I. XVI, XXI, 

XXVin. LXII, LXIII y LXIX, 6 fracción (V y 10 fracciones I. 11, XIII, XIX y XXV. 88. 89. 94, 96 primer párrafo, 
123, fracción I. incisos a), b) y c). 191. párrafos primero, segundo y tercero, fracciones III y V, 192. 196. 226. 
fracoón 1. 227. fracción I, 241. 281. 286. 290, 360. y 361 de la Ley de Desarrollo Urbano del Estado de 
Nuevo León, artículos 60, 61. 62, 64, 195. 196 fracoón VI y la Matnz de Cajones de Estaoonamiento del 
Reglamento de Zonificación y Usos del Suelo para el Muniopio de San Pedro Garza Garda. Nuevo León y 
de conformidad con ei Considerando Cuarto de este acuerdo, SE APRUEBA la solicitud presentada por el C 
CARLOS LUIS DÍAZ SÁENZ. Apoderado General para Pleitos y Cobranzas de la persona moral 
denominada Compartía Tenedora Empresarial S.A de C V . consistente en la modificación de lineamientos 
de constnjcoón en lo referente al Coeficiente de Utilización del Suelo (CUS) de 2 5 veces (10375 23 m2) a 
3 37 veces (13999 08 m2), del Coefioente de Ocupación del Suelo (CCS) del 70 % (2905 06 m2) al 78 39 % 
(3253 47 m2) del Remetimiento Frontal de 2 54 metros a O metros en el punto mas crítico, de la maniobra 
dentro del área de estaoonamiento en planta baja de 3.80 metros a O 45 metros en ei punto más crítico en 
una edificación en la que se pretende instalar un edifioo de oficinas, locales comeroales y habitaoonal 
muttifamiüar. ubicado en Calle Vasconcelos Nos 502 y 504 entre Montes Apalaches y Montes Rocallosos 
Colonia Residencial San Agustín en este muniopio, el cual cuenta con una superficie total de 4150 09 m2 
con número de expediente catastral 19-023>(X)1, radicado ante la Secretaría de Control Urbano bajo el 
expediente administrativo número CLC 18945/2009. 

SEGUNDO La presente solicitud no comprende la hcenoa de construcción, m la licencia de uso de 
ediftcaoón. sino únicamente un cambio de lineamiento de construcción que servirá para que la Secretaría de 
Control Urbano una vez que e> solicitante tramite su licencia de construcción o iicenoa de uso de edificaoón 
correspondiente. 

TERCERO. Es de señalarse que atendiendo a la fecha de ingreso de la solicitud dei peticionaho. la 
nomiatividad aplicable al caso en estudio, lo fue el Reglamento de Zonificaoón y Usos del Suelo para el 
Muniopio de San Pedro Garza García. Nuevo León y el Reglamento sobre Usos del Suelo y Construcción 
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en la Zona de Montaña del Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León, los cuales en cumplimiento a 
la Ley de Desarrollo Urbano en vigor fueron abrogados en Sesión Extraordinaria de Cabildo de fecha 5 de 
mayo de 2010 y publicado en el Penódico Oficial del Estado de Nuevo León, en fecha 7 de mayo del 
presente aAo. por lo que tales reformas no son aplicables en el presente caso 

CUARTO. Notifiquese el presente acuerdo por oficio a la Secretaría de Control Urbano para ios 
efectos de su legal y debido cumplimiento y notificar a la solicitante como lo dispone la fracción VII del 
articulo 196 del Reglamento antes citado 

QUINTO. Gírense las instrucciones al C Presidente Municipal, al C Secretario del Republicano 
Ayuntamiento y al 0 Secretan© de Control Urbano para el exacto cumplimiento del presente acuerdo 

Atentamente San Pedro Garza García. N L , a 25 de Marzo de 2010 H COMISIÓN DE CONTROL 
URBANO DEL REPUBLICANO AYUNTAMIENTO C MARIA MERCEDES KONTOS FUENTES 
PRESIDENTE A FAVOR ARO DAGOBERTO EDUARDO FLORES LOZANO SECRETARIO A FAVOR, LIC 
EDUARDO JOSE CRUZ SALAZAR VOCAL AUSENTE CON AVISO, LIC HERNÁN JAVIER GARCÍA 
CORRAL VOCAL AUSENTE CON AVISO; LIC ROBERTO BERLANGA SALAS VOCAL A FAVOR. C 
MARÍA DEL REFUGIO DE LEÓN MARTINEZ VOCAL AUSENTE CON AVISO. C CLAUDETTE TREVIÑO 
MÁRQUEZ VOCAL A FAVOR 

Regidor , L ic . H e r n á n Jav ie r Garc ia -Corra l Fer r igno Nada más para preguntarte Meche, 
este asunto ya habla pasado por la Connisión y le habíamos pedido que hiciera una 
modificación al proyecto en donde le solicitamos que pusiera más estacionamiento y que le 
diera un giro, ¿ese es? ¿y cumplió? 

R e g i d o r a , C . Mar ía M e r c e d e s K o n t o s Fuentes Sí cumplió, es el mismo caso que el 
anterior, que ustedes estaban la pnmera vez y luego no estuvieron. 

Reg idor , Lic. H e r n á n Jav ie r Garc ía -Corra l Fer r igno Sf. yo me acuerdo haberlo visto 
cuando le pedimos que modificara su proyecto y ustedes lo vieron ya modificado a eso me 
refiero 

Reg idora , C . Mar ía M e r c e d e s K o n t o s Fuentes Sí 

Reg idor , L ic . H e r n á n Jav ie r Garc ia -Cor ra l Fer r igno. Entonces, si hizo lo que le habíamos 
pedido, gracias 

El C. Secre ta r io de l R. A y u n t a m i e n t o , Lic. F e r n a n d o C a n a l e s Ste lzer , expresó: Se 
s o m e t e a s u c o n s i d e r a c i ó n el d i c t a m e n p r e s e n t a d o por la C o m i s i ó n d e Cont ro l U r b a n o 
referente al E x p e d i e n t e Admin is t ra t ivo C L C 1 8 9 4 5 / 2 0 0 9 re lat ivo a sol ic i tud de 
mod i f i cac ión d e l i n e a m i e n t o s de cons t rucc ión , en los t é r m i n o s e x p u e s t o s , lo cua l es 
a p r o b a d o por u n a n i m i d a d . 

C o n t i n u a n d o c o n el uso d e la pa labra el C. Secre tar io de l R. A y u n t a m i e n t o , expresó: 
Para la presentación del tercer dictamen tiene la palabra a la Presidenta de la Comisión de 
Control Urbano relativo al Expediente Administrativo C C O N 18993 /2009 . 

Reg idora , C. Mar ía M e r c e d e s K o n t o s F u e n t e s Le cedo la palabra al Arq Dagoberto 
Eduardo Flores 

AL REPUBLICANO AYUNTAMIENTO 
DEL MUNICIPIO DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA, NUEVO LEÓN. 
P R E S E N T E . -
A los integrantes de la Comisión de Control Urbano del Republicano Ayuntamiento nos fue turnada la 
solicitud presentada por el C. AARON GARCIA MANAUTOU, mediante el cual solicita Licencia de 
Construcción para una casa habitación unifamiliar con una superficie cerrada de 455 06 metros 
cuadrados y una construcción abierta de 18 44 metros cuadrados, para el predio ubicado la calle 
Texcoco S/N entre las calles de Tenochititlán y TIáloc de la Colonia Colinas de San Ángel en este 
Municipio, con una superficie total de 601 28 metros cuadrados, con expediente catastral 16-021-019, 
radicada en la Secretaria de Control Urbano bajo el expediente administrativo número CCON 
18993/2009. por io que. se presenta el siguiente Dictamen bajo los siguientes resultandos y 
consideraciones de orden legal. 

RESULTANDO: 
PRIMERO. El solicitante con fundamento en lo previsto en los artículos 10. f racaón XIII y 

último párrafo, 226. 227 fracción I. 228, 281. 286. 287, 288 y 291 de la Ley de DesanoHo Urbano del 
Estado de Nuevo León, numerales 5 y 98 del Reglamento Sobre Usos del Suelo y Construcción en la 
Zona de Montaña del Munlapio de San Pedro Garza García. Nuevo León, presentó solicitud referente 
a la autonzación de Licencia de Constnjcción para una casa habitación unifamiliar con una superficie 
cerrada de 455 06 metros cuadrados y una construcción abierta de 18 44 metros cuadrados, para el 
predio ubicado la calle Texcoco S/N entre las calles de Tenochititlán y TIáloc de la Colonia Colinas de 
San Ángel en este Municipio, con una superficie total de 601.28 metros cuadrados, con expediente 



catastral 16<021-019, radicada en la Secretaria de Control Urbano bajo el expediente administrativo 
número CCON 18993/2009. 

SEGtJNDO. El promovente adjuntó a su solicitud la siguiente documentadón. 

1. Copia de la Escritura Pública número 39,259-treínta y nueve mil doscientos cincuenta 
y nueve- de fecha 22*veintidó$ de septiembre de 2008-dos mil ocho, pasada ante la 
fe del C. Lic. Juan Manuel Garda García, Titular de la Notaría Pública número 129-
den to veintinueve- con ejercicio en el Pnmer Distrito Regístral del Estado de Nuevo 
León, relativa al contrato de COMPRA VENTA a favor del C AARON GARCÍA 
MANAUTOU, la cual se encuentra debidamente inscrita en el Registro Público de la 
Propiedad y del Comerao. bajo el número 41. volumen 107. libro 2, Sección 
Propiedad. San Pedro Garza García. Nuevo León de fecha 13 de Enero de 2009 

2 Copia simple de plano autorizado para la construcdón de casa habitación de 526 75 
metros cuadrados, dentro del expediente administrativo CCON 11549/04 

3. Copia simple del estado de cuenta del impuesto predial a nombre del C. Aarón 
García Manautou. del que se desprende que el predio ubicado en la calle Texcoco L-
19 M-21 de este municipio, registra O metros cuadrados de construcdón 

4 Carta responsiva del perito responsable del proyecto 

5 Carta responsiva del pento responsable de la obra 

6 Copia de la cédula profesional del responsable de la obra 

7 Carta responsiva del calculista 

8. Copia de ta cédula del profesional calculista de la obra 

9 Fotografías de los predios en cuestión. 

10. Planos topográficos en lotes arriba de la cota 800 que establece el Reglamento 
Sobre Usos del Suelo y Construcdón en la Zona de Montafta de este Municipio. 

11. Planos en formato of idal en el que se determina el uso especifico de cada área de la 
edificación 

12 Estudio de Mecánica de Uso de Suelo. 

13 Estudio de Geotecnia e Hidrológico 

14. Estudio de Ingeniería Hidráulica (memoria de cálculo) 

15. Copla de identifícadón ofidal del propietario 

TERCERO. La Secretaria de Control Urbano, con fundamento en el articulo 291 de la Ley de 
Desarrollo Urbano en el Estado de Nuevo León, emitió un d i c tamen técn ico en relación al caso que 
nos convoca, a fin de presentario a la Comisión de Control Urbano del Republicano Ayuntamiento de 
éste Munidpio. 

Es de señalarse que el inmueble en cuestión, se ubica sobre la cota 600 metros sobre el nivel 
del mar. por esta drcunstancla. queda dentro de la normatividad aplicable del Reglamento Sobre Usos 
del Suelo y Construcción en la Zona de Montaña del Muniopio de San Pedro Garza Garda, Nuevo 
León, según lo dispone el artículo 1, f racdón I; y derivado de lo dispuesto en el último párrafo del 
articulo 10 de la Ley de Desarrollo Urbano del Estado de Nuevo León, el presente asunto debe ser 
resuelto por el Republicano Ayuntamiento de éste Municipio. 

CUARTO. La Secretaría de Control Urbano en términos de lo estableddo en los artículos 10. 
f racdón XIII y último párrafo. 281, 286. 287 y 360 de la Ley de Desarrollo Urbano del Estado de Nuevo 
León, turnó en fecha 19 de enero de 2010 a esta Comisión de Control Urbano del Republicano 
Ayuntamiento el expediente formado con motivo de la solídtud del promovente. a fin de que emitiera 
dictamen y quedar en posibilidad de presentarlo a la consideración del pleno del Republicano 
Ayuntamiento. 

Por lo que visto las constanaas que obran en el expediente de referencia y 

CONSIDERANDO: 

PRIMERO. La Comisión de Control Urbano del Republicano Ayuntamiento de San Pedro 
Garza García Nuevo León, es competente para conocer, estudiar, resolver y proponer al Republicano 
Ayuntamiento el Dictamen correspondiente, de conformidad con lo señalado en el articulo 10. fracción 
XIII en re ladón con los diversos numerales 281. 286. 287, 288, 291y 360 de la Ley de Desarrollo 
Urbano del Estado, y artículos 58. 59, 60 fracaón VIII. 61 fracción III números 1 y 5 del Reglamento 
para eí Gobierno Interior del Republicano Ayuntamiento de San Pedro Garza García. Nuevo León 



SEGUNDO. El Republicano Ayuntamiento de San Pedro Garza García. Nuevo León, es la 
auloñdad competente para resolver el dictamen presentado por la Comisión de Control Urbano, 
referente a la solicitud presentada de conformidad con los artículos 10, fracción XIII y último pán-afo, 
286, 287. 288 y 360 de la Ley de Desan-ollo Urbano del Estado de Nuevo León 

TERCERO. Acto seguido esta Comisión procede a valorar las constancias que obran en el 
expediente administrativo número CCON 18993/2009. en los siguientes términos 

1 - La propiedad del inmueble y el interés jurídico que le asiste al promovente lo acredita con los 
siguientes documentos. 

• Copia de la Escritura Pública número 39.259-treinta y nueve mil doscientos cincuenta 
y nueve- de fecha 22-veintidós de septiembre de 2008-dos mil ocho, pasada ante la 
fe del C. Lic. Juan Manuel García García. Titular de la Notaría Pública número 129-
ciento veintinueve- con ejercicio en el Primer Distrito Registral del Estado de Nuevo 
Ledn relativa al contrato de COMPRA VENTA a favor del C AARON GARCÍA 
M A N A U T O U , la cual se encuentra debidamente inscrita en el Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio, bajo el número 41. volumen 107. libro 2. Sección 
Propiedad. San Pedro Garza García. Nuevo León de fecha 13 de Enero de 2009 

• Copia simple del estado de cuenta del impuesto predial a nombre del C Aarón 
García Manautou. en el que se desprende que el predio ubicado en ta calle Texcoco 
L-19 M-21 de este muniapio. registra O metros cuadrados de construcción.. 

2 - Además de los documentos antes señalados, en términos de lo previsto por el artículo 288 de 
la Ley de Desarrollo Urbano en el Estado de Nuevo León, articulo ÚS del Reglamento Sobre Usos 
del Suelo y Construcaón en la Zona de Montaña de este municipio, los siguientes documentos 

Copia simple de plano autorizado para la construcaón de casa habitación de 526 75 
metros cuadrados, dentro del expediente administrativo CCON 11549/04 

Carta responsiva del perito responsable del proyecto 

Carta responsiva del perito responsable de la obra 

Copia de la cédula profesional del responsable de la obra 
Carta responsiva det calculista 

Copia de la cédula del profesional calculista de la obra 

Fotografías de los predios en cuestión. 

Planos topográficos en lotes arriba de la cota 800 que establece el Reglamento 
Sobre Usos del Suelo y Construcción en la Zona de Montaña de este Muniopio 

Planos en formato oficial en el que se determina el uso especifico de cada área de la 
edificación 

Estudio de Mecánica de Uso de Suelo. 

Estudio de Geotecnia e Hidrológico 

Estudio de Ingeniería Hidráulica (memoria de cálculo) 

Copia de identificación oficial del propietario 

3 - Con fundamento en el último párrafo del artículo 10 de la Ley de Desarrollo Urbano vigente en 
el Estado, mismo que a la letra dice: 'Las atribuciones a que se reriere este artícuío serán 
ejeradas directamente por tos Ayuntamientos y en su caso por las autondades administrativas a 
quienes ellos se las deleguen a través del reglamento municipal correspondiente pero con el 
control y evaluación de estos. En ningún caso podrá el Ayuntamiento delegar sus atnbuciones a 
ningún funcionario en lo oue concierne a licencias o autorizaciones en zonas de nesgo o 
montaña.' se pone a consideración de la Comisión de Control Urbano, la presente solicitud de 
Licencia de Construcaón. bajo el siguiente dictamen técnico 

a . -Vis i ta de Inspección 

• En referencia a la solicitud presentada, la Secretaría de Control Urbano ordenó una 
visita de inspección al lote que nos ocupa, con el objetivo de venficar las condiciones 
en que actualmente se encuentra el lote, por lo que. el Inspector adscnto a esta 
Secretaría se constituyó en el referido predio, desprendiéndose del Acta lo siguiente 
'Avance de obra efectuado por el Arq Roberto Renovato Martínez. Cimentación al 
30%, existen árboles en el interior y extenor, no existe mobiliario urbano, el arroyo de 

U 



calle por Texcoco es de 7 75 metros y no cuenta con banquetas en amtyos lados, 
números oficiales, ver croquis y colinda al sur con baldío, al norte con casa 
habitación y al poniente con cañada" 

b . ' An tecedentes 

• Copia simple de p!ano autorizado para la construcción de casa habitación de 526.75 
metros cuadrados, dentro del expediente administrativo CCON 11549/04 

c.- Desg lose de áreas del p royecto 

• C o n s t r u c c i ó n cerrada 
Planta Sótano 2 = 145.56 m2 
Planta Sótano 1 = 186 06 m2 
Planta Baja = 123 44 m2 
Área Tota l : 455.06 m^ 

• C o n s t r u c c i ó n Abier ta 
Área Tota l : 18.44m^ 

d. Aná l i s i s de L incamientos de Cons t rucc ión 

Superf iae total del predio 601.28 metros cuadrados, en su proyecto trae como superficie 
total 601 28 metros cuadrados, por lo que cumple, la superficie total a construir es de 
481 02 metros cuadrados, su proyecto trae 455 06 metros cuadrados, por lo que cumple, 
de conformidad con lo previsto en el articulo 16 del Reglamento Sobre Usos del Suelo y 
Construcaón en la Zona de Montaña de este muniapio. la superficie de desplante es de 
180.38 metros cuadrados, en su proyecto presenta 186 06 metros cuadrados, una 
vanación del 10%, la cual cumple de conformidad con lo previsto en el articulo 16 del 
Ordenamiento Legal en cita, en relación con el diverso 195 del Reglamento de 
Zonificación y Usos para el Suelo de este municipio, asi como lo previsto en el Acuerdo 
de fecha 11 de agosto de 1976. en el que se Aprobó el Proyecto de un fracaonamiento 
de clase habitacional y turístico de urtanización inmediata, denominado Fraccionamiento 
Valle de San Ángel en este muniapio, autorizado por el C Arq Carlos A Martínez 
Serna. Director de Urbanismo y Planificación y Secretario Ejecutivo de la Comisión de 
Planeación de Obras en el Estado de Nuevo León, la superficie de área libre de 
absorción (CAV) mínimo es de 336.72 metros cuadrados en su proyecto presenta 396 16 
metros cuadrados, por lo que cumple 'a altura máxima permitida de 4 5 metros 
cuadrados, en su proyecto presenta 4 47 metros cuadrados, por lo que cumple; el 
coeficiente de uti l izaaón del suelo (CUS), es de 0.8 veces, lo que equivale a 481 02 
metros cuadrados, en su proyecto presenta O 756 veces, es decir, 455.06 metros 
cuadrados, el coeficiente de ocupación de suelo (COS) es 30%, es decir. 180 38 metros 
cuadrados, en su proyecto presenta 30 9%. es decir. 196 27 metros cuadrados, lo que 
equivale a una vanación menor al 10%, el coeficiente de absorción de suelo (CAS) es de 
56%. equivalente a 336.72 metros cuadrados, en su proyecto presenta 65%. es decir, 
396 16 metros cuadrados, antenores lineamientos que se cumplen de acuerdo a lo 
previsto en el numeral 195 del Reglamento de Zonificación y Usos para el Suelo de este 
municipio, en relaaón con el artículo 16 del Reglamento Sobre Usos del Suelo y 
Construcaón en la Zona de Montaña de este municipio. 

El Remetimiento mínimo frontal es de 3 metros lineales, en su proyecto presenta 3 05 
metros lineales, por lo que cumple, con respecto al remetimiento mínimo postenor es de 
2 25 metros lineales, en su proyecto presenta 2 12 metros lineales, por lo que cumple, el 
remetimiento lateral es de 1.12 metros lineales, en su proyecto presenta 1 5 metros 
lineales para el lado sur y 1 94 metros lineales para el lado norte, por lo que cumple, 
l ineamientos los cuales se encuentran contemplados en el artículo 16 del Reglamento 
Sobre Usos del Suelo y Construcción en la Zona de Montaña de este muniapio en 
re laaón con el acuerdo de fecha el Acuerdo de fecha 11 de agosto de 1976, en el que se 
Aprobó el Proyecto de un fraccionamiento de clase habitacional y turístico de 
urbanizaaón inmediata, denominado Fraccionamiento Valle de San Ángel en este 
municipio, autorizado por el C Arq. Carlos A Martínez Serna. Director de Urbanismo y 
Planificación y Secretario Ejecutivo de la Comisión de Planeación de Obras en el Estado 
de Nuevo León 

Por cuanto se refiere a los cajones de estacionamiento y de acuerdo con la Matriz de 
Cajones de Estacionamiento del Reglamento de Zonificación y Usos del Suelo para el 
Municipio de San Pedro Garza García. Nuevo León, requiere cajones de 
estacionamiento, como minimo a razón de 1-uno por cada 100.00 metros cuadrados de 
construcción, de acuerdo a la norma se requiere de 4 cajones de estacionamiento, 
considerando que el proyecto presenta 4 cajones, por lo que cumple, lo anterior de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 60, 61, 62 y 64 del Reglamento de 
Zonificación y Usos del Suelo para el Municipio de San Pedro Garza Garcia, Nuevo León. 

CUARTO. En consecuencia de lo anterior, esta Comisión de Control Urbano del Republicano ^ 
Ayuntamiento, advierte que dentro de las constanaas que integran el expediente administrativo W ^ 



número CCON 18993/2009. se observa que el predio se ubica por encima de ta cota 800 metros sobre 
el nivel del mar. es decir, el inmueble se ubica en zona de montaña, razón por la cual se está 
sometiendo a consideración de este Republicano Ayuntamiento, la solicitud que hoy nos convoca, 
además debe tomarse en consideración lo que precisa el ultimo pán-afo del articulo 10. en relación con 
el diverso numeral 286 de la Ley de Desarrollo Urbano del Estado, mismos que a la letra señalan 

"ARTÍCULO 2. Son facultades y obligaciones de los Municipios 

Las atribuciones a que se refiere este articulo serán ejercidas directamente por los 
Ayuntamientos y en su caso por las autondades administrativas a quienes ellos se las 
deleguen a través del reglamento municipal correspondiente pero con el control y evaluación 
de estos. En n i ngún caso podrá el Ayun tamien to delegar sus a t r ibuc iones a n ingún 
func iona r i o e n lo oue conc ierne a l icencias o autor izac iones en zonas de r iesgo o de 
montaña . "(Lo resaltado es propio) 

"ARTÍCULO 286. ' Toda obra, cons t rucc ión o ed i f icac ión gue se real ice en el terr i tor io 
de l Es tado reguer i rá de la l icencia de cons t rucc ión , expedida por el mun ic ip io , de 
acuerdo con la zonif icaaón establecida en los planes o programas de desarrollo urbano y 
conforme a las normas de esta Ley 

Los reglamentos municipales en materia de construcciones establecerán las normas técnicas 
para lograr la satisfacción de los requerimientos de funcionamiento, higiene, segundad, 
estabilidad, prevención de riesgos, acceso en los inmuebles y edificaoones. siendo su 
objetivo principal el bienestar y seguridad de sus ocupantes 

Los proyectos y la e jecuaón de obras de construcción deberán realizarse por arquitecto o 
ingeniero civil, con cédula profesional legalmente expedida " 

Así m i s m o , es de señalarse que el so l ic i tante cump le con los requis i tos 
p rev is tos en ios ar t ícu los 286, 287 y 288 de la Ley de Desarro l lo Urbano de! Estado de 
Nuevo León, numera les 5 ,15 , 16, 21. 22, 23, 25, 26, 98 y 99 del Reglamento Sobre Usos 
de l Suelo y C o n s t r u c c i ó n en la Zona de Montaña en este mun ic ip io , en re lac ión con el 
A c u e r d o de fecha 11 de agos to de 1976. en el que se A p r o b ó el Proyecto de un 
f racc ionamien to de c iase habi tac ional y tu r i s t i co de urban izac ión inmediata, 
d e n o m i n a d o Fracc ionamiento Valle de San Ange l en este mun ic ip io , autor izado por el 
C. Arq. Car ios A. Martínez Serna, Director de Urban ismo y P lan i f icac ión y Secretar io 
E jecut ivo de la Com is i ón de Planeación de Obras en el Estado de Nuevo León, de igual 
manera cump le c o n los requ is i tos que establecen los ar t ícu los 60. 61. 62, 64, 195 y la 
Matr iz de Ca jones de Estac ionamiento del Reglamento de Zon i f i cac ión y Usos del Suelo 
para et Mun ic ip io de San Pedro Garza García, Nuevo León, por lo que, ese orden de 
ideas, ésta C o m i s i ó n de Cont ro l Urbano cons idera fact ib le autor izar lo so l ic i tado por el 
pe t ic ionar io , t o m a n d o en cons iderac ión que la LICENCIA se expedi rá en a tenc ión a que 
se p resen ta ron ios p lanos, es tud ios y respons ivas de los per i tos que se anexaron al 
expediente , y ba jo la responsab i l idad de los per i tos responsab les de la obra y del 
p royec to , c o m o lo d i sponen los ar t ícu los 228 f racc ión X, 317, 318 y 319 de la Ley de 
Desar ro l lo Urbano del Estado de Nuevo León y el ar t ícu lo 98, f racc ión X del Reglamento 
Sobre Usos de l Suelo y Cons t rucc ión en la Zona de Montaña del Mun ic ip io de San 
Pedro Garza García, Nuevo León; as i m ismo, debe autor izarse el p royecto 
a rqu i tec tón i co que cons ta en los p lanos anexos a la so l ic i tud , los cuales i lust ran lo 
so l i c i tado y f o r m a n parte in tegrante de la presente, m i s m o s que deberán ser sel lados, 
rub r i cados y firmados por la autor idad competente , deb iendo además el sol ic i tante y 
los per i tos responsab les de ios p royec tos y de las obras cump l i r con lo s igu iente: 

De conformidad con el Reglamento Sobre Usos del Suelo y Construcaón en la Zona de Montaña 
del Municipio de San Pedro Garza García. Nuevo León, el Titular, así como el perito responsable 
de la obra deberá de cumplir con las obligaciones que se establecen en sus artículos 

1.- Artículo 91.- Se prohibe dejar en las áreas públicas materiales de desecho, mercancías o 
cualquier otro objeto que obstaculice la vía pública y /o deteriore o dañe la imagen de la zona o 
et paisaje natural. Sólo se permitirá por el tiempo indispensable para su carga o descarga, con 
autonzación expresa de la autondad municipal Los escombros, tierra o material producto de 
excavaciones, demoliciones o terracerias, deberán depositarse en los lugares que para tal 
efecto autorice la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología 

2 - Articulo 92 - Se prohibe depositar material de construcaón en las áreas abiertas de 
propiedades privadas sin contar con la adecuada protección que evite su deslave y riesgos a 
terceros, el consentimiento expreso del propietario del predio en el que se pretenda realizar el 
depósito y la aprobación de la Secretaria de Desarrollo Urbano y Ecología 

3 - Artículo 97 • Durante la realización del proyecto, se deberán instalar sanitarios portátiles, a 
razón de uno por cada veinticinco trabajadores. 

Deberá cumplir con las obligaciones señaladas en los artículos 41. 45. 46. 51. 52. 55, 58, 59 
61. 63. 69. 70, 71. 72. 73. 74. 75, 76. 77. 78. 80, 83, 84, 85, 86 89. 90. 93 y 96 del Reglamento ( y ^ 



Sobre Usos del Suelo y Construcción en la Zona de Montaña del Municipio de San Pedro Garza 
García. Nuevo León 

Asi mismo, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 27. fracción U. inciso) a 
numerales I. II. III. IV. V. VI y VII. fracción 11. incisos c). e) y f). 37. 54. 56. 106 y 115 del 
Reglamento Para la Protección Ambiental y Desarrollo Sustentable del Municipio de San Pedro 
Garza Garda . Nuevo León, deberán de cumplir con lo siguiente: 

I. ' Durante el desarrollo del inmueble 
^ ' Det>erá mantener un control permanente y adecuado en cada una de las etapas y en el 
manejo de los diferentes matenales de construcaón, de tai forma que mediante colocación de 
mamparas de cualesquier matenal. negó frecuente, o cualquier otra acción, se evite la generación 
y emisión de polvos que afecten o causen molestias a vecinos 

2 • Deberá contar con medidas de contendon para evitar la dispersión de materiales de 
construcción, sobrantes, desperdicios, empaques u otros matenales por fenómenos climáticos 
como viento, lluvia y otros agentes 

3 - Det>erá tener especial control de ruido derivado de las actividades propias de la obra 
(movimiento de maquinaria, de camiones, carga y descarga de materiales, de trabajadores, 
perforaciones, e tc ) . El nivel de ruido no deberá exceder los 68 dB (A), confonne a la Norma 
Oficial Mexicana N0M-081-SEMARNAT-1994, en el horano de operación señalado en el 
Reglamento de Zonificación y Usos de Suelo para el Muniapio de San Pedro Garza García, 
Nuevo León, para lo cual det)erá implementar las acciones necesarias, tales como mantenimiento 
y operación adecuada de equipo y maquinaria, colocaoón de mamparas, etc. 

4 • Deberán evitarse las actividades de corte y pulido de materiales, estos deberán adquirirse 
listos para su uso o colocación o en su defecto efectuar los acondiaonamientos mencionados en 
un lugar adecuado y autorizado, en el caso de ser realizados en el predio deberá acondicionarse 
un área especial, aislada a fin de mitigar emisiones de polvo, ruido o vibraciones que afecte o 
causen molestias a véanos 

5 - Dar a los residuos un manejo adecuado colocándolos dentro del predio o. de no ser posible, 
en contenedores adecuados previa autorización, efectuando separación entre los del proceso de 
construcción y los equiparables a domésticos generados por el personal 

6 - No utilizar los árboles como mesas de trabajo, no derribados, maltratarlos o podarlos 

7.- Realizar un uso eficiente de recursos tiidrológicos para procesos de construcción, acciones de 
limpieza u otros usos distintos al consumo humano directo 

8 - Queda prohibida la quema a cielo abierto de los residuos sólidos urbanos, asi como del 
matenal vegeta! resultante de la limpia, desmonte o despalme de cualquier terreno, para efectos 
de construcción o cualquier otro fin 

9.- Antes de iniciar cualquier construcción y durante su proceso se deberá habilitar un d>que 
provisional de contención que impida ei arrastre de aguas debajo de cualquier material 

II.- Durante la Operación 

1 - No deberá sobrepasar los limites máximos permisibles de nj ido en fuentes fijas que es de 68 
dB (A) de tas seis a las veintidós horas y de 65 dB (A) de las veintidós a las seis horas. De 
acuerdo con lo establecido en la Norma Oficial Mexicana NOM-081-ECOL-1994. que establece 
los niveles máximos permisibles de emisión de ruido de las fuentes fijas y su método de medición; 
publicada en el diario Oficial de la Federación ( D O F ) el 13 de Enero de 1995. conforme al 
Artícuk) 9 fracción VIII. XVII de la Ley Ambiental de Estado de Nuevo León 

2 > No arrojar a la vía pública y o afluentes pluviales, agua utilizada en el proceso de limpieza del 
inmueble e instalaciones en general conforme al Reglamento de Limpia de este Munidpio de San 
Pedro Garza Garda. N. L . publicado en el Penódico Oficial del Estado el 25 de Octubre de 1996 

3 - Los residuos sólidos no peligrosos deberán ser manejados conforme al Reglamento de Limpia 
de este Munidpio de San Pedro Garza García. N L . publicado en el Periódico Of idal del Estado 
el 25 de Octubre de 1996 

4 ' Deberán establecer un programa apropiado para la prevención de cualquier contingencia civil o 
ambiental para casos de siniestro por fugas, derrames, explosión, etc., y contar con un sistema 
para control de incendios, colocar los extintores necesarios, establecer y señalizar una ruta de 
evacuadón y habilitar y mantener funcional en todo momento por lo menos una puerta de 
emergenaa y señalar la ruta de evacuadón correspondiente tomado en cuenta la Ley de 
Protecdón contra Incendios y Materiales Peligrosos del Estado de Nuevo León, y lo establecido 
en la Ley de Protección Civil del Estado de Nuevo León asi como el Reglamento de Protección 
Civil para el Muniapio de San Pedro Garza García. Nuevo León. 



Además, el titular de la licencia, y en el caso de que la propiedad del inmueble se transmita a 
terceros durante la realización de la construcción autorizada, y el adquinente del inmueble, 
deberán de cumplir con lo siguiente: 

A - En el caso de nesgo de falla, los taludes resultantes de corte deberán estabilizarse mediante 
obras de contención que garant>cen la estabilidad de talud 

B • Independientemente de su profundidad o altura. los taludes resultantes de excavaciones o 
cortes de terreno deberán estabilizarse para eliminar el nesgo de falla El sistema de estabilización 
propuesto, su diseño y dimensiones deberá justificarse ante la Secretaria, mediante memoria de 
cálculo Para efectos de este articulo y el antenor respetara la altura máxima permitida para la zona 
en que se ubique e) inmueble. 

C - Las excavaciones o cortes de terreno con una profundidad o altura, según corresponda, 
mayores a un metro con ancuenta centímetros, det>erán protegerse penmetralmente con la 
colocacion de barreras que impidan el acceso del público en general a la zona de trabajo durante el 
t iempo requerido para la ejecución y la terminación de las actividades correspondientes 

D. ' El proyecto ejecutivo para la solución a los riesgos de falla en un talud de corte deberá 
presentarse ante la Secretaria en un plano de construcción en el que se indiquen el procedimiento 
de construcción aplicable y los detalles de terminaaón respaldados por la memoria de cálculo 
respectiva, al concluir la obra 

E - El proyecto de estabilización de los taludes de corte deberá incluir el proyecto de restauración 
ecológica y paisajística adecuado para armonizar la obra de contención con el entorno en sus 
condiciones ongmales 

F - Toda construcción u obra deberá hacerse de tal manera que el drenaje o escurnmiento pluvial 
sea captado y conducido correctamente hacia el colector pluvial, cauce natural más cercano o 
vialidad La realización de las obras correspondientes será por cuenta del propietario del predio o 
quien sea responsable de la obra 

G • El propietano o responsable de la obra deberá realizar las adecuaciones necesanas para evitar 
el arrastre aguas debajo de matenales, productos, subproductos residuos o desechos de las 
actividades propias de la construcción o de los generados por el personal de ésta 

H • Los propietarios de los lotes o predios que tienen el carácter de predio sirviente, deberán 
respetar y liberar la sen/idumbre para el paso del agua de lluvia 

I - Cualquier obra o edificación que esté en proceso de construcción, suspendida o abandonada 
deber áestar aislada de los movimientos peatonales o vehiculares mediante bardas, cercas o 
elementos constructivos similares, que garanticen la segundad de tas personas y sus bienes 

J - Los equipos mecánicos y las instalaciones espeaales de las edificaciones deben de mantenerse 
ocultas a la vista desde el nivel de las vias públicas y aisladas para evitar la emisión de ruido, 
vibraciones, olores o calor hada el exterior 

K - Durante la construcción, la autonzación deberá colocarse en el exterior de la edif icaaón y estar 
a la vista del público En cualquier caso, la autonzación deberá ser mostrada a las autoridades 
competentes cuando éstas lo requieran 

L • La real izaaón de construcciones deberá realizarse dentro del siguiente horario: de lunes a 
viernes de las 7 00 a las 19:00 horas y los sábados de 8 00 a las 15 00 horas Se podrán autorizar 
horanos especiales de trabajo, cuando los mismos no afecten a los vecinos o residentes, debiendo 
justificar esto ante la Secretaria 

El incumplimiento a las obligaciones antes señaladas, asi como a tas demás disposiciones de 
la Ley de Desarrollo Urbano del Estado de Nuevo León, el Reglamento de Zonificacion y Usos del 
Suelo para el Municipio de San Pedro Garra García. Nuevo León, del Reglamento para la Protección 
Ambiental y Desarrollo Sustentable del Municipio de San Pedro Garza García. Nuevo León, al Plan de 
Desan-olio Urbano Municipal de San Pedro Garza García, Nuevo León 2024 o la modificación del 
proyecto de construcción autorizado mediante la presente LICENCIA, sin previa autorización, dará 
lugar a la imposición de las sanciones correspondientes tanto al titular de la presente Licencia como a 
los pentos responsables o al responsable de la obra, según corresponda 

Asi mismo, deberá respetar los lineamientos de construcción que refiere en su Proyecto que 
precisa en el Plano de Construcaón anexo al expediente en cuestión y que se mencionan en el este 
considerando, por lo que. ese orden de ideas, ésta Comisión de Control Urbano al considerar las 
opiniones de la Secretaria de Control Urbano, señala que la Licencia se expedirá en atención a que se 
presentaron los planos que ilustran lo solicitado y que forma parte integrante del expediente, estudios y 
responsivas de los pentos que se anexaron al expediente y bajo la responsabilidad de los pentos 
responsables de la obra y del proyecto, como lo disponen los artículos 228 fracción X, 317. 318 y 319 
de la Ley de Desarrollo Urbano del Estado y artículos 16 y 98, fracción X del Reglamento Sobre Usos 
del Suelo y Construcción en la Zona de Montaña del Municipio de de San Pedro Garza García, Nuevo 
León, se considera factible AUTORIZAR la LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN a) C. AARON GARCIA 



MANAUTOU para una casa habitación unifamiliar con una superficie cerrada de 4 5 5 0 6 metros 
cuadrados y una construcción abierta de 18 44 metros cuadrados, para el predio ubicado la calle 
Texcoco S/N entre las calles de Tenochititlán y TIáloc de la Colonia Colinas de San Angel en este 
Municipio, con una superficie total de 601 28 metros cuadrados, con expediente catastral 16-021-019. 
radicada en la Secretaría de Control Urbano bajo el expediente administrativo número CCON 
18993/2009. 

De igual manera y de conformidad con el articulo 197 del Reglamento de Zonificación y Usos 
del Suelo para el Municipio de San Pedro Garza García. Nuevo León, la licencia de construcción 
tendrá una vigencia de 2 años contados a partir de la fecha de expedición, pudiendo prorrogarse una 
vez hasta por un periodo igual siempre y cuando se haya iniciado la construcción y no se haya 
modificado el proyecto autorizado. La solicitud de prórroga deberá presentarse antes de que expire el 
plazo de la vigencia Durante la construcoón. la licencia deberá colocarse en el extenor de la 
edificación y estar a la vista del publico. En cualquier caso, la licencia deberá ser mostrada a las 
autondades competentes cuando éstas lo requieran. 

QUINTO. En virtud, de lo asentado en los resultandos y consideraciones de este dictamen y 
de acuerdo a lo establecido en el artículo 10. fracción XIII y último párrafo en relación con los diversos 
numerales 226, 227 fracción I. 228. 281, 286, 287. 288 y 360 de la Ley de Desarrollo Urbano del 
Estado y numerales 5 y 98 del Reglamento sobre Usos del Suelo y Constaicción en la Zona de 
Montaña del Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León, ésta Comisión de Control Urbano 
somete a la consideración del Republicano Ayuntamiento, el siguiente: 

ACUERDO: 
PRIMERO. Con fundamento en los arliculos 1 fracciones. I, II. IV y IX. 3. 5. fracciones I. VII, 

XVI. XXI. XXVIII. LXIl y LXIX. 6. fracción IV. 10 fracaones I. II XIII. XIX y XXV y último párrafo. 88. 89, 
94, 96 primer párrafo, 123. fracción I, inciso a). 156, 191. párrafos pnmero, segundo y tercero, fracción 
III. 192, fracciones I, II. 1(1 y IV. en relación con los diversos numerales 226. 227 fracción 1. 228, 235, 
239. 241, 281. 284. 286. 287, 288. 291, 360 y 361 párrafos tercero y cuarto de la Ley de Desarrollo 
Urbano del Estado de Nuevo León, artículos 5. 15 y 16 del Reglamento sobre Usos del Suelo y 
Construcción en la Zona de Montaña del Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León, artículos 
60. 61. 62. 64 y la Matriz de Cajones de Estacionamiento del Reglamento de Zonificación y Usos del 
Suelo para el Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León, y condicionado a que el solicitante 
cumpla con lo estableado en el considerando Cuarto, se APRUEBA la solicitud presentada por el C. 
AARON GARCIA MANAUTOU, mediante el cual solicita Licencia de Construcción para una casa 
habitación unifamiliar con una superficie cerrada de 455 06 metros cuadrados y una construcción 
abierta de 18 44 metros cuadrados, para el predio ubicado la calle Texcoco S/N entre las calles de 
Tenochititlán y TIáloc de la Colonia Colinas de San Ángel en este Municipio, con una superficie total 
de 601 28 metros cuadrados, con expediente catastral 16-021-019. radicada en la Secretaria de 
Control Urbano bajo el expediente administrativo número CCON 18993/2009. 

SEGUNDO Se apercibe al solicitante que en caso de incumplir con alguna de las condiciones 
que le fueron Impuestas o de dar uso diferente al autorizado, se procederá de conformidad como lo 
establecen las disposiciones legales de la matena. 

TERCERO. Expídase previo el pago de derechos que fije la Ley de Hacienda aplicable, la 
LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN, lo anterior de conformidad con lo dispuesto por el articulo 291 de la 
Ley de Desarrollo Urbano del Estado de Nuevo León, asi mismo, se instruye al Secretario de Control 
Urbano y a la Directora de Control Urt>ano a sellar rubricar y firmar los planos presentados por el C 
AARON GARCÍA MANAUTOU. 

CUARTO - De conformidad con lo previsto en el artículo 197 del Reglamento de Zonificación y 
Usos del Suelo para el Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León, la l icenaa de construcción 
tendrá una vigencia de 2 años contados a partir de la fecha de expedición, pudiendo prorrogarse una 
vez hasta por un penodo igual siempre y cuando se haya iniciado la construcción y no se haya 
modificado el proyecto autonzado La solicitud de prórroga deberá presentarse antes de que expire el 
plazo de la vigencia 

QUINTO Es de señalarse que atendiendo a la fecha de ingreso de la solicitud del 
peticionario la normatividad aplicable al caso en estudio, lo fue el Reglamento de Zonificación y Usos 
del Suek) para el Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León y el Reglamento sobre Usos del 
Suelo y Construcción en la Zona de Montaña del Municipio de San Pedro Garza García. Nuevo León, 
los cuales en cumplimiento a la Ley de Desarrollo Urtjano en vigor, fueron abrogados en Sesión 
Extraordinana de Cabildo de fecha 5 de mayo de 2010 y publicado en el Penódico Oficial del Estado de 
Nuevo León, en fecha 7 de mayo del presente año. por lo que tales reformas no son aplicables en el 
presente caso. 

SEXTO. Así mismo la presente no prejuzga sobre los derechos de propiedad y se elaboró 
conforme a los documentos, informes y datos proporcionados por el solicitante bajo su estricta 
responsabilidad, lo anterior de conformidad con lo establecido en el articulo 361 párrafo cuarto de la 
Ley de Desarrollo Urbano del Estado de Nuevo León 

SÉPTIMO. Notifíquese el presente acuerdo por o f iao a la Secretaría de Control Urbano a fin 
de notificar al soliatante, de conformidad con el artículo 360 de la Ley de Desarrollo Urbano del Estado 
de Nuevo León. yf 
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1 s 
OCTAVO. Gírense las instrucciones al C. Presidente Muniapal. al C. Secretario del 

Republicano Ayuntamiento y al C Secretario de Control Urbano para el exacto cumplimiento del 
presente acuerdo. 

Atentamente SAN PEDRO GARZA GARCÍA. N L . A 22 DE ABRIL DE 2010 H COMISIÓN DE 
CONTROL URBANO DEL REPUBLICANO AYUNTAMIENTO C MARIA MERCEDES KONTOS 
FUENTES PRESIDENTE A FAVOR; ARQ DAGOBERTO EDUARDO FLORES LOZANO 
SECRETARIO A FAVOR; LIC. EDUARDO JOSE CRUZ SALAZAR VOCAL AUSENTE CON AVISO. 
LIC. HERNÁN JAVIER GARCÍA CORRAL VOCAL A FAVOR. LIC ROBERTO BERLANGA SALAS 
VOCAL AUSENTE CON AVISO. C MARÍA DEL REFUGIO DE LEÓN MARTINEZ VOCAL A FAVOR; 
C CLAUDETTE TREVIÑO MÁRQUEZ VOCAL AUSENTE CON AVISO. 

El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Fernando Canales Stetzer, expresó: Se 
somete a su consideración et dictamen presentado por la Comisión de Control Urbano 
referente al Expediente Administrativo CCON 18993/2009 relativo a solicitud de 
Licencia de Construcción para una casa habitación unifamiliar, en los términos 
expuestos, lo cual es aprobado por unanimidad. 

Continuando con el uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó. 
Para la presentación del cuarto dictamen ttene la palabra el Secretario de la Comisión de 
Control Urbano relativo al Expediente Administrativo CCON 19174/2010 

R e g i d o r , Arq . Dagober to Eduardo Flores Lozano 

AL REPUBLICANO AYUNTAMIENTO 
DEL MUNICIPIO DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA, NUEVO LEÓN. 
P R E S E N T E . -
A los integrantes de la Comisión de Control Urbano del Republicano Ayuntamiento nos fue tumada la 
soiiQtud presentada por e> C. HERNÁN DE LA FUENTE IGLESIAS, mediante ei cual solíota Licencta de 
Construcaón y Regulanzación de 33 7995 metros cuadrados, en una Construcaón previamente autorizada 
de 363 0042 metros cuadrados, para una casa habitación unifamiliar ubicada en la calle Aconcagua No 122 
de la Colonia Villa Montafta, en este municipio con expediente catastral número 23-030-011, para quedar 
con una edificación de 396 8037 metros cuadrados, radicada en la Secretaría de Control Urbano bajo el 
expediente administrativo número CCON 19174/2010. por lo que. se presenta el siguiente Dictamen bajo los 
siguientes resultandos y consideraciones de orden legal 

RESULTANDO: 
PRIMERO. El solicitante con fundamento en lo previsto en los artículos 10. fracción XHI y último 

párrafo, 226. 227 fracción I, 228. 281. 286. 287 y 288 de la Ley de Desarrollo Urbano del Estado de Nuevo 
León articulo 30. inciso a) fracción XVil del Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal de 
San de San Pedro Garza García, Nuevo León, numerales 5 y 98 del Reglamento sobre Usos del Suelo y 
Construcción en la Zona de Montaña del Muniopio de San Pedro Garza García, Nuevo León, presentó 
solicitud referente a la Licencia de Construcción y Regulanzación de 33.7995 metros cuadrados, en una 
Construcción previamente autorizada de 363 0042 metros cuadrados, para una casa habitación unifamihar 
ubicada en la calle Aconcagua No 122 de la Colonia Villa Montaña, en este municipio, con expediente 
catastral numero 23-030-011, para quedar con una edificación de 396 8037 metros cuadrados, radicada en la 
Secretaría de Control Urtjano bajo el expediente administrativo número CCON 19174/2010. 

SEGUNDO. El promovente adjuntó a su solicitud la siguiente documentación 

1 Copia de la Esentura Pública número 14 268-catorce mil doscientos sesenta y ocho- de 
fecha 24-veinticuatro de abril de 2008-dos mu ocho, pasada ante la fe del C Lie Manano 
G Morales Martínez, Titular de la Notana Pública No 90. con ejercicio en et Primer 
Distrito Registral del Estado de Nuevo León, relativa al CONTRATO DE COMPRAVENTA 
otorgado por el C- Fernando Schwartz Zambrano a favor del C Hernán de la Fuente 
Iglesias, la cual se encuentra debidamente inscnta en el Registro Público de la Propiedad 
y del Comercio, bajo el número 981. volumen 104. (ibro 40. Sección Propiedad San Pedro 
Garza García, Nuevo León de fecha 3 de jumo de 2008 

2 Copia del recibo 0043-0018259. del que deduce que el predio identificado con expediente 
catastral 23-030-011, ubicado la calle Aconcagua No 122 de la Colonia Villa Montaña, en 
este municipio, se encuentra ai corriente con el pago del impuesto predial y registra 363 
metros construcaón a la fecha de 26 de enero de 2010 

3 

4. 

Carta responsiva del perito responsable de la ampliación del proyecto 

Copia de la cédula profesional del responsable de la ampliaaón del proyecto 

Carla responsiva del perito responsable de la ampliación de la obra 

Copia de (a cédula profesional del responsable de la ampliación de la obra 

Solicitud de trámite de ampliaaón de construcaón respecto del predio ubicado en calle 
Aconcagua No 122 de la Colonia Villa Montaña, en este municipio, con expediente 
catastral número 23-030-011 



8 Copia simple de plano autorizado con número de expediente CCON 18275/2009 de fecha 
05 de agosto de 2009 para ta construcción de casa habitación unifamiliar con un total de 
363 0042 m2 de construcción autorizada 

9 Copia Simple de la Licencia de Construcción para una casa habitación unifamiliar ubicada 
en calle Aconcagua No. 122 en la Colonia Vista Montaña en este municipio, con una 
superficie total de 400 metros cuadrados expedida dentro del expediente administrativo 
número CCON 1875/2009 por el Secretario de Control Urbano y la Directora de Control 
Urbano, con fecha de expedición 05 de agosto de 2009 y fecha de venamiento 05 de 
agosto de 2011. con una superficie a construir de 363,0042 metros cuadrados 

10 Fotografías de los predios en cuestión. 

11 Pago de las contnbuoones municipales 

12 Planos en ei que se detemiina el uso especifico de cada área de la edificaoón 

13 Planos Topográficos 

14 Estudio de Mecánica de Uso de Suelo. 

15 Estudio geológico-geotécnico 

16 Estudio de Ingeniería Hidráulica (memoria de cálculo) 

17 Dictamen Vial 

TERCERO. La Secretaria de Control Urbano, con fundamento en los artículo 286 y 291 de la Ley 
de Desarrollo Urbano en el Estado de Nuevo León, emitió un dictamen técnico en relación al caso que nos 
convoca, a fin de presentarlo a la Comisión de Control Urbano del Republicano Ayuntamiento de éste 
Municipio 

Es de señalarse que el inmueble en cuestión se ubica sobre la cota 800 metros sobre el nivel de) 
mar. por esta circunstancia, queda dentro de ta nomriatividad aplicable del Reglamento Sobre Usos del Suelo 
y Construcción en la Zona de Montaña del Municipio de San Pedro Garza García. Nuevo León, según lo 
dispone el articulo 1. fracción I; y denvado de lo dispuesto en el último párrafo del articulo 10 de la Ley de 
Desarrollo Urbano del Estado de Nuevo León, el presente asunto debe ser resuelto por ei Republicano 
Ayuntamiento de éste Mumcipio 

CUARTO. La Secretarla de Control Urbano en términos de lo establecido en los artículos 10, 
fracdón XIII y último párrafo. 286, 287 y 360 de la Ley de Desarrollo Urbano del Estado de Nuevo León, 
turnó en fecha 25 de marzo de 2010 a esta Comisión de Control Urbano del Republicano Ayuntamiento el 
expediente fonnado con motivo de la solicitud de la promovente, a fin de que emitiera dictamen y quedar en 
posibilidad de presentado a la consideración del pleno del Republicano Ayuntamiento 

Por lo que visto las constancias que obran en el expediente de referencia y 

CONSIDERANDO: 
PRIMERO. La Comisión de Control Urbano del Republ'cano Ayuntamiento de San Pedro Garza 

García Nuevo León es competente para conocer, estudiar, resolver y proponer al Republicano Ayuntamiento 
el Dictamen correspondiente, es competente para conocer, estudiar, resolver y proponer al Republicano 
Ayuntamiento el Dictamen correspondiente, de conformidad con lo señalado en el artículo 10. fracción XIII en 
relación con los diversos numerales 281, 286. 287, 288, 291 y 360 de la Ley de Desarrollo Urbano del 
Estado y artículos 58. 59. 60 fracción VIII. 61 fracoón III números 1 y 5 del Reglamento para el Gob'erno 
Intenor del Republicano Ayuntamiento de San Pedro Garza García. Nuevo León 

SEGUNDO. El Republicano Ayuntamiento de San Pedro Garza García Nuevo León, es ta autondad 
competente para resolver el dictamen presentado por la Comisión de Control Urbano, referente a la solicitud 
presentada de conformidad con los artículos 10. fracaón Xtll y último párrafo. 286. 287 288 y 360 de la Ley 
de Desarrollo Urbano del Estado de Nuevo León 

TERCERO. Acto seguido esta Comisión procede a valorar las constancias que obran en el 
expediente administrativo número CCON 19174/2010, en los siguientes términos 

1 • La propiedad del inmueble y el interés jurid'co que le asiste al promovente lo acredita con los 
siguientes documentos 

• Copia de la Escritura Pública numero 14 268-catorce m«i doscientos sesenta y ocho- de 
fecha 24-veinticuatro de abnl de 2008-dos mil ocho, pasada ante la fe del C Lie Mariano 
G Morales Martínez. Titular de la Notana Pública No 90. con ejercicio en el Primer 
Distnto Registral del Estado de Nuevo León relat-va al CONTRATO DE COMPRAVENTA 
otorgado por ei C Femando Schwartz Zambrano a favor del C Hernán de la Fuente 
Iglesias, la cual se encuentra debidamente inscrita en el Registro PúbHco de la Propiedad 
y del Comerao, bajo el número 981, volumen 104, libro 40. Sección Propiedad, San Pedro 
Garza García. Nuevo León de fecha 3 de jumo de 2008 

• Copia del reobo 0043-0018259, del que deduce que el predio identificado con expediente 
catastral 23^30-011. ubicado la calle Aconcagua No 122 de la Colonia Villa Montaña, en 



este municipto. se encuentra al corriente con el pago del impuesto predial y registra 363 
metros construca6n a la fecha de 26 de enero de 2010 

• Copia simple de plano autonzado con número de expediente CCON 18275/2009 de fecha 
05 de agosto de 2009. para la construcoón de casa habitación unifamiliar con un total de 
363 0042 m2 de construcción autorizada 

• Copia Simple de la Licencia de Construcción para una casa habitación unifamiliar, ubicada 
en calle Aconcagua No. 122 en la Colonia Vista Montaña en este municipio, con una 
superficie total de 400 metros cuadrados expedida dentro del expediente administrativo 
número CCON 1875/2009 por el Secretario de Control Urbano y la Directora de Control 
Urbano, con fecha de expedición 05 de agosto de 2009 y fecha de vencimiento 05 de 
agosto de 2011. con una superficie a construir de 363,0042 metros cuadrados 

2 - términos de lo previsto por el artículo 288 de la Ley de Desarrollo Urbano en ei Estado de Nuevo 
León, articulo 98 del Reglamento Sobre Usos del Suelo y Construcción en la Zona de Montafta de este 
municipio y numeral 194 del Reglamento de Zomficación y Usos del Suelo para el Municipio de San 
Pedro Garza García. Nuevo León, el solicitante acompañó los siguientes documentos 

Carla responsiva del perito responsable de la ampliación del proyecto 
Copia de la cédula profesional del responsable de la ampliación del proyecto 
Carta responsiva del perito resF>onsab!e de ta ampliación de ta obra 
Copia de la cédula profesional del responsable de la ampliaaón de ia obra 
Soliatud de trámite de ampliación de construcoón respecto del predio ubicado en calle 
Aconcagua No. 122 de la Colonia Villa Montaña, en este municipio, con expediente 
catastral número 23-030-011 
Fotografías de los predios en cuestión 
Pago de las contribuciones municipales 
Planos en el que se determina el uso espeofico de cada ¿rea de la edificación 
Planos Topográficos 
Estudio de Mecánica de Uso de Suelo 
Estudio geoiógico-geotécíiico 
Estudio de Ingeniería Hidráulica (memona de cálculo) 
Dictamen Vial 

3.- Con fundamento en el último pán^fo del artículo 10 de la Ley de Desarrollo Urbano vigente en el 
Estado, mismo que a la letra d«ce *Las atribuciones a que se refiere este articulo serár) ejercidas 
directamente por los Ayuntamientos y en su caso por las autoridades administrativas a quienes ellos se 
las deleguen a través del reglamento municipal correspondiente pero con el control y evaluacón de 
estos En ningún caso podrá el Ayuntamiento delegar sus atribuciones a ningún funcionario en lo que 
C0r}C'eme a licencias o autonzactones en zonas de nesoo o montaña ' se pone a consideración de la 
Comisión de Control Urbano, la presente solicitud de Licencia de Construcción, bajo el siguiente 
dictamen técnico 

a.- Visita de Inspección 
• En referencia a la solicitud presentada, la Secretaria de Control Urtano ordenó una visita 

de inspección al lote que nos ocupa, con el objetivo de venficar las condiciones en que 
actualmente se encuentran los lotes por lo que en fecha 9 de marzo de 2010. el Inspector 
adscrito a esta Secretaría se constituyó en el referido predio, desprendiéndose del Acta lo 
siguiente 'Avance de obra efectuado por el C Guillermo Carral Díaz (sic) Desplante de 
muros de cubo de elevador y escaleras del 2* nivel al 3" de acuerdo a lo marcado en 
plano anexo, cuenta con 3 cajones de estacionamiento, el arroyo de calle por Aconcagua 
es de 7 50 metros, banqueta del lado del predio es de 2 38 metros y del otro lado es de 
2.30 metros y colinda con casa en construcción al oriente y con terreno baldío al poniente' 

b.- Antecedentes 
• Presenta copia simple de plano autorizado con número de expediente CCON 18275/2009 

de fecha 05 de agosto de 2009. para la construcción de casa habitación unifamtiiar con un 
total de 363 0042 m2 de construcción autorizada 

• Copia simple de la Licencia de Construcción para una casa habitación unifamiliar. ubicada 
en calle Aconcagua No 122 en la Colonia Vista Montaña en este municipio, con una 
superficie total de 400 metros cuadrados expedida dentro del expediente administrativo 
número CCON 1875/2009 por el Secretario de Control Urbano y la Directora de Control 
Urbano, con fecha de expedición 05 de agosto de 2009 y fecha de vencimiento 05 de 
agosto de 2011 con una superficie a construir de 363,0042 metros cuadrados 

c.- Desglose de áreas del proyecto 
• Construcción Cerrada 

Planta Baja = 105 9779 
Planta 1er nivel = 115 5685 
Planta 2o. nivel = 141 4577 
Planta 3er nivel =33 7995 
Constnjcción existente 363 004 
Ampl iación = 33.7995 m^ 
Area Tota! 396 80 m^ 

(Construcción Abierta) 
Area Total; m2 

$ 
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d.- Análisis de Lineamientos de Construcción 

Superfiae total del predio 400.00 metros cuadrados, en su proyecto trae como superficie total 
400 00 metros cuadrados, por lo que cumple, ta superfiae total a construir es de 600 00 metros 
cuadrados, su proyecto trae 396.8037 metros cuadrados, por lo que cumple, la superficie de 
desplante es de 240 00 metros cuadrados en su proyecto presenta 199 4 metros cuadrados, 
por lo que cumple, la superficie de área libre de absorción (CAV) es de 160 00 metros 
cuadrados en su proyecto presenta 160 77 metros cuadrados por lo que cumple, lo antenor 
atento al articulo 16 del Reglamento Sobre Usos del Suelo y Construcción en la Zona de 
Montaña de este municipio la altura máxima permitida de 9 00 metros cuadrados, en su 
proyecto presenta 9 52 metros cuadrados, sin embargo, respecto al área de ampliación de la 
construcción, es en área del cubo de escaleras y de! elevador la cual tiene una altura con 
respecto al nivel del terreno natural de 9 52 metros, la cual no se considera como variación de 
lineamiento en virtud de que no se toma en cuenta tos elementos agregados o colocados 
sobre azotea y de presencia visual menor en relación a los de la edificación tales como cubos 
de elevadores, chimeneas, equipos de aire acondicionado y construcciones omamentales. por 
lo que cumple el coeficiente de utilización del suelo (CUS), es de 1 5 veces, es decir 600 00 
metros cuadrados, en su proyecto presenta O 99 veces lo que equivale a 396 8037 metros 
cuadrados, el coeficiente de ocupación de suelo (COS) es 60%, es decir. 240 00 metros 
cuadrados, en su proyecto presenta 49.85%, lo que equivale a 199 40 metros cuadrados, por 
lo que cumple, e'lo de conformidad con el diverso numeral 16 de la normatividad en comento, 
el coefiaente de absorción de suelo (CAS) es de 40%. es dear. 160 00 metaos cuadrados, en 
su proyecto presenta 40 19%. lo que equivale a 160 77 metros cuadrados, por lo que cumple 

El Remetimiento mínimo frontal es de 0 66 metros cuadrados, en su proyecto presenta O 
metros, cochera, autonzado en el expediente administrativo CCON 18275/2010. por lo que 
cumple, el remetimiento mínimo posterior es de 1 98 metros, en su proyecto presenta 1 78 
metros, autorizado en el expediente administrativo CCON 18275/2010, por lo que cumple, el 
remetimiento mínimo lateral, es de 3 00 metros, en su proyecto presenta 6 52 metros por lo 
que cumple Lmeamientos que se encuentran contemplados en el artículo 16 del Reglamento 
Sobre Usos del Suelo y Construcción en la Zona de Montaña de este municipio 

Por cuanto se refiere a los cajones de estacionamiento y de acuerdo con la Matnz de Cajones 
de Estacionamiento del Reglamento de Zonificación y Usos del Sue'o para el Municipio de San 
Pedro Garza García. Nuevo León, requiere contar con cajones de estacionamiento, como 
mínimo a razón de 1-uno por cada 100 00 metros cuadrados de construcción más l -un cajón 
adicional por cada 100 00 metros cuadrados o fracción excedente, de acuerdo a la norma se 
requiere de 3 cajones de estacionamiento, considerando que el proyecto presenta 3 cajones 
por lo que cumple, lo anterior de conformidad con lo dispuesto en los artículos 60. 61. 62 y 64 
del Reglamento de Zomficación y Usos del Sue'o para el Municipio de San Pedro Garza 
García, Nuevo León. 

CUARTO. En consecuencia de lo anterior, esta Comisión de Control Urbano del Republicano 
Ayuntamiento, advierte que dentro de las constancias que integran el expediente administrativo 
número CCON 19174/2010 se observa que el predio se ubica por enama de la cota 800 metros 
sobre el nivel del mar. es decir, el inmueble se ubica en zona de montaña, razón por la cual se está 
sometiendo a consideración de este Republicano Ayuntamiento, la solicitud que hoy nos convoca, 
además debe tomarse en consideración lo que precisa el ú'timo párrafo del artículo 10. en relación 
con el diverso numeral 286 de la Ley de Desarrollo Urbano del Estado, mismos que a la tetra 
señalan 

"ARTÍCULO 3. Son facultades y obligaciones de los Municipios 

Las atnbuciones a que se refiere este artículo serán ejercidas directamente por los Ayuntamientos y 
en su caso por las autoridades administrativas a quienes ellos se las deleguen a través del 
reglamento municipal correspondiente pero con el control y evaluaaón de estos En ningún caso 
podrá et Ayuntamiento delegar sus atribuciones a ningún funcionario en lo que concierne a 
licencias o autorizaciones en zonas de riesgo o de montaña. '(Lo resaltado es propio) 

"ARTÍCULO 286.- Toda obra, construcción o edificación gue se realice en el territorio del 
Estado requerirá de la licencia de construcción, expedida por el municipio, de acuerdo con la 
zomficación estableoda en los planes o programas de desarrollo urbano y conforme a las normas 
de esta Ley 

Los reglamentos municipales en matena de construcciones establecerán las normas técnicas para 
lograr la satisfacción de los requerimientos de funcionamiento, higiene, segundad, estabilidad, 
prevención de riesgos, acceso en los inmuebles y edificaaones, siendo su objetivo principal el 
bienestar y seguridad de sus ocupantes 

Los proyectos y la ejecución de obras de construcción deberán realizarse por arquitecto o ingeniero 
ovil, con cédula (sic) profesional legalmente expedida ' 

Así mismo, es de señalarse que la pretensión del solicitante es la Regularización de la Construcción 
de 33 7995 metros cuadrados que realizó en el predio de su propiedad, que derivan de la ampliación de una 
del área del cubo de escaleras y del elevador la cual tiene una altura con respecto al nivel del terreno natural 
de 9 52 metros, la cual atendiendo a la opinión de la Secretaría, no se considera como vanaoón de 



líoeamiento en virtud de que no se toma en cuenta los elementos agregados o colocados sobre azotea y de 
presenoa visual menor en relaaón a los de ia edificación tales como cubos de elevadores chimeneas, 
equipos de aire acondioonado y construcciones ornamentales, sin embargo, es de observarse que cumplen 
con cada uno de los requisitos previstos en los artículos 286. 287 y 288 de la Ley de Desarrollo Urbano del 
Estado de Nuevo León, numerales 5. 15 y 16 del Reglamento Sobre Usos del Suelo y Construcaón en la 
Zona de Montaña en este municipio, por consecuenoa. esta Comisión de Control Urbano, considera factible 
autonzar lo solicitado por el petiaonano, en el entendido de que de lo antenor, se dé vtsta a la Direcc*ón 
Jurídica de la Secretaria de Control Urbano a fin de que imcie los procedimientos administrativos necesarios 
para la aplicación de las sanciones que procedan, en el entendido de que la Licencia se expedirá en atención 
a que se presentaron los planos, estudios y responsivas de los peritos que se anexaron al expediente y bajO 
la responsabilidad de los peritos responsables de la obra y del proyecto, como lo disponen ios artículos 228. 
fracción X. 317. 318 y 319 de la Ley de Desarrollo Urbano del Estado de Nuevo León y el artículo 98. fracoón 
X del Reglamento Sobre Usos del Suelo y Construcaón en la Zona de Montaña del Municipio de San Pedro 
Garza Garda. Nuevo León se autonzan ei proyecto arquitectónico que consta de los planos anexos a la 
solicitud, los cuales ilustran lo solicitado y forman parte integrante del expediente mismos que deberán ser 
sellados, rubncados y finnados. debiendo cumplir con lo siguiente 

De conformidad con el Reglamento Sobre Usos del Suelo y Construcción en la Zona de Montaña 
de! Municipio de San Pedro Garza García. Nuevo León, el Titular, asi como el perito responsable de la 
obra deberá de cumplir con las obligaciones que se establecen en sus artículos 

1 • Articulo 91 • Se prohibe dejar en las áreas públicas matenales de desecho, mercancías o cualquier 
otro objeto que obstaculice la vía pública y/o detenore o dañe la imagen ae la zona o el paisaje natural 
Sólo se permitirá por el tiempo indispensable para su carga o descarga con autorización expresa de la 
autondad municipal Los escombros, tierra o matenal producto de excavaciones demoliciones o 
terracerias deberán depositarse en los lugares que para tal efecto autorice la Secretaria de Desarrollo 
Urbano y Ecología 

2 - Articulo 92 - Se prohibe depositar material de construcción en tas áreas abiertas de propiedades 
pnvadas sin contar con la adecuada protecoón que evite su deslave y riesgos a terceros el 
consentimiento expreso del propietano del predio en el que se pretenda realizar el depósito y la 
aprobación de la Secretaria de Desarrollo Urbano y Ecología 

3 • Articulo 97 - Durante ia realización del proyecto, se deberán instalar sanitanos portátiles, a razón de 
uno por cada veinticinco trabajadores 

Deberá cumplir con las obligaciones señaladas en los artículos 41. 45. 46. 51, 52, 55 58. 59 61, 
63. 69, 70. 71. 72. 73, 74, 75, 76, 77. 78, 80 83. 84, 85, 86, 89. 90, 93 y 96 del Reglamento Sobre Usos 
del Suelo y Construcción en la Zona de Montaña del Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León 

Asi mismo, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 27. fracción II, maso) a. numerales 
I M 11). IV, V. VI y VII. fracaón It, inasos c). e) y f), 37, 54 56. 106 y 115 del Reglamento para la 
Protecoón Ambiental y Desarrollo Sustentable del Municipio de San Pedro Garza García. Nuevo León, 
deberán de cumplir con lo siguiente 

I • Durante el desarrollo del inmueble 

1 - Deberá mantener un control permanente y adecuado en cada una de las etapas y en el manejo de 
los diferentes matenales de construcaón, de tal forma que mediante colocación de mamparas de 
cualesquier material, negó frecuente, o cualquier otra acaón. se evite la generación y emisión de 
polvos que afecten o causen molestias a véanos 

2 • Deberá contar con medidas de contención para evitar la dispersión de matenales de construcción, 
sobrantes desperdicios, empaques u otros materiales por fenómenos climáticos como viento, lluvia y 
otros agentes 

3 - Deberá tener especial control de ruido denvado de las actividades propias de la obra (movimiento 
de maquinana. de camiones, carga y descarga de matenales. de trabajadores, perforaciones, etc.) El 
nivel de ruido no deberá exceder los 68 dB (A), conforme a la Norma Oficial Mexicana NOM-081-
SEMARNAT-1994, en el horario de operación señalado en el Reglamento de Zonificación y Usos de 
Suelo para el Municipio de San Pedro Garza García. Nuevo León, para lo cual deberá implementar las 
acaones r)ecesanas. tales como mantenimiento y operación adecuada de equipo y maquinaria, 
colocación de mamparas, etc 

4 - Deberán evitarse las actividades de corte y pulido de materiales, estos deberán adqumrse listos 
para su uso o colocaaón o en su defecto efectuar los acondiaonamientos mencionados en un lugar 
adecuado y autonzado: en el caso de ser realizados en el predio deberá acondicionarse un área 
espeaal. aislada a fin de mitigar emisiones de polvo, ruido o vibraaones que afecte o causen molestias 
a véanos 

5 - Dar 3 los residuos un manejo adecuado colocándolos dentro del predio o, de no ser posible, en 
contenedores adecuados previa autonzación. efectuando separación entre ios del proceso de 
construcción y los equiparables a domésticos generados por el personal 

6 - No utilizar los árboles como mesas de trabajo, no derribarlos maltratarlos o podarlos 

7 • Realizar un uso eficiente de recursos hidrológicos para procesos de construcción, acciones de 
limpieza u otros usos distintos a' consumo humano directo 



8 • Queda prohibida la quema a aeio abierto de los residuos sólidos urbanos, asi como del material 
vegetal resultante de la limpia, desmonte o despalme de cualquier terreno, para efectos de 
construcción o cualquier otro fm 

9 • Antes de imctar cualquier construcaón y durante su proceso se deberá habilitar un dique provisional 
de contención que impida el arrastre de aguas debajo de cualquier material 

II - Durante la Operación 

1 • No deberá sobrepasar los limites máximos permisibles de ruido en fuentes fijas que es de 68 dB (A) 
de las seis a las veintidós horas y de 65 dB (A) de (as veintidós a las seis horas De acuerdo con lo 
establecido en la Norma Oficial Mexicana NOM-Od1-ECOL-1994, que establece los niveles máximos 
permisibles de emisión de ruido de las fuentes fijas y su método de medición, publicada en el diario 
Ofiaal de la Federación (D O F ) el 13 de Enero de 1995. conforme ai Articulo 9 fracaón VIH, XVII de la 
ley Ambiental de Estado de Nuevo León 

2 - No arrojar a la via pública y o afluentes pluviales, agua utilizada en el proceso de limpieza del 
inmueble e instalaciones en general conforme al Reglamento de Limpia de este f^umcipio de San 
Pedro Garza García, N L . publicado en el Periódico Oficial del Estado el 25 de Octubre de 1996 

3 - Los residuos sólidos no peligrosos deberán ser manejados conforme al Reglamento de Limpia de 
este Muniopio de San Pedro Garza García. N L . publicado en el Penódico Ofic>al de< Estado e' 25 de 
Octubre de 1996 

4 - Deberán establecer un programa apropiado para la prevención de cualquier contingencia civil o 
ambiental para casos de siniestro por fugas, derrames, explosion. etc . y contar con un sistema para 
control de incendios, colocar los extintores necesanos. establecer y seftalizar una ruta de evacuación y 
habilitar y mantener funcional en todo momento por lo menos una puerta de emergencia y señalar la 
ruta de evacuación correspondiente tomado en cuenta la Ley de Protecaón contra Incendios y 
Matenales Peligrosos del Estado de Nuevo León, y lo estableodo en la Ley de Protección Civil del 
Estado de Nuevo León así como el Reglamento de Protección Civil para el Municipio de San Pedro 
Garza García, Nuevo León 

Además el titular de la licencia, y en e> caso de que la propiedad del inmueble se transmita a terceros 
durante ta realización de la construcaón autorizada, y el adquiriente del inmueble, deberán de cumplir 
con lo siguiente 

A - En el caso de nesgo de falla, los taludes resultantes de corte deberán estabilizarse mediante obras de 
contención que garanticen la estabilidad de talud 

8 - Independientemente de su profundidad o altura, los taludes resultantes de excavaciones o cortes de 
terreno deberán estabilizarse para eliminar el riesgo de falla El s'stema de estabilización propuesto su 
diserto y dimensiones deberá justificarse ante la Secretaría, mediante memoria de cálculo Para efectos 
de este artículo y el antenor respetará la altura máxima permitida para la zona en que se ubique el 
inmueble 

C - Las excavaciones o cortes de terreno con una profundidad o altura, según corresponda, mayores a 
un metro con cincuenta centímetros, deberán protegerse perimetraImente con la colocación de barreras 
que impidan el acceso del público en general a la zona de trabajo durante el tiempo requendo para la 
ejecuoón y la terminación de las actividades correspondientes 

D - El proyecto ejecutivo para la solución a los nesgos de falla en un talud de corte deberá presentarse 
ante la Secretaría en un plano de construcción en el que se indiquen el procedimiento de construcción 
aplicable y los detalles de terminación respaldados por la memona de cálculo respectiva al concluir la 
obra 

E - El proyecto de estabilización de los taludes de corte deberá incluir el proyecto de restauración 
ecológica y paisajística adecuado para armonizar la obra de contenoón con ei entorno en sus 
condiciones originales 

F • Toda construcción u obra deberá hacerse de tal manera que el drenaje o escurrimiento pluvial sea 
captado y conducido correctamente haoa el colector pluvial, cauce natural más cercano o vialidad La 
realización de las obras correspondientes será por cuenta del propietano del predio o quien sea 
responsable de la obra 

G • El propietano o responsable de la obra deberá realizar las adecuaciones necesarias para evitar el 
arrastre aguas debajo de matenales productos subproductos, residuos o desechos de las actividades 
propias de la construcción o de los generados por el personal de ésta 

H,- Los propietarios de los lotes o predios que tienen el carácter de predio sirviente, deberán respetar y 
liberar la servidumbre para el paso del agua de lluvia 

I • Cualquier obra o edificación que esté en proceso de construcción, suspendida o abandonada deberá 
estar aislada de los movimientos peatonales o vehiculares mediante bardas, cercas o elementos 
constructivos similares, que garanticen la seguridad de las personas y sus bienes 

J - Los equipos mecánicos y las instalaciones especiales de las edificaoones deben de mantenerse 
ocultas a la vista desde el nrvel de las vías públicas y aisladas para evitar la emisión de ruido, 
vibraciones, olores o calor hacia el extenor 



K - Durante la construcción, la autonzación deberá colocarse en el extenor de la edificaaón y estar a la 
vista del público En cualquier caso, la autorización deberá ser mostrada a las autoridades competentes 
cuando éstas lo requieran 

L - La realización de construcciones deberá realizarse dentro del siguiente horano de lunes a viernes de 
las 7 00 a las 19 00 horas y los sábados de 8 00 a las 15 00 horas Se podrán autorizar horarios 
especiales de trabajo, cuando los mismos no afecten a tos vecinos o residentes, debiendo justificar esto 
ante la Secretaria 

El incumplimiento a las obligaciones antes señaladas, asi como a las demás disposiciones de la 
Ley de Desarrollo Urbano del Estado de Nuevo León, el Reglamento de Zomficación y Usos del Suelo para 
el Municipio de San Pedro Garza García. Nuevo León, del Reglamento para la Protección Ambiental y 
Desarrollo Sustentable del Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León, al Plan de Desarrollo Urbano 
Muniapal de San Pedro Garza García, Nuevo León 2024 o la modificaaón del proyecto de construcción 
autonzado mediante la presente LICENCIA, sin pre via autonzación, dará lugar a la imposición de las 
sanciones correspondientes tanto al titular de ia presente Licencia como a los pentos responsables o al 
responsable de la obra, según corresponda 

Asi mjsmo, deberá cumplir con lo previsto por los artículos 86, 88, 89. 90. 91, 92. 93, 96. 97 y 
demás ap'«cables del Reglamento sobre Usos del Suelo y Construcción en la Zona de Montarta del Muniopio 
de San Pedro Garza García, Nuevo León, asi mismo, deberá respetar los lincamientos de construcción que 
refiere en el Proyecto de Construcción que predsa en el Plano de Construcción anexo al expediente en 
cuestión y que se mencionan en el este considerando, es de señalarse que el uso del pred»o será única y 
exclusivamente para casa habitación unlfamiliar. tal y como fuera solicitado por el peticionario por lo que. 
ese orden de ideas ésta Comisión de Control Urbano al considerar las opiniones de la Secretaria de Control 
Urbano, considera factible AUTORIZAR al C. HERNÁN DE LA FUENTE IGLESIAS, la Licenaa de 
Construcción y Regulanzación de 33 7995 metros cuadrados, en una Constnjcaón previamente autorizada 
de 363 0042 metros cuadrados, para una casa habitación unifamíliar ubicada en la calle Aconcagua No 122 
de la Colonia Villa Montaña, en este municipio con expediente catastral número 23-030-011, condicionado a 
que respete los lincamientos de construcción que refiere en el Proyecto de Construcción que precisa en el 
Plano de Construcción anexo al expediente en cuestión y que se mencionan en el Considerando Cuarto del 
presente acuerdo, en el entendido de que el uso del predio será única y exclusivamente para casa habitación 
unifamiiiar, tal y como fuera solicitado por el peticionario. 

De igual manera y de conformidad con el artículo 197 del Reglamento de Zonificación y Usos dei 
Suelo para el Municipio de San Pedro Garza García. Nuevo León, la ucencia de construcción tendrá una 
vigenoa de 1 año contado a partir de la fecha de expedición, pudiendo prorrogarse una vez hasta por un 
período igual siempre y cuando se haya iniciado la construcción y no se haya modificado el proyecto 
autonzado La solicitud de prórroga deberá presentarse antes de que expire el plazo de 'a vigencia Durante 
la construcaón. la licencia deberá coloca»^e en el extenor de la edificación y estar a la vista del público En 
cualquier caso, la licencia deberá ser mostrada a las autondades competentes cuando éstas lo requieran 

QUINTO. En virtud, de lo asentado en los resultandos y consideraciones de este dictamen y de 
acuerdo a lo estableado en el artículo 10, fracción XIII y último párrafo en reiaaón con los diversos 
numerales 226 fracción II. 227 fracción II. 228. 281. 286. 287, 288, 290 y 360 de la Ley de Desarrollo 
Urbano del Estado y numerales 5 y 98 del Reglamento sobre Usos del Suelo y Construcción en la Zona de 
Montaña del Municipio de San Pedro Garza García Nuevo León, ésta Comisión de Control Urbano somete a 
la consideración del Republicano Ayuntamiento, el siguiente 

ACUERDO: 
PRIMERO. Con fundamento en el artículo 3, 5. fracciones I. VII XVI. XXI, XXVIII. LXII y LXIX, 6. 

fracción IV, 10 fracciones I. II, XIII. XIX y XXV y último párrafo. 88, 89, 94, 96 pnmer párrafo, 123. fracción I, 
inciso a). 156, 191 párrafos pnmero. segundo y tercero fracción III. 192. fracciones 1. II, III y IV. en relación 
con los diversos numerales 226. 227 fracción I, 228. 235. 239, 241, 281. 284, 286, 287, 288. 291 y 361 
párrafos tercero y cuarto de la Ley de Desarrollo Urbano del Estado de Nuevo León, artículos 5. 15 y 16 del 
Reglan>ento sobre Usos del Suelo y Construcción en la Zona de Montaña del Municipio de San Pedro Garza 
García Nuevo León, artículos 60, 61, 62. 64, 195 y la Matriz de Cajones de Estacionamiento del 
Reglamento de Zonificación y Usos del Suelo para el Muniopio de San Pedro Garza García Nuevo León y 
condicionado a que el solicitante cumpla con los Itneamientos de construcción establecidos en el 
Considerando Cuarto, se APRUEBA ta solicitud presentada por el C. HERNÁN DE LA FUENTE IGLESIAS, 
relativa a la Licencia de Construcción y Regulanzaaón de 33.7995 metros cuadrados, en una Construcción 
previamente autonzada de 363 0042 metros cuadrados, para una casa habitación unífamiliar ubicada en la 
calle Aconcagua No 122 de la Colonia Villa Montaña, en este municipio, con expediente catastral número 
23-030-011. radicada ante la Secretaría de Control Urbano, bajo el expediente número CCON 18174/2010, 
condiaonado a que respete los lincamientos de construcción que refiere en el Proyecto de Construcción que 
precisa en el Plano de Construcción anexo al expediente en cuestión y que se mencionan en el 
Considerando Cuarto oel presente acuerdo, en el entendido de que el uso del predio será única y 
exclusivamente para casa habitación unlfamiliar, tal y como fuera sol ici tado por el peticionario 

SEGUNDO Se apercibe al solicitante que en caso de incumplir con alguna de las condiciones que 
le fueron impuestas o de dar uso diferente al autonzado. se procederá de conformidad como lo establecen 
las disposiciones legales de la matena 

TERCERO Expídase prev«o el pago de derechos que fije la Ley de Hacienda aplicable, la 
LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN, lo antenor de conformidad con lo dispuesto por el artículo 291 de la Ley de 
Desarrollo Urbano del Estado de Nuevo León, asi mismo, se instruye al Secretario de Control Urbano y a la 
Directora de Control Urbano a sellar, rubricar y firmar los planos presentados por los solicitantes para su 
autonzación. tos cuales forman parte integrante del presente acuerdo 



CUARTO - De conformidad con lo previsto en el articulo 197 dei Reglamento de Zonificaoón y 
Usos del Suelo para el Muntcipro de San Pedro Garza Garda Nuevo León, la licencia de construcción tendrá 
una vtgenoa de 1 a'^o contado a partir de ta fecha de expedición, pudiendo prorrogarse una vez hasta por un 
penodo >guai siempre y cuando se haya iniciado la construcción y no se haya modificado el proyecto 
autorizado La solicitud de prórroga deberá presentarse antes de que expire el plazo de la vigencia 

QUINTO. Es de señalarse que atendiendo a la fecha de ingreso de la solicitud del peticionano. la 
nomiatividad aplicable al caso en estudio, lo fue el Reglamento de Zonificación y Usos del Suelo para ei 
Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León y el Reglamento sobre Usos del Suelo y Construcción 
en ta Zona de Montaba del Muniapio de San Pedro Garza García, Nuevo León los cuales en cumplimiento a 
la Ley de Desarrollo Urtano en vigor, fueron abrogados en Sesión Extraordinaha de Cabildo de fecha 5 de 
mayo de 2010 y publicado en el Periódico Ofioal del Estado de Nuevo León, en fecha 7 de mayo del 
presente arto, por lo que tales reformas no son aplicables en el presente caso 

SEXTO. Asi mismo la presente no prejuzga sobre los derechos de propiedad y se elaboró conforme 
a los documentos, informes y datos proporcionados por el solicitante bajo su estricta responsabilidad 

SÉPTIMO.- En virtud de lo establecido en el considerando cuarto, gírese las instrucciones 
necesanas a la Secretaría ae Control Urbano, para lo efectos de que inicie ios procedimientos administrativos 
necesanos para la aplicación de (as sanciones que procedan 

OCTAVO. Notifiquese el presente acuerdo por oficio a la Secretaria de Control Urbano a fin de 
notificar al solicitante, de conformidad con el articulo 360 de la Ley de E>esarrollo Urbano del Estado de 
Nuevo León 

NOVENO. Gírense las instrucciones al C Presidente Municipal, al C. Secretario del Republicano 
Ayuntamiento y al C. Secretano de Control Urbano para el exacto cumplimiento del presente acuerdo 

Atentamente San Pedro Garza García N L a 25 de Marzo de 2010 H COMISIÓN DE CONTROL 
URBANO DEL REPUBLICANO AYUNTAMIENTO C MARIA MERCEDES KONTOS FUENTES 
PRESIDENTE A FAVOR ARO DAGOBERTO EDUARDO FLORES LOZANO SECRETARIO A FAVOR: LIC 
EDUARDO JOSE CRUZ SALAZAR VOCAL AUSENTE CON AVISO; LlC HERNÁN JAVIER GARCIA 
CORRAL VOCAL AUSENTE CON AVISO; LIC ROBERTO BERLANGA SALAS VOCAL A FAVOR: C 
MARÍA DEL REFUGIO DE LEÓN MARTINEZ VOCAL AUSENTE CON AVISO. C CLAUDETTE TREVIÑO 
MÁRQUEZ VOCAL A FAVOR 

El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Fernando Canales Stelzer, expresó: Se 
somete a su consideración el dictamen presentado por ta Comisión de Control Urbano 
referente al Expediente Administrativo CCON 19174/2010 relativo a solicitud de 
Licencia de Construcción y Regularizacíón, en los términos expuestos, lo cual es 
aprobado por unanimidad. 

Continuando con el uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: 
Para la presentación del quinto dictamen tiene la palabra a la Presidenta de la Comisión de 
Control Urbano relativo al Expediente Administrativo CCON 19192/2010. 

Regidor , Arq. Dagoberto Eduardo Flores Lozano 

AL REPUBLICANO AYUNTAMIENTO 
DEL MUNICIPIO DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA. NUEVO LEÓN. 
P R E S E N T E . -
A los integrantes de la Comisión de Control Urbano del Republicano Ayuntamiento nos fue turnada la 
solicitud presentada por ei C. Ricardo Garza Laguera Garza, quien comparece en su carácter de 
Administrador Único de la Empresa denominada JAGALA S.A DE C.V, mediante el cual solicita 
RECTIFICACIÓN Y CAMBIO DE NÚMERO OFICIAL para el predio ubicado en la calle Nogal No 208. 
colindante del Fraccionamiento Bosques de San Ángel en este Municipio, con una superficie total de 89492 3 
metros cuadrados, con exp>ediente catastral 10-000-319. radicada en la Secretarla de Control Urbano bajo el 
expediente administrativo número NO 19337/2010, por lo que, se presenta el siguiente Dictamen bajO los 
siguientes resultandos y consideraciones de orden legal 

RESULTANDO: 
PRIMERO. El solicitante con fundamento en lo previsto en los artículos 5. fracciones I. y XVI. 6 

fracoón IV, 10. fracciones I. II. XIII y último párrafo. 11. 287 fracción I y 325 de la Ley de Desarrollo Urbano 
del Estado de Nuevo León, numerales 180 fracción VI. 213 y 214 del Reglamento de Zonificación y Usos del 
Suelo para el municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León, artículos 1. 2. 98 y demás relativos del 
Reglamento sobre Usos del Suelo y Construcción en la Zona de Montaña en este municipio, presentó 
solicitud referente a la RECTIFICACIÓN Y CAMBIO DE NÚMERO OFICIAL para el predio ubicado en la 
calle Nogal No 208, colindante del Fraccionamiento Bosques de San Ángel en este Municipio, con una 
superficie total de 89492 3 metros cuadrados con expediente catastral 10-000-319. rad'cada en la Secretarla 
de Control Urbano bajo el expediente administrativo número NO 19337/2010 

SEGUNDO. El promovente adjuntó a su solicitud ta siguiente documentación 

1 Solicitud de trámite de rectificación de asignación de número respecto del predio ubicado 
en calle Nogal No. 208. colindante del Fraccionamiento Bosques de San Ángel en este 
Municipio. 
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2 Copia simple del plano de ubicación del predio 

3 Copia del reatx) de pago del impuesto predial respecto del predio con expediente catastral 
10-000-319 a nombre JAGALA S A DE C V . de fecha 11 de noviembre 2009 

4 Copia de identificación ofi6al del C Ricardo Garza Laguera Garza 

5 Copia simple de la Esentura Pública número 10112'die2 mi! ciento doce - de fecha 19 de 
enero de 1987. pasada ante la fe del C Lie Edmundo Rodríguez Guzmán, Titular de la 
Notaría Pública número 58-cjncuenta y ocho, con ejercicio en el Pnmer Distrrto Registral 
del Estado de Nuevo León, relativa al CONTRATO DE SOCIEDAD MERCANTIL, a favor 
de la Sociedad denominada "JAGALA S A DE C V , ta cual se encuentra debidamente 
inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio, bajo el número 530. folio 
83, volumen 294, libro 3. Sección Comercio, Monterrey. Nuevo León de fecha 5 de Jumo 
de 1987 

6. Copia de la Esentura Pública número 6.473-seis mil cuatrocientos setenta y tres- de fecha 
26-veintlséis de marzo de 2003-dos mil tres, pasada ante la fe del C. Lic. José Javier Leal 
González, Titular de la Notaría Pública número 111-ciento once, con ejercicio en el Pnmer 
Distnto Registral del Estado de Nuevo León, relativa a la Protocolización del Acta Relativa 
a la Asamblea Ordinana de Accionistas de Jagala S A de C.V . celebrada el dia 13-trece 
de marzo de 2003-dos mil tres y Formalización de la Revocación del Administrador 
Único, así como el nombramiento de nuevo Administrador Único a favor del C RICARDO 
GARZA LAGUERA GARZA de la Sociedad denominada "JAGALA S A DE C V , la cual 
se encuentra debidamente msenta en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio, 
bajo el número 3165, volumen 4. libro phmero, Monterrey Nuevo León de fecha 2 de abnl 
de 2003 

7 Copia de la Esentura Pública número 4,859-cuatro mil ochoaentos cincuenta y nueve- de 
fecha 5-cinco de junio de 1992-míl novecientos noventa y dos, pasada ante la fe del C 
Lie. Francisco Javier De la Rosa Gareíamanzo. Titular de la Notaría Publica número 61-
sesenta y uno, con ejercicio en el Primer Distnto Reg«stral del Estado de Nuevo León, 
relativa al contrato de COMPRA VENTA EN EJECUCIÓN PARCIAL DE FIDEICOMISO a 
favor de JAGALA S A DE C.V , la cual se encuentra debidamente inscrita en el Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio, bajo el número 1596, volumen 58. libro 33. 
Sección Propiedad. San Pedro Garza García. Nuevo León de fecha 21 de Septiembre de 
1992 

8. Copia Simple de certificado de libertad de gravamen, expedida por el C be. Ed'son 
Constantino Palomares. Registrador Público de la Propiedad y del Comercio, de fecha 12 
de marzo de 1992. en el que hace constar que el inmueble descrito en el punto antenor 
relativo al Polígono 'B ' se encuentra inscrita a favor de BANAMEX S A DE C V e 
IMPULSORA OLINALÁ S A DE C V . la cual se expide a solicitud de la Empresa Jagata 
S A de C V , para una operación de compraventa 

9 Copia simple de certificado de libertad de gravamen, expedida por el C Lie. Edison 
Constantino Palomares. Registrador Público de la Propiedad y del Comercio, de fecha 12 
de marzo de 1992, en el que hace constar que el inmueble descrito en el punto siete 
relativo al Polígono 'A ' se encuentra inscnta a favor de BANAMEX S A DE C V e 
IMPULSORA OLINALA S A DE C V . la cual se expide a solicitud de la Empresa Jagaia 
S.A. de C.V., para una operación de compraventa 

10 Copia dei escrito de rectificación de medidas, respecto del inmueb'e descrito en la 
Escritura Pública número 4.859-cuatro mil ochoaentos ancuenta y nueve- de fecha 5-
cineo de junio de 1992-mit novecientos noventa y dos, pasada ante la fe del C Lie 
Francisco Javier De la Rosa Gareíamanzo. Titular de la Notaria Pública número 61-
sesenta y uno. con ejercicio en el Pnmer Distnto Reoistral del Estado de Nuevo León, 
relativa al contrato de COMPRA VENTA EN EJECUCIÓN PARCIAL DE FIDEICOMISO a 
favor de JAGALA S A. DE C V . la cual se encuentra debidamente inscrita en el Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio, bajo el número 1596. volumen 58. libro 33, 
Secoón Propiedad, San Pedro Garza García, Nuevo León de fecha 21 de Septiembre de 
1992. 

11 Copia simple de Acta fuera de Protocolo, número 59,167 de fecha 25 de enero de 2002, 
relativa al Reconocimiento de documento y ratificación de firma del Apoderado de Jagala 
S A de C V . inscnta en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio, bajo el 
número 662, vo'umen 46, libro 7, sección auxiliar, unidad Garza García, Nuevo León de 
fecha 14 de agosto de 2002 

12. Copia del Poder General para Pleitos y Cobranzas expedido por la Sociedad denominada 
JAGALA S A de C V , a favor de la C Arq Reyna Gabriela González Rodríguez, para 
llevar a cabo el trámite de la RECTIFICACIÓN DE NUMERO OFICIAL dei predio 
propiedad de la representada 

13. Copia del Acta Fuera de Protocolo No 155.990 relativa a ta RATIFICACIÓN del Poder 
General para Pleitos y Cobranzas otorgado por la Sociedad denominada JAGALA S A 
DE C.V,, a favor de la C, Arq Reyna Gabriela González Rodríguez, mtsma que obra 
dentro de los Libros de Actas de Fuera de Protocolo de la Notaria Pública No 123 



14 Copia de la identificación oficial de la C Arq Reyna Gabriela González Rodríguez, 

TERCERO. Ua Secretaria de Control Urbano, con fundamento en los artículo 287 fracción I y 291 
de la Ley de Desarrollo Urbano en el Estado de Nuevo León, emrtió un dictamen técnico en relación al caso 
que nos convoca, a fin de presentarlo a la Comisión de Control Urbano del Republicano Ayuntamiento de 
éste Muniopio 

Es de señalarse que el inmueble en cuestión, se ubica sobre la cota 800 metros sobre el nivel del 
mar. por esta orcunstanaa. queda dentro de la normatividad aplicable es el Reglamento Sobre Usos del 
Suelo y Construcción en la Zona de Montaba del Municipio de San Pedro Garza Garda. Nuevo León en 
relaoón con el Reglamento de Zonificación y Usos del Suelo para el municipio de San Pedro Garza García 
Nuevo León, según lo dispone el articulo 1. fracoón I. y denvado de lo dispuesto en el último párrafo del 
articulo 10 de la Ley de Desarrollo Urbano del Estado de Nuevo León, el presente asunto debe ser resuelto 
por el Republicano Ayuntamiento de éste Municipio. 

CUARTO. La Secretaría de Control Urbano en términos de lo establecido en los artículos 10. 
fracción XIII y úit*mo párrafo. 267 y 360 de la Ley de Desarrollo Urbano del Estado de Nuevo León, turnó en 
fecha 22 de abnl de 2010 a esta Comisión de Control Urbano del Republicano Ayuntamiento el expediente 
fonnado con motivo de la solicitud de la promovente. a fin de que emitiera dictamen y quedar en posibilidad 
de presentarlo a ta consideración del pleno del Republicano Ayuntamiento 

Por lo que visto (as constancias que obran en el expediente de referenoa y 

CONSIDERANDO: 
PRIMERO. La Comisión de Control Urbano del Republicano Ayuntamiento de San Pedro Garza 

García Nuevo León, es competente para conocer, estudiar, resolver y proponer al Republicano Ayuntamiento 
el Dictamen correspondiente, de conformidad con lo seAalado en el artículo 10 últ>mo párrafo en relación con 
los diversos numerales 287 fracción I, 288 y 360 de la Ley de Desarrollo Urbano del Estado y artículos 58. 
69. 60 fracción VIII, 61 fracaón III números 1 y 5 del Reglamento para el Gobierno Intenor del Republicano 
Ayuntamiento de San Pedro Garza García. Nuevo León 

SEGUNDO. El Republicano Ayuntamiento de San Pedro Garza García. Nuevo León, es la autoridad 
competente para resolver el dictamen presentado por la Comisión de Control Urbano, referente a la solicitud 
presentada de conformidad con los artículos 10. último párrafo, 287 fracción I, y 360 de la Ley de Desarrollo 
Urbano del Estado de Nuevo León 

TERCERO. Acto seguido esta Comisión procede a valorar las constancias que obran en el 
expediente administrativo número NO 19337/2010, en los siguientes términos 

1 - La propiedad del inmueble y el Interés jurídico que le asiste al promovente lo acredita con los 
siguientes documentos 

• Copia simple de la Esentura Pública número 10112-die2 mil ciento doce - de fecha 19 de 
enero de 1987, pasada ante la fe del C Lie Edmundo Rodríguez Guzmán. Titular de la 
Notaría Pública número 58-cincuenta y ocho, con ejercicio en el Pnmer Distrito Registral 
del Estado de Nuevo León, relativa al CONTRATO DE SOCIEDAD MERCANTIL, a favor 
de la Soaedad denominada 'JAGALA S.A DE C V , la cuai se encuentra debidamente 
inscnta en ei Registro Publico de la Propiedad y del Comercio, bajo el número 530. folio 
83, volumen 294. libro 3. Sección Comerdo Monterrey, Nuevo León de fecha 5 de Junio 
de 1987 

• Copia de la Escritura Pública número 6.473-seis mil cuatrocientos setenta y tres- de fecha 
26-veintiséis de marzo de 2003-dos mil tres pasada ante la fe del C Lie José Javier Leal 
González. Titu'ar de la Notaría Pública número 111-ciento once, con ejercicio en el Pnmer 
Distnto Registral del Estado de Nuevo León, relativa a la Protocolización del Acta Relativa 
a ia Asamblea Ordmana de Accionistas de Jagala S A de C V.. celebrada el día I3*trece 
de marzo de 2003-dos mil tres y Formalizacíón de la Revocación del Administrador 
Único, así como el nombramiento de nuevo Administrador Único a favor del C RICARDO 
GARZA LAGUERA GARZA de ia Sociedad denominada "JAGALA S A DE C V . la cual 
se encuentra debidamente inscrita en ei Registro Público de la Pi'opiedad y del Comercio, 
bajo el número 3165, volumen 4 libro pnmero. Monterrey. Nuevo León de fecha 2 de abril 
de 2003 

• Copia de la Esentura Pública número 4.859-cuatro mil ochocientos cincuenta y nueve- de 
fecha 5 ^ n e o de junio de 1992-mil novecientos noventa y dos. pasada ante la fe del C 
Líe Francisco Javier De la Rosa Garcíamanzo. Titular de 'a Notaría Pública número 61-
sesenta y uno. con ejercicio en el Primer Distrito Registral del Estado de Nuevo León, 
relativa al contrato de COMPRA VENTA EN EJECUCIÓN PARCIAL DE FIDEICOMISO a 
favor de JAGALA S A DE C V.. la cual se encuentra debidamente inscrita en el Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio, bajo el número 1596. volumen 58. libro 33. 
Sección Propiedad. San Pedro Garza García. Nuevo León de fecha 21 de Septiembre de 
1992 

• Copia simple de certificado de libertad de gravamen expedida por el C Lie Edison 
Constantino Palomares, Registrador Público de ta Propiedad y del Comercio, de fecha 12 
de marzo de 1992. en el que hace constar que el inmueble descrito en el punto antenor 
relativo al Polígono 'B ' se encuentra inscrita a favor de BANAMEX S A DE C V e 
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IMPULSORA OLINALA S A DE C V . la cual se expide a solicitud de la Empresa Jagala 
S A de C V para una operaciór^ de compraventa 

• Copia simple de certificado de libertad de gravamen, expedida por et C Ltc Edison 
Constantino Palomares Registrador Público de la Propiedad y del Comercio, de fecha 12 
de marzo de 1992 en el que hace constar que el inmueble descrito en el punto siete 
relativo al Polígono "A* se encuentra inscrita a favor de BANAMEX S A DE C V e 
IMPULSORA OLINALA S A DE C V la cual se expide a solicitud de la Empresa Jagala 
S A de C V . para una operación de compraventa 

• Cop>a del escrito de rectificación de medidas, respecto del inmueble descrito en la 
Escritura PúbHca número 4,859-cuatro mil ochocientos cincuenta y nueve- de fecha 5-
cinco de junio de 1992-mil novecientos noventa y dos, pasada ante la fe del 0. Lic. 
Francisco Javier De la Rosa Garcíamanro, Titular de \a Notaría Púbuca número 61-
sesenta y uno. con ejercicio en el Primer Distnto Registral del Estado de Nuevo León, 
relativa ai contrato de COMPRA VENTA EN EJECUCIÓN PARCIAL DE FIDEICOMISO a 
favor de JAGALA S A DE C V . la cual se encuentra debidamente inscrita en el Registro 
Público de ia Propiedad y del Comercio, bajo el número 1596, volumen 58. libro 33, 
Sección Propiedad, San Pedro Garza García Nuevo León de fecha 21 de Septiembre de 
1992 

• Copia simple de Acta fuera de Protocolo, número 59,167 de fecha 25 de enero de 2002. 
relativa al Reconoamiento de documento y ratificación de firma del Apoderado de Jagala 
S A de C.V. inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio, bajo el 
número 662 volumen 46. libro 7. sección auxiliar, unidad Garza García Nuevo León de 
fecha 14 de agosto de 2002 

2 - En términos de lo previsto por el artículo 287 de la Ley de Desarrollo Urbano en el Estado de Nuevo 
León, articulo 214 del Reglamento de Zonificación y Usos del Suelo para el Municipio de San Pedro 
Garza García, Nuevo León el solicitante acompañó los siguientes documentos 

• Solicitud de trámite de rectificación de asignación de número respecto del predio ubicado 
en calle Nogal No 208. colindante del Fraccionamiento Bosques de San Ángel en este 
Municipio 

• Copia simple del plano de ubicación del predio 

• Copia del recibo de pago del impuesto predial respecto del predio con exp>ediente catastral 
10-000-319 a nombre JAGALA S A DE C V . de fecha 11 de noviembre 2009 

• Copia del Poder General para Pleitos y Cobranzas expedido por la Sociedad denominada 
JAGALA S A de C V . a favor de la C Arq Reyna Gabne'a González Rodríguez, para llevar a 
cabo el trámite de la RECTIFICACIÓN DE NÚMERO OFICIAL del predio propiedad de la 
representada 

• Copia del Acta Fuera de Protocolo No, 155,990 relativa a la RATIFICACIÓN del Poder 
General para Pleitos y Cobranzas otorgado por la Sociedad denominada JAGALA S A DE 
C V . a favor de la C Arq Reyna Gabnela Gonzá'ez Rodríguez, misma que obra dentro de los 
Libros de Actas de Fuca de Protocolo de la Notaria Pública No. 123 

o Copia de la identificación oficial de la C Arq Reyna Gabriela González Rodríguez 

3 - Con fundamento en el último párrafo del artículo 10 de la Ley de Desarrollo Urbano vigente en el 
Estado, mismo que a la letra dice 'Las atnbuciones a que se refiere este artículo serán ejercidas 
directamente por los Ayuntamientos y en su caso por las autondades administrativas a quienes ellos se 
las deleguen a través del reglamento municipal correspondiente pero con el control y evaluación de 
estos. En mnaún caso podrá el Ayuntamiento delegar sus atribuciones a ningún funcionario en lo que 
concierne a licencias o autorizaciones en zonas de riesgo o montaña." se pone a consideración de la 
Comisión de Control Urbano, la presente solicitud de Licencia de Construcción, bajo el siguiente 
d'Ctamen técnico 

a.- Visita de Inspección 

• En referencia a la solicitud presentada, la Secretaría de Control Urbano ordenó una visita 
de inspección al lote que nos ocupa con el objetivo de verificar las condiciones en que 
actualmente se encuentran los lotes, por lo que. el Inspector adscrito a esta Secretaría se 
constituyó en el refendo predio, desprendiéndose del Acta lo siguiente, 'Le corresponde el 
número oficial 216' 

b.- Antecedentes 

AUTORIZACIÓN de la LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN al C Ricardo Garza Laguera 
Garza, quien comparece en su carácter de Administrador (Jnico de la Empresa 
denominada JAGALA S.A DE C V referente a la Licencia de Construcción para una barda 
de 9 07 metros lineales por 2 00 metros de altura, así como la asignación de número 
oficial 208 para el predio ubicado al final de la calle Nogal S/N. colindante al 
Fraccionamiento Bosques de San Ángel en este Municipio, con una superficie total de 
89492 3 metros cuadrados, con expediente catastral 10-000-319. dentro del expediente 
administrativo CB 19027/2010. en sesión de fecha 23 de febrero del 2010 
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De acuerdo al Plan de Desarrollo Urbano Municipal San Pedro Garza García, Nuevo 
León. 2024 en su Plano de Zonifícación, Usos y Destinos de) Suelo Propuestos, el 
predio de referencia se localiza en una zona clasificada como habitacional 
unifamlliar, sobre la cota 800 medidos sobre el nivel del mar, por esta circunstancia, 
queda dentro de la normatividad aplicable del Reglamento Sobre Usos del Suelo y 
Construcción en la Zona de Montaña del Municipio de San Pedro Garza García, 
Nuevo León. 

d.« Dictamen. 

VISTO el Expediente Administrativo NO 19337 2010, formado con motivo de la solicitud 
presentada por la persona moral denominada JAGALA, S A DE C V , relativo a la 
astgnación del número oficial en el lote identificado con expediente catastral No 10-000-
319. ubicado en la caiie NOGAL, colindante al Fraccionamiento Bosques de San Angel 
Sector Pinos de este muniopio, el cual es de su propiedad, lo que justifica con copia de la 
escritura de propiedad del predio y con cop^a del recibo de pago del impuesto predial, que 
están anexos al expediente de referencia 

Se le informa que el número oficial para el predio antes referido es el siguiente 216 
(DOSCIENTOS DIECISÉIS), lo antenor con fundamento en lo dispuesto por los artículos 8 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 5 fracciones 1 y XVI, 6 
fracción IV. 10 fracciones I, II, XIII y XXV, 11, 287. fracción I y 325 de la Ley de Desarrollo 
Urbano del Estado de Nuevo León, apercibiéndosele que en caso de que el predio 
contara con un número oficial antenor. dicho número queda stn efecto legal a partir de la 
notificación del presente escnto. 

CUARTO. En consecuenaa de lo antenor. esta Comisión de Control Urbano del Republicano 
Ayuntamiento, advierte que dentro de las constancias que integran el expediente administrativo número NO 
19337/2010, se observa que e) predio se ubica por encima de (a cota 800 metros sobre el nivel del mar. es 
deor. el inmueble se ubica en zona de montafta. razón por la cual se está sometiendo a consideración de 
este Republicano Ayuntamiento, la solicitud que hoy nos convoca, además debe tomarse en consideración lo 
que precisa el último párrafo del artículo tO. en relación con el diverso numeral 287 fracción l de la Ley de 
Desarrollo Urbano del Estado, mismos que a la letra se/^aian 

-ARTÍCULO 4. Son facultades y obligaciones de los Municipios 

Las atnbuciones a que se refiere este artículo serán ejercidas directamente por los Ayuntamientos y 
en su caso por las autondades administrativas a quienes ellos se las deleguen a través del 
reglamento municipal correspondiente pero con el control y evaluación de estos En ningún caso 
podrá el Ayuntamiento delegar sus atribuciones a ningún funcionario en lo que concierne a 
licencias o autorizaciones en zonas de riesgo o de montaña. '(Lo resaltado es propio) 

-ARTÍCULO 287 - La licencia de construcción será expedida por la autondad municipal dentro del 
plazo a que se refiere el articulo 281 de esta Ley, y tendrá por objeto autorizar 

I El alineamiento en vias públicas y número oficial.* 

As> mismo, es de señalarse que el solicitante cumple con cada uno de tos requisitos previstos en 
los artículos 5, fracciones I y XVI 6 fracción IV 10, fracciones I. II. XIII y último párrafo, 11, 287 fracción I y 
325 de la Ley de Desarrollo Urbano del Estado de Nuevo León, numerales 180 fracción VI, 213 y 214 del 
Reglamento de Zonificación y Usos del Suelo para el municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León, 
artículos 1. 2. 98 y demás relativos del Reglamento sobre Usos del Suelo y Construcaón en la Zona de 
Montaña en este municipio, por lo que, ese orden de ideas, ésta Comisión de Control Urbano al considerar 
las opiniones de la Secretaría de Control Urbano y tomando en cuenta que del escnto de solicitud de 
rectificación y cambio de número oficial, signado por el solicitante, se desprende que Agua y Drenaje de 
Monterrey, les informa que el número 208 ya está asignado, esta Comisión de Control Urbano considera 
factible AUTORIZAR at C. Ricardo Garza Laguera Garza, quien comparece en su carácter de 
Administrador Único de la Empresa denominada JAGALA S.A DE C.V, la RECTIFICACIÓN Y CAMBIO 
DE NÚMERO OFICIAL para el predio ubicado en la calle Nogal No 208. colindante del Fraccionamiento 
Bosques de San Ángel en este Muniopio, con una superficie total de 89492 3 metros cuadrados, con 
expediente catastral 10-000-319, radicada en la Secretaría de Control Urbano bajo ei expediente 
administrativo número NO 19337/2010. a fin de que el número oficial del predio de referencia es el número 
216 

QUINTO. En virtud, de lo asentado en los resultandos y consideraciones de este dictamen y de 
acuerdo a lo establecido en los artículos 5, fracciones I, y XVI, 6 fracción IV, 10. fracciones I. II, XIII y último 
párrafo, 11. 287 fracción I, 325 y 360 de la Ley de Desarrollo Urbano del Estado de Nuevo León, numerales 
180 fracoóo VI. 213 y 214 del Reglamento de Zonificación y Usos del Suelo para el municipio de San Pedro 
Garza García, Nuevo León, artículos 1. 2, 98 y demás relativos del Reglamento sobre Usos del Suelo y 
Construcción en la Zona de Montaña en este municipio, ésta Comisión de Control Urbano somete a la 
consideración del Republicano Ayuntamiento, el siguiente 

ACUERDO: 
PRIMERO Con fundamento en los artículos 5, fracciones I, y XVI. 6 fracción IV. 10. fracciones I. II. 

XIII y último párrafo. 11, 287 fracción I. 325 y 360 de la Ley de Desarrollo Urbano del Estado de Nuevo León, 
numerales 180 fracción VI. 213 y 214 del Reglamento de Zonificadón y Usos del Suelo para el municipio de 
San Pedro Garza García, Nuevo León, artículos 1. 2. 98 y demás relativos del Reglamento sobre Usos del 
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Suelo V Construcción en la Zona de Montarla en este municipio, se APRUEBA la soHcítud presentada por 
el C Ricardo Garza Laguera Garza, quien comparece en su carácter de Administrador Único de la 
Empresa denominada JAGALA S.A DE C.V, relativo a la RECTIFICACtÓN Y CAMBIO DE NÚMERO 
OFICIAL para el predio ubicado en la calle Nogal No 208, colindante del Fraccionamiento Bosques de San 
Angel en este Muntapio. con una superficie total de 89492 3 metros cuadrados, con expediente catastral 10-
000-319. radicada en la Secretaria de Control Urbano bajo el expediente administrativo número NO 
19337/2010 a fin de que el número ofiaal del predio de referencia es e» número 216 . 

SEGUNDO E xpidase previo el pa^o de derectios que fije la Ley de Hacienda aplicable, la 
constanaa relativa a la ASIGNACIÓN DE NUMERO OFICIAL lo anterior de confomntdad con lo dispuesto 
por el articulo 291 de la Ley de Desarrollo Urbano del Estado de Nuevo León, de igual manera, se instruye al 
Secretario de Control Urbano y a la Directora de Control Urbano para que expida la constancia de asignación 
de referencia 

TERCERO. Es de señalarse que atendiendo a la fecha de ingreso de la solicitud del peticionario, la 
normatividad aplicable ai caso en estud'O lo fue el Reglamento de Zonificación y Usos del Suelo para el 
Municipio de San Pedro Garza García Nuevo León y el Reglamento sobre Usos del Suelo y Construcción 
en la Zona de Montaña del Municipio de San Pedro Garza García. Nuevo León, los cuales en cumplimiento a 
ta Ley de Desarrollo Urbano en vigor, fueron abrogados en Sesión Extraordinaria de Cabildo de fecha 5 de 
mayo de 2010 y publicado en el Penód'co Oficial del Estado de Nuevo León, en fecha 7 de mayo del 
presente año. por lo que tales reformas no son aplicables en el presente caso 

CUARTO. Asi mismo la presente no prejuzga sobre los derechos de propiedad y se elaboró 
confonme a los documentos, informes y datos proporaonados por el solicitante bajo su estncta 
responsabilidad 

QUINTO. Notifíquese el presente acuerdo por ofiao a la Secretaría de Control Urbano a fin de 
notiñcar al soliatante. de conformidad con el artículo 360 de la Ley de Desarrollo Urbano del Estado de 
Nuevo León 

SEXTO. Gírense las instrucciones al C Pres'dente MuniDpal, al C Secretano del Republicano 
Ayuntamiento y al C Secretario de Control Urbano para el exacto cumplimiento del presente acuerdo 

Atentamente San Pedro Garza García. N L , a 22 de Abnl de 2010 H COMISIÓN DE CONTROL URBANO 
DEL REPUBLICANO AYUNTAMIENTO C MARIA MERCEDES KONTOS FUENTES PRESIDENTE A 
FAVOR, ARO DAGOBERTO EDUARDO FLORES LOZANO VOCAL A FAVOR. LIC EDUARDO JOSE 
CRUZ SALAZAR VOCAL AUSNTE CON AVISO. LIC HERNAN JAVIER GARClA CORRAL VOCAL A 
FAVOR, LIC ROBERTO BERLANGA SALAS VOCAL AUSENTE CON AVISO: C MARÍA DEL REFUGIO DE 
LEÓN MARTINEZ VOCAL A FAVOR, C CLAUDETTE 7REVIÑ0 MÁRQUEZ VOCAL AUSENTE CON 
AVISO 

El C. Secre ta r io de l R. A y u n t a m i e n t o , Lic. F e r n a n d o C a n a l e s Ste lzer , expresó: Nada 
más para aclarar, ¿esto es relativo al expediente administrativo C C O N 19192/2010'?, lo que 
pasa es que había comentado otro, no hay problema, nada más para aclarar, que el 
expediente que se presentó fue el C C O N 19337 /2010 

Se pone a consideración de ustedes el quinto dictamen presentado por la Comisión de 
Control Urbano 

Al no haber más comentarios, se s o m e t e a su c o n s i d e r a c i ó n el d i c t a m e n presen tado por 
la C o m i s i ó n d e C o n t r o l U r b a n o referente al E x p e d i e n t e Admin is t ra t i vo N O 19337 /2010 
relat ivo a so l ic i tud d e Rect i f icac ión y C a m b i o d e N ú m e r o Oficial , en los t é r m i n o s 
e x p u e s t o s , lo c u a l fue a p r o b a d o por u n a n i m i d a d , lo cua l es a p r o b a d o por u n a n i m i d a d . 

C o n t i n u a n d o c o n el uso d e la palabra el C. Secre tar io del R. A y u n t a m i e n t o , expresó: 
Para la presentación del último dictamen, falta el expediente administrativo C C O N 
19192 /2010 

AL REPUBLICANO AYUNTAMIENTO 
DEL MUNICIPIO DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA. NUEVO LEÓN. 
P R E S E N T E . -
A los Integrantes de la Comisión de Control Urbano del Republicano Ayuntamiento nos fue turnada ta 
solicitud presentada por el C. CARLOS MAYER ESPARZA, mediante el cual solicita Licencia de 
Constnjcdón y Asignaoón de Número Oficial para una casa habitación unifamiliar con una superficie 
de 1177 36 m2. para el predio ubicado en la calle Cerro del Mirador s/n que colinda al norte con 
Deportivo Chipinque A.C . al sur con calle Cerro del Mirador, al oeste con Deportivo Alpino Chipinque 
A.C y con lote 5 de la manzana 2 al este con Paso de Servicio, en el Fraccionamiento Mesa de la 
Corona, con una superficie total de 1479 14 m2. con expediente catastral número 21-035-010. radicada 
en la Secretaria de Control Urbano bajo el expediente administrativo número CCON 19192/2010, por lo 
que. se presenta el siguiente Dictamen bajo los siguientes resultandos y consideraciones de orden 
legal 

RESULTANDO: 
PRIMERO. El solicitante con fundamento en lo previsto en los artículos 10. fracción XIII y 

último párrafo. 226. 227 f racaón I. 228. 281, 286. 287 y 288 de la Ley de Desarrollo Urbano del 



Estado de Nuevo León, articulo 30. inciso a) f racaón XVK del Reglamento Orgánico de la 
Administraaón Pública Municipal de San de San Pedro Garza García. Nuevo León, numerales 5 y 98 
de) Reglamento sobre Usos del Suelo y Construcción en la Zona de Montaba del Municipio de San 
Pedro Garza Garda . Nuevo León, presentó solicitud referente a Licencia de Construcción y Asignación 
de Número Ofiaal para una casa habitación unifamiliar con una superfide de 1177 36 m2, para el 
predio ubicado en ta calle Cerro del Mirador s/n que colinda al norte con Deportivo Chipinque A C . al 
sur con calle Cerro del Mirador, al oeste con Deportivo Alpino Chipinque A C y con lote 5 de la 
manzana 2 al este con Paso de Servicio, en el Fraccionamiento Mesa de la Corona, con una superficie 
total de 1479 14 m2. con expediente catastral número 21-035-010. radicada en la Secretaría de Control 
Urbano tiajo el exp>ediente administrativo número CCON 19192/2010. 

SEGUNDO. El promovente adjuntó a su soliatud la siguiente documentación 

1. Copia de la Esentura Pública número 40.007-cuarenta mil siete* de fecha 9-nueve de 
d iaembre de 2008-dos mil ocho, pasada ante la fe del C Lic. Francisco Garza 
Calderón, Titular de la Notaría Pública No. 75. con ejeracio en el Primer Distrito 
Registral del Estado de Nuevo León, relativa al CONTRATO DE COMPRAVENTA 
otorgado por el C Luis Gabriel Segura Glasche a favor del Carlos Mayer Esparza, la 
cual se encuentra debidamente inscrita en el Registro Publico de la Propiedad y del 
Comercio bajo el número 157. volumen 107, libro 7. Sección Propiedad. San Pedro 
Garza García. Nuevo León de fecha 3 de abril de 2009 

2. Copia Simple de la resolución emitida por la Dirección de Ecología de fecha 11 de 
marzo de 2010. en la que dictaminan en sentido POSITIVO el dictamen forestal 
debido a que dentro de la obra no se encontraron árboles que llegasen a ser 
afectados. 

3 Copia del recibo 0046-00029972. del que deduce que el predio identificado con 
expediente catastral 21-035-010, ubicado Cerro del Mirador Lote 10. manzana 1 en 
este Muniopio. se encuentra al comente con el pago del impuesto predial y no 
registra constnjcción alguna 

4. Carta responsiva del perito responsable del proyecto 

5 Copia de la cédula profesional del responsable del proyecto 

6 Carta responsiva del perito responsable de la obra 

7. Copia de la cédula profesional del responsable de la obra 

8 Fotografías de los predios en cuestión 

9 Pago de las contribuciones municipales 

10 Planos en el que se determina el uso específico de cada área de la edificación 

11 Planos Topográficos 

12 Estudio de Mecánica de Uso de Suelo 

13. Estudio geológico-geotécnico 

14 Estudio de Ingeniería Hidráulica (memoria de cálculo) 

15 Dictamen Vial. 

TERCERO. La Secretaría de Control Urbano, con fundamento en los artículo 286 y 291 de la 
Ley de Desarrollo Urbano en el Estado de Nuevo León, emitió un d ic tamen técn ico en relación al 
caso que nos convoca, a fin de presentarlo a la Comisión de Control Urbano del Republicano 
Ayuntamiento de éste Municipio 

Es de señalarse que el inmueble en cuestión, se ubica sobre la cota 800 metros sobre el nivel 
del mar. por esta circunstancia, queda dentro de la normatividad aplicable del Reglamento Sobre Usos 
del Suelo y Construcción en la Zona de Montaña del Municipio de San Pedro Garza García. Nuevo 
León, según lo dispone el artículo 1. fracción I. y derivado de lo dispuesto en el último párrafo del 
articulo 10 de la Ley de Desarrollo Urbano del Estado de Nuevo León, el presente asunto debe ser 
resuelto por el Republicano Ayuntamiento de éste Municipio 

CUARTO. La Secretaria de Control Urbano en ténminos de lo establecido en los artículos 10. 
fracción XIII y último párrafo. 286, 287 y 360 de la Ley de Desarrollo Urbano del Estado de Nuevo 
León, turnó en fecha 18 de marzo de 2010 a esta Comisión de Control Urbano del Republicano 
Ayuntamiento el expediente formado con motivo de la solicitud de la promovente, a fin de que emitiera 
dictamen y quedar en posibilidad de presentario a la consideradón del pleno del Republicano 
Ayuntamiento 



Por to que visto las constancias que obran en el expediente de referencia y 

CONSIDERANDO: 
PRIMERO. La Comisión de Control Urbano del Republicano Ayuntamiento de San Pedro 

Garza García Nuevo León, es competente para conocer, estudiar resolver y proponer al Republicano 
Ayuntamiento el Dictamen con-espondiente. es competente para conocer, estudiar, resolver y proponer 
al Republicano Ayuntamiento el Dictamen correspondiente, de conformidad con lo señalado en el 
articulo 10. fracción Xl l l en relación con los diversos numerales 281, 286. 287. 288 y 360 de la Ley de 
Desarrollo Urbano del Estado y artículos 58. 59. 60 fracaón VIII. 61 fracción li l números 1 y 5 del 
Reglamento para el Gobierno Intenor del Republicano Ayuntamiento de San Pedro Garza García. 
Nuevo León 

SEGUNDO. El Republicano Ayuntamiento de San Pedro Garza Garcia. Nuevo León, es la 
autoridad competente para resolver el dictamen presentado por la Comisión de Control Urbano, 
referente a la sol i6tud presentada de conformidad con los arliculos 10. fracción XDI y ultimo párrafo. 
286. 287. 288 y 360 de la Ley de Desan-ollo Urbano del Estado de Nuevo León 

TERCERO. Acto seguido esta Comisión procede a valorar tas constancias que obran en el 
expediente administrativo número CCON 19192/2010, en los siguientes términos: 

1 • La propiedad del inmueble y el interés jurídico que le asiste al promovente lo acredita con los 
siguientes documentos 

• Copia de la Escritura Pública número 40,007-cuarenta mtl siete- de fecha Q nueve de 
diciembre de 2008-dos mil ocho, pasada ante la fe del C Lie Francisco Garza 
Calderón. Titular de la Notana Pública No 75. con ejeracio en el Pnmer Distrito 
Registral del Estado de Nuevo León, relativa al CONTRATO DE COMPRAVENTA 
otorgado por el C Luis Gabriel Segura Glasche a favor del Carlos Mayer Esparza, la 
cual se encuentra debidamente inscrita en el Registro Publico de la Propiedad y del 
Comercio, bajo el número 157. volumen 107, libro 7, Sección Propiedad. San Pedro 
Garza Garcia, Nuevo León de fecha 3 de abnl de 2009 

• Copia del recibo 0046-00029972. del que deduce que el predio identificado con 
expediente catastral 21-035-010. ubicado Cerro del Mirador Lote 10. manzana 1 en 
este Muniopio. se encuentra al corriente con el pago del impuesto predial y no 
registra construcción alguna 

2 - En términos de lo previsto por el articulo 288 de la Ley de Desarrollo Urbano en el Estado de 
Nuevo León, artículo 98 del Reglamento Sobre Usos del Suelo y Construcción en la Zona de 
Montaña de este municipio y numeral 194 del Reglamento de Zonif icaaón y Usos del Suelo para 
el Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León, el solicitante acompañó los siguientes 
documentos: 

• Copia simple de la resolución emitida por la Direcaón de Ecología de fecha 11 de 
marzo de 2010, en la que dictaminan en sentido POSITIVO el dictamen forestal, 
debido a que dentro de la obra no se encontraron árboles que llegasen a ser 
afectados 

Carta responsiva del pento responsable del proyecto 

Copia de la cédula profesional del responsable del proyecto 

Carta responsiva del pento responsable de la obra 

Copia de la cédula profesional del responsable de la obra 

Fotografías de los predios en cuestión. 

Pago de las contnbuciones municipales 

Planos en el que se determina el uso especifico de cada área de la edificación 

Plano Topográfico 

Estudio de Mecánica de Uso de Suelo 

Estudio geológico-geotécnico. 

Estudio de Ingenieria Hidráulica (memoria de cálculo) 

Dictamen Vial 

3 - Con fundamento en el último párrafo del articulo 10 de la Ley de Desarrollo Urbano vigente en 
el Estado, mismo que a la letra dice 'Las atnbuaones a que se refiere este articulo serón 
ejercidas directamente por los Ayuntamientos y en su caso por las autoridades administrativas a 
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quienes ellos se las deleguen a través del reglamento municipal correspondiente pero con el 
control y evaluación de estos. En ningún caso podrá el Ayuntamiento delegar sus atnbuciones a 
ningún furycionario en lo oue concieme a licencias o autorizaciones en zonas de nesgo o 
montaña.' se pone a consideración de la Comisión de Contro! Urbano, la presente solicitud de 
Licenaa de Construcción, bajo el siguiente dictamen técnico. 

a - Vis i ta de Inspecc ión 

• En referencia a la solicitud presentada, la Secretaria de Control Urbano ordenó una 
visita de inspección al lote que nos ocupa, con el objetivo de verificar las condiciones 
en que actualmente se encuentran los lotes, por lo que en fecha 11 de marzo de 
2010. el Inspector adscrito a esta Secretaria se constituyó en el referido predio, 
desprendiéndose del Acta lo siguiente 'Corte de ten^no con altura variable y 
movimientos de tierra, existen árboles nativos del lugar, no existe mobiliario urbano, 
el arroyo de calle por Cerro del Mirador es de 9 30 metros, banqueta del lado del 
predio es de 1 20 metros y del otro lado es de 1.40 metros, cuneta 40 metros, se 
realizó levantamiento de números ofíciales ver croquis con baldíos." 

b - An tecedentes 

• No presenta 

c.- Desg lose de áreas del p royec to 
• Construcción Cerrada 

Area Planta Sótano = 411 80 m2 
Área Planta Baja = 452 35 m2 
Area Planta Alta= 313.21 m2 
Área Total 1177 36 m2 

Construcaón Abierta 
Área abierta = 296 00 m2 
Barda muro de contención 235 95 mi por 2 00 metros de altura 
Área Total 296 0 0 m 2 

d.- Aná l i s i s de L incamien tos de Cons t rucc ión 

Superficie total del predio 1479 14 metros cuadrados, en su proyecto trae como 
superficie total 1479 14 metros cuadrados, por lo que cumple, la superficie total a 
constnjir es de 1922 28 metros cuadrados, su proyecto trae 1177 36 metros cuadrados, 
p>or lo que cumple, la superfiae de desplante es de 591 656 metros cuadrados, en su 
proyecto presenta 557 45 metros cuadrados, por lo que cumple, ta superficie de área 
libre de absorción (CAV) es ae 517 699 metros cuadrados en su proyecto presenta 
625 41 metros cuadrados, por lo que cumple, lo anterior atento al articulo 16 del 
Reglamento Sobre Usos del Suelo y Construcaón en la Zona de Montaña de este 
municipio, la altura máxima permitida de 7.00 metros cuadrados, en su proyecto presenta 
7.00 metros cuadrados, por lo que cumple, el coeficiente de utilización del suelo (CUS), 
es de 1 3 veces, es decir 1922 28 metros cuadrados, en su proyecto presenta O 79 veces, 
lo que equivale a 1177 36 metros cuadrados, el coeficiente de ocupación de suelo (COS) 
es 40%. es decir, 591 656 metros cuadrados, en su proyecto presenta 37 68%. lo que 
equivale a 557 45 metros cuadrados, por lo que cumple, ello de conformidad con el 
diverso numeral 24 de la normatividad en comento, el coeficiente de absorción de suelo 
(CAS) es de 35%, es decir. 517.699 metros cuadrados, en su proyecto presenta 42 28%. 
lo que equivale a 625 41 metros cuadrados, por lo que cumple 

El Remetimiento mínimo frontal es de 2 00 metros cuadrados, en su proyecto presenta 
O 87 metros, caseta de vigilancia, por lo que cumple, el remetimiento minimo posterior es 
de 3 00 metros, en su proyecto presenta 4,688 metros, el remetimiento minimo lateral, es 
de 1 00 metro de cada lado, en su proyecto presenta 0.00 metros en el lado poniente 
cochera, sin embargo en su proyecto presenta 5.90 metros en su lado poniente, los 
cuales se encuentran contemplados en el articulo 20 del Reglamento Sobre Usos del 
Suelo y Construcaón en la Zona de Montaña de este municipio 

Por cuanto se refiere a los cajones de estacionamiento y de acuerdo con la Matriz de 
Cajones de Estacionamiento del Reglamento de Zonificación y Usos del Suelo para el 
Municipio de San Pedro Garza Garcia, Nuevo León, requiere contar con cajones de 
estacionamiento, como minimo a razón de 1-uno por cada 100 00 metros cuadrados de 
construcción, más 1-un cajón adiaonal por cada 100.00 metros cuadrados o fracción 
excedente, de acuerdo a ta norma se requiere de 8 cajones de estacionamiento, 
considerando que el proyecto presenta 8 cajones, por lo que cumple, lo anterior de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 60. 61. 62 y 64 del Reglamento de 
Zonificación y Usos del Suelo para el Municipio de San Pedro Garza Garcia. Nuevo León 

A s i g n a c i ó n de número of ic ia l 161 



CUARTO. En consecuencia de lo antenor, esta Comisión de Control Urbano del Republicano 
Ayuntamiento, advierte que dentro de las constancias que integran el expediente administrativo 
numero CCON 19192/2010. se observa que el predio se ubica por encima de la cota 800 metros sobre 
el nivel del mar, es decir, el inmueble se ubica en zona de montaña, razón por la cual se está 
sometiendo a consideración de este Republicano Ayuntamiento, la solicitud que hoy nos convoca 
además debe tomarse en consideraaón lo que precisa el último párrafo del articulo 10. en relación con 
el diverso numeral 286 de la Ley de Desarrollo Urbano del Estado, mismos que a la letra señalan: 

"ARTÍCULO 5. Son facultades y obligaaones de los Municipios 

Las atribuciones a que se refiere este articulo serán ejercidas directamente por los 
Ayuntamientos y en su caso por las autoridades administrativas a quienes ellos se las 
deleguen a través del reglamento municipal correspondiente pero con el control y evaluación 
de estos. En ningún caso podrá el Avuntemlento delegar sus atribuciones a ningún 
funcionario en lo gue concierne a licencias o autorizaciones en zonas de riesgo o de 
montaña. "(Lo resaltado es propio) 

"ARTÍCULO 286.- Toda obra, construcción o edificación gue se realice en el territorio 
del Estado reguerirá de la licencia de construcción, expedida por el municipio, de 
acuerdo con la zonificaQón establecida en los planes o programas de desarrollo urbano y 
conforme a las normas de esta Ley 

Los reglamentos municipales en materia de construcciones establecerán las normas técnicas 
para lograr la satisfacción de los requerimientos de funcionamiento, higiene, seguridad, 
estabilidad, prevención de riesgos, acceso en los inmuebles y edificaciones, siendo su 
objetivo principal el bienestar y segundad de sus ocupantes 

Los proyectos y la ejecución de obras de construcción deberán realizarse por arquitecto o 
ingeniero civil, con cédula (sic) profesional legalmente expedida " 

Asi mismo, es de señalarse que el solicitante cumple con cada uno de los requisitos previstos 
en los artículos 286. 287 y 288 de la Ley de Desarrollo Urbano del Estado de Nuevo León, numerales 
5. 15 y 16 del Reglamento Sobre Usos del Suelo y Construcción en la Zona de Montaña en este 
municipio, en tal virtud, se considera factible autonzar lo soliatado por los peticiónanos, tomando en 
consideración que la LICENCIA se expedirá en atención a que se presentaron los planos, estudios y 
responsivas de los peritos que se anexaron al expediente, y bajo la responsabilidad de los pentos 
responsables de la obra y del proyecto, como lo disponen los artículos 228 fracción X, 317. 318 y 319 
de la Ley de Desarrollo Urbano del Estado de Nuevo León y el articulo 98. f racoón X del Reglamento 
Sobre Usos del Suelo y Construcción en la Zona de Montaña del Municipio de San Pedro Garza 
García. Nuevo León, así mismo, debe autonzarse el proyecto arquitectónico que consta en los planos 
anexos a la solicitud, los cuales ilustran lo solicitado y forman parte integrante de la presente, mismos 
que deberán ser sellados, rubncados y firmados por la autoridad competente, debiendo además los 
solicitantes y los peritos responsables de tos proyectos y de las obras cumplir con lo siguiente 

De conformidad con el Reglamento Sobre Usos del Suelo y Construcción en la Zona de 
Montaña del Municipio de San Pedro Garza García. Nuevo León, el Titular, asi como el perito 
responsable de la obra deberá de cumplir con las obligaciones que se establecen en sus artículos: 

1 - Artículo 91 - Se prohibe dejar en las áreas públicas matenales de desecho, mercancías o 
cualquier otro objeto que obstaculice la vía pública y /o deteriore o dañe la imagen de ta zona o el 
paisaje natural. Sólo se permitirá por el tiempo indispensable para su carga o descarga, con 
autorización expresa de la autoridad municipal. Los escombros, tierra o material producto de 
excavaciones, demoliciones o terracerías. deberán depositarse en los lugares que para tal efecto 
autonce la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología 

2 ' Artículo 92 - Se prohibe depositar material de construcción en las áreas abiertas de 
propiedades privadas sin contar con. la adecuada protecdón que evite su deslave y riesgos a 
terceros, el consentimiento expreso del propietario del predio en el que se pretenda realizar el 
depósito y la aprobación de la Secretaría de Desan-ollo Urbano y Ecología. 

3 - Articulo 97.- Durante la realización del proyecto, se deberán instalar sanitarios portátiles, a 
razón de uno por cada veinticinco trabajadores 

Deberá cumplir con las obligaciones señaladas en los artículos 41, 45. 46. 51. 52. 55, 58, 59 
61. 63. 69. 70. 71. 72. 73. 74. 75. 76. 77. 78. 80. 83. 84. 85. 86, 89, 90. 93 y 96 del Reglamento 
Sobre Usos del Suelo y Construcción en la Zona de Montaña del Municipio de San Pedro Garza 
García. Nuevo León. 

Asi mismo, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 27. fracción II. inciso) a. 
numerales I. M. III. IV. V, VI y VII. fracción II. incisos c), e) y f). 37. 54. 56. 106 y 115 del 
Reglamento para la Protecaón Ambiental y Desarrollo Sustentable del Municipio de San Pedro 
Garza García. Nuevo León, deberán de cumplir con lo siguiente 

I - Durante el desarrollo del inmueble 



j s f f l r . 
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1 - Deberá mantener un control permanente y adecuado en cada una de las etapas y en el 
manejo de los diferentes materiales de constnjcción. de tal forma que mediante colocación de 
mamparas de cualesquier matenal. riego frecuente, o cualquier otra acción, se evite la generación 
y emisión de polvos que afecten o causen molestias a vecinos 

2 • Deberá contar con medidas de contendón para evitar la dispersión de materiales de 
construcción, sobrantes, desperdiaos. empaques u otros materiales por fenómenos climáticos 
como viento, lluvia y otros agentes. 

3 * Deberá tener especial control de ruido denvado de las actividades propias de la obra 
(movimiento de maquinaria, de camiones, carga y descarga de materiales, de trabajadores, 
perforaaones. e t c ) El nivel de ruido no deberá exceder los 68 dB (A), conforme a la Norma 
Oficial Mexicana N0M-081-SEMARNAT-1994. en el horario de operación señalado en el 
Reglamento de Zonificación y Usos de Suelo para el Municipio de San Pedro Garza Garcia. 
Nuevo León, para lo cual deberá implementar las acciones necesarias, tales como mantenimiento 
y operación adecuada de equipo y maquinana. colocación de mamparas, etc 

4 • Deberán evitarse las actividades de corte y pulido de materiales, estos deberán adquinrse 
listos para su uso o colocación o en su defecto efectuar los acondicionamientos mencionados en 
un lugar adecuado y autorizado; en el caso de ser realizados en el predio deberá acondicionarse 
un área especial, aislada a fin de mitigar emisiones de polvo, ruido o vibraciones que afecte o 
causen molestias a vecinos 

5 - Dar a los residuos un manejo adecuado colocándolos dentro del predio o. de no ser posible, 
en contenedores adecuados previa autorización, efectuando separación entre los del proceso de 
construcción y los equiparables a domésticos generados por el personal 

6 • No utilizar los árboles como mesas de trabajo, no dernbarios. maltratados o podarlos 

7 - Realizar un uso eficiente de recursos hidrológicos para procesos de construcción, acciones de 
limpieza u otros usos distintos al consumo humano directo 

8 • Queda prohibida la quema a cielo abierto de los residuos sólidos urbanos, asi como del 
material vegetal resultante de la limpia, desmonte o despalme de cualquier terreno, para efectos 
de construcaón o cualquier otro fin 

9 • Antes de iniciar cualquier construcción y durante su proceso se deberá habilitar un dique 
provisional de contención que impida el arrastre de aguas debajo de cualquier matenal 

II,- Durante la Operación 

1 - No deberá sobrepasar los limites máximos permisibles de ruido en fuentes f j a s que es de 68 
dB (A) de las seis a tas veintidós horas y de 65 dB (A) de las veintidós a las seis horas De 
acuerdo con lo estableado en la Norma Oficial Mexicana NOM-081-ECOL-1994. que establece 
los niveles máximos permisibles de emisión de ruido de las fuentes fijas y su método de medición; 
publicada en el diano Oficial de la Federaaón (DO.F.) el 13 de Enero de 1995. conforme al 
Articulo 9 fracción VIII. XVII de la Ley Ambiental de Estado de Nuevo León 

2 • No arrojar a la vía pública y o afluentes pluviales, agua utilizada en el proceso de limpieza del 
inmueble e instalaciones en genera! conforme al Reglamento de Limpia de este Municipio de San 
Pedro Garza Garcia. N. L.. publicado en el Periódico Oficial del Estado el 25 de Octubre de 1996 

3 - Los residuos sólidos no peligrosos deberán ser manejados conforme al Reglamento de Limpia 
de este Municipio de San Pedro Garza Garcia. N L . publicado en el Periódico Oficial del Estado 
el 25 de Octubre de 1996 

4 - Deberán establecer un programa apropiado para la prevención de cualquier contingencia civil o 
ambiental para casos de siniestro por fugas, derrames, explosión, etc., y contar con un sistema 
para control de incendios, colocar los extintores necesarios, establecer y señalizar una ruta de 
evacuación y habilitar y mantener funcional en todo momento por lo menos una puerta de 
emergenaa y señalar la ruta de evacuaaón correspondiente tomado en cuenta la Ley de 
Protección contra Incendios y Materiales Peligrosos del Estado de Nuevo León, y lo establecido 
en la Ley de Protección Civil del Estado de Nuevo León asi como el Reglamento de Protecaón 
Civil para el Muniapío de San Pedro Garza García. Nuevo León 

Además, el titular de la licencia, y en el caso de que la propiedad del inmueble se transmita a 
terceros durante la realización de la construcción autorizada, y el adquiriente del inmueble, 
deberán de cumplir con lo siguiente: 

A - En el caso de riesgo de falla, los taludes resultantes de corte deberán estabilizarse mediante 
obras de contención que garanticen la estabilidad de talud 

B - independientemente de su profundidad o altura, los taludes resultantes de excavaciones o 
cortes de terreno deberán estabilizarse para eliminar el riesgo de falla El sistema de estabilización 
propuesto, su diseño y dimensiones deberá justificarse ante la Secretaria, mediante memoria de 

a 
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cálculo Para efectos de este articulo y el anterior respetará la altura máxima permitida para la zona 
en que se ubique el inmueble 

C - Las excavacior^es o cortes de terreno con una profundidad o altura, según corresponda, 
mayores a un metro con ancuenta centímetros, deberán protegerse pehmetralmente con la 
colocación de barreras que impidan el acceso del público en general a la zona de trabajo durante el 
t iempo requerido para la ejecución y la temninadón de (as actividades correspondientes 

D • El proyecto ejecutivo para ia solución a los riesgos de falla en un talud de corte deberá 
presentarse ante la Secretaria en un plano de construcción en el que se indiquen el procedimiento 
de construcción aplicable y los detalles de terminación respaldados por la memoria de cálculo 
respectiva, al concluir la obra. 

E • El proyecto de estabilización de los taludes de corte deberá incluir el proyecto de restauración 
ecológica y paisajística adecuado para armonizar la obra de contención con el entorno en sus 
condiaones originales 

F > Toda construcción u obra deberá hacerse de tal manera que el drenaje o escurrimiento pluvial 
sea captado y conducido correctamente hacía el colector pluvial, cauce natural más cercano o 
vialidad La realizacton de las obras correspondientes será por cuenta del propietario del predio o 
quien sea responsable de la obra. 

G ' El propietario o responsable de la obra deberá realizar las adecuaciones necesarias para evitar 
el arrastre aguas debajo de materiales, productos, subproductos, residuos o desechos de tas 
actividades propias de la construcaón o de los generados por el personal de ésta 

H.< Los propietanos de ios lotes o predios que tienen el carácter de predio sirviente deberán 
respetar y liberar la servidumbre para el paso del agua de lluvia 

I.' Cualquier obra o edificación que esté en proceso de construcoón. suspendida o abandonada 
deber estar aislada de los movimientos peatonales o vehiculares mediante bardas, cercas o 
elementos constructivos similares, que garanticen la segundad de las personas y sus bienes 

J • Los equipos mecánicos y las instalaciones espeoales de las edificaciones deben de mantenerse 
ocultas a la vista desde el nivel de las vías públicas y aisladas para evitar la emisión de ruido, 
vibraciones, olores o calor hacia el exterior 

K • Durante ia construcción, la autorización deberá colocarse en el exterior de la edificación y estar 
a la vista del público. En cualquier caso, la autorización deberá ser mostrada a las autoridades 
competentes cuando éstas lo requieran 

L > La real izaoón de construcciones deberá realizarse dentro del siguiente horario de lunes a 
viemes de las 7:00 a las 19:00 horas y los sábados de 8 00 a las 15 00 horas Se podrán autorizar 
horanos especiales de trabajo, cuando los mismos no afecten a los vecinos o residentes, debiendo 
justificar esto ante la Secretaria 

El incumplimiento a las obligaciones antes señaladas, asi como a las demás disposiciones de 
la Ley de Desarrollo Urbano del Estado de Nuevo León, el Reglamento de Zonificación y Usos del 
Suelo para el Municipio de San Pedro Garza García^ Nuevo León, del Reglamento para la Protección 
Ambiental y Desarrollo Sustentable del Municipio de San Pedro Garza García. Nuevo León, al Plan de 
Desarrollo Urbano Municipal de San Pedro Garza García, Nuevo León 2024 o ta modificación del 
proyecto de construcción autorizado mediante la presente LICENCIA, sin previa autorización, dará 
lugar a la imposición de las sanoones correspondientes tanto al titular de la presente Licencia como a 
los peritos responsables o al responsable de la obra, según corresponda. 

Así mismo, deberá cumplir con lo previsto por los artículos 86. 88. 89. 90. 91. 92. 93. 96. 97 y 
demás aplicables del Reglamento sobre Usos del Suelo y Construcción en la Zona de Montaña del 
Municipio de San Pedro Garza García. Nuevo León, así mismo, deberá respetar los lineamientos de 
construcción que refiere en el Proyecto de Construcción que precisa en el Plano de Construcción 
anexo al expediente en cuestión y que se menaonan en el este considerando, por lo que. ese orden de 
ideas, ésta Comisión de Control Urbano al considerar las opiniones de la Secretaria de Control Urbano, 
considera factible AUTORIZAR al C. CARLOS MAYER ESPARZA, la L icenc ia de Cons t rucc ión y 
As ignac ión de Número Of ic ia l para una casa habitación unifamiliar con una superficie de 1177 36 
m2, para el predio ubicado en la calle Cerro del Mirador s/n que colinda al norte con Deportivo 
Chipinque A C.. al sur con calle Cerro del Mirador, al oeste con Deportivo Alpino Chipinque A C y con 
lote 5 de la manzana 2 al este con Paso de Servido, en el Fraccionamiento Mesa de la Corona, con 
una superficie total de 1479 14 m2. con expediente catastral número 21-035-010. condicionado a que 
respete los lineamientos de construcoón que refiere en el Proyecto de Construcción que preosa en el 
Plano de Construcción anexo al expediente en cuestión y que se mencionan en el Considerando 
Cuarto del presente acuerdo. 

De igual manera y de conformidad con el artículo 197 del Reglamento de Zonificación y Usos 
del Suelo para el Municipio de San Pedro Garza García. Nuevo León, la licencia de construcción 
tendrá una v igenoa de 2 años contados a partir de la fecha de expedición, pudiendo prorrogarse una 
vez hasta por un periodo igual siempre y cuando se haya iniciado la construcción y no se haya 

u 



modifrcado el proyecto autorizado La solicitud de prórroga deberá presentarse antes de que expire el 
plazo de la vigencia Durante la construcción, la licencia deberá colocarse en el extenor de la 
edificación y estar a la vista del público. En cualquier caso, ta licencia deberá ser mostrada a las 
autondades competentes cuando éstas lo requieran 

QUINTO. En virtud, de lo asentado en los resultandos y consideraciones de este dictamen y 
de acuerdo a lo establecido en el articulo 10. fracción XIII y último párrafo en relación con los diversos 
numerales 226 fracción II, 227 fracción II. 228, 281. 286. 287 y 288 de la Ley de Desarrollo Urbano 
del Estado y numerales 5 y 98 del Reglamento sobre Usos del Suelo y Construcción en la Zona de 
Montaña del Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León, ésta Comisión de Control Urbano 
somete a la consideración del Republicano Ayuntamiento, el siguiente 

ACUERDO-
PRIMERO. Con fundamento en el articulo 3, 5. fracciones I. VII. XVI. XXI, XXVIII, LXll y LXIX. 

6. fracción IV. 10 fracciones I, H. Xll l. XIX y XXV y último párrafo, 88. 89. 94. 96 primer párrafo. 123, 
f racaón I, inciso a). 156,191, párrafos pnmero. segundo y tercero, fracción III. 192. fracciones I. II. IH y 
IV. en relación con los diversos numerales 226. 227 fracción t. 228. 235, 239, 241. 281, 284. 286, 
287. 288. 291 y 361 párrafos tercero y cuarto de la Ley de Desarrollo Urbano del Estado de Nuevo 
León, artículos 5. 15 y 16 del Reglamento sobre Usos del Suelo y Construcaón en la Zona de 
Montaña del Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León, artículos 60. 61. 62, 64. 195 y la 
Matnz de Cajones de Estacionamiento del Reglamento de Zonificación y Usos del Suelo para el 
Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León y condicionado a que el solicitante cumpla con los 
lineamientos de construcción establecidos en el Considerando Cuarto, se APRUEBA la solicitud 
presentada por el C. CARLOS MAYER ESPARZA, relativa a la L icencia de Cons t rucc ión y 
As ignac ión de Número Of ic ia l para una casa habitación unífamiltar con una superf iae de 1177 36 
m2, para el predio ubicado en la calle Cerro del M i r a d c s/n que colinda al norte con Deportivo 
Chipinque A.C , al sur con calle Cerro del Mirador, al oeste con Deportivo Alpino Chipinque A C y con 
lote 5 de la manzana 2 al este con Paso de Servicio, en el Fraccionamiento Mesa de la Corona, con 
una superficie total de 1479 14 m2. con expediente catastral numero 21-035-010. condicionado a que 
respete los hneamientos de construcción que refiere en el Proyecto de Construcción que precisa en el 
Plano de Construcción anexo al expediente en cuestión y que se mencionan en el Considerando 
Cuarto del presente acuerdo 

En el entendido de que la Asignación de Número Oficial del predio de referencia, lo es el 
número 161. 

SEGUNDO Se apercibe al solicitante que en caso de incumplir con alguna de las condiciones 
que le fueron impuestas o de dar uso diferente al autorizado, se procederá de conformidad como lo 
establecen las disposiciones legales de la materia 

TERCERO Expídase previo el pago de derechos que fije la Ley de Hacienda aplicable, la 
LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN, lo anterior de conformidad con lo dispuesto por el artículo 291 de la 
Ley de Desarrollo Urbano del Estado de Nuevo León, asi mismo, se instaiye al Secretario de Control 
Urbano y a la Directora de Control Urbano a sellar, njbncar y firmar los planos presentados por los 
solicitantes para su autorización, los cuales forman parte integrante del presente acuerdo 

CUARTO - De conformidad con lo previsto en el articulo 197 del Reglamento de Zonificación y 
Usos del Suelo para el Municipio de San Pedro Garza Garda, Nuevo León, la licencia de construcción 
tendrá una vigencia de 2 años contados a partir de la fecha de expedición, pudiendo prorrogarse una 
vez hasta por un penodo igual siempre y cuando se haya iniciado la construcción y no se haya 
modificado el proyecto autonzado. La solicitud de prórroga deberá presentarse antes de que expire el 
plazo de la vigencia. 

QUINTO - Es de señalarse que atendiendo a la fecha de ingreso de la solicitud del 
peticionano. la normativídad aplicable al caso en estudio, lo fue el Reglamento de Zonificación y Usos 
del Suelo para el Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León y el Reglamento sobre Usos del 
Suelo y Construcción en la Zona de Montaña del Municipio de San Pedro Garza García. Nuevo León, 
los cuales en cumplimiento a la Ley de Desarrollo Urbano en vigor, fueron abrogados en Sesión 
Extraordinaria de Cabildo de fecha 5 de mayo de 2010 y publicado en el Periódico Oficial del Estado de 
Nuevo León, en fecha 7 de mayo del presente año. por lo que tales reformas no son aplicables en el 
presente caso. 

SEXTO. Asi mismo la presente no prejuzga sobre los derechos de propiedad y se elaboró 
conforme a los documentos, informes y datos proporcionados por el solicitante bajo su estricta 
responsabilidad 

SEPTIMO. Notifíquese el presente acuerdo por oficio a la Secretarla de Control Urbano a fin 
de notificar al solicitante, de conformidad con el articulo 360 de la Ley de Desarrollo Urbano del Estado 
de Nuevo León. 

OCTAVO. Gírense las instnjcdones al C Presidente Municipal, al C Secretario del 
Republicano Ayuntamiento y al C Secretario de Control Urbano para el exacto cumplimiento del 
presente acuerdo 
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Atentamente San Pedro Garza García. N L . a 18 de Marzo de 2010 H. COMISIÓN DE CONTROL 
URBANO DEL REPUBLICANO AYUNTAMIENTO C. MARIA MERCEDES KONTOS FUENTES 
PRESIDENTE A FAVOR, ARO DAGOBERTO EDUARDO FLORES LOZANO SECRETARIO A 
FAVOR. LIC. EDUARDO JOSE CRUZ SALAZAR VOCAL A FAVOR; LIC HERNÁN JAVIER GARCÍA 
CORRAL VOCAL A FAVOR; L ie ROBERTO BERLANGA SALAS VOCAL A FAVOR. C MARÍA DEL 
REFUGIO DE LEÓN MARTINEZ VOCAL A FAVOR. C CLAUDETTE TREVIÑO MÁRQUEZ VOCAL 
AUSENTE CON AVISO. 

El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Fernando Canales Stelzer, expresó: Se 
somete a su consideración el dictamen presentado por la Comisión de Control Urbano 
referente ai Expediente Administrativo CCON 19192/2010 relativo a solicitud de 
Licencia de Construcción y Asignación de Número Oficial para una casa habitación 
unifamiliar, en los términos expuestos, lo cual es aprobado por unanimidad. 

Continuando con el uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: 
Para continuar con el punto de informe de comisiones cedo el uso de la palabra al 
Presidente de la Comisión de Espectáculos y Expendio de Bebidas Alcohólicas Regidor 
Roberto Berlanga Salas, quien hará la presentación de dos dictámenes 

Se somete a su consideración la dispensa de la lectura de los dictámenes, lo cual es 
aprobado por unanimidad. 

Regidor Roberto Berlanga Salas 

AL REPUBLICANO AYUNTAMIENTO 
DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA. NUEVO LEÓN. 
P r e s e n t e : 
A los integrantes de la Comisión de Espectáculos y Expendio de Bebidas Alcohólicas del Republicano 
Ayuntamiento de San Pedro Garza García, Nuevo León, en fecha 12-doce de Mayo de 2010-dos mii dtez. 
nos fue turnado para su estudio, análisis y dictamen el expediente SP-08/2007, formado por ia Dirección de 
Ordenamiento e Inspección, dependiente de la Secretarla del Republicano Ayuntamiento, respecto a la 
REVOCACIÓN de la licencia para la venta de cerveza vmos y licores en botella abierta o al copeo, otorgada 
a la C. LYOIA MOURRA MOURRA, a quien se le autorizó para ejercerla en un establecimiento con el giro de 
Restaurante con venta de cerveza, vinos y licores en botella abierta o al copeo, con el nombre comercial de 
LE GOURMET DELICATESSEN, en el inmueble ubicado en el Local J-2 del Centro Comercial Calzada 401 
en la Calzada De) Vatie Alberto Santos González número 401 de !a Colonia Del Valle de San Pedro Garza 
García. Nuevo León y registrada ante la Tesorería Municipal bajo la cuenta 4373: expediente respecto al cual 
se emite el siguiente DICTAMEN tomándose en cuenta lo siguiente 

RESULTANDO 
PRIMERO: Que con fecha 14-catorce de Agosto de 2007-dos mil siete se autorizó licencia 

registrada bajo el expediente administrativo SP-08/2007, para la venta de cerveza vmos y licores en botella 
abierta o ai copeo, otorgada a la C. LYDIA MOURRA MOURRA, a quien se le autonzó para ejercerla en un 
estableomiento con ei giro de Restaurante con venta de cen/eza. vinos y hcores en botella abierta o a' 
copeo, con el nombre comercial de LE GOURMET DELICATESSEN, en el inmueble ubicado en et Local J-2 
del Centro Comercial Calzada 401 en la Calzada Del Valle Alberto Santos González número 401 de la 
Colonia Del Valle de San Pedro Garza García. Nuevo León y registrada ante la Tesorería Municipal bajo la 
cuenta 4373 

SEGUNDO Que con fecha 04-cuaíro de Mayo de 2010-dos mil diez se recibió en la Dirección de 
Ordenamiento e Inspección de San Pedro Garza García. N L , escoto de fecha 29-veintínueve de Abril de 
2010-dos mil diez signado por a C. LIDIA MOURRA MOURRA, donde manifiesta que "POR MEDIO DEL 
PRESENTE AUTORIZO AL C. JUAN 2ABLAH M HAGA LOS TRAMITES CORRESPONDIENTES PARA 
SUSPENDER LA VENTA DE ALCOHOLES EN EL RESTAURANT LE GOURMET QUE ESTA A NOMBRE 
DE LYDIA MOURRA MOURRA QUE SE ENCUENTRA UBICADO EN VASCONCELOS 401, LOCAL J-2 
QUE DEJO DE OPERAR DESDE ENERO 2010 confirmándose la autenticidad de dicho documento con 
la persona que lo suscribe la cual manifestó de igual fonma la imposibilidad física de acudir en forma personal 
a realizar el trámite para solicitar la revocación de !a licencia del negocio ya indicado, en virtud de que se 
encuentra convaleciente de una cirugía de columna vertebral 

TERCERO- Que con fecha 04-cuatro de Mayo de 2010-dos mil diez, el C. JUAN ZABALAH MARIA, 
en representación de la C LYDIA MOURRA MOURRA. compareció ante la presencia del C Lic. Eduardo 
Alonso Mendivil, Director de Ordenamiento e Inspección dependiente de la Secretaría del Republicano 
Ayuntamiento del Municipio de San Pedro Garza García, N L , levantándose acta de dicha comparecencia 
donde se hace constar la presencia del C JUAN 2ABLAH MARIA quien se identificó con credencial para 
votar número de folio 0000081890173, expedida por e' Instituto Federal Electoral dando por generales como 
se indica, ser de nacionalidad mexicana, estado civil casado, estudios máximos licenciatura, teniendo 
actividad el ser empresano y con domicilio para oír y recibir notificaciones en la Avenida Bosques del Valle 
número 216 en la Coloma Bosques Del Valle en San Pedro Garza García, N L . acudiendo a manifestar lo 
siguiente 'VENGO A DEJAR ESCRITO EN DONDE MI ESPOSA LA SEÑORA LYDIA MOURRA MOURRA 
SOLICITA LA REVOCACION DE LA LICENCIA NUMERO 4373. DE MANERA VOLUNTARIA Y POR ASI 
CONVENIR A LOS INTERES PERSONALES. ASI MISMO EN EL ESCRITO ME AUTORIZA PARA SEGUIR 
CON LOS TRAMITES DE BAJA' Concluyéndose la presente a las 14 09-catorce horas nueve minutos el 
mismo día de su celebración 

En consecuencia a lo anterior y 



CONSIDERANDO 
PRIMERO: Que esta Comisión de Espectáculos y Expendio de Bebidas Alcohólicas del 

Republicano Ayuntamiento, es competente para estudiar, analizar y proponer al Republicano Ayuntamiento el 
Dictamen para la Revocación de la Licencia de conformidad con los dispuesto por 'as siQuientes normas 
jurídicas artículos 58, 59. 60 fracción V. 61 fracaón V punto 3. 63, 64. 66 y demás relativos del Reglamento 
para el Gobierno Intenor del Republicano Ayuntamiento de San Pedro Garza Garda, Nuevo León y artículos 
5 fracoón III. 16. 23. 51. 52, 53, 55 y demás relativos del Reglamento que Regula la Venta y Consumo de 
Bebidas Alcohólicas vigente en este Municipio de San Pedro Garza García. Nuevo León 

SEGUNDO: Que de las constancias que integran el expediente SP-08/2007 que nos ocupa, se 
desprende que la 0 . LYDIA MOURRA MOURRA, cuenta con licencia para la venta de cerveza, vmos y 
licores en botella abierta o al copeo, y a quien se le autonzó para ejercerla en un establecimiento con el giro 
de Restaurante con venta de cerveza, vmos y licores en botella abierta o al copeo, con el nombre comercial 
de LE GOURMET DELICATESSEN, en el inmueble ubicado en el Local J-2 del Centro Comercial Calzada 
401 en la Calzada Del VaUe Alberto Santos González numero 401 de la Colonia Del Valle de San Pedro 
Garza García, Nuevo León y registrada ante la Tesorería Municipal bajo la cuenta 4373, escrito mediante el 
cual solcitó ia baja voluntaria de dicha licencia, lo cual es de tomarse en cuenta en virtud de que se actualiza 
el supuesto contenido en el articulo 53 del Reglamento que Regula la Venta y Consumo de Bebidas 
AlcohóHcas en este Municipio, al manifestar la terminación de actividades del establecimiento desde el mes 
de Enero de 2010-<los mil diez, por lo que no existe obstáculo para la revocación de la Licencia, habida 
cuenta de que la manifestación de su voluntad fue ratificada ante esta autohdad por su representante 
cónyuge el C. JUAN ZABLAH MARIA, y que no ex»ste duda respecto a la renuncia de su derecho 

TERCERO: La revocación de la Licencia no implica, la liberación alguna de ios adeudos generados 
por ia omisión en el pago de contnbuciones municipales o de sanciones por infracciones cometidas al 
Reglamento que Regula la Venta y Consumo de Bebidas Alcohólicas en este Municipio, por lo que deberán 
mioarse los procedimientos legales para tal efecto 

Por lo antes expuesto y fundado, los integrantes de esta Comisión ponemos a consideración de 
este órgano Colegiado Municipal ei siguiente: 

ACUERDO 
PRIMERO - Se REVOCA la LICENCIA PARA LA VENTA DE CERVEZA VINOS Y 

LICORES EN BOTELLA ABIERTA O AL COPEO, otorgada dentro del expediente SP-08/2007 cuyo titular 
es la C. LYDIA MOURRA MOURRA, a quien se le autorizó para ejercerla en un establecimiento con el giro 
de Restaurante con venta de cerveza vinos y licores en lx)tella abierta o ai copeo, con el nombre comercial 
de LE GOURMET DELICATESSEN, en el inmueble ubicado en el Local J-2 del Centro Comercal Calzada 
401 en la Calzada Del Valle Alberto Santos González número 401 de la Colonia Del Valle de San Pedro 
Garza García, Nuevo León y registrada ante la Tesorería Municipal bajo la cuenta 4373. La revocación 
decretada no implica liberación alguna de los adeudos generados por la omisión en el pago de 
contnbuciones municipales o sanciones por las infracciones cometidas a la reglamentación Municipal. 

SEGUNDO.- Dese vista del presente acuerdo a la Dirección de Ordenamiento e 
Inspección y a la Secretaria de Finanzas y Tesorería Muniapal. para que se practiquen las anotaciones 
corresporKJlentes en los registros administrativos 

TERCERO.- Por conducto del C Secretario del Republicano Ayuntamiento dese el legal y 
debido cumplimiento ai presente acuerdo y notifiquesele personalmente a la C. LYDIA MOURRA MOURRA 

Atentamente San Pedro Garza García, N L , a 12 de Mayo de 2010 H COMISIÓN DE ESPECTACULOS Y 
EXPENDIO DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS DEL REPUBLICANO AYUNTAMIENTO C LIC ROBERTO 
BERLANGA SALAS PRESIDENTE A FAVOR LIC ALEJANDRA MAYELA GARZA DOMINGUEZ 
SECRETARIO AUSENTE CON AVISO. C FRANCISCO JAVIER CANTU GONZALEZ VOCAL A FAVOR C 
LIC HERNAN JAVIER GARCIA CORRAL FERRIGNO VOCAL A FAVOR 

Regidora, C. María Mercedes Kontos Fuentes. Oye Roberto, ahorita ya no hay ahí 
restaurante 

Regidor, Lic. Roberto Berlanga Salas No, se está ampliando el Muelle y se va a ir hasta la 
esquina pegado ahí al Diego, está entre el Muelle y el Diego 

El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Fernando Canales Stelzer, expresó: Esta ahí 
en medio una terraza que la usa actualmente el Diego 

Regidora, C. María Mercedes Kontos Fuentes Pero no quiere decir que el Muelle, que lo 
está supliendo. 

Regidor, Lic. Roberto Berlanga Salas Cerró por incosteabilidad 

El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Fernando Canales Stelzer, expresó: Se 
somete a su consideración el dictamen presentado por la Comisión de Espectáculos y 
Expendio de Bebidas Alcohólicas referente a la Revocación de Licencia para la Venta 
de Cerveza, Vinos y Licores en botella abierta o al copeo, otorgada dentro del 
expediente SP-08/2007 y a la que corresponde el número de cuenta 4373, en los 
términos expuestos, lo cual es aprobado por unanimidad. 



tefe 

Para la presentación del segundo dictamen tiene la palabra el Presidente de la Comisión de 
Espectáculos y Expendio de Bebidas Alcohólicas 

Regidor, Lic. Roberto Berlanga Salas El siguiente nos acaban de repartir una carátula 
nueva, debido que el Seven Eleven no trae dirección, ya la pusieron y la volvieron a poner 
mal, porque ponen Vasconcelos número 660. es poniente, les faltó poniente, bueno procedo 
a la lectura 

Regidor Roberto Berlanga Satas 

AL REPUBLICANO AYUNTAMIENTO DE 
SAN PEDRO GARZA GARCÍA. NUEVO LEÓN. 
P r e s e n t e : 
A los integrantes de la Cofr>isión de Espectáculos y Expendio de Bebidas Alcot^ólicas del Republicano 
Ayuntamiento de San Pedro Garza García Nuevo León, en fecha 12-doce de Mayo de 2010-dos mil diez, 
nos fue turnado para su estudio, análisis y dictamen el Expediente Administrativo número SP-15/2010. 
formado por la Dirección de Ordenamiento e Inspección, dependiente de la Secretaria del Republicano 
Ayuntamiento, relativo a la soliotud de Licencia para la venta de cen^eza, vnos y licores en envase o botel'a 
cerrada para llevar en un establecimiento con el giro de Tienda de Conveniencia y Ultramarinos, solicitada 
con fecíia l6-dieciséis de Abril de 2010-<jos mil diez por el C. ALEJANDRO DE LEON CORTES en su 
carácter de representante legal de la persona moral 7 ELEVEN MEXICO, S.A DE C.V. expediente respecto 
ai cual se emite el siguiente DICTAMEN tomándose en cuenta lo siguiente 

RESULTANDO: 
PRIMERO: El C Alejandro De León Cortes su carácter de representante legal de la persona moral 

7 ELEVEN MEXICO, S A DE C V , presentó la soiiatud referida en tos términos de! articulo 24 del 
Reglamento que Regula la Venta y Consumo de Bebidas Alcohólicas en el Municipio de San Pedro Garza 
García. Nuevo León, misma que fue radicada bajo el Expediente Administrativo SP-15/2010. a la cual 
acompañó los siguientes documentos 

• Copia cotejada del pemiiso de uso de edificación expedido por la Secretaría de Desarrollo 
Urbano y Ecología, derivado del expediente número UE-18944/2009, con fecha 11-once de 
Enero de 2010-dos mil diez, correspondiente a la edificación que ocupa el lote al que 
corresponde el expediente catastral numero 04-017-005. que le autoriza licencia de uso de 
edificación para el giro específico de Tienda de Conveniencia y Uitramannos. equivalente en 
el Reglamento que Regula la Venta y Consumo de Bebidas Alcohólicas en este Municipio ai 
giro de Mmisúper o Tienda de Conveniencia (farmacia y uitramannos. vinos y licores), en un 
área de 152 71 metros cuadrados, de un predio ubicado en la Avenida José Vasconcelos 
número 660, en el Centro de San Pedro Ga^za García N L 

• Escnto de fecha 23-veintítrés de Abril de 2010-dos mil diez, firmado por el C Alejandro De 
León Cortes en su carácter de representante legal de la personal moral 7 ELEVEN MEXICO 
S A DE C V . mediante el cual 'bafo protesta de decir verdad" se obliga a cumplir y respetar 
los lineamientos establecidos por la Secretaria de Desarrollo Urbano a los que quedó sujeta la 
Licencia de uso de edificación otorgada con fecha 11-once de Enero de 2010-dos mil diez 

• Copia cotejada de la creden&al para votar expedida a nombre del C Alejandro De León 
Cortes, por ei Instituto Federal Electoral con número de folio 34389054 

• Copia cotejada de la cédula de identificación fiscal expedida a nombre de 7 ELEVEN DE 
MEXICO. S A DE C V , que acredita que su Registro Federal de Contribuyente es SEM-
980701-STA 

• Copia cotejada de Estado de Cuenta del expediente 04-017-005 expedida por la Secretaría de 
Finanzas y Tesorería Municipal de fecha 04-marzo de 2010-dos mil diez donde comprueba 
estar ai corriente en el pago del impuesto predial 

• Escrito que contiene la consulta de 14-catorce vecinos colindantes en el que se consignan sus 
nombres, domio'ios y firma estando de acuerdo para el otorgamiento de la licencia solicitada 

• Copia cotejada de planos de la ubicación del inmueble donde se ubica et establecimiento del 
cual se solicita la licencia 
Copia cotejada del Contrato de Arrendamiento celebrado con fecha 01-uno de Mayo de 2006-
dos mil seis, celebrado por una parte por el C NEMESIO SOTO TOVAR Y MARIA CRUZ 
REYES DE SOTO como parte arrendadora, y por la otra 7-ELEVEN MEXICO. S A DE C V . 
representada en ese acto por el C ALEJANDRO DEL BOSQUE GONZALEZ como parte 
arrendatana, cuya vigencia es de 15-quince ai^os según se establece en (a Cláusula 
TERCERA de dicho contrato, el cual fue ratificado ante la fe del Lic. Arnulfo Gerardo Flores 
Villarreal Notano Público Titular número 44-cuarenta y cuatro en Acta Fuera de Protocolo 
número 29,914/07 

• Copia cotejada del oficio número CPCM-V 6 008/10, relativo al visto bueno de factibilidad de 
fecha 19-diecinueve de Febrero de 2010-dos mil diez, expedido por el Coordinador General e 
Inspector de Protección Civil Municipal. 

• Copia cotejada de la recepción en fecha 13-trece de Marzo de 2007-dos mil siete por la 
Secretaria De Salud del Estado de Nuevo León, del Formato de Aviso de funcionamiento ante 
(a Comisión Federal para la Protección contra riesgos Sanitarios, de un negocio con giro de 
Tienda de Conveniencia 

" Copia cotejada del oficio SSM-JUR-093/2010. relativo al visto bueno emitido por el Secretano 
de Seguridad Municipal mismo que fue notificado en fecha 04-cuatro de Marzo de 2010-dos mil 
diez 

• Copia cotejada de Carta Poder que otorga el C Jorge Alvarez Tostado Pozas en 
representación de 7 ELEVEN MEXICO, S A DE C V . a Alejandro De León Cortes en fecha 02-
dos de marzo de 2009-dos mil nueve, ratificada ante a) Licenciado Jorge Maldonado 
Montemayor. Notano Público Titular de la Notana Publica número 55-cincuenta y cinco con 
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residencia en Monterrey, Nuevo León, asentada en Acta fuera de Protocolo número 36,527-
treinta y seis mil quinientos veintisiete 

• Copia cotejada de esentura pública número 3,707-tres mil setecientos siete, de fecha 26-
vemtiséis de agosto de l994-mil novecientos noventa y cuatro, expedida por el Licenciado 
Rodolfo Vela De León, titular de la Notaría Pública número 80-ochenta con residencia en 
Monterrey. Nuevo León, donde se acredita la personalidad de la persona moral denominada 7-
ELEVEN MEXICO. S A DE C V , registrada en el Registro Público de la Propiedad y el 
Comercio bajO el número 4.650-cuatro mil seiscientos cincuenta, Volumen 201-93. Libro N® 4 
Tercer Auxiiiar-Actos y Contratos Diversos Secoón Comercio en Monterrey. N L a 31-treinta y 
uno de Agosto de 1994-mil novecientos noventa y cuatro 

• Copia cotejada de esentura publica número 6 010-seis mil diez de fecha 29-veintmueve de 
agosto del afto 2001-dos mil uno. expedida por el Licenciado Rodolfo Vela De León Notano 
Público número 80-ochenta con residencia en San Pedro Garza Garcia Nuevo León, donde se 
asienta la fusión de ia persona m c a l denominada JETRO MEXICO. S A DE C V a la empresa 
denominada 7-ELEVEN MEXICO. S A DE C V 

• Copia cotejada de la esentura pública número 7.909-siete mil novecientos nueve, de fecha 06-
seis de Septiembre de 2007-dos mil siete, otorgada ante el Licenciado Rodolfo Vela De León. 
Notano Público Titular de la Notaría Pública número 80-ochenta, con ejeraoo en San Pedro 
Garza Garcia. Nuevo León, donde se establece la aprobación de un proyecto de modificación 
de los estatutos sociales de la persona moral denominada 7-ELEVEN MEXICO, S A DE C V 

• Copias cotejadas de fotografías del negocio denominado 7-ELEVEN MEXICO S A DE C V 
ubicado en la Avenida José Vasconcelos número 660, en el Centro de San Pedro Garza 
García, N L. 
Copia cotejada Acta de Inspección realizada por el C. JOSE GUADALUPE DELGADILLO 
MEJORADO, Inspector adscrito a la Dirección de Ordenamiento e Inspección Municipal, donde 
hace constar que la mfonnación proporcionada por el C Alejandro De León Cortes es correcta 

SEGUNDO: En cumplimiento a lo dispuesto por el articulo 30 del Reglamento que Regula la Venta y 
Consumo de Bebidas Alcohólicas en este Municipio, con fecha 27-veintisiete de Abril de 2010-dos mil diez la 
Direcaón de Ordenamiento e Inspección a través del Inspector adscrito reahzó una visita fis'ca al inmueble 
que se ub'ca en la en la Avenida José Vasconcelos número 660. en el Centro de San Pedro Garza Garcia, 
N L 

En consecuencia a lo antenor y 

CONSIDERANDO 
PRIMERO.- Que esta Comisión de Espectáculos y Expenoio de Bebidas Alcohólicas del 

Republicano Ayuntamiento, es competente para conocer, estudiar y proponer al Republicano Ayuntamiento, 
dictamen para la expedición de licencia de alcohol, de conformidad con los dispuesto por los artículos 58. 59. 
60 fracción V, 61 fracción V punto 1 y 2, 63, 64 y 66 del Reglamento para el Gobierno Interior del 
Republicano Ayuntamiento de San Pedro Garza García. Nuevo León y artículos 5 fracción I, 8 fracción V 24 
y demás relativos del Reglamento que Regula la Venta y Consumo de Bebidas Alcohólicas vigente en el 
Muniapio de San Pedro Garza García Nuevo León 

SEGUNDO - Que la solicitud presentada por el C Alejandro De León Cortes, en su carácter de 
representante legal de la persona moral 7 ELEVEN MEXICO. S A DE C V . reumó los requisitos exigidos por 
el articulo 24 del Reglamento que Regula la Venta y Consumo de Bebidas Alcohólicas en el Municipio de 
San Pedro Garza García Nuevo León, por lo que se procedió a integrar el expediente administrativo al que 
correspondió el número SP-15/2010 

TERCERO.- Que de la documentaoón anexada a la solicitud se desprende lo siguiente 1 -Que el 
local cuenta con Licencia de Uso de ed'ftcaoón y que se encuentra en condiciones para establecer la venta 
de cerveza vinos y licores. 2 • Que el inmueble donde se pretende obtener la licencia para venta de cerveza 
vinos y licores se encuentra al comente del pago de impuestos. 3 - Que De los vecinos colindantes han 
emitido opinión favorable respecto a la licencia que se solicita. 4 -Que el solicitante justifica que su 
representada tiene la posesión derivada del inmueble donde se pretende instalar el establecimiento, 5 • Que 
el local cumple con las med>das de segundad para la operación de dicho establecimiento, 6 • Que se ha 
cumplido con la obligación de infonmar a la Comisión Federal para Protección contra Riesgos Sanitarios de la 
apertura del establecimiento, 7 - Que se acredita la constituaón de la persona moral 7 ELEVEN MEXICO 
S A DE C.V. 8 • Que se acredita la personalidad jurídica con que comparece el representante legal de la 
petioonana 

Así mismo el persona) adscnto a la Dirección de Ordenamiento e Inspección, en acatamiento a lo dispuesto 
por el artículo 30 del Reglamento que Regula la Venta y Consumo de Bebidas Alcohólicas en el Municipio de 
San Pedro Garza García, Nuevo León, con fecha 28-veintiocho de Abril de 2010-dos mil diez, realizó una 
visita de inspección al local ubicado en la Avenida José Vasconcelos número 660. en el Centro de San Pedro 
Garza García, N L.. de la cual levantó acta circunstanciada, mediante la cual se acredita que han quedado 
cumplidos los requisitos exigidos por los artículos 19 fracción V y 30 del Reglamento que Regula la Venta y 
Consumo de Bebidas Alcohólicas en el Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León En referencia a 
lo que señala el último párrafo del articulo 25 del Reglamento que Regula la Venta y Consumo de Bebidas 
Alcohólicas en ei Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León, relativa al consentimiento de los 
vecinos colindantes se desprende la opinión expresada por 10-diez vecinos como sigue: 

Lado Derecho del Local • Calle Jiménez N® 157 Centro en contra. Jiménez N® 159 Centro en contra; Jiménez 
N®161 Centro a favor. 
Lado Enfrente del Local - Avenida José Vasconcelos N® 615 pte Centro en contra: José Vasconcelos 617 
pte En contra. José Vasconcelos 619 pte. En contra; José Vasconcelos 7012 pte A favor 
Lado Izquierdo del Local - Ave José Vasconcelos 648 A Poniente a favor, José Vasconcelos 634 pte en 
contra; José Vasconcelos 650 no emitió opinión 



Oe »gual forma se hace constar que se consultaron a tres personas en los departannentos que están al frente 
del local quienes no quisieron opinar, ya que no son de este municipio son renteros, los domicilios 
encuestados se encuentran a una distancia mfenor a 100-Cien metros del local 

CUARTO.- Esta Comisión ha encontrado que se ha cumplido con el procedimiento y requisitos 
establecidos en ios artículos 24 25. 27. 28. 30 y 31 del Reglamento que Regula la Venta y Consumo de 
Bebidas Alcohólicas en el Municipio de San Pedro Garza García Nuevo León, acreditándolo con los 
documentos a que se hace referencia en el capítulo de Resultandos de éste dictamen, por lo que concluimos 
que es factible el autorizar la petición de licencia para la venta de cerveza vinos y licores en envase o botella 
cerrada para llevar en un establecimiento con el giro de Abarrotes y Ultramarinos (tienda de conveniencia) 
solicitada en consecuencia y por lo expuesto y fundado este órgano Colegiado Municipal propone el 
Siguiente 

A C U E R D O 
PRIMERO.- Se APRUEBA otorgar a favor de 7 ELEVEN MEXICO. S A. DE C.V, LICENCIA PARA LA 
VENTA DE CERVEZA. VINOS Y LICORES EN ENVASE O BOTELLA CERRADA PARA LLEVAR CON EL 
GIRO DE ABARROTES Y ULTRAMARINOS O TIENDA DE CONVENIENCIA, en el local ubicado en la 
Avenida José Vasconcelos número 660, en el Centro de San Pedro Garza García N L . en un área de 
15271 metros cuadrados, edificación construida en el inmueble identificado con el expediente catastral 
número 04-017-005 

SEGUNDO - Por conducto del C Secretano del Republicano Ayuntamiento dese el legal y debido 
cumplimiento al presente acuerdo y notifiquese personalmente al C. ALEJANDRO DE LEÓN CORTES en su 
caracterde representante legal de la persona moral 7 ELEVEN MEXICO, S A. DE C.V. 

Atentamente San Pedro Garza Garcia N L a 12 de Mayo de 2010 H COMISIÓN DE ESPECTACULOS Y 
EXPENDIO DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS DEL REPUBLICANO AYUNTAMIENTO. C LIC ROBERTO 
BERLANGA SALAS PRESIDENTE A FAVOR. LIC ALEJANDRA MAYELA GARZA DOMINGUEZ 
SECRETARIO AUSENTE CON AVISO C FRANCISCO JAVIER CANTU GONZALEZ VOCAL A FAVOR. C 
LIC HERNAN JAVIER GARCIA CORRAL FERRIGO VOCAL ABSTENCIÓN 

R e g i d o r a , O . M a r í a M e r c e d e s K o n t o s F u e n t e s ¿^Quiero saber por q u é se abstuvo el 
Regidor? 

R e g i d o r , L ic . H e r n á n J a v i e r G a r c í a - C o r r a l F e r r i g n o E s q u e rec ientemente se convirtió e n 
mi cliente 

El O. S e c r e t a r i o d e l R . A y u n t a m i e n t o , L ic . F e r n a n d o C a n a l e s S t e l z e r , e x p r e s ó : Al no 
haber m a s comentar ios, s e s o m e t e a s u c o n s i d e r a c i ó n el d i c t a m e n p r e s e n t a d o por la 
C o m i s i ó n d e E s p e c t á c u l o s y E x p e n d i o d e B e b i d a s A l c o h ó l i c a s r e f e r e n t e al E x p e d i e n t e 
A d m i n i s t r a t i v o S P - 1 5 / 2 0 1 0 , r e l a t i v o a s o l i c i t u d d e L i c e n c i a p a r a la V e n t a d e C e r v e z a , 
V i n o s y L i c o r e s e n e n v a s e o bote l la c e r r a d a p a r a l l evar c o n e l G i r o d e A b a r r o t e s y 
U l t r a m a r i n o s o T i e n d a d e C o n v e n i e n c i a , e n l o s t é r m i n o s e x p u e s t o s , lo c u a l f u e 
a p r o b a d o p o r u n a n i m i d a d . 

C o n t i n u a n d o c o n el u s o d e la p a l a b r a el C . S e c r e t a r i o d e l R . A y u n t a m i e n t o , e x p r e s ó : 
Cont inuando con el p u n t o n ú m e r o s e i s del O r d e n del Día . que es Asuntos Genera les , se 
encuentra inscrito p r imeramente Regidor. Lie Rober to Ber langa Salas , ade lan te Regidor 

R e g i d o r , L ic . R o b e r t o B e r l a n g a S a l a s . Quiero dar un informe breve del 1 d e noviembre del 
año pasado a la fecha e n la Comisión de Espectáculos y Expend io de Beb idas Alcohólicas 
S e han aprobado incluyendo los de hoy. 21 permisos, se han n e g a d o 6 y se han revocado 
10; e s decir, el 5 7 % se han aprobado, el 1 6 % se han n e g a d o y el 2 7 % son revocaciones, 
m u c h a s gracias 

El C . S e c r e t a r i o d e l R . A y u n t a m i e n t o . L ic . F e r n a n d o C a n a l e s S t e l z e r , e x p r e s ó : Gracias, 
el Siguiente punto e s de la Regidora M e r c e d e s Kontos. es la siguiente que se encuentra 
inscrita e n asuntos genera les 

R e g i d o r a , C . M a r í a M e r c e d e s K o n t o s F u e n t e s . Y o quiero hacer una pregunta y no sé a 
quién le toque, tal v e z a Roy, es que hoy m e l lamó h a c e unas horas, el hijo d e unos 
conocidos, tomó un taxi sal iendo del Clássico es te s á b a d o y tuvo una situación muy 
desagradable , f inalmente el taxi le quitó todo lo que traía al muchacho, entonces m e 
preguntaban q u e ¿ c ó m o le hacían?, que ¿,cómo es taba lo d e los taxis'?; o sea . v iendo un 
poquito lo del t ema . segu imos con e s e tema?, ¿o se detuvo?, ¿o que paso con el t e m a ? 

El C . S e c r e t a r i o d e l R . A y u n t a m i e n t o , L ic . F e r n a n d o C a n a l e s S t e l z e r , e x p r e s ó : El t ema 
de "Taxi Seguro" lo e s t a m o s af inando, ya hay un convenio que el Cabi ldo aprobó con la 
central obrera q u e es la C R O C que es con la que v a m o s a iniciar es te plan también ya 
acepto el convenio y nos encont ramos prec isamente e n ordenar los pnmero taxis, uno es lo 
de por fuera q u e es poner le la n u e v a identidad y dos a lo q u e se compromet ió la C R O C a 
ponerle todo el s is tema por dentro d e G P S . botón de pánico y todo eso. prec isamente para 



ya poder firmar las próximas dos o tres semanas pero ya al menos con unos taxis ya, pero 
estamos tanto el Municipio como la CROC en etapas de implementación para poder ya 
anunciarlo en un evento donde nuestro Alcalde y Agustín Serna ya lo firmen y al menos ya 
podamos arrancar: va a tener que ser piloto inclusive porque no podemos retirar a todos los 
taxis de entrada, pero ya estamos en eso 

Regidora, 0 . Marta Mercedes Kontos Fuentes Ok . cuando suceda eso nos van avisar y 
va a haber forma de que todo mundo sepamos. 

El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Fernando Canales Stelzer, expresó: Si 
En siguiente término el Síndico Hiram de León 

Sindico Segundo, Lic. Hiram Luis De León Rodríguez. Una cuestión para Tesorería si le 
llegara a interesar, ta Corte acaba de resolver el mes pasado, que los municipios tienen 
derecho a cobros sobre algo que ha sido muy discutido en el tiempo, en la introducción de 
las lineas telefónicas, entonces, no sé si ahorita estemos cobrando algo o no, pero sería 
bueno, Vicky por favor le da copia de la ejecutoria, para que lo vean Ustedes y si algo puede 
entrar ahí que bueno. Luego el otro pendientito. bueno la mayor parte son pendientes de 
Comisión, ya saben que se integró un formato para agilizar los informes de las Comisiones y 
que ese formato o esa información se actualiza diariamente, o sea que todos los días 
sabemos en que va cada expediente, quien es el responsable, así que eso también. 
Segundo ya se cumplió hoy en ta mañana, ya se Ies entregó a los integrantes, a los 
abogados integrantes o que prestan los apoyos a las Comisiones, los criterios de ta 
Suprema Corte al día de hoy, así es que van a contar con ellos mes tras mes, con el soporte 
jurídico y al menos no tendremos lagunas en ese aspecto Hay un tercer punto, quiero hacer 
una sugerencia para que lo analicen las Secretarias, es mucho papeleo el que se utiliza en 
lodos estos procesos de permisos y demás, entonces en Seguro Social desde hace muchos 
aî os, se tiene el libro de registros de poderes; ahorita presentaron el Seven Eleven, pues no 
sé. el Seven Eleven cuántas peticiones hará en el año. no sé 10, 15 ó 20 las que quieran, 
para que queremos 15 poderes en el año de Seven Eleven si ya los tiene registrado, que 
marque nada más un número de registro u otro el negocio que sea. creo que puede ser una 
forma de quitarnos papeles de encima, nada más ahí es una consideración La otra es. 
bueno, recibimos una invitación personal de la Corle para unas jornadas que va a haber 
jueves y viernes ahí voy a estar presente y espero que se pueda aprovechar eso lo veremos 
Un pendiente que vi ahí en los periódicos, es la cuestión esta del Censo, la inseguridad que 
pueda provocar, no sé si estamos en contacto con tas autoridades del Censo para que en 
realidad estén bien identificados quiénes lo vayan a practicar o si tenemos una forma de 
medio asegurar por ahí. nada más como forma de relacionar y otra cuestión última, yo creo 
que sería bueno que hiciéramos una prueba de cómo andamos en atención al publico, sobre 
todo qué siente el público, porque siempre se ha hablado con los organismos que en todas 
partes en todos los municipios es mucha tramitologla. a lo mejor podemos eficientar más con 
la misma ayuda de los interesados, o sea. como creen que podemos hacer más ágil los 
procedimientos, entonces creo que sería bueno en su oportunidad que lo haga la Secretaría 
que tiene más contacto con el público; ayer me tocó un caso muy curioso, al tratar de pagar 
impuesto federal trae un horario de 9 00 a 19.00. por la computadora, son ganas de no 
cobrar, estamos para recibir, entonces hay que ver qué cosas podemos agilizar con la 
tecnología 

El C. Secretarlo del R. Ayuntamiento, Lic. Fernando Canales Stelzer, expresó: SI. en el 
caso del Censo, sí estamos en contacto con ellos, se acercaron con nosotros desde hace 
unos 3 meses precisamente para irnos coordinando, precisamente porque en el Municipio de 
San Pedro se batalla aquí en tas casas, que quieran abnrie a desconocidos, pero sí estamos 
en contacto con ellos precisamente para coordinarnos 

Síndico Segundo, Lic. Hiram Luis De León Rodríguez. Ahí sería bueno si pusiéramos en 
la entrada de la Presidencia cómo es la identificación del que censa, para que la gente sepa, 
este es un formato, una copia 

El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Fernando Canales Stelzer, expresó: Regidor 
Eduardo Cruz 

Regidor, Lic. Eduardo José Cruz Salazar. Gracias, bueno sobre ta marcha me fueron 
saliendo dos asuntos aparte de los que traía en la mente, a la hora de leer los expedientes 
dice ubicado en la dirección que estamos actualmente presentes sin número, ¿habrá 
manera que le pongamos número?, o no es factible ponerle número al Presidencia 
Municipal. 



El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Fernando Canales Stelzer, expresó: Lo 
checamos 

Regidor, Lic. Eduardo José Cruz Salazar. Y lo otro que es. sobre la marcha de la lectura 
de los dictámenes de Desarrollo Urbano, dice, ¿qué se abrogó el Reglamento de Montaña'!* 

El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Fernando Canales Stelzer, expresó: Regidora 
Mercedes Kontos 

Regidora, C. Maria Mercedes Kontos Fuentes La nueva Ley marcó que los lineamientos 
de montaña se alinearan y se homologaran al que actualmente nosotros ya acabamos de 
modificar, entonces estamos utilizando el Reglamento de la ley. 

Regidor, Lic. Eduardo José Cruz Salazar. Se me viene a ta mente que hay colonias como 
San Ángel que tiene su propio reglamento aprobado por el Estado y que para todo eso 
legalmente, no sé Licenciado Hiram. en qué va a quedar, es una laguna de derecho o qué 
sucede, porque hay colonias que tiene muy específico su reglamento 

Sindico Segundo, Lic. Hiram Luis De León Rodríguez Hay que estudiar el Reglamento 
de cada colonia y la Ley nueva lo que se contraponga con ella, pues queda abrogado, hay 
que ver si esos Reglamentos se contraponen con la nueva Ley. si se contraponen no se 
emite ninguna declaratoria, simplemente la entrada en vigor los deja sin efectos 

Regidor, Lic. Eduardo José Cruz Salazar. Ok, pero pudiéramos tener nuestro propio 
Reglamento de Montaña sin que se contraponga con nada del Estado, porque yo creo que 
es una parte importante reglamentar la parte de la montaña 

Regidora, C. María Mercedes Kontos Fuentes Eso es algo que tenemos que trabajar 
porque si es importante dejar claro la diferencia, nada más quiero yo decirte algo, son pocas 
las colonias que tiene sus propios reglamento y siempre se toman en cuenta los reglamentos 
con prioridad de la colonia, porque esos tienden a hacer más estrictos, sobre todo los de 
Olinalá, Olinalá tiene reglamentado de manera más estncta que lo que pueda tener la Ley 

Regidor, Lic. Eduardo José Cruz Salazar. Bueno, eso es lo que me viene a la mente, 
gracias, la ley estatal es genénca, no puedes aplicar el mismos reglamento en ta sierra de 
Villa de Santiago o Montemorelos, ni en Allende porque aquí la gente hay colonias ¿no*? 

Regidora, C. Maria Mercedes Kontos Fuentes Pero se tuvo que hacer, porque era lo que 
nos instruía la Ley 

Regidor, Lic. Eduardo José Cruz Salazar. Secretario del Ayuntamiento estuve con usted 
hace tres meses en su oficina, haciéndote la petición de que se mande comparecer al 
antenor Cabildo para ya dar carpetazo y ponerle ya fin al asunto de lo de la fe de erratas, no 
sé si haya mandado la convocatoria ya a estas fechas o ¿por qué estamos parado en ese 
asunto? 

El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Fernando Canales Stelzer, expresó: No se les 
ha enviado la cuestión de la fe de erratas, ya que había quedado plenamente explicado el 
tema y al final de cuentas los podemos citar a ver quién quiere venir. 

Regidor, Lic. Eduardo José Cruz Salazar. Si me gustaría, si están todos de acuerdo 
porque ya con eso nos quitamos duda, si se pudiera hacer eso, sería muy bueno para la 
administración actual Otro punto es en sesiones de trabajo y personalmente he tenido 
reuniones con la gente de Servicios Públicos y me han manifestado que requieren equipo 
como lo son retroexcavadoras, equipos cargadores frontales y otro tipo de maquinaria 
pesada que requieren para llevar acabo los trabajos y dicen que no hay presupuesto, 
checando el gasto que ha tenido la Secretarla de Cultura, veo que es un gasto excesivo me 
gustaría que lo checaran. porque de acuerdo el informe que nos presentó en la Comisión de 
Hacienda el Tesorero, se vuelve a repetir los mismo, si pudieran ahí poner un poquito más 
de atención a los gastos, no me refiero a los gastos de ta Casa de la Cultura, ni a los de la 
Casa de la Cultura Vista Montaña, eso está muy bien, pero la oficina del Secretario trae un 
gasto excesivo Y por último, algo que me trae muy descantado personalmente que me 
dijeron el día de hoy, me voy a reservar los nombres, es que existe un rumor hacia mí 
persona que quieren expulsarme de la Comisión de Control Urbano, ya sea el Presidente 
Municipal o el resto del Cabildo, no sé si sea verdad o no. si me lo pudieran aclarar 



s i 

Regidor, Lic. Hernán Javier García-Corral Ferrigno. Quiero aunar que efectivamente se 
nos ha comentado que algunos miembros de la Comisión Desarrollo Urbano nos van a 
expulsar de la Comisión, quisiéramos que se comentara el punto al respecto porque para 
empezar yo me opongo a que me expulsen de ninguna manera acepto eso 

El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Fernando Canales Stelzer, expresó: En ese 
sentido no es el tema del día, siempre va a tener la facultad el Presidente Municipal de 
proponer la integración de las diferentes Comisiones y ustedes como Cabildo de votarlas, en 
este momento no hay ninguna propuesta del Presidente al respecto 

Regidor, Lic. Eduardo José Cruz Salazar. No hay propuesta, ¿existe la intención o no 
existe? 

El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Fernando Canales Stelzer, expresó: Yo no 
puedo opinar en base a rumores realmente 

Regidor, Lic. Eduardo José Cruz Salazar. Digo, estamos hablando entre caballeros y en 
buen tono, no se, le pregunto directamente yo siempre he sido muy derecho, muy directo a 
veces de más, pero le pregunto al Presidente Municipal si existiera por parte de él. de él o de 
Cabildo no se si existe la intensión de que no pertenezcamos o expulsarnos por así decirlo, 
como se nos ha hecho saber 

El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Fernando Canales Stelzer, expresó: Síndico 
Hiram de León 

Sindico Segundo, Lic. Hiram Luis De León Rodríguez. Digo, desde luego Usted tiene 
todo el derecho de pedir la información, pero conforme al reglamento cuando se trata de 
algo que atañe a los Regidores o Síndicos que pudiera implicar vamos a decir una expulsión 
o una sanción o lo que queramos, debe de ser sesión secreta y yo creo que ahorita para la 
altura en que estamos no tiene caso ser convertidos en sesión secreta, eso en beneficio del 
interesado, yo creo que platiquen después de la reunión o lo que sea, y luego si quieren lo 
vemos en un tema en particular, pero yo si creo que nos llevaríamos toda la noche aquí 
sobre todo en un tema como dice Eduardo que se basa en rumores, vamos a esperar que se 
vean las cosas en calma, tendrá que ser público cualquier cosa 

El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Fernando Canales Stelzer, expresó: Regidor 
Eduardo Cruz 

Regidor, Lic. Eduardo José Cruz Salazar. Claro, no es algo en el que yo quisiera causar 
problema, es una pregunta, se lo hago en lo personal al Ing Mauricio Fernández como 
Eduardo Cruz, yo si existiera algún problema donde yo incomode a alguien háganmelo saber 
directamente no tengo mayor empacho de decirles adelante ahí esta mi trabajo valórenlo, 
pero si es algo que de alguna manera Ustedes tantean no y se lo pregunto directamente, 
como seres humanos como caballeros, si hay alguna razón o algo que él pretenda pedrr que 
se me expulse 

El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Fernando Canales Stelzer, expresó: Están 
inscntos también el Regidor Hernán García Corral, había levantado la mano, la Regidora 
Alejandra Garza y el Regidor Raúl Maldonado, adelante Regidor 

Regidor, Lic. Hernán Javier García-Corral Ferrigno. Yo tengo vanos puntos y yo quisiera 
que se contestara esta pregunta que presentó mi compañero Regidor y desde ahorita yo en 
aras de lo que ha comentado el Lie Hiram efectivamente yo renuncio a que se me haga un 
proceso en pnvado, en caso de que se haga un proceso de expulsión prefiero que se haga 
público, invito a todos los medios de comunicación en esa sesión 

El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Fernando Canales Stelzer, expresó: Regidora 
Alejandra Garza 

Regidora, C. Lic. Alejandra Mayela Garza Domínguez. Gracias, a mi me gustaría 
secundar la moción del Licenciado Hiram y como bien lo menciona el Regidor Eduardo Cruz, 
es una pregunta personal de Eduardo Cruz a Mauncio Fernández, por ende no es tema de 
esta mesa, en Cabildo, gracias 

El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Fernando Canales Stelzer, expresó: Regidor 
Raúl Maldonado, adelante Síndico 



Sindico Segundo, Lic. Hiram Luis De León Rodriguez. Nada más una moción ahí, la 
detemninación que debe de ser sesión privada no es renunciable 

El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Fernando Canales Stelzer, expresó: Regidor 
Raúl Maldonado y después Eduardo Cruz 

Regidor, Raúl Maldonado Tijerina. Bien, a mi me parece que sí bien cienos rumores pues 
pueden existir muchos y de muchos temas, yo también apoyo la decisión del Lie Hiram y yo 
creo que en caso de haberlo en su momento se pudiera decir, pero no hacer caso de ios 
njmores puesto que no terminaríamos en muchas horas de atender ese tipo de situaciones, 
entonces yo exhorto que si hubiera alguna situación en su momento se les hará saber, si no 
la hay pues las cosas continuarán en la misma forma en que hasta ahora se han llevado 

Regidor, Lic. Eduardo José Cruz Salazar. Bueno, efectivamente como lo hace mí 
compartera quisiera entonces hacerla en mí carácter de Regidor al Presidente Municipal y si 
no la hubiera ahorita me dirán muy fácil que no lo hay, por lo tanto yo lo entiendo que si lo 
hay, cuando no existe nada más te lo dicen es un rumor, no es cierto, pero si no me lo 
desmienten yo como ser humano, pues entiendo que si existe y que el rumor al menos si es 
cierto, se lo pregunto directamente como Regidor y en seno no tiene mayor problema para 
mi, no es la gran cosa pero vámonos hablando de frente 

Regidora, C. Lic. Alejandra Mayela Garza Domínguez. El Secretario del Ayuntamiento 
contestó la pregunta, dijo que no hay ninguna propuesta al respecto y el rumor es imposible 
que se conste por ende no se puede emitir una opinión o un fundamento al respecto 

El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Fernando Canales Stelzer, expresó: Nada 
más para aclarar, el proceso de expulsión no, son propuestas de integración de las 
Comisiones Adelante [Regidor Eduardo Cruz 

Regidor, Lic. Eduardo José Cruz Salazar. No es una expulsión, porque una expulsión 
como tal no se puede dar, pero es la intención que se nos saque o que ya no pertenezcamos 
a la Comisión, a propuesta del Presidente Municipal que es la persona indicada que puede 
hacer esta petición. 

Regidor, Lic. Hernán Javier García-Corral Ferrigno. Si, según tengo entendido que 
efectivamente no tenemos ninguna propuesta en esta agenda, sin embargo la pregunta que 
está haciendo el Regidor Eduardo Cruz es directa al Presidente Municipal, es facultad del 
Presidente Municipal solicitar la integración de las Comisiones, quiero preguntarle a él. esa 
facultad la tiene, la va a utilizar para no incluir los nombres nuestros. 

El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Fernando Canales Stelzer, expresó: Regidor 
Francisco Cantil 

Regidor, C. Francisco Javier Cantú González Oigan, para no especular diciendo ya que 
es frontal y todo, ¿quién les dijo? o de ¿dónde sacaron los rumores?, porque asi de puros 
rumores 

Regidor, Lic. Eduardo José Cruz Salazar. Nos vamos a reservar los nombres por respeto 
a las personas, vamos a dejar que conteste el Presidente Municipal que ha estado 
levantando la mano desde hace rato 

El C. Presidente Municipal, Ing. Mauricio Fernández Garza, expresó: Bueno, 
simplemente lo comentaron en la mesa, yo con mucho gusto hay cinco gentes que estos 
temas no se deben airar aquí, terminando la sesión te lo platico con mucho gusto en privado, 
para simplemente ser respetuoso de todas las intervenciones de los demás, igual a Hernán 
con mucho gusto. 

Regidora, C. María Mercedes Montos Fuentes. Y a mi por favor también, yo puedo estar 
yo ahí presente 

El C. Presidente Municipal, Ing. Mauricio Fernández Garza, expresó: Si quieren a uno 
por uno 

El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Fernando Canales Stelzer, expresó: Les 
propongo agotar el tema Agotado el tema, está usted inscrito Regidor Hernán García Corral 



Regidor. Lic. Hernán Javier García-Corral Ferrigno. Son cinco puntos, de housekeeping. 
con>o dicen los americanos, primero durante vanas sestones de Cabildo he hecho manifiesto 
de que la participación ciudadana no consta de ningún presupuesto, ya tenemos muy 
avanzado el arto estamos terminando el quinto mes, la Dirección de Participación Ciudadana 
no cuenta con presupuesto todavía, entonces yo quisiera comentarie directamente al 
Tesorero que efectivamente nos haga un tipo de ampliación al presupuesto y no nada más 
en Virtud de que no contamos de él. si no que también ha habido ingresos que no se habían 
contemplado al inicio de la administración, aí menos de este año, entonces, una vez más 
exhorto al Presidente Municipal Mauricio Fernández que durante todo su campaña comentó 
que su gobierno iba ser de frente a la ciudadanía, pues que ahora en el sexto mes del año 
que ya estamos a punto de empezar a ver si ahora si ya se pudiera hacer alguna asignación 
de presupuesto a Participación Ciudadana La segunda participación que quisiera hacer es, 
también en reiteradas Sesiones de Cabildo he comentado al respecto de la invasión de un 
vecino a un parque municipal, de la colonia Jardines Coloniales, por razones desconocidas, 
no se ha reivindicado la posesión de ese terreno a pesar de que se cuenta con una 
sentencia ejecutonada. que interés oculto existe para que no se tome posición de ese 
parque Tercer punto, el tercer punto va a dirigido al Reglamento que hoy aprobamos, el cual 
se habla de ta Comisión de Ética de la Secretaría de Seguridad o ¿cómo era Licenciado?, el 
apartado que se agregó, la Comisión de Honor y Justicia 

Sindico Segundo, Lic. Hiram Luis De León Rodríguez. Pero eso es en el Reglamento 
Orgánico 

Regidor, Lic. Hernán Javier Garcia-Corral Ferrigno. En el Reglamento Orgánico, bueno 

Sindico Segundo, Lic. Hiram Luis De León Rodríguez. Ese esta en un proyecto que lo 
acaban de mandar apenas de la Comisión de Segundad, pero ese no lo hemos visto todavía 
en la Comisión, incluso me acaban de entregar algunas observaciones que se quieren 
agregar, entonces no tenemos todavía un dictamen porque no ha ingresado propiamente 
como expediente, no tenemos rezago pero no ha ingresado como expediente porque traían 
ayer unos ajustes de este tipo que acalcas de hacer algunas observaciones 

Regidor, Líe. Hernán Javier Garcia-Corral Ferrigno. Entonces precisamente, 
efectivamente se trata de la Comisión de Honor y Justicia de la Secretaría de Seguridad en 
el cual yo quisiera que se agregara un apartado de la obligación de que todos los miembros 
pertenecientes a la Secretaría de Segundad que pasen por pruebas periódicas de 
confiabilidad, porque tengo entendido que las últimas pruebas de confiabilidad se pusieron a 
los miembros de la policía hace 3 años y medio, no tengo información de que ninguna otra 
prueba se haya presentado a la fecha, o sea. haya realizado a la fecha. Último punto es de 
que hace dos días reporté a Protección Ciudadana, porque vanos vecinos del Wal-Mart me 
llamaron muy consternados en virtud que la barda que había construido el Wal-Mart, habían 
volado láminas a un deportivo que está establecido junto a ellos y que esas láminas están 
peligrosamente sueltas, sin embargo la Dirección de Participación Ciudadana lo único a lo 
que se limitó fue a como quien dice a visitarlo. 

Ei C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Fernando Canales Stelzer, expresó: Fue 
Protección Civil o Participación Ciudadana 

Regidor, Lic. Hernán Javier Garcia-Corral Ferrígno. Protección Civil perdón, Protección 
Civil me equivoqué, entonces yo to que digo aquí, que a pesar que el Wal-Mart está llevando 
a cabo ta construcción en contra de la voluntad de los ciudadanos, en contra de la voluntad 
de nosotros, todavía encima se da el lujo de poner láminas que están peligrosamente 
colocadas y se están volando con el menor viento que sopla y cuando va el Municipio a 
hacer las inspecciones se limitan simplemente a ser observadores, sin tomar 
verdaderamente cartas en el asunto 

El C. Presidente Municipal, Ing. Maurício Fernández Garza, expresó: Bueno, a ver 
Hernán así rapidísimo, en el primer punto si quieres ahonta el Tesorero que lo amplié, se les 
va a presentar ya el próximo mes una ampliación al presupuesto y ahí estaría incluida tú 
inquietud en Participación Ciudadana, simplemente nos arrancamos como estaba el 
gobierno anterior y pues hemos ido adecuando unas áreas nuevas que nos hemos ido 
tardando por lo complicado que fue nuestro arranque, en Cultura hay un montón de áreas 
que se fueron adecuando y ahora necesitamos una ampliación de presupuesto, eso creo 
que va a ser ahora en junio ustedes ya verán los números que son de S100 millones o algo 
por ahí 



El C. Secretarío del R. Ayuntamiento, Lic. Fernando Canales Stelzer, expresó: Tesorero 
Encarnación Ramones 

El C. Tesorero Municipal, C.P. Encarnación P. Ramones Saldaña. Expresó: Han 
ingresado por impuestos, son S8 millones 312 mil y se han ejercido $2 millones 382 mil a 
abril, pero si la idea es 

El C. Presidente Municipal, Ing. Mauricio Fernández Garza, expresó: Vamos a revisar 
todo eso en la siguiente junta, en cuanto a eso que vaya a revisarlo la gente de Patrimonio, 
lo de tu segundo punto, y que nos den un reporte por fevor creo que ya lo había presentado 
el Regidor en ese sentido, en cuanto a los exámenes de hecho que salió hoy. no sé si vieron 
los periódicos San Nicolás y San Pedro, antes era nada más San Pedro. San Nicolás se ha 
estado apurando y ya terminamos todos los exámenes de confianza de la policía pero la ley 
te marca que no deben de pasar más de dos años, algo por ahí. estamos llegando con los 
que se arrancaron no son tres, para el caso es lo mismo, yo estuve hablando con el CISET y 
el CISET ya se comprometió, ahorita traía un apuro con Cadereyta o Juárez no me acuerdo 
con qué municipio traían apuros o Monterrey, pero ya se va a volver a reprogramar volver a 
dar una repasada a todos los elementos de policía dei Municipio y de hecho hoy en la 
mañana tuve una junto un poco con la inquietud de ese tema porque estamos todos 
dependiendo de la parte estatal y la realidad que todo el conjunto de exámenes exceptuando 
el polígrafo los podemos y los estamos realizando aquí en San Pedro Garza García, 
entonces voy a averiguar cuánto cuesta este polígrafo y alguien que lo sepa operar para 
tener mucho más frecuente estos exámenes independientemente cuando se lleven los 
estatales, pues que se lleven acabo, pero yo si tengo mucha inquietud en ese tema y lo 
único que te digo es que somos los único certificados en México aparentemente ya está San 
Nicolás; pero bueno es lo mismo, los más antiguos creo que tiene 2 años su primera 
certificación y creo que al año y medio o dos años los volvemos a certificar, nos estamos 
acercando al plazo máximo en los cuales se deberían de volver a certificar, estoy consciente 
y ya lo solicité, nada más para que te quede claro, ya está solicitado que comiencen hacer 
otra vez la revisión de los exámenes de confianza a toda la policía, y el último punto, le 
pediré a Protección Civil que haga un dictamen del incidente que esta mencionando aquí el 
Regidor para poderlo comentar públicamente en la siguiente sesión, te parece 

El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Fernando Canales Stelzer, expresó: El 
Regidor Raúl Maldonado tenía el uso de la palabra, ¿me imagino que es al respecto? 

Regidor, C. Raúl Maldonado Tijerina. Sí, me permite agregar señor Alcalde al comentano 
un poco para darle respuesta al Regidor Hernán, en relación al tema, platiqué con el 
Coordinador de Protección Civil al respecto p or una denuncia ciudadana también y se 
aproximaron al lugar hicieron una revisión, sin embargo no se puede ingresar al bien 
inmueble porque están amparados, pero hubo un diálogo entre el responsable de la 
propiedad y acordaron que iban a quitar toda la lámina, iban a instalar malla y la iban a 
entretejer con otra lámina pero de tal manera que no sufriera daños o desprendimientos con 
el aire 

El C. Presidente Municipal, Ing. Mauricio Fernández Garza, expresó: ¿Eso te responde'^ 

Regidor, Lic. Hernán Javier Garcia-Corral Ferhgno. Sí. también yo quisiera y por eso 
traigo este punto a colación, porque es inconcebible que en el Municipio de San Pedro no 
tengamos Protección Civil o sea, que dependa del departamento de Tránsito, según me 
explican, no está a nivel de Secretaría 

El C. Presidente Municipal, Ing. Mauricio Fernández Garza, expresó: En la próxima junta 
si mal no entiendo se va a presentar la homologación de Policía y Tránsito y subir de 
Coordinación a Dirección a Protección Civil, eso viene para a próxima junta de Cabildo, yo 
creo que se lo había comentado a tos medios en días pasados 

El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Fernando Canales Stelzer, expresó: Y con 
esto lo homologamos como los tiene el resto de los municipios que esta a nivel de Dirección 
y no de Secretaría 

El C. Presidente Municipal, Ing. Mauricio Fernández Garza, expresó: Hay algunos que lo 
tiene como Secretaría, pero por lo pronto si lo queremos subir a Dirección y además no es 
nada más el título, si no que si sentimos, les voy a presentar a ustedes en la próxima sesión 
una reevaluación del tema de Protección Civil y creo que va a requerir tanto como personal 
como equipo importante que será consideración de ustedes el aprobarlo 



t 
Wl) 

n 

Sindico Segundo, Lic. Hiram Luis De León Rodriguez. Nada más ahí en el tema del 
Licenciado, nada más una cosa, la sesión anterior comentamos este mismo asunto del 
terreno, yo si quisiera que le dieran un seguimiento muy puntual porque ese terreno se 
recuperó, entonces si está usándolo mal. ya tuvimos una plática con la Auditoria Superior y 
sí, las normas de enajenación están muy estrictas, yo creo que no va a ser factible lo que 
ellos quieren comprar, pues más vale antes de que presentían las acciones, aunque en este 
caso la sentencias no presenten pero las penales si, que se recupere el terreno, porque no 
es correcto que se estén adueftando del terreno que ya se había recuperado, quiero advertir 
que no lo volvieron a tomar en esta administración, smo que al final de la administración 
aprovechando un festejo o no sé que. quitaron la malla que se había puesto, tan simple 
como volver a ponerla, tan sencillo 

El C. Presidente Municipal, Ing. Mauricio Fernández Garza, expresó: Bueno, sobre lo 
que comenta Hiram. yo creo que por lo pronto hay que recuperarlo y luego ya vemos lo que 
tenemos que hacer, que quede muy claro la recuperación porque es una sentencia 

El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Fernando Canales Stelzer, expresó: Y este 
tema ya lo trae el Tesorero como encargado de Patrimonio. Regidor Hernán 

Regidor, Lic. Hernán Javier Garcia-Corral Ferrigno. Lo que quiero hacer notar es que 
notros tomamos posesión eM® de noviembre. 31 de octubre, estamos noviembre, diciembre, 
enero, febrero, marzo, abril y mayo 7 meses y no hemos podido tomar posesión de ese 
terreno y no es porque no se pueda, es porque no queremos, entonces yo creo que ya es 
momento de hacerlo y sobre todo con la notoria mala fe del vecino que destruyó la malla 
ciclónica que separaba el terreno del suyo, entonces yo creo que ya es momento de hacerlo 

Regidor, Lic. Eduardo José Cruz Salazar. Es fuera del tema, ya quedó agotado, tocando el 
tema anterior, nada más le quiero preguntar, ¿nos vamos a ver ahorita al final de la Sesión 
para platicar? 

El C. Presidente Municipal, Ing. Mauricio Fernandez Garza, expresó: Si con todo gusto, 
nada más por respeto no creo que tenga mucho que decirles pero nada más por respeto a lo 
que se comentó 

Regidor, Lic. Hernán Javier Garcia-Corral Ferrigno. Correcto, gracias 

El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Fernando Canales Stelzer, expresó: Por 
último, en el punto número siete Clausura de la Sesión, y habiendo sido agotados los 
puntos de la Orden del Día para esta Segunda Sesión Ordinana del mes de mayo de 2010 y 
siendo las 18 05-dieciocho horas con cinco minutos, me permito declarar clausurados los 
trabajos de la misma. Gracias 
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SAN PEDRO 
L/ U 

AL REPUBLICANO AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO 
DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA, NUEVO LEÓN. 
P R E S E N T E . -

A tos integrantes de la Comisión de Gobierno y Regíamentacfón de este Republicano Ayuntamiento de San 
Pedro Garza Garcia, Nuevo León, nos fue turnada para su estudio y dictamen la propuesta de INICIATIVA 
DE REFORMA POR MODIFICACIÓN Y ADICIÓN AL REGLAMENTO ORGANICO DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA, NUEVO LEÓN, el cual 
presentamos consignando en el apartado de 'RESULTANDOS', (os hechos relacionados con su proceso de 
reforma y en el de ios 'CONSIDERANDOS' argumentaciones de carácter jurídico aplicables. 

RESULTANDOS 

En Sesión Ordinaria de este Republicano Ayuntamiento, celebrada con fecha 9-nueve de marzo de 2010-dos 
mil diez, se acordó dar inicio a consulta pública del proceso de INICIATIVA DE REFORMA POR 
MODIFICACIÓN Y ADICIÓN AL REGLAMENTO ORGANICO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
MUNICIPAL DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA. NUEVO LEÓN, por un témiino de 3-tres días naturales, 
contados a partir de la fecha de su publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

En fecha 15-qüince de marzo de 2010-dos mil diez, apareció publicado tanto en el Periódico Oficial del Estado 
de Nuevo León, número 35, como en el Periódico 'El Porvenir" de circulación en la Entidad, el acuerdo en 
comento, concluyendo el término de la consulta publica el día 17-diecisiete de marzo del año 2010-dos mil 
diez. 

Durante el plazo de consulta pública, no se presentaron propuestas por parte de la ciudadanía, ni por las 
unidades administrativas que integran la Secretaria, por lo que, consumada la consulta ciudadana esta 
Comisión, procedió al estudio y dictamen de la referida iniciativa, en la que se tomaron en cuenta los 
siguientes: 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. Esta Comisión de Gobierno y Reglamentación del Republicano Ayuntamiento del Municipio de 
San Pedro Garza Garcia, Nuevo León, tiene atnbuciones para estudiar y dictaminar lo relativo al proceso de 
INICIATIVA DE REFORMA POR MODIFICACIÓN Y ADICIÓN AL REGUMENTO ORGANICO DE U 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA, NUEVO LEÓN, atento a lo 
dispuesto por los artículos 58, 60 fracción I. 61 fracción I numerales 1 y 3, 63 y 64 del Reglamento para el 
Gobierno Interior del Republicano Ayuntamiento de San Pedro Garza García, Nuevo León. 

SEGUNDO. Que las atribuciones de los Republicanos Ayuntamientos para aprobar, refonnar, modificar, 
adicionar, derogar o abrogar reglamentos, se encuentran contenidas en los artículos 115, fracción V inciso a) 
de la Constitución PoHHca de bs Estados Unidos Mexicanos; 132, fracción II inciso a) de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León y numerales 160 y 161 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Municipal del Estado de Nuevo León, disposiciones que deben ser adminiculadas con 
lo estableado en los artículos 72 inciso f), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 73 
de la Constitución Politca del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, así como en los diversos 70, 71, 73, 
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SAN PEDRO 
74. 75, 76 y 77 del Reglamento para el Gobierno interior del Republicano Ayuntamiento de San Pedro Garza 
García. Nuevo León 

TERCERO. Que la INICIATIVA DE REFORMA POR MODIFICACIÓN Y ADICIÓN AL REGLAMENTO 
ORGANICO DE LA AOMÍNISTRACÍÓN PÚBLICA MUNICIPAL DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA. NUEVO 
LEÓN, materia del presente dictamen, es en cumplimiento a lo establecido en los articulos 160 y 161 de la 
Ley Orgántca de la Administración Publica Municipal del Estado de Nuevo León 

CUARTO Que atendiendo a lo dispuesto por el articulo 61, fracción I inciso 2, del Reglamento para el 
Gobierno Interior del Republicano Ayuntamiento, la presente iniaativa debe contener una Exposición de 
Motivos, la que enseguida se expresa: 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

Atendiendo a las atribuciones que le son conferidas por los ordenamientos legales y observando las 
disposiciones que se consagran en el Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal de San 
Pedro Garza García, Nuevo León, esta Comisión de Gobierno y Reglamentación del Republicano 
Ayuntamiento, tomó en consideración la iniciativa presentada por la Comisión de Desarrollo Social del 
Republicano Ayuntamiento, la cual preside la C. Lorena Canales Martínez, respecto de los trabajos relativos 
a la propuesta de Refonna por Modificación al Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal 
de San Pedro Garza García, Nuevo León, en lo que respecta a las atribuciones que le competen a la 
Seaetaria de Desarrollo Social y Humano, lo antenor, con la finalidad de lograr el buen funcionamiento de 
cada una de las Dependencias Administrativas que integran esta Administración Pública Municipal. 

Asi mismo y una vez analizado el Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal de San Pedro 
Garza García. Nuevo León, se consideró pertinente como parte de la consulta modificar el citado Reglamento, 
en lo que respecta a adicionar en el artículo relativo a la Secretaría de Segundad Municipal, las atribuciones 
en materia de prevención del delito, ello con el objetivo de crear programas para prevenir el delito en este 
municipio, llevando a cabo actividades que tengan como propósito contrarrestar, disminuir o evitar la 
comisión de delitos, conductas antisociales e infracciones administrativas, así como prevenir la victimización 

Por lo que, las reformas por modificación al Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal de 
San Pedro Garza García, Nuevo León, que se pone a consideración de ese Órgano Colegiado, consisten en; 

Artículo 29, primer párrafo, se propone adecuar la redacción con el objetivo de establecer que la Secretaría 
de Desarrollo Social y Humano, además de ser la dependencia encargada de proponer programas y 
proyectos educativos, deportivos y de fomento económico, también, es la dependencia encargada de 
proponer programas y proyectos para el desarrollo integral de la familia, la juventud, la asistencia social y la 
tenencia regular de la propiedad, con el propósito de contribuir a lograr una mejor calidad de vida para todos 
hs habitantes del municipio. 

En el numeral en cita, inciso a), intitulado De Desan-ollo Social, se propone adecuar las fracciones I, II y III, 
con el objetivo de establecer que la Secretaria de Desarrollo Social y Humano, en materia de desarrollo 
social, debe promover e integrar a las personas en condiciones vulnerables al proceso de desarrollo, con el 
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objetwo de fortalecer los valores cívicos como vinculo social entre la comunidad, asi como mantener en 
buenas condiciones los btenes muebles e inmuebles municipales destinados a las actividades educativas, 
deportivas, de fomento económico para el desan'olk) integral de la familia, la asistencia social, la juventud y 
demás servicios que presta la Secretaria. 

Asi mismo, las propuestas de adición que se pone a su consideración, consisten en. 

Artículo 29, fracciones IV y V. relativas a promover la partcipación de la comunidad, a través de la 
formación de grupos de trabajo, con el objetivo de fomentar y desarrollar los valores humanos, coordinando 
eventos especiales que sean de su competencia Oe igual manera, se deroga el último pán^fo del inciso en 
comento. 

Por otra parte, en el inciso B). del numeral en ota (articulo 29), se propone modificar las fracciones I, II, IV, V. 
VI y VIH con el propósito de precisar que en materia de educación, le compete a la Secretarla de Desan-ollo 
Social y Humano, fomentar los valores cívicos entre la comunidad, reconocer anualmente la labor de los 
maestros de las instituciones educativas del municipio, promover campañas, cursos o pláticas orientadas a 
los niños y jóvenes sobre el abuso del consumo del alcohol, tabaco y drogas y gestionar los trámites 
necesarios para el otorgamiento de becas a estudiantes de escasos recursos y a alumnos destacados 
académicamente. 

En el inciso en n:)ención, se propone derogar la fracción III, dado que la referida atnbución fue reubícada de 
entre las fracciones invocadas en el párrafo anterior, de igual manera se adicionan las fracciones IX y X, las 
cuales establecen que en materia de educación, compete a la Secretaria impulsar entre la población una 
educación integral y fomentar prácticas educativas en sustentabilidad que impulsen un mejor desamollo 
personal. 

Respecto al inciso 0). derogado De Deporte, fracciones I, ti, IV. V. y VI, se modifican con el objetivo de 
precisar que la Secretaria de Desarrollo Social y Humano, en materia de deportes podrá organizar actividades 
y competencias cívicas y deportivas, en diferentes disciplinas, tanto intermunicipales, estatales, nacionales e 
internacionales. Así mismo, se propone derogar la fracción III, en virtud de que la misma, se reubicó de 
entre las propuestas en las fracciones antes señaladas, de igual manera se propone la adición de las 
fracciones VII, VIH y IX, de las cuales se precisa que atañe a la Secretaría el acondicionar y equipar los 
espacios deportivos, así como coordinarse con otras áreas administrativas para la realización de los eventos 
deportivos dentro del temtoño municipal. 

En cuanto al inciso D), intitulado De Productividad y Fomento Económico, del numeral en cita, se adecúan las 
fracciones I, II, V, y VII, con el objetivo de establecer que la Secretaría de Desarrollo Social y Humano, 
promoverá en el ámbito estatal, nacional e internacional los atractivos turísticos y las ventajas competitivas en 
beneficio de la comunidad sampetrina, asi mismo, se deroga la fracción III, en virtud de que la misma se 
contempla en las fracciones antes aludidas y por ú/l?mo, se adiciona ía fracción V/H. en la que se se/Iaía que 
la Secretaria coordinará las relaciones institucionales entre el Gobierno Municipal y la comunidad empresarial 
asentada en el municipio 
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En matena de Juventud, la cual se establece en el indso E). del articulo en comento, se modifica su titulo 
para quedar como 'De Juventud", asi mismo, se modifican las fracciones I y II, a fin de establecer que la 
Secretaria, ímplementará y brindará asesoría a los jóvenes con respecto a la preparación académica y el 
acceso a un segundo idioma, cursos, talleres y otras actividades para prevenir el abuso y combatir las 
adfcciones entre ios jóvenes De igual manera, se adicionan, (as fracciones (íí y ÍV. de /as cuales se acfvferte 
que dicha Secretaria. llevará a cabo acciones de concientizacion ecológica entre los jóvenes del municipio. 

En el inciso F), denominado 'De Estudios y Proyectos", se modifican las fracciones II y III, con el objetivo de 
implementar programas que fomenten la mejora organizacional, la calidad y la mejora continua en el 
municipio, de igual manera se propone adicionar la fracción IV, con el objetivo de proporcionar a la Secretaría 
del Republicano Ayuntamiento, la información necesaria para ta mejor ejecución de la comunicación 
interinstitucional. 

En cuanto al inciso G), intitulado "Del Desarrollo Integral de la Familia', se modifican las fracciones III, V, VI, 
IX, XI, con el ol̂ etivo de establecer que la Secretaría de Desarrollo Social y Humano, llevará a cabo acciones 
preventivas e informativas dingidas a la comunidad, para lograr su integración comunitaria, fomentando 
programas, proyectos, acciones onentadas a su integración, llevando a cabo programas orientados a combatir 
la desintegración familiar derivada de la violencia, así como proporcionar los servicios funeranos 
indistintamente a personas de escasos recursos De igual manera, se propone derogar la fracción VIH, en 
virtud de que la misma se reubicó en las fracciones al inicio invocadas. 

Por último, se propone adicionar el inciso H). denominado 'De Escnturación y Gestoría', el cual abarca cinco 
fracciones, lo anterior, con el propósito de establecer programas que faciliten a la comunidad sampetrina. la 
tramitación ante las instancias correspondientes para la regularización de la propiedad e inscripción ante el 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio en el Estado de Nuevo León. 

Por lo que respecta al articulo 31. relativo a la Secretaría de Seguridad Municipal en el inciso E), intitulado 
'De Análisis y Desan-otlo Institucional', fracción IV. se propone adecuar el nombre que corresponde a los 
cuerpos de la Secretaria de Seguridad Pública, por Secretaría de Seguridad Municipal, que es el nombre 
correcto de la Secretaría. 

Así mismo, se adiciona el inciso F). denominado 'De Prevención del Delito', el cual comprende de la fracción I 
a ÍV, con el objetivo de establecer que a la Secretaria de Seguridad Municipal, le compete, en materia de 
prevención del delito, llevar a cabo programas que tengan como finalidad contrarrestar los factores 
cnminológicos, con el ot̂ etivo de disminuir o evitar la comisión del delito, conductas antisociales e 
infracciones administrativas, las cuales se encuentran encaminadas a salvaguardar la integndad física y moral 
de los sampetrinos sin distinción de clase social, religiosa o étnica. 

En cuanto al último pánBfo del numeral en cita, {artículo 31). se adecúa la figura jurídica de Subsecretario de 
Seguridad PúWica por Subsecretano de Seguridad Municipal, el cual es el nombre correcto de la Secretaria 
en mención. 
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Por último respecto de los artículos Transitorios, se propone que las reformas por modificación, adición y 
derogación al Reglamento en cita, entrarán en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 
dei Estado de Nuevo León 

Por fo anterronnente expuesto y fundado y de confbrmdad con ío establecido en los artículos 115 fracción {/ 
de la Constitución Política de ios Estados Unidos Mexicanos, 130 de la Constitución Polibca del Estado Ubre 
y Soberano de Nuevo León; 1.14,26 inciso a) fracción Vil, 160,161,162,163,164.165,166,167,168 de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Municipal; 60.61 fracción I, numeral 3), 70, 71,73, 74. 75,76.77 y 
demás relativos del Reglamento para el Gobiemo Interior del Republicano Ayuntamiento; esta Comisión de 
Gobierno y Reglamentación del Republicano Ayuntamiento, tomando en consideración que del análisis del 
documento en consulta, se advierte que se propone ta derogación de la fracción III, del inciso C), del articulo 
29, está Comisión presenta en este documento su propuesta de dictamen respecto a la INICIATIVA 
REFORMA POR MODIFICACIÓN, ADICION Y DEROGACIÓN AL REGUMENTO ORGANICO DE LA 
ADMINISTRACION PUBLICA MUNICIPAL DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA, NUEVO LEON, llegando al 
contenido de la misma en los siguientes ténmtnos: 

ARTÍCULO 29.- La Secretaria de Desarrollo Social y Humano es la Dependencia encargada de proponer, 
promover y realizar en el Municipio programas y proyectos educativos, deportivos, de fomento económico, 
para et desant)ilo integral de la familia, la juventud, la asistencia social y la tenencia regular de la propiedad, 
a fin de contribuir a lograr una mejor y más digna calidad de vida para todos los habitantes del Municipio. 
Tiene como atribuciones y responsabilidades las que le otorguen las Leyes, Reglamentos y demás 
disposiciones legales aplicables a la materia, así como las que a continuación se establecen: 

A) De Desarrollo Social 

I.- Promover e integrara las personas en condiciones de pobreza o vulnerabilidad a! proceso de desarrollo: 

II - Promover y Fortalecer los valores cívicos, el sentido de pertenencia a la comunidad y el vinculo social 
entre los sampetnnos, 

III.- Administrar y mantener en buenas condiciones los bienes muebles e inmuebles municipales destnados a 
las actividades educativas, deportivas, de fomento económico, para el desan-ollo integral de la familia, la 
asistencia social, la juventud y demás que correspondan a los servicios que presta la Secretaria de 
Desarrollo Social y Humano; 

IV.- Promover la partiapación de la comunidad a través de la formación de gojpos de trabajo, en los que se 
fomenten y desarrollen los valores humanos; y 

V.- Promover, administrar y coordinar los eventos especiales del Presidente Municipal, en et área de su 
competencia. 

Se deroga 
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B) De Educación 

I - Fomentar tos valores cívicos y el uso de bibliotecas, a través del aprovechamiento de la Red Municipal de 
Bibliotecas Püblicds a través de la promoción de la lectura, la investigación y consulta de información por la 
comunidad sampetrrna; 

II.- Promover, en coordinación con otras unidades administrativas, la rehabilitación de los espacios utilizables 
en las escuelas, cuando existan recursos disponibles, ya sean Municipales, Estatales o Federales; 

ill.- Se deroga 

IV.- Reconocer anualmente ta labor realizada por los maestros de las instituciones educativas existentes en 
el Municipio, 

V.- Difundir programas y campañas, cursos o pláticas orientados a promover, entre los niños y jóvenes, en 
las escuelas o en la comunidad, el conocimiento de los efectos nocivos del consumo de drogas, el abuso del 
consumo de bebidas alcohólicas y el consumo del tabaco, en coordinación con otras áreas administrativas; 

VI.- Asesorar y gestionar los trámites necesanos para el otorgamiento de becas a estudiantes de escasos 
recursos o a alumnos destacados académicamente; 

VII . . . . . 

VIII.- Vincular a instituciones y personas físicas o morales que deseen implementar actividades 
extracuniculares; 

IX.- Impulsar entre la población una educación integral; y 

X.- Fomentar prácticas educativas en sustentabilidad que impulsen un mejor desan-ollo personal y del 
entonK). 

C) De Deporte 

I.- Determinar y organizar Delegaciones que representen oficialmente a! Municipio en competencias cívicas, 
deportivas intermunicípales, estatales, nacionales e internacionales; 

II.- Promover y ejecutar programas, proyectos y acciones deportivas para toda la comunidad 

III.- Se deroga 

IV.- Gestionar el uso o comodato a favor de la Administración Pública Municipal, de equipamiento privado, de 
instalaciones y escuelas deportivas para brindar un mejor servicio a la comunidad. En su caso, gestionar ante 
ta autoridad competente la adquisición o arrendamiento de bienes necesarios para la prestación de los 
servicios al público; 
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VI.- Desarrollar y promover la práctica de las diferentes disciplinas deportivas entre todos los sectores de la 
población. 

VII.- Propiciar la capacitación permanente de los preparadores deportivos que instajyen a los deportstas 
sampetnnos, 

IX.- Acondicionar y equipar los espacios deportivos destinados por el Ayuntamiento para uso de los 
sampetrinos; 

X.- Vincular a las autoridades, instituciones y sodedad civil para el fomento del deporte en el municipio; y 

XI.- Supervisar y fomentar, en coordinación con otras dependencias municipales, la realización de eventos 
deportivos en la via pública dentro del territorio municipal. 

D) De Productividad y Fomento Económico 

I - Promover en el ámbito estatal, nacional e intemadonal, los atractivos turísticos y las ventajas competitivas 
del Municipio para beneficio de la comunidad, 

II.- Promover y fomentar, en coordinadón con las autoridades estatales y federales competentes, la atracdón 
de inversiones y la generadón de empleos en el Munidpio: 

til--

IV.- Se deroga 

V.- Promover el acercamiento y fácH acceso a los sampetrinos al Internet y las tecnologías de información y 
comunicación, a través de los kioscos cibernéticos, que son centros especializados de formación y consulta. 

VI- ; 

VII.- Coordinar con las áreas administrativas correspondientes, los recursos asignados a los Kioscos 
Cibernéticos: asi como la recaudación de tos ingresos propios de estos centros; y 

VIII.- Coordinar las reladones institucionales entre el Gobierno Municipal y la comunidad empresarial 
asentada en el Municipio, procurando la realización de programas, proyectos y acciones conjuntos para 
elevar ta competitivídad y la generación de más y mejores empleos. 

. 7 -

OFCINA DE REGIDORES 
Palaoo lAinicfal, Juémr jr Lbertad 6/n 
S«n Pedrc Gara Garoa. Ni.. MÁKO C P 66200 
Teis 8404445. f n 840044-36 



SAN PEDRO 
V. 

E).- De Juventud 

I - Implementar y brindar asesoría que permita a los jóvenes del municipio continuar con su preparación 
académica y el acceso a un segundo idioma; 

II.- Crear espacios de análisis, expresión, y desarrollo de habilidades en la juventud, asi como Implementar 
cursos, talleres y otras actividades para prevenir y combatir las adicciones entre los jóvenes, 

III.- Impulsar la acción y conciencia ecológica entre los jóvenes del municipio, y 

IV.- Proporcionar al área correspondiente la información necesana para difundir los avances y logros de los 
programas, proyectos y acciones en materia de juventud alcanzados por el Gobierno Municipal 

F) De Estudios y Proyectos 

II.- Colaborar con las áreas administrativas de la Secretaria en la implementación de programas que 
fomenten la mejora organizacional, la calidad y la mejora continua, los que se deberán poner a consideración 
de la Secretaría de Administración; 

III.- Proponer, infomiar y facilitar a la Secretaria de Administración los mecanismos necesarios para la 
medición del desempeño de tos programas y proyectos de tas áreas adscntas a la Secretaria; y 

IV - Proporcionar a la Secretaria det Ayuntamiento la información necesaria para la mejor ejecución de la 
comunicación interinstitucional. 

G).- Del Desarrollo Integral de ia Familia 

III.- Conforme a lo que disponga el Reglamento Intenor que en su oportunidad se emita, realizar acciones 
formativas. preventivas e informativas dirigidas a la comunidad y en especial a las personas sujetas a 
asistencia soaal, para lograr su integración comunitaria, superación personal, capacitaaón, apoyar su 
economía fámiliar y mejorar su calidad de vida. 

fV.- ; 

V- Realizar programas preventivos, educativos y formativos. en coordinación con otras autondades e 
instituciones públicas y privadas, para combatir la desintegración familiar derivada de la violencia; 
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VI.- Proporcionarlos servicios funerarios indispensables a personas de escasos recursos 

VII.- . . 

VHí.- Se deroga 

IX.- Implementar programas, proyectos y acciones orientadas a apoyar a las madres trabajadoras, que 
permitan a sus hijos un desabollo integral, el fortalecimiento de la familia y de la comunidad; 

X.-... 

XI.- Establecer e incrementar las relaciones interinsbtucionales y con la comunidad, con el fin de conseguir 
recursos económicos o en especie que permitan que los programas de asistencia comunitaria se realicen con 
programas de eficiencia, eficacia y economicidad; y 

XII...... 

H).- De Escrituración y Gestoría 

I.- Establecer programas que faciliten la tramitación ante las instancias correspondientes para la 
regulanzación de la propiedad y su inscripción ante la autondad administrativa con'espondiente; 

II.- Orientar a los ciudadanos que económicamente lo requieran para la obtención, corrección y tramitación 
de los títulos de propiedad, 

III.- Guardar estrecha vinculación con la dependencia competente para asesorar y tramitar procedimientos 
civiles, familiares y administrativos relacionados con los procesos señalados en las dos fracciones anteriores, 
en beneficio de sampetrinos que no tengan los medios para gestionarios por sí mismos; 

ÍV - Vincularse con el área correspondiente de la Secretaría de Control Urbano para facilitar, en coordinación 
con las autoridades competentes, tos trámites que en materia de desarrollo urbano corresponda realizar a los 
sampetrinos de escasos recursos, y 

V - Facilitar el acceso a los servicios y trámites públicos muniopales a ios sampetnnos de escasos recursos. 

Para el despacho de los asuntos de competencia de la Secretaría de Desarrollo Social y Humano, su titular 
se auxiliará directamente de las siguientes Direcciones: Dirección de Deportes, Dirección de Educación. 
D/Vecc^n de Producíividad y Fomento Económ/co, Dirección del Desarrollo Integral de la Familia y demás 
unidades administrativas que resulten necesarias. 
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SAN PEDRO 
ARTÍCULO 31.-

A) De Pobcia 

lil.-
Í V -
V.-
VI.-
VII.-
VIII-
IX.-
X.-
XI.-
XII.-
xm.-
XIV.-
XV.-

y. 

B) De Vialidad y Tránsito 
I.-

ÍV.-
V.- ...¡ 
VI.-
VII- ..;y 
VIII.-

C) De Administración 

IV.. 
V.. . .y . 
VI.-

D) De Protección Civil 
I.-
II.- ...; 
lil-
ÍV.-

- 1 0 -
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SAN PEDRO 
v.- ...¡ 
VI.- ....y. 
Vil.-

E) De Anáítsís y OesafToíto Insírtucionai 
I.- ... 

II.-..., 
III-...; 
IV.- Implementar programas para atender la salud emocional de los miembros de los cuerpos de ta 
Secretaría de Seguridad Municipai y sus familiares, 
V -
VI...... y; 
VII.- . .. 

F).- De Prevención del Delito 

I.- Implementar programas de prevención del delito estableciendo las bases para la articulación de 
programas, proyectos y acciones tendientes a prevenir la comisión de algún delito o infracción administrativa, 
instrumentando las medidas necesarias para evitar su realización; 

II.- Realizar actividades que tengan como finalidad contrarrestar los factores cnminógenos y contener, 
disminuir o evitar la comisión de delitos, conductas antisociales e infracciones administrativas, así como 
prevenir la victimización; 

III.- Promover la protección de las personas y de sus bienes en todos sus aspectos e incluir acciones a favor 
de personas con discapacidad, menores de edad y las que se encaminen a salvaguardar los derechos de 
personas que en razón de su sexo, preferenaa sexual, edad, condición social religiosa o étnica sean objeto 
de discnmínación o rechazo; y 

IV.- Las demás que le confiera el Reglamento en Materia de Seguridad Municipal de San Pedro Garza 
García, Nuevo León, así como las previstas en los demás ordenamientos legales aplicables. 

Para el despacho de los asuntos de competencia de la Secretaria de Seguridad Municipal, su titular se 
auxiliará directamente las siguientes Direcciones: Dirección General de Policía, Dirección General de 
Tránsito y Vialidad. Dirección de Protección Civil. Dirección de Prevención al Delito y demás unidades 
administrativas que resulten necesarias 

TRANSITORIOS 

Articulo Primero.- Las presentes Reformas por Modificación, Adición y Derogación al Reglamento Orgánico 
de la Administración Pública Municipal de San Pedro Garza García, Nuevo León, entrarán en vigor al día 
siguiente de su publicación en el Penódico Oficial del Estado. ^ 

- 1 1 -
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SAN PEDRO 
Artículo Segundo.- Se deroga cualquier disposición que contravenga lo dispuesto en las presentes Reformas 
Articulo Tercero. Las referencias establecidas en los diversos reglamentos y lineamientos internos que se 
efectúen a favor de la Oficina Ejecutiva del Presidente Municipal, Secretaría de Desan-olto Urbano y Ecología, 
Secretaría de Seguridad Pública y Vialidad o Contraloría Municipal se entenderán referidas a la Secretaria 
de Administración, Secretaría de Control Urbano, Secretaría de Seguridad Municfpal o Secretaría de 
Contraloría y Transparencia respectivamente y por lo que se respecta a la Secretaria de Infraestructura y 
Servicios Públicos estas referencias se entenderán hechas a las Secretaría de Obras Públicas o Secretaria 
de Servicios Públicos según con êsponda a las atribuciones asignadas en el presente Reglamento a cada 
una de estas últimas. 

De acuerdo a lo anterior, esta Comisión de Gobierno y Reglamentación del Republicano 
Ayuntamiento, presenta a consideración de este Órgano Colegiado, la INICIATIVA REFORMA POR 
MODIFICACIÓN. ADICION Y DEROGACIÓN AL REGLAMENTO ORGANICO DE LA ADMINISTRACIÓN 
PIJBLICA MUNICIPAL DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA. NUEVO LEÓN en los términos antes indicados, 
bajo el siguiente: 

A C U E R D O : 

PRIMERO. Se aprueba la REFORMA POR MODIFICACIÓN, ADICION Y DEROGACIÓN AL 
REGLAMENTO ORGANICO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL DE SAN PEDRO GARZA 
GARCÍA. NUEVO LEÓN en la forma y témiinos anteriormente señalados 

SEGUNDO. Mándese publicar el presente acuerdo en el Periódico Oficial del Estado. Hágase 
posteriormente su difusión a través de la Gaceta Municipal. 

TERCERO. Gírense las instrucciones al C. Ing. Mauncio Fernández Garza, Presidente Municipal y a! 
C. Lie Femando Canales Stelzer Secretario del Republicano Ayuntamiento para el exacto cumplimiento del 
presente acuerdo-

A T E N T A M E N T E 
San Pedro Garza García, N. L^ 17 de Mayo de 2010. 

COMISIÓN DE GOBIERNO Y REGLAMENTACIÓN 
DEL REPUBLICANO AYUNTAMIENTO. 

C. LIC. HIRAM LUIS DE LEÓN RODRÍGUEZ 
PRESIDENTE 

/OR 

C. LIC. ALEJANDRA MAY^LAÍARZAJJOMÍNGUEZ 
SECRETARIO— 

A FAVOR 

C. LIC. EDUARDO JOSÉ CRUZ SALAZAR 
VOCAL 

AUSENTE CON AVISO 
-12-
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AL REPUBLICANO AYUNTAMIENTO 
PRESENTE.-

Los integrantes de la Comisión de Gobierno y Reglamentación del 
Republicano Ayuntamiento, con fundamento en lo señalado en los artículos 29 
fracciones U y IV y 31 fracciones IV y VI de la Ley Orgánica para los Municipios del 
Estado de Nuevo León; los artículos 58, 60 fracción I, 61 fracción I nunr>erales 2 y 3 y 
63 del Reglamento para el Gobierno Interior del Republicano Ayuntamiento, que 
establecen como atribuciones de esta Comisión el realizar un dictamen, el cual deberá 
contener una exposición de motivos y proponer al Republicano Ayuntamiento las 
iniciativas de Reglamentos que formule la propia Comisión; una vez analizado y 
estudiado el dictamen de la INICIATIVA DE CÓDIGO DE ÉTICA DE LOS SERVIDORES 
PÚBLICOS MUNICIPALES DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA, NUEVO LEÓN, sometemos 
a la consideración de este Cuerpo Colegiado, e! presente Dictamen conforme a la 
siguiente: 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

La Comisión de Gobierno y Reglamentación, cumpliendo con las atribuciones 
que le son conferidas en el Reglamento Orgánico de la Administración Pública 
Municipal de San Pedro Garza García, Nuevo León y considerando la propuesta 
enviada por la Secretaría de la Contraloría y Transparencia Municipal, a través del 
Secretario del Republicano Ayuntamiento, en el que establece que una de las partes 
sustantivas de la Visión 2025 de este Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo 
León, es el tener como criterio de actuación, el logro del bien común, asumiendo el 
servicio público común partiendo de los principios de legalidad, honradez, lealtad, 
imparcialidad, eficiencia, integridad, sencillez, honestidad, espíritu de servicio, 
transparencia, respeto y compromiso; maximizando sus talentos para beneficio de los 
ciudadanos de este municipio, manteniendo con ello, los altos valores en los 
servidores públicos, tales como la Honestidad, Sensibilidad, Actitud de Servicio y un 
uso efectivo de los recursos, ha estimado pertinente entrar al dictamen 
correspondiente. 

Como consecuencia de lo anterior, se encuentra que atendiendo a las 
reformas de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y 
Municipios de Nuevo León, de fecha 30 de diciembre de 2004, la cual en su Titulo 
Octavo, estableció la obligación a los Ayuntamientos a emitir un Código de Ética, 
mismo que debía contener entre otras cosas, las reglas claras para que en la 
actuación de los Servidores Públicos impere una conducta digna y apegada a la 
legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia, que responda a tas 
necesidades de la sociedad y se propicie una plena vocación de servicio público, por lo 
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que, éste Órgano Colegiado a través de Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 25 de 
mavo de 2005, procedió a emitir el Código de ética en vigor, el cual fue debidamente 
publicado en el Periódico Oficial del Estado de fecha 15 de junio del 2005. 

Ahora bien, tomando en consideración que uno de los principales objetivos 
de ésta Administración, es el ofrecer a ios ciudadanos la excelencia en todos los 
servicios que se requieran, procediendo con legalidad, transparencia, imparcialidad, 
objetividad, sin distinción alguna de raza, religión, sexo, ideología, atendiendo con 
eficiencia y calidad las denuncias o quejas que los ciudadanos presenten en contra de 
los servidores públicos por el incumplimiento en el desempeño de sus funciones. 
Impulsando con ello una cultura de respeto, para con ello desarrollar en el servidor 
público una verdadera vocación y convicción de servicio a la sociedad, en tales 
eventos se ha considerado la abrogación del actual CÓDIGO DE ÉTICA DE LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS DEL MUNICIPIO DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA, NUEVO LEÓN, 
formulando uno más actualizado, para lo cual se somete a su consideración éste 
nuevo ordenamiento el cual a la letra dice: 

CÓDIGO DE ÉTICA PARA LOS SERVIDORES PÚBLICOS 
DEL MUNICIPIO DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA, NUEVO LEÓN 

Los Servidores Públicos de San Pedro Garza García, Nuevo León, declaramos 
que los siguientes principios constituyen nuestro compromiso con los ciudadanos: 

a) Asumir el servicio público conscientes de su importancia en la integración y 
desarrollo de la comunidad. 

b) Brindar eficientemente todos los servicios públicos a nuestros ciudadanos, 
quienes siempre recibirán un servicio con atención, calidad y transparencia. 

c) Fomentar el bienestar, impulsar el desarrollo y cumplir con las demandas de 
la comunidad, y desde luego las funciones que la Ley nos señale. 

d) El Servicio Público es un estilo de vida en el que estamos comprometidos en 
formar una comunidad ejemplar. 

Y en consecuencia, presentamos: 

NUESTRA PROMESA COMO SERVIDOR PÚBLICO 

a) En el Gobierno Municipal, todos los Servidores Públicos somos el recurso más 
importante en nuestra labor de servir en plena libertad con orden y Justicia, 
por ello nos comprometemos a: 

b) Fomentar en los Servidores Públicos, los principios de legalidad, honradez, 
lealtad, imparcialidad, eficiencia, integridad, sencillez, honestidad, espíritu de 
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servicio, transparencia, respeto y compromiso; maximizando nuestros 
talentos para beneficio de los ciudadanos de San Pedro. 

c) Procurar un entorno laboral armonioso en el que se incremente la calidad de 
vida, teniendo como objetivo cumplir con las aspiraciones personales de 
superación como persona y servidor público. 

Los criterios se expresan en: 

NUESTRO CÓDIGO DE ÉTICA 

BIEN COMUN.-

I. Tener como criterio de actuación el logro del bien común 
asumiendo el Servicio Público corno un patrtmonio para los 
ciudadanos, anteponiéndolo por encima de los Intereses 
particulares. 

II. CALIDAD PROFESIONAL: Ofrecer a los ciudadanos en las 
acciones, la excelencia debida en todos los servicios que 
requieran, a fin de satisfacer sus necesidades con calidad y 
eficiencia. 

MI. TRABAJO EN EQUIPO: Integrarse con los compañeros de trabajo, 
colaborando y participando con disposición para el 
cumplimiento de las metas de cada área y de la Administración 
Municipal, en beneficio de la ciudadanía. 

IV. CONFIDENCIALIDAD: No divulgar información que se obtenga 
del desempeño del trabajo, y mantener discreción en los 
asuntos que se encomienden. 

V. CALIDAD Y SERVICIO, mejorar diariamente la calidad de las 
acciones, para ofrecer excelencia en el trabajo, actualizando los 
conocimientos de manera permanente. 

VI. CORRESPONSABILIDAD, ejercer las funciones con una conducta 
recta e imparcial sobre los actos que sean de conocimiento 
asumiendo las responsabilidades que correspondan en caso de 
que resulten contrarios a los valores del Gobierno Municipal; no 
limitándose esto a una persona, ni aún área de trabajo, sino a 
toda la Administración. 
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VII. CORTESÍA, atender con amabilidad, educación y respeto a todos 
los ciudadanos y a los compañeros de la Administración. 

VIII. EFICIENCIA, Optimizar al máximo los recursos humanos, 
financieros y materiales para dar cabal cumplimiento a las 
tareas asignadas, con el fin de dar trámite en el menor tiempo 
posible y lograr la mejor calidad en el servicio que se brinda a los 
ciudadanos 

IX ESPIRITU DE SERVICIO, desarrollar la función de servidor público 
confK) verdadera vocación y con la convicción de servicio a la 
sociedad. 

X. HONRADEZ, cumplir con las obligaciones y responsabilidades 
con apego a la Ley y a ia ética. 

XI. IGUALDAD, tratar de igual forma, sin discriminación, a 
ciudadanos y compañeros independientemente de su raza, 
religión, sexo, condición económica, social o ideología política. 

XII. IMPARCIALIDAD, conducirse con legalidad y objetividad, tratar 
sin distinción a los ciudadanos que requieren de algún servicio 
que presta el municipio, sin favorecer o perjudicar a ciudadanos 
o compañeros de trabajo. 

XIII. INTEGRIDAD, actuar de manera que las acciones y las palabras 
sean congruentes y dignas de credibilidad. 

XIV. CONGRUENCIA: Conducirse de manera que las acciones y las 
palabras sean congruentes con los valores que la sociedad 
reconozca, con el fin de lograr credibilidad ante los ciudadanos. 

XV. JUSTICIA, actuar con estricto apego a las leyes y reglamentos, 
impulsando una cultura de respeto, dando a cada quien lo que le 
corresponde, sin menoscabo de la equidad. 

XVI. LEALTAD, guardar fidelidad a los valores, principios y acciones 
como servidor público del Municipio, por encima de cualquier 
beneficio personal o de terceros. 
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XVII. HONESTIDAD: cumplir con las obligaciones y responsabilidades 
apegado a la legislación que rige a la Administración Municipal y 
a la Ética, rechazando cualquier beneficio personal indebido que 
pudiera obtenerse en el desempeño del servicio. 

XVIII. PRUDENCIA, actuar considerando el lugar y el momento 
oportuno, siempre aplicando un comportamiento razonable y 
con moderación, evitando descuido, ligereza, indiscreción o 
negligencia. 

XIX. RENDICIÓN DE CUENTAS, informar de manera rápida y expedita, 
sobre las acciones y resultados de las funciones o actividades; 
considerando que todo lo relacionado con los recursos públicos 
debe ser público. 

XX. RESPETO, dar un trato atento, amable, eficiente y sin distinción 
a los ciudadanos o compañeros, sin ofender o dañar su 
integridad, observando en todo momento y en cualquier 
circunstancia, sus derechos y su dignidad, independientemente 
de su raza, religión, sexo, condición económica, social o 
ideología política. 

XXI. TRABAJO EN EQUIPO, colaborar y participar con disposición y 
apoyo en todas las actividades para el cumplimiento metas de 
las áreas de la Administración, y; 

XXII. TRANSPARENCIA Y RENDICIÓN DE CUENTAS: Respetar el 
derecho de los ciudadanos de estar infornwdos de una manera 
clara y oportuna de las actividades que realiza la Administración 
Pública Municipal, y asumir ante la sociedad la responsabilidad 
de desempeñar las funciones en forma adecuada. 

NUESTRO COMPROMISO 

Promover y apoyar todos los valores y conceptos establecidos en el presente Código, 
con el ejemplo personal y colectivo, fomentando los principios morales que son base 
y sustento de una sociedad exitosa en un municipio que busca siempre la libertad con 
orden y justicia. 

Buscar en el desempeño de nuestras actividades, promover la participación 
corresponsable de los ciudadanos, fomentando la generosidad social. 
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NUESTROS CONCEPTOS 
Un gobierno para trascender, debe fundamentarse en valores universales y de orden 
superior, compartidos por la mayoría de los Servidores Públicos. 

Convicción de que la administración de recursos humanos se fundamenta en los 
valores del ser humano. 

Los valores son los principios a partir de los cuales edificamos todos nuestros 
proyectos, y constituyen nuestro instrumento de navegación ética, sirviéndonos como 
brújula. 

Las reglas de Buen Gobierno se determinan prioritariamente por el servicio a los 
ciudadanos, el orden y la legalidad. 

"Poro nosotros /o Transparencia es un pacto de Honestidad entre Gobierno y 
Sociedad". 

TRANSITORIOS 

PRIMERO: El presente Código de Ética entrará en vigor el día de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. 

SEGUNDO: Comuníquese el presente a los Tttulares de las Dependencias que integran 
la Administración Pública Municipal, para que por su conducto se exhorte a los 
Servidores Públicos a su fiel observancia. 

TERCERO: Hágase del conocimiento de la ciudadanía a través del Periódico Ofícial del 
Estado y en la Gaceta Municipal, para su posterior difusión. 

En atención de todo lo anteriormente expuesto y fundado, se somete a la 
consideración del pleno de este Republicano Ayuntamiento del Municipio de San 
Pedro Garia García, Nuevo León, el siguiente: 

A C U E R D O 

PRIMERO: Se aprueba dar inicio a la consulta pública respecto a la INICIATIVA 
DE CÓDIGO DE ÉTICA PARA LOS SERVIDORES PÚBLICOS DE SAN PEDRO GARZA 
GARCÍA, N.L., para que en un término de 3-tres días naturales contados a partir de la 
fecha de su publicación en el Periódico Oficial del Estado, los ciudadanos hagan las 
aportaciones que así deseen respecto al contenido del Reglamento en estudio y una 
vez cumplido lo anterior, esta Comisión de Gobierno y Reglamentación analice, 
estudie y dictamine en definitiva la presente consulta pública. 
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SEGUNOO: Publíquese la presente consulta pública en el Periódico Oficial del 
Estado, en uno de los periódicos de circulación en la Entidad, así como en la Gaceta 
Municipal para su posterior divulgación. 

TERCERO: La presente iniciativa se encuentra para su consulta y disposición 
en la oficina de la Secretaría del Republicano Ayuntamiento ubicada en su Recinto 
Oficial con domicilio en la calle Juárez y Libertad S/N en el Municipio de San Pedro 
Garia García Nuevo León y en el portal de Internet del Municipio en la siguiente 
dirección electrónica www.sanpedro.gob.mx (consultas ciudadanas). 

CUARTO: Gírense las instrucciones at Presidente Municipal y al Secretario del 
Republicano Ayuntamiento para que en un término de 3-tres días hábiles contados a 
partir de su aprobación de consulta por este Órgano Colegiado lleve a cabo el exacto 
cumplimiento del presente acuerdo. 

A T E N T A M E N T E 
San Pedro Garza García, N. L., 17 de Mayo de 2010. 

COMISIÓN DE GOBIERNO Y REGLAMENTACIÓN 
DEL REPUBLICANO AYUNTAMIENTO. 

C. LIC. HIRAM LUIS DE LEÓN RODRÍGUEZ 
PRESIDENTE 

^ - F A N Í C C . 

C. LIC. ALEJANDRA MSYfLAJGAl^ DOMÍNGUEZ 
SECRETftKTO -

C. LIC. EDUARDO JOSÉ CRUZ SALAZAR 
VOCAL 

OnClNA DE REGIDORES 
PaiacioMunopaf. Juárez y Li>ertads^ -7- J 
San Pedro Garza García. N.L MéxicoCP 66200 
Teis 84004435 ^ax 6400-4436 

http://www.sanpedro.gob.mx


\ X P F D R O B I C E N T E N A R I O D E L A I N D E P E N D E N C I A Y 
IR. IVIVS^ C E N T E N A R I O D E L A R E V O L U C I Ó N MEXICANA** .fu-' 

AL REPUBLICANO AYUNTAMIENTO 
P R E S E N T E . -

Los integrantes de la Comisión de Gobierno y Reglamentación del Republicano 
Ayuntamiento, con fundamento en lo señalado en los artículos 29 fracciones II y IV y 
31 fracciones IV y VI de la Ley Orgánica para los Municipios del Estado de Nuevo 
León; los artículos 58, 60 fracción I, 61 fracción I numerales 2 y 3 y 63 del Reglamento 
para el Gobierno Interior del Republicano Ayuntamiento, que establecen como 
atribuciones de esta Comisión el realizar un dictamen, el cual deberá contener una 
exposición de motivos y proponer al Republicano Ayuntamiento las iniciativas de 
Reglamentos que fomiule la propia Comisión; una vez analizado y estudiado el 
dictamen de la INICIATIVA DE R E F O R M A S POR MODIF ICACIÓN, ADICIÓN Y 
D E R O G A C I Ó N AL R E G L A M E N T O Q U E CREA LA MEDALLA AL MÉRITO 
C I U D A D A N O "MÓNICA RODRIGUEZ" DEL MUNICIPIO DE SAN P E D R O GARZA 
GARCÍA, N U E V O LEÓN, sometemos a la consideración de este Cuerpo Colegiado, el 
presente Dictamen conforme a la siguiente: 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

La Comisión de Gobierno y Reglamentaaón cumpliendo con las atribuciones 
que le son conferidas en el Reglamento Orgánico de ta Administración Pública 
Municipal de San Pedro Garza García. Nuevo León y tomando en consideración ia 
iniciativa presentada por ia Comisión de Participación Ciudadana, la cual preside el C. 
Lic. Hemán García Corral Femgno, respecto de ios trabajos reíatívos a ta propuesta de 
Refomia por Modificación. Adición y Derogación al Reglamento que crea la Medalla 
al Mérito C iudadano "Mónica Rodríguez'* del Municipio de San Pedro Garza 
García, Nuevo León, cumpliendo con las atribuciones que le son conferidas por los 
ordenamientos legales, esta Comisión ha tomado en consideración dicha iniciativa, 
con la finalidad de lograr el buen funcionamiento de cada una de las Dependencias 
Administrativas que integran esta Administración Pública Municipal. 

Así mismo, cabe señalar que el objetivo principa! de estas reformas son el 
reconoamiento anual de aquellas personas originarias o residentes del Municipio, que 
se hayan distinguido por su servicio a la comunidad, en sus acciones cívicas, heroicas, 
cuíturales. educativas, deportivas, de educación, de participaaón ciudadana, 
ambientales, de desarrollo económico, entre otras, reconocimiento que se hace, a 
través de ta entrega de la Medalla al Mérito Ciudadano, la cual es el máximo 
reconocimiento que el Municipio otorga a ciudadanos distinguidos. 

En ese mismo contexto, el propósito de estas reformas por modificación, 
adición y derogación. son con el objetivo del máximo de transparencia al 
procedimiento de premiación por parte de! Comité de Premiación, sujetándose para 
ello en las políticas y el proceso de recepción, análisis y evaluación de las propuestas 
para elegir a los ganadores de la Medalla al Mérito Ciudadano "Mónica Rodríguez", 
buscando con ello que éstas se realicen con un tota! apego a criterios de orden, 
transparenaa, trabajo en equipo y objetividad. 
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En tales eventos, las propuestas de reformas por modificación, adición y derogación al 
Regiamente en cita, son ias siguientes: 

En el capítulo I intitulado de Disposiciones Generales, en su articulo 1, se propone 
adiQonar. el reconocimiento a todas aquellas personas originarías o residentes de éste 
municipio que se hayan distinguido no sólo por sus acciones cívicas, sino también por 
sus acciones heroicas, culturales, educativas, deportivas, de educación, de 
participación ciudadana, ambientales o de desan-ollo económico, entre otras. 

En el artículo 2, del Capítulo en comento, se propone modificar la redacción de las 
características de la medalla, dando la facultad al Comité de Premiación para proponer 
que la medalla sea acorde al presupuesto que se establezca. 

En el artículo 4. se propone modificar su redacción con la finalidad de precisar que los 
candidatos a la medalla del mérito en comento, no pueden ser propuestos por los 
Servidores Públicos, ni estos pueden ser propuestos para merecer dicha presea. 

En el artículo 5. se propone, adecuar el primer párrafo, con la finalidad de precisar que 
en la medalla se expresará el campo o especialidad del reconocimiento que se le 
confiere a la persona ganadora. 

D e igual manera, en el numeral en cita (5), se propone modificar la redacción del 
segundo párrafo, con el objetivo de establecer que el Republicano Ayuntamiento 
imprimirá un libro de honor, el cual deberá contener la información de ios 
gaíandonados, conteniendo, previo consentimiento de ios mismos, (os datos 
biográficos, et cual deberá permanecer a disposición del público 

En relación al último párrafo del artículo en comento (5), se propone que sea 
derogado, ello en virtud de que se repetiría con la propuesta antes invocada. 

Con respecto al capítulo li. intitulado "De los Campos o Especialidades Merecedores 
de Reconocimiento", en su artículo 7, se plantea modificar su redacción, lo anterior a 
fin de precisar que las medallas al mérito que se otorgan, 3-tres medallas anuales, se 
concederán por las acciones que se hayan realizado dentro del municipio. 

En ese mismo artículos en las fracciones I, II, 11) y IV, se propone cambiar la palabra 
concederá por otorgará, lo anterior para una mejor comprensión en la redacción del 
artículo en comento. 

En lo que respecta a la fracción V, del citado numeral (7), se adecúa su redacción, con 
la finalidad de precisar que en el campo de Desarrollo Comunicatorio, se otorgará a 
quienes realicen un esfuerzo extraordinario en beneficio de la comunidad y del interés 
público y social del municipio. 

De igual manera, se propone adicionar una última fracción (VIH), denominada 
Desarrollo Económico, el cual se otorgará a quienes contnbuyan a generar empleos 
con el fin de promover o mantener la prosperidad o bienestar económico y social en el^ 
Municipio 

OFíCINA 06 REGÍ: 
PatoCK)Municipal. Juar^rfListtladsA) -2-

/ ó j 



4 V P F H U O BICENTENARIO DE LA INDEPENOENCW Y 
V i C E N T E N A R I O DE LA REVOLUCIÓN MEXICANA" 

Así mismo, se propone adiaonar un articulo 7 BIS, el cual tiene la finalidad de 
establecer que acaones u obras son las que pueden ser premiadas con ta medalla. 

En e) Capítulo íll denominado "Del Comité de Premiación", en e) aríícuío 8 se propone 
adecuar la forma de integración del Comité, lo anterior en virtud a que las actuales 
reformas at Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal de San 
Pedro Garza García, Nuevo León, modifican los integrantes de acuerdo al actual 
Reglamento Orgánico, en consecuencia de lo anterior, se modifica la fracción III, se 
deroga la fracción IV y en lo que respecta a la fracción VII, se proponen que sean 7-
siete y no 5-cinco los ciudadanos designados por el Republicano Ayuntamiento a 
propuesta del Presidente Municipal, quienes participen en el Comité de Premiación. 

Dentro de ese mismo capítulo, se propone adiaonar los artículos 8 BIS, 8 BIS 1, 8 BIS 
2. y 8 BIS 3, ello con la finalidad de establecer las facultades y responsabilidades de 
los integrantes del Comité de Premiación. 

En el artículo 9, se propone modificar ta fracción III, con el objetivo de establecer que 
uno de los requisitos para que un ciudadano pueda ser integrante del Comité de 
Premiación que sea residente de este Municipio. 

En el Capítulo IV, intitulado "Del Procedimiento de Premiación", se adicionan los 
artículos 10 BIS. 10 BIS 1 y 10 BIS 2, mismos que establecen ta observancia del 
procedimiento de premiación que debe tomar el Comité. 

Dentro de ese mismo capítulo, en el articulo 11, se propone modificar con el objetivo 
de que el Comité de Premiación pueda otorgar las medallas que sean necesarias bajo 
el concepto cíe post mortem. Así mismo se modifica el segundo párrafo a efecto de 
entregar la medalla post mortem a las personas que sean necesarias a ciudadanos 
que se hayan distinguido en alguna de las áreas descritas en el artículo 7 del presente 
reglamento. 

Respecto del artículo 13. se propone modificar su redacción, ello a fin de dar una 
mayor precisión en la redacción del texto 

Así mismo, se propone la creación de dos capítulos, siendo éste el Capítulo V, 
intitulado "DEL R E C U R S O DE RECONSIDERACIÓN" , el cual contempla de los 
artículos 14 a 17, mismo que establece el procedimiento a seguir para impugnar una 
resolución del Comité de Premiación, y Capítulo VI, denominado "DEL 
P R O C E D I M I E N T O DE REVIS IÓN Y C O N S U L T A ' , el cual comprende el articulo 18. 
mismo que señala el proceso de revisión y consulta del presente Reglamento. 

En lo que respecta a los Transitorios, se propone la modificación de los dos primeros 
artículos, ello con el objetivo de establecer en el primero de ellos, el inicio de la 
entrada en vigor de las reformas del Reglamento de referencia y en el segundo se 
señala el plazo para que la Comisión de Participación Ciudadana elabore las bases de 
la convocatoria y se presente ante el Comité de Premiación, designando para su 
estudio, análisis y aprobación del mismo. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado y de conformidad con lo establecido 
en los artículos 115 fracción 11 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 130 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nu§yo f o ^ 
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León; 1, 1 4 . 2 6 inciso a) fracción VII. 160. 161. 162, 163, 164. 165. 166. 167. 168 de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Municipal, 60. 61 fracción I. numeral 3), 70, 
71, 73. 74. 75, 76. 77 y demás relativos de! Reglamento para el Gobiemo Interior del 
Republicano Ayuntamiento; esta Comisión de Gobiemo y Reglamentación deí 
Republicano Ayuntamiento, presenta en este documento su propuesta de dictamen 
respecto a la INICIATIVA DE REFORMAS POR MODIFICACIÓN, ADICIÓN Y 
D E R O G A C I Ó N AL R E G L A M E N T O Q U E CREA LA MEDALLA AL MÉRITO 
C I U D A D A N O "MÓNICA RODRIGUEZ" DEL MUNICIPIO DE SAN P E D R O GARZA 
GARCÍA, N U E V O LEÓN, llegando al contenido de la misma en los siguientes 
términos. 

DICE 
CAPITULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

A R T Í C U L O 1.- Las disposiciones del 
presente Reglamento son de orden 
público y de interés social y tiene por 
objeto establecer la normatividad para 
otorgar la Medalla al Mérito Ciudadano, 
con ia cual el Republicano 
Ayuntamiento, reconoce anualmente a 
aquellas personas originarías o 
residentes en el Municipio, que se 
hayan distinguido por su servicio a ta 
comunidad de San Pedro Garza 
García. Nuevo León, en sus aca'ones 
cívicas, culturales, educativas, 
deportivas o ambientales entre otras. 

ART ICULO 2.- La Medalla al Mérito 
Ciudadano es el máximo 
reconocimiento que el Municipio otorga 
a ciudadanos distinguidos, 
consistiendo está en una Medalla de 
oro amanllo de 10-diez Kilates con 
baño electrolítico de 24-veinticuatro 
Kilates; tendrá un diámetro de 40-
cuarenta milímetros y un espesor de 
4.5-cuatro punto cinco milímetros. 

Tendrá así mismo las características 
que resulten del diseño ganador en los 
términos del artículo segundo 
transitorio del presente Reglamento, 
debiendo contener como mínimo el 
escudo del Municipio con la leyenda 
Medalla al Mérito Ciudadano 
denominada "Mónica Rodríguez" y el 
año que corresponda. 
A R T I C U L O 3.- La Medalla al Ménto 
Ciudadano, será entregada en Sesión 

D E B E DECIR 
C A P I T U L O I 

D ISPOSICIONES G E N E R A L E S 

ART ÍCULO 1.- Las disposiciones del 
presente Reglamento son de orden 
público y de interés social y tiene por 
objeto establecer la normatividad para 
otorgar la Medalla al Mérito Ciudadano, 
con la cual el Republicano Ayuntamiento, 
reconoce anualmente a aquellas personas 
originarias o residentes en el Municipio, 
que se hayan distinguido por su servicio a 
la comunidad de San Pedro Garza García, 
Nuevo León, en sus acciones cívicas, 
heroicas, culturales, educativas, 
deportivas, de educación, de 
participación ciudadana, ambientales, o 
de desarrol lo económico, entre otras. 
A R T I C U L O 2.- La Medalla al Mérito 
Ciudadano es el máximo reconocimiento 
que el Municipio otorga a ciudadanos 
distinguidos, consist iendo esta en una 
Medalla de oro amaril lo, bajo las 
característ icas que considere 
pertinente el Comité de Premiación, y 
de acuerdo al presupuesto para fa 
realización del mismo 

A R T I C U L O 3.-
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solemne del Republicano 
Ayuntamiento, durante las fiestas 
patrias o en el mes de Noviembre en 
virtud de ser eí mes de )a fundación del 
Municipio 
A R T I C U L O 4.- Las personas físicas 
que sean propuestas para el 
otorgamiento a la Medalla al Mérito 
Ciudadano, deberán ser originarias del 
Municipio o contar con una residencia 
mínima de 5-cinco años en el 
Municipio al día en que sean 
propuestos. 

Las propuestas deberán ser 
formuladas por escrito mediante el cual 
se precisen las acciones por las que se 
considera al ciudadano como 
merecedor de la presea, asi como su 
biografía, y de ser posible presentarán 
los documentos que acrediten el 
merecimiento. 

Los candidatos podrán ser 
presentados por individuos. 
Instituciones o Consejos Ciudadanos. 
Los Servidores Públicos del Municipio 
de San Pedro Garza García, Nuevo 
León no podrán presentar propuestas. 

ARTICULO 4. . 

A R T I C U L O 5 - Conjuntamente al 
otorgamiento de la Medalla se 
entregará un diploma, en el que se 
expresará el campo o especialidad 
merecedora del reconocimiento por el 
que se le confiere a la persona la 
distinción, debiendo contener la firma 
del Presidente Municipal y del 
Secretario del Republicano 
Ayuntamiento. 

Así mismo el Republicano 
Ayuntamiento llevará un Libro de 
Honor, que contendrá los datos 
biográficos de los acreedores a la 
presea, así como ia reseña de los 
méritos por ios cuales les fue otorgada 
ia Medalla En dicho libro, cada año. se 

I integrará en 2-dos páginas la 
' información señalada, a fin de que 
i permanezca abierto y en exhibición en 

el lugar que detennine el Republicano 
Ayuntamiento, teniendo a la vista la 

Los candidatos podrán ser presentados 
por individuos. Instituciones o Consejos 
Ciudadanos. Los Servidores Públicos que 
se encuentren bajo cualquier régimen 
laboral» no podrán presentar 
propuestas ni ser propuestos. 
Á R Í l C U L O 5.- De acuerdo al 
presupuesto que se autorice, en la 
medalla se podrá expresar el c a m p o o 
especial idad del reconocimiento que se 
le confiere a la persona ganadora. 

El Republ icano Ayuntamiento 
imprimirá un libro de honor con la 
información de tos galardonados que 
contendrá sus datos biográficos sí 
estos asi lo autorizarán, el que 
permanecerá disponible al público. 

/ - a y 
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información de los homenajeados 
durante el año que transcurra entre 
cada evento de premiaaón. 

La información que contenga el Libro 
de Honor, estará también contenida en 
el documento correspondiente al 
Informe Anual del Gobiemo Municipal, 
y se publicará en la página de internet 
del Municipio durante todo el año que 
transcun^ entre cada evento de 
premiaaón. 

De igual forma se imprimirá un libro 
con los ganadores en el que contendrá 
la información del reconocimiento y 
cada Administración Municipal estará 
obligada a entregar a las personas 
condecoradas. 
a r t í c u l o 6 - Las acciones u obras 

que pueden ser premiadas con ta 
Medalla al Mérito Ciudadano serán las 
siguientes: 

a) Las que demuestren su lealtad, 
respeto y congnjencia con los 
más artos principios y valores 
de nuestra patria; 

b) Las que contribuyan al 
engrandecimiento del 
Municipio; 

c) Las que destaquen por generar 
un beneficio para la comunidad; 

d) Las que promuevan o sean una 
expresión de civismo, de labor 
social. de desarrollo 
comunitario, de deporte, de 
cuftura, de educación, de 
participación ciudadana, de 
acciones heroicas y del cuidado 
al medio ambiente; y, 

e) Aquéllas, que a juicio del Comité 
de Premiación, sean 
consideradas como valiosas 
y dignas del máximo 
reconocimiento que el Municipio 
pueda conceder. 

Se deroga 

A R T I C U L O 6.-

a). 

CAPITULO II 
DE LOS C A M P O S O 

ESPECIALIDADES M E R E C E D O R E S 
DE R E C O N O C I M I E N T O 

b) 

c) 

d ) y. 

e) 

C A P Í T U L O II 
DE LOS C A M P O S O ESPECIAL IDADES 

M E R E C E D O R E S 
DE R E C O N O C I M I E N T O 

r o f 
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• A R T Í C U L O 7 - Anualmente se 
¡ otorgarán hasta 3- tres medallas que 
i serán concedidas por las acciones que 
! queden comprendidas dentro de las 

áreas, campos o especialidades 
I siguientes 

I - Acciones Cívicas y Heroicas Se 
entregará a aquellas personas que se 
constituyan en su comunidad, como 
ejemplos respetables de dignidad 
cívica por su diligente cumplimiento 
con la Ley; por la firme y serena 
defensa de los derechos propios y de 
los demás; por el respeto a las 
Instituciones públicas y un relevante 
comportamiento, así como a las 
personas que expongan su integridad 
física para salvaguardar la vida de 
otras personas. 

l l -Ar te y Cultura: Se concederá a 
quienes se hayan destacado en 
actividades cufturaíes, tales como la 
pintura, las artes plásticas, el cine, el 
teatro, la danza, la poesía, la música y 
el canto, entre otras. 

Ilf.-Cuidado al Medio Ambiente: Se 
entregará a personas que hayan 
realizado acciones notables para la 
protección, preservación, restauración 
y mejoramiento del equilibrio ecológico 
y del medio ambiente en el Municipio. 

IV.-Deporte. Se concederá a quienes 
contribuyan por su actuación 
destacada al fomento, la promoción y 
el impulso en la práctica del deporte en 
el Municipio. 

V.-Desarrol lo Comunitario: Se 
otorgará a quienes realicen un 
esfuerzo extraordinario en beneficio de 
la comunidad y del interés público y 
social, elevando la productividad, 
generando empleos o propiciando el 
desarrollo económico del Municipio 

ART ICULO 7 - Anualmente se otorgarán 
hasta 3-tres medallas que serán 
concedidas por las acciones que hayan 
realizado dentro del municipio que 
queden comprendidas dentro de las 
áreas, campos o especialidades 
siguientes: 

I - Acciones Cívicas y Heroicas. Se 
otorgará a aquellas personas que se 
constituyan en su comunidad, como 
ejemplos respetables de dignidad cívica 
por su diligente cumplimiento con la Ley; 
por la firme y serena defensa de los 
derechos propios y de los demás; por el 
respeto a las Instituciones públicas y un 
relevante comportamiento, así como a las 
personas que expongan su integridad 
física para salvaguardar la vida de otras 
personas 

ll.-Arte y Cultura- Se otorgará a quienes 
se hayan destacado en actividades 
culturales, tales como (a pintura, las artes 
plásticas, el cine, el teatro, la danza, la 
poesía, la música y el canto, entre otras. 

III.- Cuidado al Medio Ambiente: Se 
otorgará a personas que hayan realizado 
acciones notables para la protección, 
preservación, restauración y mejoramiento 
del equilibrio ecológico y del medio 
ambiente en el Municipio. 

IV.- Deporte. Se otorgará a quienes 
contribuyan por su actuación destacada al 
fomento, la promoción y el impulso en la 
práctica del deporte en el Municipio. 

V.- Desarrollo Comunitario: Se otorgará a 
quienes realicen un esfuerzo 
extraordinario en beneficio de la 
comunidad y del interés público y social 
del Municipio. 
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VI -Educación: Se entregará a 
quienes hayan realizado aportaciones 
netevantes en el campo de la 
pedagogía, la investigación o que 
hayan destacado por su excelencia 
educativa. 

Vi l . -Part icipación Ciudadana: Se 
entregará a aquel ciudadano que sin 
fines partidistas, religiosos o lucrativos, 
realice acciones que conlleven al 
desarrollo vecinal, moral, cultural o 
cívico de ia colonia, barrio o sector. 

Vl.-Ciencia y Educación Se otorgará a 
quienes hayan realizado aportaciones 
relevantes en el campo de la pedagogía, 
la investigación o que hayan destacado 
por su excelencia educativa en el 
Municipio 

VII.-Participación Ciudadana: Se otorgará 
a aquel ciudadano que sin fines 
partidistas, religiosos o lucrativos, realice 
acciones que conlleven al desarrollo 
vecinal, moral, cultural o cívico de la 
colonia, barrio o sector del Municipio y: 

VIII.- Desarrollo Económico: Se 
otorgará a quienes contr ibuyan a 
generar empleos con el fin de 
promover o mantener la prosperidad o 
bienestar económico y social en el 
Municipio. 

A R T I C U L O 7 BIS." Las acciones u 
obras que pueden ser premiadas con la 
Medalla serán las siguientes: 

Las que demuestren su lealtad, 
respeto y congruencia con los más altos 
prindpios y valores de nuestra patria; 

Las que contribuyan 
engrandecimiento del Municipio; 

al 

C A P Í T U L O III 
D E L COMITÉ DE PREMIACIÓN 

Las que destaquen por generar un 
beneficio para la comunidad, 

IV. Las que promuevan o sean una 
expresión de civismo, de labor social, de 
desarrollo comunitario, de deporte, de 
cultura, de educación, de participación 
ciudadana, de acciones heroicas y del 
cuidado al medio ambiente; y, 

V. Aquéllas, que a juicio del Comité 
de Premiación, sean consideradas 
como valiosas y dignas del máximo 
reconocimiento que el Municipio pueda 
conceder. 

C A P I T U L O III 
DEL COMITÉ DE PREMIACIÓN 

inWiti" 
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A R T I C U L O 8.- Para la integración, 
estudio y resolución de las propuestas 
recibidas para el otorgamiento de la 
Medalla al Mérito Ciudadano, se 
constituirá un comité, el cual durará en 
su encargo durante el tiempo que sea 
necesario para ta detemiinación de la 
elección, el que se integrará por las 
siguientes personas, las cuales 
tendrán derecho a voz y voto: 

l.-1-un integrante del Republicano 
Ayuntamiento, quien será el Presidente 
de la Comisión de Participación 
Ciudadana; 

l l -E I Secretario 
Ayuntamiento: 

del Republicano 

lll.-EI Secretano de Vinculación 
Ciudadana; 

IV.-EI Secretario de Promoción 
Humana; y. 
V . -5-anco ciudadanos designados por 
el Republicano Ayuntamiento a 
propuesta del Presidente Municipal. 

Para los efectos del presente artículo, 
entre los ciudadanos designados, el 
Republicano Ayuntamiento elegirá al 
Presidente y Secretario del comité, el 
resto de los integrantes lo confonmarán 
como vocales. En caso de empate, el 
Presidente tendrá voto de calidad. 

ARTÍCULO 8.-

III.-EI Director 
Ciudadana; 

de Participación 

IV.- Derogada 

V.- Hasta 7-siete c iudadanos residentes 
en et Municipio designados por ef 
Republicano Ayuntamiento a propuesta 
del Presidente Municipal 

Para los efectos del presente artículo, 
entre los ciudadanos designados, el 
Republicano Ayuntamiento elegirá al 
Presidente y Secretario del comité, el 
resto de los integrantes lo conformarán 
como vocales. En caso de empate, el 
Presidente tendrá voto de calidad. 
A R T Í C U L O 8 BJS.- El Presidente del 
Comité tendrá las siguientes Facultades y 
Responsabilidades: 

I. Presidir el evento de emisión de la 
Convocatona. 

II. Someter a la aprobación del 
Comité los asuntos que considere 
convenientes. 

III. Convocar a los integrantes del 
Comité a las reuniones. 

IV. Derecho a voz y voto. 

V. Voto de calidad en caso de 
empate. 

/ r ¿ 
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VI. Presentar a los integrantes del 
Comité las mejores propuestas 
para su votación. 

V/l. Elaborar el escrito para informar el 
resultado al Presidente Municipal 
y; 

VIII. Participar en nombre del Comité 

dirigiendo unas palabras durante la 

ceremonia solemne en la que se 

entregarán las Medallas a los 

ganadores. 
ARTICULO 8 BIS 1.- El Secretario del 

Comité tendrá las siguientes Facultades y 

Responsabilidades: 

I. Derecho a voz y voto. 
II. Analizar las propuestas 

presentadas, 
III. Concentrar las propuestas 

analizadas y evaluadas. 
IV Seleccionar las que resulten mejor 

calificadas y: 
V. Emitir opiniones particulares de las 

propuestas analizadas. 
ART ICULO 8 BIS 2.- El Director de 
Participación Ciudadana, fungirá como 
instancia de apoyo y responsable ante el 
Comité de Premiación de las labores de 
recepción, registro y clasificación de las 
propuestas de candidatos que se 
presenten para la cual, deberá seguir el 
siguiente procedimiento; 

I. Una vez que se lleve a cabo el 
proceso de convocatoria, deberá 
registrar cada una de las 
propuestas asignando un número 
de folio, el cual deberá ser 
consecutivo y en el orden 
cronológico en el que se reciban. 

II. Etiquetar y clasificar de acuerdo al 
área o especialidad, cada uno de 
los formatos de registro de 
convocatoria debidamente llenado 
y adherirlo al sobre que contiene la /o 



propuesta. 

Una vez realizado lo anterior, 
previo acuse de recibido, entregar 
al Presidente del Comité de 
Premiación las propuestas 
recibidas, ya clasificadas, 
adjuntando a éstas el formato de 
Evaluación de Propuestas de cada 
área o especialidad. 

A R T I C U L O 9.- Los ciudadanos que 
integren el Comrté para la Medalla al 
Mérito Ciudadano, deberán reunir los 
siguientes requisitos: 

I.-Ser mexicano en pleno ejercicio de 
sus derechos civiles y políticos; 
II.-Ser mayor de 21-veintiún años; 
III.-Tener residencia no menor de 5-
cinco años en el Municipio, al día de la 
designación; 
IV.-Tener un modo honesto de vivir, 
V.-Saber leer y escribir; 
VI.-No tener empleo cargo o comisión 
remunerada en el Municipio; y, 
VII.-No haber sido sentenciado por 
delito. 

C A P I T U L O IV 
DEL P R O C E D I M I E N T O DE 

PREMIACIÓN 

A R T Í C U L O 10.- El Comité hará la 
convocatoria para la presentación de 
las propuestas de candidatos, 
estableciendo en ésta, la fecha límite, 
los lugares de recepción, y horario de 
entrega, así como el lugar, fecha y 
hora de la ceremonia de premiación. 

A R T I C U L O 8 BIS 3.- Los Vocales del 
Comité tendrán las siguientes Facultades 
y Responsabilidades: 

Derecho a voz y voto 
Analizar las propuestas presentadas 

Emitir opiniones particulares 
respecto de las propuestas 
analizadas. 

A R T I C U L O 9 -

III.-Ser residente del Municipio; 

IV.-... 

VI.-... 

VIL-.. 

Vi 

C A P I T U L O IV 
DEL P R O C E D I M I E N T O DE 

PREMIACIÓN 

A R T Í C U L O 10.- El Comité hará la 
convocatoria para la presentación de las 
propuestas de candidatos, estableciendo 
en ésta, áreas a calificar, per íodo para 
la convocatoria, indicando fecha de 
inicio y fecha limite para registro; tos 
lugares de recepción y horano de entrega, 
así como el lugar, fecha y hora de ía 
ceremonia de premiación. 
A R T I C U L O 10 BIS.- En el procedimiento 
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de premiación deberá observarse lo 
siguiente: 

I. Las propuestas de candidatos 
podrán ser presentados por 
individuos. Instituciones o 
Consejos Ciudadanos, debiendo 
entregarse por parte de éstos en 
sobre cerrado. 

II Las propuestas deberán ser 
formuladas por escrito mediante el 
cual se precisen las acciones por 
las que se considera al ciudadano 
como merecedor de la presea, así 
como su biografía, y de ser posible 
exhibirán los documentos que 
acrediten el merecimiento. 

III. El Presidente del Comité, recibirá 
de parte del Director de 
Participación Ciudadana, las 
propuestas de los candidatos y a 
su vez las distribuirá a los demás 
integrantes del Comité para su 
análisis y evaluación. 

IV. Los integrantes del Comité 
analizarán y evaluarán cada una 
de las propuestas que le fueron 
entregadas, considerando los 
indicadores establecidos y 
emitiendo una calificación general 
para cada propuesta. 

V. Una vez realizado lo anterior, el 
Secretario del Comité concentrará 
cada una de las propuestas ya 
analizadas y previamente 
evaluadas, con el objetivo de 
separar aquellas que hayan 
contenido las mayores 
calificaciones y mejores 
argumentos para ser consideradas 
para la e lecaón final y turnarías al 
Presidente. 

VI. Una vez concluido dicho proceso, 
el Presidente del Comité de 
Premiación, expondrá a los 
integrantes del mismo, cada una 
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ARTICULO TT^ Corresponde ^ 
Comité el control y registro de las 
candidaturas presentadas y la 
integración, estudio, análisis y 
resolución de las propuestas. 

Este Comité podrá entregar una 
Medalla Post-Mortem a un ciudadano 
que se haya distinguido en alguna de 
las áreas descritas en el artículo 7. 
siempre y cuando haya fallecido en el 
transcurso del año anterior a su 
reconocimiento. 

El Comité podrá declarar desiertas 
cualquiera de los campos o áreas 
participantes 

de las propuestas seleccionadas 
como finalistas y las somete a su 
votación para elegir a los 
ganadores. 

VM. En caso de duda en la calificación 
de alguna propuesta, el Presidente 
del Comité la expondrá ante todos 
los integrantes del mismo para que 
esta sea discutida, aclarada y 
definida. 

VIII En caso de empate entre varias 
propuestas, el Presidente del 
Comité tendrá voto de calidad. 

a r t í c u l o 10 BIS 1.- Concluido con el 
procedimiento de premiación por parte del 
Comité, el Presidente del mismo, solicitará 
al Director de Participación Ciudadana, la 
elaboración del escrito a través del cual se 
le informa al Presidente Municipal de la 
decisión del Comité. 
ARTICULO 10 BIS 2.- Una vez que el 
escrito que contenga resultado del 
procedimiento de premiación sea turnado 
al Presidente Municipal, éste informará a 
los integrantes del Comité y a los 
ganadores del día y hora en que se llevará 
a cabo la sesión solemne para la entrega 
de la presea. 
ARTICULO 11.. 

El Comité tendrá la facultad de otorgar 
las Medal las Post -Mor tem que sean 
necesar ias a ciudadanos que se hayan 
distinguido en alguna de las áreas 
descritas en el artículo 7 del presente 
reglamento. 

El Comité podrá declarar desiertas 
cualquiera de los campos o áreas 
participantes, y c o n s e c u e n t e m e n t e 
d isminuir el n ú m e r o de medal las a 
otorgar , así c o m o también podrá 
considerar otro c a m p o o especia l idad 
no contemplada dentro de las áreas 
descritas en el articulo 7 del presente 

nuil JIWIip 
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A R T I C U L O ÍT!^ Corresponde ^ 
Comité el control y registro de las 

i candidaturas presentadas y la 
! integración, estudio, análisis y 

resolución de las propuestas 

Este Comité podrá entregar una 
Medalla Post-Mortem a un ciudadano 
que se haya distinguido en alguna de 
las áreas descritas en el artículo 7. 
siempre y cuando haya fallecido en el 
transcurso del año anterior a su 
reconocimiento. 

Ei Comité podrá declarar desiertas 
cualquiera de los campos o áreas 
participantes. 

de las propuestas seleccionadas 
como finalistas y las somete a su 
votación para elegir a los 
ganadores. 

VII. En caso de duda en la calificación 
de alguna propuesta, el Presidente 
del Comité la expondrá ante todos 
los integrantes del mismo para que 
esta sea discutida, aclarada y 
definida 

VIH. En caso de empate entre varias 
propuestas, el Presidente del 
Comité tendrá voto de calidad. 

A R T Í C U L O 10 BIS 1.- Concluido con el 
procedimiento de premiación por parte del 
Comité, el Presidente del mismo, solicitará 
al Director de Participación Ciudadana, la 
elaboración del escrito a través del cual se 
le informa a! Presidente Municipal de la 
decisión del Comité. 
A R T I C U L O 10 BIS 2.- Una vez que el 
escrito que contenga resultado del 
procedimiento de premiación sea tumado 
al Presidente Municipal, éste informará a 
los integrantes del Comité y a los 
ganadores del día y hora en que se llevará 
a cabo la sesión solemne para la entrega 
de la presea. 
A R T I C U L O 11.-

El Comité tendrá la facultad de otorgar 
las Medal las Post -Mor tem que sean 
necesar ias a ciudadanos que se hayan 
distinguido en alguna de las áreas 
descritas en el artículo 7 de l presente 
reg lamento . 

El Comité podrá declarar desiertas 
cualquiera de los campos o áreas 
participantes. y c o n s e c u e n t e m e n t e 
d isminuir el n ú m e r o de medal las a 
otorgar , así c o m o también podrá 
cons iderar otro c a m p o o especia l idad 
no contemplada dentro de las áreas 
descr i tas en el art iculo 7 del presenj 
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A R T I C U L O 12.- Mediante escrito 
s/gnado por los miembros del Comité y 
dirigido al Presidente Municipal, se 
dará a conocer el (los) resultado (s). 

descritas en el artículo 7 del presente 
reglamento. 
A R T I C U L O 12.-

A R T I C U L O 13.- La ceremonia de 
premiaaón se realizará en Sesión 
Solemne del Republicano 
Ayuntamiento, en presencia del 
Comité 

El Presidente Municipal hará entrega 
de la Medalla al Mérito Ciudadano, asi 
como el diploma correspondiente, a las 
personas galardonadas. 

La Medalla al Mérito Ciudadano será 
entregada a las personas reconocidas 
o a través de un representante 
debidamente acreditado. 

A R T I C U L O 13,-

El Presidente Municipal hará entrega de la 
Medalla al Mérito Ciudadano a los 
galardonados que se hayan distinguido 
en cualquiera de las áreas 
comprendidas en la convocatoria. 

C A P I T U L O V 

DEL R E C U R S O DE 
RECONSIDERACIÓN 

A R T Í C U L O 14.- Contra resoluciones que 
emrta el Comité procederá el recurso de 
reconsideración 

A R T Í C U L O 15.- Corresponderá al Comité 
conocer y resolver los relativo al Recurso. 

A R T Í C U L O 16.- El recurso se interpondrá 
por escrito ante el Comité, dentro del 
término de 3-tres días hábiles a partir de 
la fecha de notificación del acto que la 
genera o de la fecha en que se tuvo 
conocimiento del mismo. 

A R T Í C U L O 17.- Interpuesto en tiempo y 
forma el Recurso, por quien se considere 
con derecho a hacerlo y acreditando su 
personalidad, se dictará Acuerdo de 
Radicación, comunicándolo al recurrente. 
Se fijará un ténmino no menor de 3-tres ni 
mayor de lO-díez días hábiles, para que eí 
recurrente ofrezca y se desahoguen las 
pruebas conducentes y para que formule 
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T R A N S I T O R I O S 

P R I M E R O : Et presente Reglamento 
entrará en vigor al día siguiente al de 
su publicación en el periódico oficial 
del Estado. 

alegatos. Transcurrido el término 
señalado, se dictará ta resolución que 
corresponda 

C A P I T U L O VI 
DEL P R O C E D I M I E N T O DE REVISIÓN Y 

C O N S U L T A 

Art ículo 18.- En la medida que se 
modifiquen las condiciones sociales y 
económicas del Municipio, en virtud de su 
crecimiento demográfico, cambio social, 
modificación de sus actividades 
productivas y demás aspectos de la vida 
comunitaria, el presente reglamento podrá 
ser modificado o actualizado, tomando en 
cuenta la opinión de la propia comunidad 
en fomia directa o a través de 
organizaciones sociales representativas 

S E G U N D O : Se faculta a la Comisión 
de Participación Ciudadana para que 
en un tenmino de 15 días naturales 
elabore las bases y se instruye a la 
Secretaría de Vinculación Ciudadana 
para que en un temiino de 30 días 
naturales lleve a cabo el proceso de 
concurso del diseño de la Medalla, el 
cual deberá hacerse entre ciudadanos 
residentes del Municipio de San Pedro 
Garza García Nuevo León, debiendo 
informar del resultado final al 
Republicano Ayuntamiento 

T R A N S I T O R I O S 

P R I M E R O : Las presentes Reformas por 
Modificación. Adición y Derogación 
entrarán en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Periódico Oficial del 
Estado, debiéndose hacer posterionnente 
su difusión en la Gaceta Municipal. 
S E G U N D O : Se faculta a la Comisión de 
Participación Ciudadana para que en un 
término de 15 días naturales y en un 
mínimo de 3-tres meses de anticipación 
e labore anua lmente las propuestas de 
las bases de ta convocator ia y se 
presente al Comi té de Premiación 
des ignado para s u estudio, anál isis y 
aprobación del mismo. 

T E R C E R O : Respecto a la premiación, 
el Comité de premiación será el 
encargado de resolver todos los 
asuntos no previstos en el presente 
Reglamento. 
C U A R T O : La Secretaría del 
Republicano Ayuntamiento procederá 
a la publicación de los ganadores en el 
periódico de mayor circulación en la 
localidad, así como en la Gaceta 
Municipal. 

T E R C E R O : 

C U A R T O : 
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En atención de todo lo anteriormente expuesto y fundado, se somete a la 
consideración del pleno de este Republicano Ayuntamiento del Municipio de San 
Pedro Garza García. Nuevo León, e) siguiente. 

A C U E R D O 

PRIMERO: Se aprueba dar inicio a la consulta pública respecto a la 
INICIATIVA DE REFORMAS POR MODIFICACIÓN. ADICIÓN Y D E R O G A C I Ó N AL 
R E G L A M E N T O QUE CREA LA MEDALLA AL MÉRITO C IUDADANO "MÓNICA 
R O D R I G U E Z " DEL MUNICIPIO DE S A N P E D R O GARZA GARCÍA, N U E V O LEÓN, 
para que en un témiino de 3-tres días naturales contados a partir de ta fecha de su 
publicación en el Periódico Oficial del Estado, los ciudadanos hagan las aportaciones 
que así deseen respecto al contenido del Reglamento en estudio y una vez cumplido 
lo anterior, esta Comisión de Gobierno y Reglamentaaón analice, estudie y dictamine 
en definKiva la presente consulta pública. 

SEGUNDO: Publíquese la presente consulta pública en el Penódico Oficial del 
Estado, en uno de los periódicos de circulación en la Entidad, asi como en la Gaceta 
Municipal para su postenor divulgación. 

TERCERO: La presente iniciativa se encuentra para su consulta y disposición 
en ta oficina de la Secretaria del Republicano Ayuntamiento ubicada en su Recinto 
Oficial con domicilio en la calle Juárez y Libertad S/N en el Municipio de San Pedro 
Garfia García Nuevo León y en el portal de Internet del Municipio en (a siguiente 
dirección electrónica www sanpedro gob.mx (consultas ciudadanas). 

CUARTO: Gírense las instrucciones al Presidente Municipal y al Secretario del 
Republicano Ayuntamiento para que en un término de 3-tres días hábiles contados a 
partir de su aprobación de consulta por este Órgano Colegiado lleve a cabo el exacto 
cumplimiento del presente acuerdo. 

A T E N T A M E N T E 
San Pedro Garza García, N. L., 17 de Mayo de 2010. 

COMISIÓN DE G O B I E R N O Y R E G L A M E N T A C I Ó N 
DEL REPUBLICANO A Y U N T A M I E N T O . 

C r D c r H I R A M LUIS DE L E Ó N RODRÍGUEZ 
PRESIDENTE 

.FAVOR 

C. LIC. ALEJANDRA MAYELÁ G S ^ D O M Í N G U E Z 
S E C R E T A R I O 

A FAVOR 

C. LIC. E D U A R D O JOSÉ CRUZ SALAZAR 
V O C A L , 

A U S E N T E CON AVISO / 
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*2010. AÑO DEL BICENTENARK) OE LA INDEPENDENCIA Y 
CEKTENARK) DE LA REVOLUCION MEXICANA* 

S.\NPEDRO 
AL REPUBLICANO AYUNTAMIENTO 
DEL MUNICIPIO OE SAN PEDRO GARZA GARCÍA. NUEVO LEÓN. 
P R E S E N T E . -

A los integrantes de la Comisión de Control Urbano del Republicano Ayuntamiento nos 
fue turnada ia solicitud presentada por los C.C. GERARDO GONZÁLEZ FERNÁNDEZ y 
MERCEDES AMPARO GONZÁLEZ MARTINEZ DE GONZÁLEZ, mediante el cual solicitan 
Licencia de Construcción para una casa habitación con una superficie a construir de 685.32 
metros cuadrados, así conw la construcción de una barda muro contención de 26 46 metros 
lineales con 370 metros de altura para el predio ubicado en Calle Sierra de la Gavia lote 15 
manzana 28 en la Colonia Villa Montaña entre las calles Privada Monte Everest y Calle A en 
este muniapto, con una superficie total de 329.07 m2 y la modificación de lincamientos de 
construcción en una casa habitación unifamiliar referente al Coeficiente de Ocupación del Suelo 
(COS) del 60 % (197.44 m2) al 75 5 % (248.50 m2), de! Coeficiente de Utilización del Suelo 
(CUS) de 15 veces (493.60 m2) a 2.08 veces (685.32 m2), del Coeficiente de Absorción del 
Suelo (CAS) del 40 % (131.63 m2) al 22 % (72.00 m2), del número de cajones de 
estacionamiento de 6 cajones a 4 cajones, del remetimiento latera) poniente de 1 43 metros a O 
metros en un tramo de 16.95 metros, del remetimiento lateral oriente de 1.43 metros a O metros 
en un tramo de 9 metros, del remetimiento posterior de 3 metros de O metros en un tramo de 
9.00 metros, de la altura del muro de contención de 2 metros a 3 70 metros y de la altura de la 
edificación de 9 metros a 14 60 metros, con expediente catastral número 23-028-015, radicada 
en la Secretaria de Control Urbano bajo el expediente administrativo número CCON 
18942/2009, por lo que, se presenta el siguiente Dictamen bajo los siguientes resultandos y 
consideraciones de orden legal 

RESULTANDO: 

PRIMERO. Los solicitantes con fundamento en lo previsto en los artículos 10, fracción 
X«J y úítimo párrafo, 226. 227 fracción I, 228, 281, 286, 287, 288 y 291 de )a Ley de Desarrollo 
Urbano del Estado de Nuevo León, numerales 5 y 98 del Reglamento Sobre Usos del Suelo y 
Construcción en la Zona de Montaña del Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León, 
presentaron solicitud referente a la Licencia de Construcción para una casa habitación con una 
superficie a construir de 685.32 metros cuadrados, así como la construcción de una barda muro 
contención de 26 46 metros lineales con 3.70 metros de altura para el predio ubicado en Calle 
Sieoa de la Gavia lote 15 manzana 28 en la colonia Villa Montaña entre las calles Privada 
Monte Everest y Calle A en este municipio, con una superficie total de 329 07 m2. asi como, la 
Modificación de lineamientos de construcción referente al Coeficiente de Ocupación del Suelo 
(COS) del 60% (197 44 m2) al 75.5% (248.50 m2). del Coeficiente de Utilización del Suelo 
(CUS) de 1 5 veces (493 60 m2) a 2.08 veces (685.32 m2), del Coeficiente de Absorción del 
Suelo (CAS) del 40% (131.63 m2) al 22% (72.00 m2), del número de cajones de 
estacionamiento de 6 cajones a 4 cajones, del remetimiento lateral poniente de 1 43 metnDs a O 
metros en un tramo de 16.95 metros, del remetimiento latera! oriente de 1.43 metros a O metros 
en un tramo de 9 metros, de la altura del muro de contención de 2 metros a 3 70 metros, del 
remetimiento posterior de 3 metros a O metros en un tramo de 9.00 metros y de la altura de la 
edificación de 9 metros a 14.60 metros, con expediente catastral número 23-028-015, radicada 
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"2010, A W DEL BICE?íTENAR!0 OE LA INDEPENDENCIA Y 
CENTENARIO DE LA REVOLUCION MEXICANA" 

SANPEDRO 
L/ U 

en ¡3 Secretaria de Contra! Urbano baío e! expediente administrativo numera CCON 
18942/2009. 

SEGUNDO. Los promoventes adjuntaron a su solicitud la siguiente documentación: 

1. Copia de la Escritura Pública númera 12,099- doce mi! noventa y nueve de 
fecha 03-trBS de marzo de 2008-dos mil ocho, pasada ante la fe del C José 
Abelardo Rivera Leal, Titular de la Notana Pública No 53, con ^ercicio en el 
Primer Distrito Registra! del Estado de Nuevo León, relativa a la 
PROTOCOLIZACIÓN del documento contrato suscrito con motivo del 
ctor^a'Tíiento de! COMPP-A V'ENTA A PL^ZO CON RESERVA DE DOMINIO 
para'' hacer EL CUMPLIMIENTO DE LA CONDICIÓN SUSPENSIVA que 
celebran por una parte la C. MARIANA ROGEL HERNÁNDEZ y por la otra 
parte, el C. GERARDO GONZÁLEZ FERNÁNDEZ y esposa MERCEDES 
AMPARO GONZÁLEZ MARTÍNEZ DE GONZÁLEZ, contrato de compraventa 

o lo Ccrrrfijro ^úb'^a 12 068"doc9 mi! sesenta y ocho de fecha 
25-venticirKX) del mes de Enero de 2008. dos mil ocho, pasada ante la fe del 
C. José Abelardo Rivera Leal. Titular de la Notaria Pública No. 53, con 
ejercicio e n el Primer Distrrto Registral del Estado de Nuevo León, registrada 
bajo el núnnero 386, volumen 104. libro 16. Sección Propiedad, con fecha 21 
HO FOKROM HO oHOfl I INIHOH Í̂ ARRO MIIOÎ ÍQ León en e! Re'^fstra Público 

de la Propiedad y del Comercio de la Ciudad de Monterrey, Nuevo León, 
protocolización que se encuentra registrada en la Notaria No. 53 en el Libro 
30 a folios 5847 al 5849, en el Apéndice del mismo. 

2 5-cinco constancias que contienen las cartas de aceptación a! proyecto de 
modificación solicitada por el peticionario, copia de los estados de cuenta de 
los predios identificados con números de expedientes catastrales 23-028-016, 
23-028-015, 23-028-002. 23-034-015 y 23-028-014, asi como, copia de las 
identificaciones de los propietarios de los predios a los que se hacen 
rofftiwv í̂o Irte rijoioc montfi^ton eij 2! prayecío c^ado 

3. Copia simple del estado de cuenta con expediente catastral númera 23-028-
015, de la cual se desprende que el predio propiedad del C. Gerardo 
González Fernández y Cop., y que se ubica en la calle Sien3 de la Gavia L 
1 fcíofl on jo Co'cnia V'iüa Montaña en este municipio no registra 
construcción alguna. 

4 Escrito signado por los C.C. Gerardo González Fernández y intercedes 
Amparo González Martinez, dirigido al Republicano Ayuntamiento, en el que 
c/>iirifon la d® 13 modificación de lineamientcs 2! predio de su 
propiedad, identificado con el expediente catastral número 23-028-015 y q u ^ ^ 
se ubica en calle Sien^ de la Gavia L 15 M28 en la Colonia Villa Montaña p ] ' 
este municipio. 

Pd^naZdeiS 
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SAN PEDRO 
5. Copia de la identificacidn oficiat de los C.C. Gerardo González Fernández y 

Mercedes Amparo González Martínez. 

6. Solicitud de Construcción de Casa Habitación Unifamilíar Obra Nueva, en el 
predio propiedad de los C.C. Gerardo González Fernández y Mercedes 
Amparo González Martínez, identificado con el expediente catastral número 
23-028-015 y que se ubica en calle Sierra de la Gavia L15 M28 en la Colonia 
Villa Montaba en este municipio. 

7. ICWiez fotografías de los predios que se ubican sobre ta calle Monte Everest 
en la Colonia Villa Montaña en este municipto, calle paralela al sur del terreno, 
con el objetivo de señalar que dichos predios solamente cuentan con dos 
cajones de estacionamiento 

8 1&-dieciséis fotografías de los predios que se ubican sobre la calle Sierra de 
la Gavia en la Colonia Villa Montaña en este municipio, calle paralela al sur 
deJ terreno, con el objetivo de seAaiar que dichos predios solamente cuentan 
con dos cajones de estacionamiento. 

9. En cuanto a la carta responsiva del perito responsable del proyecto y 
responsable de la obra, se desprende que es el propio propietario quien se 
considera como el responsable de la misma, lo que se advierte del escrito de 
solicitud de construcción de obra y escrito de modificación de lineamientos. 

10. Fotografías del predio en cuestión. 

11 Pago de las contribuciones municipales 

12. Planos en el que se determina el uso especifico de cada área úe la edifícación 

TERCERO. La Secretaria de Control Urtano, con fundamento en los articulo 286 y 
291 de la Ley de Oesan^llo Urt}ano en el Estado de Nuevo León y artículo 196 fracción III del 
Reglamento de Zonificaoón y Usos del Suelo para el Municipio de San Pedro Garza García, 
Nuevo León, emitió un dictamen técnico en relación al caso que nos convoca, a fin de 
presentarlo a la Comisión de Control Urbano del Republicano Ayuntamiento de éste Municipio 

Es de señalarse que el inmueble en cuestión, se ubica sobre la cota 800 metros sobre 
el nivel del mar. por esta circunstancia, queda dentro de la normatrvídad aplicable del 
Reglamento Sobre Usos del Suelo y Construc6ón en la Zona de Montaña del Municipio de San 
Pedro Garza García. Nuevo León, según lo dispone el artículo 1, fracción I y derivado de lo 
dispuesto en ef último párrafo del articulo 10 de la Ley de Desarrolfo Urbano del Estado de 
Nuevo León, el presente asunto debe ser resuelto por el Republicano Ayuntamiento de éstê  
Municipio. 

CUARTO. La Secretaría de Control Urbano en términos de lo establecido en lo 
artículos 10, fracción XIII y ultimo párrafo. 281. 286, 287, 291 y 360 de la Ley de Desarrollo 
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Urbano del Estado de Nuevo León y articulo 196 fracción V del Reglamento de Zonrficación y 
Usos del Suek) para el Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León, turnó a esta 
Comisión de Control Urbano del Republicano Ayuntamiento el expediente fomiado con motivo 
de la solicitud del promovente. a fin de que emitiera dictamen y quedar en posibilidad de 
presentarío a la consideración del pleno del Republicano Ayuntamiento. 

Por lo que visto las constancias que obran en el expediente de referencia y 

CONSIDERANDO: 

PRIMERO. La Comisión de Control Urbano del Republicano Ayuntamiento de San 
Pedro Garza García Nuevo León, es competente para conocer, estudiar, resolver y proponer al 
Republicano Ayuntamiento el Dictamen correspondiente, de conformidad con k) señalado en el 
articulo 10. fracción Xlll en relación con los diversos numerales 281. 286, 287, 288, 291 y 360 
de la Ley de Desarrollo Urbano del Estado y artículos 58, 59, 60 fracción VIII, 61 fracción III 
números 1 y 5 del Reglamento para el Gobiemo Interior del Republicano Ayuntamiento de San 
Pedro Garza García, Nuevo León, artículo 196 fracción V del Reglamento de Zonrficación y 
Usos del Suelo para el Municipio de San Pedro Garza García. Nuevo León. 

SEGUNDO. El Republicano Ayuntamiento de San Pedro Garza García, Nuevo León, 
es la autondad competente para resolver el dictamen presentado por la Comisión de Control 
Urbano, referente a la solicitud presentada de confonnidad con los artículos 10, fracción Xlll y 
último párrafo, 286,287, 288 y 360 de la Ley de Desan-ollo Urbano del Estado de Nuevo León, 
articulo 196 fracción VI del Reglamento de Zonificación y Usos del Suelo para el Municipio de 
San PedfD Garza García. Nuevo León. 

TERCERO. Acto seguido esta Comisión procede a valorar las constancias que obran 
en el expediente administrativo número CCON18942/2009, en los siguientes tómiinos. 

1 La propiedad del inmueble y el interés jurídico que asiste a los promoventes lo 
acreditan con los siguientes documentos: 

• Copia de la Escritura Pública número 12,099- doce mil noventa y nueve de 
fecha 03-tres de marzo de 2008-dos mil ocho, pasada ante la fe del C. José 
Abelardo Rivera Leal, Titular de la Notaría Pública No 53, con ejercicio en el 
Primer Distrito Registral del Estado de Nuevo León, relativa a la 
PROTOCOLIZACIÓN del documento contrato suscrito con motivo del 
otorgamiento del COMPRA VENTA A PLAZO CON RESERVA DE DOMÍNIO. 
para hacer EL CUMPLIMIENTO DE LA CONDICIÓN SUSPENSIVA que 
celebran por una parte la C MARIANA ROGEL HERNÁNDEZ y por la otra ¿i 
parte, el C. GERARDO GONZÁLEZ FERNÁNDEZ y esposa MERCEDES^ ^ 
AMPARO GONZÁLEZ MARTÍNEZ DE GONZÁLEZ, contrato de compraven¿ 
relativo a la Escritura Pública No. 12,068-doce mil sesenta y ocho, de fecha 

OnCMA OE REGOORES 
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2. 

25-venticinco del mes de Enero de 2008. dos mil ocho, pasada ante la fe del 
C. José Abelardo Rivera Leal, Titular de la Notaría Pública No. 53, con 
ejercicio en el Primer Distrito Registra! del Estado de Nuevo León, registrada 
bajo el número 386, volumen 104, libro 16, Sección Propiedad, con fecha 21 
de febrero de 2008, Unidad Garza García, Nuevo León, en el Registro Público 
de la Propiedad y del Comercio de la Ciudad de Monterrey. Nuevo León, 
pnstocolizadón que se encuentra registrada en la Notaría No. 53 en el Libro 
30 a folios 5847 al 5849, en el Apéndice del mismo. 

• Escrito signado por los C.C. Gerardo González Fernández y Mercedes 
Amparo González Martínez, dirigido al Republicano Ayuntamiento, en el que 
solicitan la autonzación de ta modificación de lineamientos, al predio de su 
propiedad, identificado con el expediente catastral número 23-028-015 y que 
se ubica en calle Sierra de la Gavia L 15 M28 en la Colonia Villa Montaña en 
este municipio. 

• Copia de la identificación oficial de los C.C. Geranio González Fernández y 
Mercedes Amparo González Martínez. 

• Solicitud de Construcción de Casa Habitación Unifamiliar Obra Nueva, en el 
predio propiedad de los C.C. Gerardo González Fernández y Mercedes 
Amparo González Martínez, identificado con el expediente catastral número 
23-028-015 y que se ubica en calle Sierra de la Gavia L 15 M28 en la Colonia 
Villa Montaña en este municipio. 

En témiinos de lo previsto por el articulo 288 de la Ley de Desarrollo Urbano en el 
Estado de Nuevo León, articulo 98 del Reglamento Sobre Usos del Suelo y 
Construcción en la Zona de Montaña de este municipio y numerales 195 y 196 del 
Reglamento de Zonificación y Usos del Suelo para el Municipio de San Pedro Garza 
García Nuevo León, (os solicitantes acompañaron los siguientes documentos 

• 5-cinco constancias que contienen las cartas de aceptación al proyecto de 
modificación solicitada por el peticionario, copta de los estados de cuenta de 
los predios identificados con números de expedientes catastrales 23-028-016, 
23-028-015, 23-028-002, 23-034-015 y 23-028-014, asi como, copia de las 
identificaciones de los propietarios de los predios a los que se hacen 
referencia, los cuales manifiestan su aceptación al proyecto citado. 

• 10-diez fotografías de los predios que se ubican sobre la calle Monte Everest 
en la Colonia Villa Montaña en este municipio, calle paralela al sur del terreno, 
con el objetivo de señalar que dichos predios solamente cuentan con dos 
cajones de estacionamiento. 

• 16-dleciséis fotografías de los predios que se ubican sobre la calle Sierra 
la Gavia en la Colonia Villa Montaña en este municipio, calle paralela al si r 
del terreno, con el objetivo de señalar que dichos predios solamente cuentali 
con dos cajones de estacionamiento 

OnCMA DE REOOORB 
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responsable de la obra, se desprende que es el propio propietario quien se 
considera como el responsable de la misma, lo que se advierte del escnto de 
solicitud de construcción de obra y escrito de modificación de lineamientos 

^ ^cíOQrsfiss de! predio en cjesticn 

• Pago de las contribuciones municipales. 

• Planos en el que se determina el uso específico de cada área de ta edificación 

3. Con fundamento en el último párrafo de! articulo 10 de la Ley de Desarrollo Urbano 
vigente en el Estado, mismo que a la letra dice: 'Las atribuciones a que se refiere este 
articulo serér) ejercidas directamente por los Ayuntam¡er)tos y en su caso por las 
autoridades administrativas a quienes ellos se las deleguen a través del reglamento 
municipal correspondiente pem con el control y evaluación de estos. En ningún caso 
OOdiá ói Ayui'nénhtíínO UtílisQái 6u¿ áiriuuüOi'ióS á ñiñ^úh fuiiCiOíiéfiO el) ¡O Quv 
concierne a licencias o autorizaciones en zonas de nesgo o montaña.' se pone a 
consideración de la Comisión de Control Urbano, la presente solicitud de Ucencia de 
Construcción, bajo el siguiente dictamen técnico: 

o. v ie i io uc nidpcuuis/ i i 

• En referencia a la solicitud presentada, la Secretaria de Control Urbano 
ordenó una visita de inspección al lote que nos ocupa, con el objetivo de 
verificar las condiciones en que actualmente se encuentran los lotes, por lo 
que en fecha 12 de Enero de 2010, el Inspector adscrito a esta Secretaria se 
constituyó en el refendo predio, desprendiéndose del Acta k) siguiente 
'Avance de obra efectuado por el C. Guillemio Canal Diaz. Está sin empezar, 
no se ubican árboles, no existe mobiliario urbano, el an-oyo de calle por Sierra 
de la Gavia es de 7.00 metros, banqueta del lado del predio es de 1.80 
iiiouxj^ y uoi «.niu lauo oo uo ¿.i/sZ fiioiiuo. voi i^iOi^uto, oi numoitj uimoí oo ai 

133 y colinda con casas hab'itaaon^es' 

b. Antecedentes 
• Pago del impuesto predial al corriente en el que se indica como baldio el 

c. Desglose de áreas del proyecto 
• (Construcción Cerrada) 

Planta Sótano = 192.00 m2 
DiQnIo Qoio - OAfí ^nfr»9 

Planta Alta=̂  
Área Total: 

Área Abierta 

244.50m2 
685.32 m2 
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Barda Muro de Contención de 26.46 metros lineales por 3 70 metros de altura 

d. Análisis de Líneamientos de Construcción 

Superficie tota! del predio 329 07 metros cuadrados, en su proyecto t̂ ae como 
superficie total 329 07 metros cuadrados, por lo que cumple, la superficie total a 
constniir es de 493.60 metros cuadrados, su proyecto trae 685.32 metros 
cuadrados, la superficie de desplante es de 197.44 metros cuadrados, en su 
proyecto presenta 248.50 metros cuadrados, el coeficiente de área verde (CAV) 
oc Ho d'x rrvofiYNc '̂ «•oHroHrtc gn eij pfoyecto presepts 72 00 metros cuadrados 
la cual se está solicitando su autorización, la altura máxima pemnitida de 9.00 
metros cuadrados, en su pn^yecto presenta 14.60 metros cuadrados, el 
coeficiente de utilización del suelo (CUS), es de 1.5 veces, en su proyecto 
presenta 2.08 veces, el coeficiente de ocupación de suelo (COS) es 60%, lo que 
^imroiA o 107^^ moff̂ c ^moHj-oHac on cm pfoyecto presoríts 75.5'? ,̂ es decir, 

248.50 m2. el coeficiente de absorción de suelo (CAS) es de 40%, equivalente a 
131.63 m2, en su proyecto presenta 22%. es decir. 72 00 m2. líneamientos que se 
están solicitando su aprobación por medio del presente dictamen 

Cl DomofimiontA iríínírrvx ímnfol oc Ho ^ HH mo*mc nioHroHAc on cu 
. .WHX.IM- ««W W.WV . 1 .wv. WM 

presenta O metros cochera, en el entendido de que dejará 2.5 metros resto de la 
constnjcción, por lo que cumple, el remetimiento mínimo postenor es de 3.00 
metros, en su proyecto presenta 0.00 metros en un tramo de 9 metros en sótano, 
planta baja y planta alta, el remetimiento mínimo lateral, es de 1.43 metros de 
í̂ oWa i ^ A or\ c»i nmvo'^fn nroconto A Hn mo*rrsc on IQHA rv\n¡onlo on itn TROMA Ho 

16.95 metros, asi como 0.00 metros en un tramo de 9.00 metros en sótano, planta 
bajo y planta alta, los cuales se están solicitando su aprobación por medio del 
presente dictamen. 

Por cua.nto se refiere a los cajor̂ es de estacionamiento y de acuerdo con la Matriz 
de Cajones de Estacionamiento del Reglamento de Zonificación y Usos del Suelo 
para el Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León, requiere contar con 
cajones de estacionamiento, como mínimo a razón de 1-uno por cada 100.00 
metros cuadrados de construcción, más 1-un cajón adicional por cada 100.00 
metros cuadrados o fracción excedente, de acuerdo a la norma se requiere de 6 
cajones de estacionamiento, considerando que el proyecto presenta 4 cajones, los 
cuales fueron aprobados dentro del expediente CLC 18942/2009, por lo que 
cumple, lo antenor de confonnidad con lo dispuesto en los artículos 60. 61. 62 y 
64 del Reglamento de Zonificación y Usos del Suelo para el Municipio de San 
D o ^ m Ga"* l2 Nue^'O Leór* 

En cuanto a la modificación de líneamientos de construcción referente al Coeficiente de 
Ocupación del Suelo (COS) del 60 % (197 44 m2) al 75.5 % (248.50 m2). del Coeficiente dlp / 
Utilización del Suelo (CUS) de 1.5 veces (493 60 m2) a 2.08 veces (685 32 m2). del Coeficienté ^ 
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de Absorción del Suelo (CAS) de! 40 % (131.63 fn2} a! 22 % (72.00 m2). de! número de cajones 
de estacionaniiento de 6 cajones a 4 cajones, del remetimiento lateral poniente de 1.43 metros 
a O metros en un tranx) de 16.95 metros, del remetimiento lateral oriente de 1.43 metros a O 
metros en un tramo de 9 metros, de la altura del muro de contención de 2 metros a 3 70 metros, 
del rBmetimiento posterior de 3 metros a O metros en un tramo de 9.00 metros y de la altura de 
lo Ho O «ŷ gjfQg o 60 T 6̂tros ^'je sclicits S'j 2'Jíoriz2C?ón Í2 opinión de !2 
Secretaría es: 

a. Zonificación 
Plan de Desarrollo Municipal de San Pedro Garza García, Nuevo León 2024 
Cl nnoHio ca orvoilontro iiKî oHn or» jjno ^nno '^TÍO h2bÍÍ2C!0n2! 'jnifSmÜlSr 
H-10 (400 M2 de terreno por vivienda) 

b. Colíndancias del predio 
El predio colinda al norte con casa habitación, al sur con ia calle Sierra de la Gavia y 
/»ni"yor\Hr» oĉ o ^on roco hoKifo/'iÁr» o! o'^pte ccn C3S2 h2bit2ción y 2! pcnlente con 
lote baldío. 

c. Antecedentes 
Pago del impuesto predial al comente en el que se indica como baldío el ten êno 

H A fin Ha •â rorlHor lo HA r\r/>n¡ofof>t/s« Ha l/%e tAfAC /»/̂ ltnHon4ae o U>c niiA 
se refiere el articulo 196 fracción I del Reglamento de Zonificación y Usos del Suelo 
para el Municipio de San Pedro Garza García. Nuevo León, presentó, los siguientes 
documentos: 

rv̂ r>ctory*ioc nito loe C2rÍ2£ de 2Cept2CfÓn 2! prCySCtO dw 
modificación solicitada por el peticionano, copia de los estados de cuenta de los 
predios identificados con números de expedientes catastrales 23-028-016. 23-028-015, 
23-028-002, 23-034-015 y 23-028-014, así como, copia de las identificaciones de los 
propietarios de los predios a los que se hacen referencia, los cuales manifiestan su 
2c6pt2ción si proyecto cit2do 

e. Opinión Técnica de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología 

Análisis Preliminar del Proyecto 
El predK) se encuentra 2Ctu3!meníe baldío, con el fin de constnjir una casa habitación 
unifamiliar. se está solicitando la modificación de lineamientos de construcción en lo 
referente al Coeficiente de Ocupación del Suelo (COS) del 60 % (197.44 m2) al 75.5 % 
(248.50 m2), del Coeficiente de Utilización del Suelo (CUS) de 1.5 veces (493.60 m2) a 
2.08 veces (685.32 m2). del Coeficiente de Absorción del Suelo (CAS) del 40 % 
/ l ' í i m9\ ol 09 O/. (70 fV) Hot númom He roir»noc Ho Ho fi 
cajones a 4 cajones, del remetimiento lateral poniente de 1.43 metros a O metros en ur / ^ 
tramo de 16.95 metros, del remetimiento lateral oriente de 1.43 metros a O metros en 
un tramo de 9 metros, del remetimiento postenor de 3 metros a O metros en un tram) 
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de 9.00 metros, de !a atura de! mtiro de contención de 2 metros a 3 70 metros y de !a 
altura de la edificación de 9 metros a 14 60 metros 

Es importante destacar que aun y que se están solicitando varias 
modificaciones, se cumple con las condiciones de ventilación e iluminación de 

^touixAO f ue wkMMiuaiueo, aw«iM«<> uo wi/f* ««o i i i i i t od uv 
/os vecinos colindantes. 

La modifrcacíón solicitada presenta el siguiente porcentaje de variaciones en relación al 
Reglamento Sobre Usos de Suelo para el Muniapio de San Pedro Garza García, Nuevo 
León: 

Coeñoente de Ocupaoún M Sueto 
i (COS) 

60% 097.44 m2) 75.5%(24fi.50 m2) 25% 

! Coeficiente <teUtfezación del Suelo 
1 (CUS) Uwces (493.60 fn2) 2.08 veces (685.32 m2) 38% 

- Coeficiente (JeAínoroóncte^Sueto 
I (CAS) 

40% (131.63 m2) 22% (72.00 m2) 45% 

Hi/nero de clones de estacisnamienlo Scafones 4cafones 34% 

RemetirneniD bterBl ponente 143 metros 0 metros en un tramo de 16.95 
metros 100% 

RemetimtentD lateral onente 1.43 metros 0 metros en un tramo de 9 metros 100% 

Renetimiente posterior 3 metros 0 metros en uf» tramo de 9 metros 100% 

Abjra del rnuro de contef loón 2fnetíw> 3 70 metros 85% 

Altura de la edtficdciún 9 metros 1460 metros 62% 

f ' ^p i ' ^ ión O i ü d s d s n s 

El interesado presentó las firmas de los propietarios de los predios colindantes 
identificados con expedientes catastrales 23-028-002. 23-028-016. 23-028-014. 23-
034-002. quienes están de acuerdo con las rrxxlificaciones solicitadas. 

Con respecto a! propietario de! predio identificado con expediente catastral 23-034-
003, se presentó escrito en el que no se pudo presentar la firma por estar el propietario 
delicado de salud. 

g. Opinión del Consejo Consultivo Ciudadano de Desarrollo Urbano 
Co nrocontÁ oí Hío 1P río foKrorrk Hol OOiH Cii />r»iniAr» ítio niia mi^rfií^oro di r»rrn*oMr» 
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S.\NPEDRO 
h. Comisión de Control Urbano del R. Ayuntamiento 

Se presentó el día 25 de marzo del 2010. Su dictamen fue en sentido POSITIVO POR 
UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES, con la condición de que ponga block 
ecológico en donde tiene el cuarto cajón de estacionamiento 

CUARTO. Éste órgano colegiado en cumplimiento al articulo 196 fracción V del 
Reglamento de Zonrficación y Usos del Suelo para el Municipio de San Pedro Garza García, 
Nuevo León, determina que en cuanto a la Modificación de lineamientos de construcción en 
una casa habitación unifamiliar referente al Coeficiente de Ocupaaón del Suelo (CCS) del 60 % 
(197.44 m2) al 75.5 % (248.50 m2). del Coeficiente de Utilización del Suelo (CUS) de 1.5 veces 
(493.60 m2) a 2.08 veces (685 32 m2). del Coeficiente de Absorción del Suelo (CAS) del 40 % 
(131.63 m2) al 22 % (72.00 m2), del número de cajones de estacionamiento de 6 cajones a 4 
cajones, del remetimiento lateral poniente de 1.43 metros a O metros en un tramo de 16.95 
metros, del remetimiento lateral onente de 1 43 metros a O metros en un tramo de 9 metros, del 
remetimiento posterior de 3 metros de O metros en un tramo de 9.00 metros, de la altura del 
muro de coníenaón de 2 metros a 370 metros y de la altura de la edificaoón de 9 metros a 
14.60 metros, con expediente catastral número 23-028-015, si bien es cierto, que no se cumple 
con los lineamientos establecidos en por las normas antes invocadas, también lo es, que los 
peticionarios, cumplen con lo establecido en la fracción I del numeral en cita (196 del 
Reglamento de Zonificación y Usos del Suelo para el Municipio de San Pedro Garza García, 
Nuevo León), ello en virtud de que allegaron, entre otras cosas, la anuencia de los vecinos que 
directamente se verían afectados, quienes manifiestan su conformidad con los lineamientos 
solicitados, por lo que, se puede observar que no se afectaría la calidad de vida de quienes 
habitan en ios alrededores, ademds de que adjuntó a su solicitud, los requisitos que establece 
el precepto legal en ata. lo cual se advierte de las propias constancias que integran el 
expediente administrativo en estudio, en tales circunstancias, por las razones y fundamentos 
antes expuestos y tomando en consideración las opiniones emitidas por la Secretaría de 
ContnDi Urbano, en (a que se puede apnedarque /o solicitado no afecta ía cafidad de vida de los 
vecinos colindantes, dado que acompañaron las constancias con las cuales acreditan la 
anuencia de los propietanos de los predios colindantes quienes están de acuerdo con la 
modIficaQón solidtada, así como la opinión del Consejo Consultivo Ciudadano de Control 
Urbano, emitió en sentido positivo a lo solicitado, debiendo modificar el proyecto, acto que fue 
realizado por los solicitantes, así como de los planos y documentos que obran dentro del 
expediente administrativo, esta Comisión de Control Urt>ano, resuelve en SENTIDO POSITIVO, 
lo soricitado por los C. C. GERARDO GONZÁLEZ FERNÁNDEZ y MERCEDES AMPARO 
GONZÁLEZ MARTÍNEZ DE GONZÁLEZ, por lo que, se hace referencia a la modificación de 
lineamientos de construcción referente al Coeficiente de Ocupación del Suelo (COS) del 60 % 
(197.44 m2) al 75.5 % (248.50 m2). del Coeficiente de Utilización del Suelo (CUS) de 1.5 veces 
(493 60 m2) a 2.08 veces (685.32 m2), del Coefiaente de Absorción del Suelo (CAS) del 40 % 
(131.63 m2) al 22 % (72.00 m2), del número de clones de estacionamiento de 6 cajones a 4 
cajones, del remetimiento lateral poniente de 1.43 metros a O metros en un tramo de 16.95 
metros, del remebmiento lateral onente de 1.43 metros a O metros en un tramo de 9 metros, d ^ 
la altura del muro de contención de 2 metros a 3 70 metros, del remetimiento posterior de i 
metros a O metros en un tramo de 9 00 metros y de la altura de la edificación de 9 metros a ' 
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14 60 metros, condicionado a que ponga block ecológico en donde tiene el cuarto cajón 
de estacionamiento. 

QUINTO.- Ahora bien, en lo que respecta a la solicitud de autorización de Licencia de 
Construcción para una casa habitación con una superficie a construir de 68532 metros 
cuadrados, asi como la constnjcción de una barda muro contención de 26 46 metros lineales 
con 3,70 metros de altura para el predio ubicado en Calle Sierra de la Gavia lote 15 manzana 
28 en la Colonia Villa Montaña entre las calles Privada Monte Everest y Calle A en este 
municipio, esta Comisión de Control Urbano del Republicano Ayuntamiento, advierte que 
dentro de las constancias que integran el expediente administrativo número CCON18942/2009, 
se observa que el predio se ubica por encima de la cota 800 metros sobre el nrvel del mar. es 
decir, el inmueble se ubica en zona de montaña, razón por la cual se está somet'endo a 
consideración de este Republicano Ayuntamiento, la solicitud que hoy nos convoca, además 
debe tomarse en consideración lo que precisa el último párrafo del articulo 10, en relación con 
el diverso numeral 286 de la Ley de Desarrollo Urbano del Estado, mismos que a la letra 
señalan 

"ARTÍCUL01. Son facultades y obligaciones de los Municipios-

Las atribuciones a que se refiere este artículo serán ejercidas directamente por los 
Ayuntamientos y en su caso por las autoridades administrativas a quienes ellos se las 
deleguen a través del reglamento municipal correspondiente pero con el control y 
evaluación de estos. En ninoún caso podrá el Ayuntamiento delegar sus 
atribucionei a ningún funcionario en lo que concierne a licencias o 
autorizaciones en zonas de riesgo o de montaña. "(Lo resaltado es propio) 

"ARTÍCULO 286.- Toda obra, construcción o edificación gue se realice en el 
territorio del Estado requerirá de la licencia de construcción, expedida por el 
municipio, de acuerdo con la zoniñcación establecida en los planes o programas de 
desarrollo urbano y conforme a las normas de esta Ley. 

Los reglamentos municipales en materia de construcciones establecerán las nomias 
técnicas para lograr la satisfacción de los requerimientos de funcionamiento, higiene, 
seguridad, estabilidad, prevención de riesgos, acceso en los inmuebles y ediñcaciones. 
siendo su objetivo principal el bienestar y segundad de sus ocupantes. 

Los proyectos y la ejecución de obras de construcción deberán realizarse por 
arquitecto o ingeniero civil, con cédula (sic) profesional legalmente expedida." 

Asi mismo, en cuanto a la solicitud de autorización de construcción de casa habitación 
unifamiliar es de señalarse que los solicitantes cumplen con cada uno de los requisitos 
previstos en los artículos 286, 287 y 288 de la Ley de Desan-ollo Urbano del Estado de Nuevo/ 
León, nunrerates 5,15 y 16 del Reglamento Sobre Usos del Suelo y Constnjcción en la Zoná 
de Montaña en este municipio, por consecuencia, se considera factible autorizar lo solicitado^ 
por los peticionarios, tomando en consideración que la LICENCIA se expedirá en atención a 
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Que se presentaron los planos, estudios y responsivas de los peritos que se anexaron al 
expediente, y bĉ o la responsabilidad de los pentos responsables de la obra y del proyecto, 
con>o k) disponen los artícutos 228 fracción X. 317. 318 y 319 de la Ley de Desarrollo Urt)ano 
deJ Estado de Nuevo León y el artículo 98, fracción X del Reglamento Sobre Usos del Suelo y 
Constnicción en la Zona de Montaña del Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León; 
así misn^o. debe autonzarse el proyecto arquitectónico que consta en los planos anexos a la 
solicitud, tos cuales ilustran lo solicitado y forman parte integrante de la presente, misr̂ ios que 
deberán ser sellados, njbhcados y firmados por la autoridad competente, debiendo además los 
solicitantes y tos peritos responsables de los proyectos y de las obras cumplir con lo siguiente: 

De conformidad con el Reglamento Sobre Usos del Suelo y Construcción en la Zona 
de Montaña del Munidpio de San Pedro Garza García, Nuevo León, el Titular, asi como el 
perito responsat>le de la obra deberá de cumplir con las obligaciones que se establecen en 
sus artículos: 

1. Articaío 91.- Se pn^híbe dejar en fas ánsas públicas materiales de desecho, mencancias 
o cualquier otro objeto que obstaculice la vía pública y lo detenore o dañe la imagen de 
la zona o el paisaje natural Sólo se pemiitirá por el tiempo indispensable para su carga 
o descarga, con autorización expresa de la autondad municipal. Los escombros, térra o 
material producto de excavaciones, demoliciones o terracerías. deberán depositarse en 
los lugares que para tal efecto autonce la Seaetarla de Desarrollo Urbano y Ecología. 

2. Artículo 92.- Se prohibe depositar material de construcción en las áreas abiertas de 
propiedades privadas sin contar con: la adecuada protección que evite su deslave y 
nesgos a terceros, el consentimiento expreso del propietario del predio en el que se 
pretenda realizar el depósito y la aprobación de la Secretaria de Desarrollo Urt>ano y 
Ecología. 

3. Articulo 97 - Durante la realización del proyecto, se deberán instalar sanitanos portátiles, 
a razón de uno por cada veintícmco trabajadores. 

E)eberá cumplir con las obligaciones señaladas en los artículos 41, 45. 46. 51. 52, 
55, 58, 59 61, 63. 69. 70. 71, 72. 73. 74. 75. 76. 77, 78. 80. 83. 84. 85. 86. 89. 90. 93 y 96 
del Reglamento Sobre Usos del Suelo y Construcción en la Zona de Montaña del Municipio 
de San Pedro Garza García, Nuevo León. 

Así mismo, de confonnidad con lo dispuesto por los artículos 27, fracaón II. inciso) 
a. numerales I. II, III. IV, V, VI y VII. fracción I!, incisos c). e) y f), 37. 54, 56.106 y 115 del 
Reglamento para la Protecdón Ambiental y Desarrollo Sustentable del Municipio de San 
Pedro Garza García, Nuevo León, deberán de cumplir con lo siguiente: 

!.- Durante ei desarrollo del inmueble: 

1. Deberá mantener un control pemianenle y adecuado en cada una de las etapas y en e 
manejo de los diferentes materiales de construcción, de tal fornia que mediante' 
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SAN PEDRO 
cotocacíón de mamparas de cua^esquier materia!, riego frecoente, o cualquier otra 
acción, se evite la generación y emisión de polvos que afecten o causen molestias a 
véanos. 

2. Deberé contar con medidas de contención para evitar la dispersión de materiales de 
ccristriíccíó'̂  ¿esperdlcíos ernpaques u ctros materiales per fenón^ríos 
climáticos como viento, lluvia y otros agentes 

3. Deberé tener especial control de ruido derivado de las actividades propias de la obra 
(movimiento de maquinaria, de camiones, carga y descarga de materiales, de 
•rghoioH^roc \ ci nó*Ai Ho deberá excsder les 66 d5 (A), 
confomie a la Nonna Oficial Mexicana N0M-081-SEMARNAT-1994. en el horario de 
operación señalado en el Reglamento de Zonificación y Usos de Suelo para el 
Municipio de San Pedro Garza García. Nuevo León, para lo cual deberá implementar 
las acciones necesarias, tales como mantenimiento y operación adecuada de equipo y 
maqL!'n3!i3 cc'ocac.'ói de '"STparas etc 

4. E)eberán evitarse las actividades de corte y pulido de materiales, estos deberán 
adquirirse listos para su uso o colocación o en su defecto efectuar los 
acondicionamientos mencionados en un lugar adecuado y autorizado; en el caso de ser 
realizados e! Ĥ aKoró •a/̂ r̂̂ î  ignore o ijn 3^03 especís! aislada a fin de mitigar 
emisiones de polvo, ruido o vibraciones que afecte o causen molestias a vecinos. 

5. Dar a los residuos un manejo adecuado colocándolos dentro del predio o, de no ser 
posible, en contenedores adecuados previa autorización, efectuando separación entre 
los de! proceso de constnicctón y los equiparables a domésticos generados por e! 
personal. 

6. No utilizar los ártx)les como mesas de trabajo, no derribarios. maltratarlos o podarlos. 

7 oooiiTor ijn 1 icq ofir'íonto Ho ronjrcQo ĵdro'ógicos p2r3 pfocesos do coDStruociórí, 
acciones de limpieza u otros usos distintos al consumo humano directo. 

8. Queda prohibida la quema a cielo abierto de los residuos sólidos urbanos, así como del 
matenal vegetal resultante de la limpia, desmonte o despalme de cualquier teneno, 
norra af^-^fyc Aa <wr»ctn i/v»iÁn f\ rvtm fio 

9. Antes de iniciar cualquier construcción y durante su proceso se deberá habilitar un 
dique provisional de contención que impida el arrastre de aguas debajo de cualquier 
material 

I I . H t i r o n f o lo 

1. No deberá sobrepasar los límites máximos permisibles de ruido en fuentes fijas que e:; 
de 68 dB (A) de las seis a las veintidós horas y de 65 dB (A) de las veintidós a las seis, 
horas. De acuerdo con lo establecido en la Norma Oficial Mexicana NOM-081-ECOL 
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S.\N PEDRO 
1994, que establece los niveles máxinx)s permisibles de emisión de ruido de fas fuentes 
fijas y su método de medioón; publicada en el diano Oficial de ta Federación (D O F.) el 
13 de Enero de 1995, conforme al Articulo 9 fracción VIH, XVII de la Ley Ambiental de 
Estado de Nuevo León. 

2. No arrojar a la vía pública y o afluentes pluviales, agua utilizada en el proceso de 
limpieza del inmueble e instalaciones en general conforme al Reglamento de Limpia de 
este Municipio de San Pedro Garza García. N L, publicado en el Penódico Oficial del 
Estado el 25 de Octubre de 1996. 

3. Los residuos sólidos no peligrosos deberán ser manejados conforme al Reglamento de 
Limpia de este Municipio de San Pedro Garza Garcia, N. L., publicado en el Penódico 
Oftcial del Estado ei 25 de Octubre de 1996 

4 Deberán establecer un programa apropiado para la prevención de cualquier 
contingencia civil o ambiental para casos de siniestro por fugas, derrames, explosión, 
etc. y contar con un sistema para control de incendios, colocar los extintores 
necesarios, establecer y señalizar una ruta de evacuación y habilitar y mantener 
funcional en todo momento por lo menos una puerta de emergencia y seflalar la njta de 
evacuación correspondiente tomado en cuenta la Ley de Protección contra Incendios y 
Materiales Peligrosos del Estado de Nuevo León, y lo establecido en la Ley de 
Protección Civil del Estado de Nuevo León así como el Reglamento de Protección Civil 
para el Municipio de San Pedro Garza Garcia. Nuevo Leon. 

Además, el titular de la licencia, y en el caso de que la propiedad del inmueble se 
transmita a terceros durante la realización de la construcción autorizada, y el adquiriente 
del inmueble, deberán de cumplir con lo siguiente: 

A. En ef caso de riesgo de falla, los taludes resultantes de corte deberán estabilizarse 
mediante obras de contención que garanticen la estabilidad de talud. 

B. 

C. 

Independientemente de su profundidad o altura, los taludes resultantes de excavaciones 
o cortes de terreno deberán estabilizarse para eliminar el nesgo de falla. El sistema de 
estabilización propuesto, su diseño y dimensiones deberá justificarse ante la Secretaría, 
mediante memoria de cálculo. Para efectos de este artículo y el anterior respetará la 
altura máxima pemiitKla para la zona en que se ubique el inmueble 

Las excavaciones o cortes de terreno con una profundidad o altura, según con^sponda, 
mayores a un metro con cincuenta centímetros, deberán protegerse perimetralmente 
con la colocación de barreras que impidan el acceso del público en general a la zona de 
trabado durante el tiempo requerido para la ejecución y la terminación de las actividades 
correspondientes. A 

D. El proyecto ejecutivo para la solución a los riesgos de falla en un talud de corte deberá 
presentarse ante la Secretaría en un plano de constrocción en el que se indiquen el J 
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Ho '̂ '̂̂ stTjcc'ó" 2p!?C3b!5 y Ics dstsüds ds ísrmirsción rsspsidsdos per 13 
memona de cálculo respectiva, al concluir la obra. 

E. El proyecto de estabilización de los taludes de corte deberá incluir el proyecto de 
restauración ecológica y paisajística adecuado para armonizar la obra de contención con 
el entorrx) en sus condiciones originales 

^ ^cd^ u obrs debs*^ h2csrs9 ds t3! rr.s'^rs 9! dr9n3j9 o esc'jrrimiePto 
pluvial sea captado y conducido correctamente hacia el colector pluvial, cauce natural 
más cercano o vialidad La realización de las obras correspondientes será por cuenta del 
propietano del predio o quien sea responsable de la obra. 

G. El propietario o responsable de la obra deberá realizar las adecuaciones necesarias 
para evitar el an^stre aguas debajo de materiales, productos, subproductos, residuos o 
desechos de las actvidades propias de la construcción o de los generados por el 
personal de ésta. 

u I Ac fMTv>iof<anr\c ¿o iac q prsdios cj'js tseneT! w! csrácter de predio sir\'ierjte deberán 
respetar y liberar la sen/ídumbre para el paso del agua de lluvia. 

1. Cualquier obra o edificación que esté en proceso de construcción, suspendida o 
abandonada deber estar aislada de los movimientos peatonales o vehiculares mediante 
hordoc r^ir^^c rt olcmdo*Ac /v\nctn ioti\»<%c cimljaroc rmo nQronh/»on jo con i i j ^oH Ho joc 

personas y sus bienes. 

J. Los equipos mecánicos y las instalaciones especiales de las edificaciones deben de 
mantenerse ocultas a la vista desde el nivel de las vías públicas y aisladas para evitar la 
omJciÁn Ho ptiHr» wtKrâ jr»»y»c n|Aroc a Q3jQf e! eJCteriOr 

K. Durante la construcción, la autonzación deberá colocarse en el exterior de la edificación 
y estar a la vista del público. En cualquier caso, la autorización deberá ser mostrada a 
las autoridades competentes cuando éstas lo requieran 

1 I o Ho /̂ Artctn i/v»iAnoc HoKor̂  fooiĵ orco dsrííTo de! S'̂ uier̂ tw horario ds fiines 
a viernes de las 7 00 a las 19:00 horas y los sábados de 8:00 a las 15:00 horas Se 
podrán autorizar horarios espeaales de trabajo, cuando los mismos no afecten a los 
vecinos o residentes, debiendo justificar esto ante la Secretaria. 

CI ín/^iimrtlíiT>»ont/> IQC ^'^ ' 'gs '^^nes ant^s señaisdas ocí rArrvA o loe Homic 

disposiciones de la Ley de Desarrollo Urbano del Estado de Nuevo León, el Reglamento de 
Zonificacón y Usos del Suelo para el Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León, del 
Reglamento para la Protección Ambiental y Desarrollo Sustentable del Municipio de San Pedro 
Garza García, Nuevo León, al Plan de Desarrollo Urbano Municipal de San Pedro Garza'^ 
/^omío Kliio\«> i oÁn OfiOA f\ lo moHifi/̂ o îAn HoJ rMv%\/OAfA Ho rAnetmoAiÁn oiifAn-yoHA moHtonfo I? 

— , . - w w . . 4--W 1 w .V. ww. w^www ww WW..WW WWW.W.. . . .ww.—..w 
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S.\N PEDRO 
correspondientes tanto ai titular de la presente Licencia como a los peritos responsables o al 
responsable de la obra, según corresponda. 

Asi mismo, deberá cumplir con lo previsto por los artículos 86, 88, 89, 90. 91, 92, 93, 
96.97 y demás aplicables del Reglamento sobre Usos del Suelo y Construcción en la Zona de 
Montaña del Municipio de San Pedro Garza García. Nuevo León, debiendo respetar los 
lineamientos de constnjcción que refiere en el Proyecto de Constnjccion que precisa en el 
Plano de Constnjcctón anexo al expediente en cuestión y que se mencionan en este 
considerando, por to que, ese orden de ideas, ésta Comisión de Control Urbano al considerar 
las opiniones de la Secretarla de Control Urbano, considera factible AUTORIZAR a (os C. 
C.GERARDO GONZÁLEZ FERNÁNDEZ y MERCEDES AMPARO GONZÁLEZ MARTÍNEZ 
DE GONZÁLEZ, la LICENCIA OE CONSTRUCCIÓN para una casa habitación con una 
superficie a construir de 685.32 metros cuadrados, para el predio ubicado en Calle Sierra de la 
Gavia lote 15 maruana 28 en (a Colonia Villa Montaña entre las calles Privada Monte Everest y 
Calle A en este municipio, con una superficie total de 329.07 m2. con expediente catastral 
número 23-028-0t5, condicionado a que tos so/icitantes cumplan con los /ineamientos de 
construcción establecidos en el Considerando Cuarto, asi mismo debe sujetarse estrictamente 
al proyecto que se presenta para su autorización y condicionado a que ponga block ecológico 
en donde su proyecto presenta como cuarto cajón de estacionamiento 

De igual manera y de conformidad con el articulo 197 del Reglamento de Zonificación 
y Usos del Suelo para el Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León, la licencia de 
construcción tendrá una vigencia de 2 años contados a partir de la fecha de expedición, 
pudiendo prorrogarse una vez hasta por un período igual siempre y cuando se haya iniciado la 
construcción y no se haya modificado el proyecto autorizado. La solicitud de prórroga deberá 
presentarse antes de que expire el plazo de la vigencia. Durante la constnjcción, la licencia 
deberá colocarse en el exterior de la edificación y estar a la vista del público En cualquier caso, 
la licencia deberá ser mostrada a las autondades competentes cuando éstas lo requieran. 

Por todo lo anteriormente expuesto y fundado, esta Comisión de Control Urtwno, al 
considerar las opiniones de la Secretaria de Control Urbano y del Consejo Consultivo 
Ciudadano de Control Urt>ano considera factible AUTORIZAR a los C. C. GERARDO 
GONZÁLEZ FERNÁNDEZ y MERCEDES AMPARO GONZÁLEZ MARTÍNEZ DE GONZÁLEZ, 
la Ücenaa de Construcción para una casa habitación con una superficie a construir de 685,32 
metros cuadrados, así como la construcción de una barda muro contención de 26.46 metros 
lineales con 3.70 metros de altura, para el predio ubicado en Calle Sierra de la Gavia lote 15 
manzana 28 en la Colonia Villa Montaña entre las calles Privada Monte Everest y Calle A en 
este municipio, con una superficie total de 329 07 m2, así como, la Modificación de lineamientos - • 
de constTucaón referente al Coeficiente de Ocupación del Suelo (COS) del 60 % (197 44 m2) (k 
75 5 % (248.50 m2). del Coeficiente de Utilización del Suelo (CUS) de 1.5 veces (493.60 m2) L ^ 
2.08 veces (685.32 m2), del Coeficiente de Absorción del Suelo (CAS) del 40 % (131 63 m2) á ¡ ^ 
22 % (72.00 m2), del número de cajones de estacionamiento de 6 cajones a 4 cajones, dei\ \ 
remetimiento lateral poniente de 1.43 metros a O metros en un tramo de 16.95 metros, del \ 

i 
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remetímiento lateral oriente de 1 43 metros a O metros en un tramo de 9 metros, de la altura del 
muro de contención de 2 metros a 3.70 metros, de! remetimiento posterior de 3 metros a O 
metros en un tramo de 9.00 metros y de la altura de la edificación de 9 metros a 14.60 metros, 
con expediente catastral número 23-028-015, radicada en la Secretaría de Control Urbano bajo 
el expediente administrativo número CCON 18942/2009, condicionado a que los solicitantes 
cumplan con los lincamientos de construcción establecidos en los Considerandos Cuarto y 
Quinto del presente acuerdo, así mismo debe sujetarse estrictamente al proyecto que se 
presenta para su autorización . 

QUINTO. En virtud, de io asentado en los resultandos y consideraciones de este 
dictamen y de acuerdo a lo establecido en el artículos 1 fracciones, I, II, IV y IX, 3, artículos 5, 
fracciones I. XVI. XXI, XXVIII, LXtl, LXIII y LXIX. 10 fracciones XIII, XIX, XXV y último párrafo. 
88. 89 94. 96. pnmer párrafo, 123. fracción 1, inciso a). 191, párrafos primero, segundo y 
tercero, fracción III. 192, 226, fracciones I y II, 227, fracciones I y II. 228, 241. 281, 286, 287, 
290, 291, 360 y 361 párrafos tercero y cuarto de la Ley de Desabollo Urbano de! Estado de 
Nuevo León, numerales 5 y 98 del Reglamento sobre Usos del Suelo y Construcción en la 
Zona de Montaña del Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León y artículo 196 fracción 
VI del Reglamento de Zonificación y Usos del Suelo para el Municipio de San Pedro Garza 
García, Nuevo León, ésta Comisión de Control Urbano somete a la consideración del 
Republicano Ayuntamiento, el siguiente: 

ACUERDO: 

PRIMERO. Con fundamento en ios artículos 1 fracciones, I, II, IV y iX. 3. 5, fracciones 
I, Vil, XVI. XXI, xxvm, LXII y LXIX, 6, fracción IV, 10 fracciones I, II. XIII. XIX y XXV y último 
párrafo, 88, 89, 94, 96 primer párrafo. 123, fracción I. inciso a). 156, 191, párrafos primero, 
segundo y tercero, fracción III, 192. fracciones I, II, III y IV. en relación con los diversos 
numerales 226,227 fracción 1.228. 235, 239,241, 281, 284,286.287, 288,291 y 361 párrafos 
tercero y cuarto de ta Ley de Desarrollo Urt)ano del Estado de Nuevo León, artículos 5,15 y 16 
del Reglamento sobre Usos del Suelo y Construcción en la Zona de Montaña del Municipio de 
San Pedro Garza García, Nuevo León, artículos 60,61. 62, 64,195,196 fracción VI y la Matriz 
de Cajones de Estacionamiento del Reglamento de Zonificación y Usos del Suelo para e) 
Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León y condicionado a que los solicitantes 
cumplan con los lineamientos de construcción establecidos en los Considerando Cuarto, así 
misnx) debe sujetarse estrictamente al proyecto que se presenta para su autorizaaón y que 
cumpla con lo establecido en el Considerandos Cuarto y Quinto, se APRUEBA la solicitud 
presentada por los C. C. GERARDO GONZÁLEZ FERNÁNDEZ y MERCEDES AMPARO 
GONZÁLEZ MARTÍNEZ DE GONZÁLEZ refatíva a fa Licencia de Construcción para una casa 
habitación con una superficie a construir de 685 32 metros cuadrados, así como la construcción 
de una barda muro contención de 26.46 metros lineales con 3 70 metros de altura, para e{ 
predio ubicado en Calle Siena de la Gavia lote 15 manzana 28 en la Colonia Villa ^^ntañ 
entre las calles Privada Monte Everest y Calle A en este municipio, con una superficie total d 
329.07 m2, así como, la Modificación de lineamientos de construcción referente al Coeficiente 
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SANPEDRO 
de Ocupación del Suelo (COS) del 60 % {197 44 m2) al 75 5 % (248.50 m2). del Coeficiente de 
Utilización de! Suelo (CUS) de 15 veces (493.60 m2) a 2 08 veces (685.32 m2), del Coeficiente 
de Absorción del Suelo (CAS) del 40 % (131.63 m2) al 22 % (72.00 m2). del número de cajones 
de estacionamiento de 6 cajones a 4 cajones, del remetímíento lateral poniente de 1 43 metros 
a O metros en un tramo de 16.95 metros, del remetimiento lateral oriente de 1 43 metros a O 
metros en un tramo de 9 metros, de la altura del muro de contención de 2 metros a 3.70 metros, 
del ren)etimiento posterior de 3 metros a O metros en un tramo de 9 00 metros y de la altura de 
la edificación de 9 metros a 14 60 metros, con expediente catastral número 23-028-015 
radicada en la Secretaría de Control Urt>ano bajo el expediente administrativo número CCON 
18942/2009, concfidonado a que los solicitantes con ta condición de que ponga block ecológico 
en donde bene el cuarto cajón de estacionamiento, así mismo, cumplan con los lineamientos de 
construcción establecidos en los Considerandos Cuarto y Quinto del presente acuerdo, así 
mtsnx) debe sujetarse estrictamente al proyecto que se presenta para su autorización. 

SEGUNDO. Se apercibe a los solicitantes que en caso de incumplir con alguna de las 
condiciones que le fueron impuestas o de dar uso diferente al autorizado, se procederá de 
conformidad como lo establecen las disposiciones legales de la materia. 

TERCERO. Expídase previo el pago de derechos que fije la Ley de Hacienda 
aplicable, la LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN, lo anterior de confomiídad con lo dispuesto por 
el articulo 291 de la Ley de Desarrollo Urbano del Estado de Nuevo León, asi mismo, se 
instruye al Secretario de Control Urbano y a la Directora de Control Urbano a sellar, rubricar y 
fim âr los planos presentados por los solicitantes para su autorización, los cuales forman parte 
integrante del presente acuerdo. 

CUARTO.- De confomiidad con lo previsto en el articulo 197 del Reglamento de 
Zonificaaón y Usos del Suelo para el Municipio de San Pedro Gai^a García, Nuevo León, la 
licencia de consírucctón tendrá una wgenda de 2 años contados a partr de la fecha de 
expedición, pudiendo prorrogarse una vez hasta por un periodo igual siempre y cuando se haya 
iniciado la construcción y no se haya modificado el proyecto autonzado. La solicitud de prórroga 
deberá presentarse antes de que expire el plazo de la vigencia. 

QUINTO. Es de señalarse que atendiendo a la fecha de ingreso de la solicitud del 
peticionario, la normatividad aplicable al caso en estudio, lo fue el Reglamento de Zonificación y 
Usos del Suelo para el Municipio de San Pedro Gaiza García, Nuevo León y el Reglamento 
sobre Usos del Suelo y Construcción en la Zona de Montaña del Municipio de San Pedro (Barza 
(Barcia, Nuevo León, los cuales en cumplimiento a la Ley de Desabollo Urbano en vigor, fueron 
abrogados en Sesión Extraordinana de Cabildo de fecha 5 de mayo de 2010 y publicado en el 
Periódico Oficial del Estado de Nuevo León, en fecha 7 de mayo del presente año, por lo que 
tales reformas no son aplicables en el presente caso 

SEXTO. Así mismo la presente no prejuzga sobre los derechos de propiedad y se 
elaboró conforme a ios documentos, informes y datos proporcionados por el solicitante bajo s 
estricta responsabilidad, lo anterior de confomiídad con el articulo 361, último párrafo de la Le 
de Desarrollo Urbano del Estado de Nuevo León. 
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SANPEDRO 

SEPTIMO. Notifiquese el presente acuerdo por oficio a la Secretaría de Control 
Urbano a fin de nobficar a los solicitantes, de confonmidad con el articulo 360 de la Ley de 
Desan-olk) Urt)ano del Estado de Nuevo León y diverso numeral dispone 196 fracción VII del 
Reglamento de Zonificación y Usos del Suelo para el Municipio de San Pedro Garza García, 
Nuevo León. 

OCTAVO. Gírense las instrucciones al C. Presidente Municipal, al C. Secretario del 
Republicano Ayuntamiento y al C. Secretano de Control Urt>ano para el exacto cumplimiento del 
presente acuerdo. 

A f i T h x A M E N T E 
San Pedro Garz, 

H. COMISIÓN DE CONTROli 
4 García, N. L., a 25 de Marzo de 2010. 

URBANO DEL REPUBLICANO AYUNTAMIENTO 

C. MARIA MERCEDES KONTOS FUENTES 
PRESIDENTE 

AFAVOR 

r 

ARQ. DAGOBERTOÉDUARDO FLORES LOZANO 
SECRETARIO 
A FAVOR 

LIC. HERNÁN JAVIER GARCIA CORRAL 
VOCAL 
AUSENTE CON AVISO 

C. MARÍA DEL REFUGIO DE LEÓN MARTINEZ 
VOCAL 
AUSENTE CON AVISO 

LIC. EDUARDO JOSE CRUZ SALAZAR 
VOCAL 
AUSENTE CON AVISO 

LIC. ROBERTO BERUNGA SAUS 
VOCAL 
A FAVOR 

C. CLAUD 
VOCAL 
A FAVOR 

REVINO MARQUEZ 
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S . \ N P E D R O 
COMISIÓN DE CONTROL URBANO 

DEL REPUBLICANO AYUNTAMIENTO 

Fecha 25 de marzo de 2010 Junta número 9 

A los integrantes de ia Comisión de Control Urt>ano del Republicano Ayuntamiento, nos fue tumada por 
!a Secretaría de Control Urbano para su estudio, anéüs's y opinión, en términos de lo previsto en la Ley 
de Desarrollo Urbano del Estado de Nuevo León, el Reglamento de Sobre Usos del Suelo y Construcción 
en la Zona de Montaña del Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León y Reglamento de 
Zonificación y Usos del Suelo de este Municipio la solicitud relativa al expediente administrativo número 
CCON 18942/2009. mismo que será presentado a consideración del Republicano Ayuntamiento en su 
próxima sesión, en los siguientes términos 

Expediente: CCON 18942 2009 
Expediente Catastral No, 23-028-015 
Asunto: Modificadón de lineamientos de construcción en una casa habitación unifamiliar referente al Coeficiente de 
Ocupación del Suelo (COS) del 60 % <197 44 m2) al 75 5 % (248 50 m2). del Coeficiente de Utilización del Suelo 
(CUS) de 15 veces (493.60 nr;2) a 2 08 veces (635.32 m2). del Coeficiente de Absorción del Suelo (CAS) del 40 % 
(131.63 ni2) al 22 % (72.00 m2). del número de cajones de estacionamiento de 6 cajones a 4 cajones, del 
remetimiento lateral poniente de 1 43 metros a O metros en un tramo de 16.95 metros, del remetimiento lateral 
onente de 1 43 metros a O metros en un tramo de 9 metros, del remetimiento posterior de 3 metros de O metros en 
un tramo de 9.00 metros, de la a^ura del muro de contenaón de 2 metros a 3.70 metros y de la altura de la 
edificación de 9 metros a 14.60 nrwtros. 
Permiso de construcción de 685.32 m2 
Ubicación: Calle Sierra de la Gavia lote 15 manzana 28 en la colonia Villa Montaba 
Superfíde del terreno; 329.07 m2 
M2 por constnjir 685 32 m2 

ACUERDO 
Integrantes de la Comi»16fi SE NIEGA SE ABSTIENE 

C. MARÍA MERCEDES KONTOS 
FUENTES 
PRESIDENTE 

ARO. DAGOBERTO EO^RDO FLORES 
LOZANO \ 
SECRETARIO \ 

UC. EDUARDO JOSE CRUZ 
VOCAL 

SAÍiXZ^F 
/ V ü l ^ i r N) 1 COf^ A O í ^ O 

UC. HERNÁN JAVIER GARCÍA 
CORRAL 
VOCAL 

UC. ROBERTO BERLANGA SALAS 
VOCAL 

C. MARÍA DEL REFUGIO OE LEÓN 
MARTINEZ 
VOCAL 

COb^ A ü O 

Ccr^ 

C. CLAÜDETTE TREVIÑO MÁRQUEZ 
VOCAL 

COMENTARIOS 

¿ t u g f ^ t o c ^ QLccu. g p cx^^og-. n g N g ^ cxjpQXO c¿>\c:hJ D j ^ 

OFICMA DE R£0K>0RES 
Pataco Uunicipat, Juirtz y Lbertad t/n 
San Paóro Garza García, Nl^ México C.P. 66200 
Ttl. 4M4*3S, Fax. M0(M4-36 
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AL REPUBLICANO AYUNTAMIENTO DEL 
MUNICIPIO DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA 
NUEVO LEÓN. 
P R E S E N T E . . 

A los integrantes de la Comisión de Control Urbano del Republicano Ayuntamiento nos 
fue turnada la solicitud presentada por el C CARLOS LUIS DÍAZ SÁENZ, Apoderado General 
para Pleitos y Cobranzas de la persona moral denominada Compañía Tenedora Empresarial 
SA. de C.V., consistente en la Modificación de lineamientos de constaicción en k) referente al 
Coefiaente de Utilización del Suelo (CUS) de 2.5 veces (10375.23 m2) a 3.37 veces (13999.08 
m2), del Coeficiente de Ocupación del Suelo (COS) del 70 % (2905.06 m2) al 78 39 % (3253.47 
ni2) del Remetimiento Frontal de 2 54 metros a O metros en el punto mas crítico, de la maniobra 
dentro del área de estacionamiento en planta baja de 3.80 metros a O 45 metros en el punto 
más critico, en una edificación en ía que se pretende instalar un edificio de oficinas, locales 
comerciales y habttacional multifamiliar. ubicado en Calle Vasconcelos Nos. 502 y 504 entre 
Montes Apaíacíies y Montes Rocallosos Colonia Residencial San Agustín en este municipio, eí 
cual cuenta con una superficie total de 4150.09 m2, con número de expediente catastral 19-
023-001, radicado ante la Secretaria de Control Urbano, bajo el expediente administrativo 
número CLC 18945/2009, por lo que, se presenta el siguiente Dictamen bajo los siguientes 
resultandos y consideraciones de orden legal 

RESULTANDO: 

PRIMERO. El solicitante con fundamento en el artículo 196 fracción t del Reglamento 
de Zonificación y Usos de Suelo Para el Municipio de San Pedro Garza García Nuevo León, 
presentó ante la Secretaría de Control Urt)ano, solicitud referente a la Modificación de 
lineamientos de construcción en lo referente al Coeficiente de Utilización del Suelo (CUS) de 
2.5 veces (10375.23 m2) a 3 37 veces (13999.08 m2), del Coeficiente de Ocupación del Suelo 
(COS) del 70 % (2905 06 m2) al 78.39 % (3253.47 m2) del Remebmiento Frontal de 2 54 
metros a O metros en el punto mas critico, de la maniobra dentro del área de estacionamiento 
en planta baja de 3.80 metros a 0.45 metros en el punto más aitico, en una edificación en la 
que se pretende instalar un edificio de oficinas, locales comerciales y habitacional mulbfamiliar, 
ubicado en Calle Vasconcelos Nos. 502 y 504 entre Montes Apalaches y Montes Rocallosos 
Colonia Residencial San Agustín en este municipio, el cual cuenta con una superficie total de 
4150.09 m2, con número de expediente catastral 19^23-001, radicado ante la Seaetaria de 
Control Urbano, bajo el expediente administrativo número CLC 18945/2009. 

SEGUNDO. El promovente acompañó a su solicitud la siguiente documentación 
I cv 

M9 
1. Copia de Escritura Pública número 75.848-setenta y cinco mil ochociento^ U 

cuarenta y ocho, pasada ante la fe del C Licenciado Manuel García Cirilo, 
Titular de la Notaría Pública número 129-ciento veintinueve- con ejercicio en 

OF)CíNA DE REGIDORES 
P«tac>o Muntcipal, Juér«z y Libertad iln 
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DE TPwANSM!S!CN DE DOMINIO C0K40 CONSECUENCIA DE LA FUSIÓN 
DE SOCIEDADES, que celebran por una parte et C P. GONZALO LUIS 
LOZANO GARCÍA, en su carácter de Apoderado Especial de la Asamblea 
General Extraordinaria de Accionistas de la Empresa ASESORES DE 
VIIVENDA SAN AGUSTÍN, S. A. DE C.V.. celebrada con fecha 11 de junio de 
i m i y por otra pate el C. LIC. CARLOS LUIS DIAZ SAENZ, en su carácter 
de Representante Legal de la empresa denominada COMPAÑÍA TENEDORA 
EMPRESARIAL S.A. DE C.V., que mediante Escritura Pública número 63,410 
de fecha 3 de julio de 2002, pasada ante la fe del Licenciado Jesús Montaño 
Pedraza, Notario Público, Titular de la Notana 130, asociado con el 
Licenciado Jesús García, Notario Público, Titular de la Notaría 
Pública número 60. ambos con ejercicio en el Primer Distrito y actuando en el 
Protocolo de este último, inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio de la Primera Cabecera Distrital en el Estado con residencia en la 
Ciudad de Monterrey, Nuevo León, bajo el Número 6499, Volumen 3. Libro 
Primero Registre de Comercio. Prin êr Distrito con fecha 8 de julío de 2002, 
se protocolizó la Fusión de la empresa ASESORES DE VIVIENDA SAN 
AGUSTÍN, S-A. DE C.V., en su carácter de Fusionada y la empresa 
COMPAÑIA TENEDORA EMPRESARIAL S.A. DE C.V. en su carácter de 
Fusionante, debidamente inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del 
Ccrps'cio bajo el número 1468 volumen 85, libro 30, Sección ! Propiedad, 
UnKJad Garza García, de fecha 21 de octubre de 2002. 

2 Copia simple de la identificación oficial del Apoderado General para Pleitos y 
Cobranzas, 

"x cimrkio Hoj D^or Ccpg îoj p3f3 A.ctos rfs .AdfTiir!istr3Cfón otorgado por la 
Compañía Tenedora Empresarial S.A. de C V a favor de la C. Blanca Nieves 
Hernández García, facultándola para que en nombre y representación de la 
Sociedad, comparezca ante las oficinas ante cualquier Autoridad y/o 
Dependencia Municipal, Estatal o Federal, a fin de realizar toda clase de 
TRÓMÍFOC r\ormicQc Y wŵ do SU IhícÍo h3st3 S'J conc!'jsión para 
llevar a cabo los trámites, autorizaciones y pennisos necesarios para la fusión 
de los terrenos descritos en el punto 1. 

4 Copia simple de reconocimiento de documento y ratificación de firma, pasada 
ante !a fe del ücenciado José Javier Leal González, Titular de la Notana 
Pública No. 111, misma que se encuentra dentro del Libro de actas que obra 
en dicha Notaria 

5. Copia simple de la identificación oficial de la C. Blanca Nieves Hemárxíe^z^ 

O F I C I N A O E R E G I D O R E S 
P « l « c k > M u n i c i p a l , J u á r e z y L i b e r t a d s/n 
S a n P e d r o G a r z a G a r c i a . N . L , M é x i c o C .P . 6 6 2 0 0 
TM Pav lUAO.AA.'U; 
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Copis siíTípIs ds Escrííjrs P'jb!íC2 No ^ S'IS-ssis rni! ^'jirjfsntos cusrsnts y 
seis, pasada ante la fe del Licenciado José Javier Leal González, Titular de la 
Notaría Pública No. 111 con ejercicio en el Primer Distrito Registral del Estado 
de Nuevo León, relativa a la protocolización del acta relativa a la junta del 
Consejo de Administración de Compañía Tenedora Empresarial S.A. de C V.. 
cetebrsda en fecíis 17 de dfC'erríbre de 2002 y formsilzsciófí de! 
nombramiento de Apoderados Generales y del Otorgamiento de Poderes, 
que obra en el Libro 25 del PROTOCOLO de la Notaria en comento, inscrita 
en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio bajo el número 4340, 
volumen 4, Libro Primero de fecha 14 de mayo de 2003 

Copia simple de acuerdo de fusión de predios, dentro del expediente 
administrativo SFR-17820/2009, de fecha 2-dos de marzo del año 2009, 
mediante el cual se AUTORIZA a la persona moral denominada COMPAÑÍA 
TENEDORA EMPRESARIAL, S.A. DE C.V. la fusión de 2-dos lotes que se 
localizan en la Calle Monte Rocallosos números 502 y 504, en el 
Fraccionamiento Residencia! San Agustín, en este municipio de San Pedro 
Garza García. Nuevo León, los cuales están identificados con los números de 
expediente catastrales 19-023-001 y 19-023-002, los cuales cuentan con 
superficies de 2,261 66 metros cuadrados y 1.888.43 metros cuadrados 
respectivamente, para quedar en un solo predio con una superficie total de 
4 4 C A n o c M A q O»» 

l i rCuv/O t C ^ i b o C t u O CM lO k . /MCw>oi i UC v/OiOOu^/ C u iCwitO 

28 de mayo del 2009. 

Copia simple de la licencia de uso de suelo por la Secretaria de Control 
Urbano de fecha 16 de diciembre del 2009, mediante el cual se AUTORIZA a 
la persona moral denominada COMPAÑÍA TENEDORA EMPRESARIAL, SA. 
DE C.V.. la licencia de uso de suelo para las funciones habítacional, 
comercial y de servicios para las clasificaciones señaladas en el 
Considerando IV de dicho acuerdo, respecto al inmueble ubicado en la Calle 
Ktontes Rocallosos número 502 en !a Colonia Residencia! San Agustín de 
este Municipio de San Pedro Garza García. Nuevo León, el cual está 
identificado con el expediente catastral número 19-023-001. y cuenta con una 
superficie de 4,150.09 metros cuadrados 

Copio Simple de lo Escrituro PubliCo Mumerc 1C41-míl CuSî nto y ur.c, pasoda 
ante la fe del C. Licenciado Enrique Morales Montemayor, Titular de la Notaria 
Pública número 85-ochenta y cinco- con ejercicio en el Primer Distnto 
Registral del Estado de Nuevo León, relativa a la creación de un ACTA 
CONSTITUTIVA de una Sociedad Anónima denominada DESARROLLO 
PLAZA SAN AGUSTIN S.A. DE C.V., uebidameníe inscnía en ei Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio, bajo el número 606, folio 235 
volumen 294, libro 3. Sección Auxiliar, Escrituras de Sociedades Mercanti 
de fecha 22 de junio de 1987. 
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10. Copia simple de !a Escritura Pública número 4.844-cuatro mi! ochocientos 
cuarenta y cuatro, pasada ante la fe del C. Licenciado José Javier Leal 
González, Titular de la Notaria Pública número 111-ciento once- con ejercicio 
en el Primer Distrito Registral del Estado de Nuevo León, relativa a la 
protocolización del acta relativa a la junta del Consejo de Administración de la 
socf9d3d DES.ARROLLO PLAZ*̂ . SAN AGUSTIN S A de C V., celebrada en 
fecha 18 de Julio de 2000 y formalización del nombramiento de Apoderados 
Generales y del Otorgamiento de Poderes, que se encuentra inscrita en el 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio bajo el número 2754, 
volumen 1. Libro Primero de fecha 25 de septiembre de 2000. 

11 pArsio cif^pjg dgj ^sí3do de Ciient3 relativa a! expediente catastral número 
19-015-001, a nombre de la Sociedad denominada DESARROLLADORA 
PLAZA SAN AGUSTIN S.A. DE C.V., en la que se hace constar que el predio 
cuenta con 45,666.00 metros de construcción. 

12 Cc^ia sim'̂ le de! Estado de Cuenta, relativa al expediente catast'3! número 
19^23-001, a nombre de la Socied^ denominada COMPAÑÍA TENEDORA 
EMPRESARIAL SA. DE C.V., en la que se hace constar que el predio 
cuenta con 1,262.00 metros de construcción. 

13. Copia simple del Apoderado de la Sociedad denominada 
DESARROLLADORA PLAZA SAN AGUSTIN S A. DE C.V. 

14. 3-tres constancias debidamente firmadas por quienes dentro de los registros 
de la Dirección de Catastro de este municipio, aparecen como propietanos de 
los predios identificados con expedientes catastrales 19-024-001. 19-043-
001, 19-015-001, quienes están de acuerdo con las modificaciones 
solicitadas. 

15. Copia simple de las identificaciones de los propietanos de los predios 
miir»Hor>toc ^entiflcadcs con expedientes catastrales 19-024-001, 19-043-
001,19-015-001, cuyos totes colindan con el inmueble objeto de la solicitud y 
quienes están de acuerdo con la modificación solicitada 

16. Fotografías del predto en cuestión. 

17 DIonrt rolotiuA o lo M>w»or¡Ar> Ho ^nc rMr»oiofori/>c Ho trve rvroHlrtc <»r>1Íf>Honfoc Qt 

predio de la solicitud 

18 Escrito de solicitud firmado por el C. Carios Luis Díaz Sáenz, en la cual 
solicita la autorización de modificación de lineamientos de construcción en |i 
roforor>»o oj Co®*ic!ente de Utilización de! Suelo (CUS) de 2.5 veces a 3 
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«MT'oc jjoj Rgfyv^wTí̂ nto Froi^s' ds 2 rr̂ t̂ros 3 O rrísírcs sn s! pupíc rTí3$ 
crítico, de la maniobra dentro del área de estacionamiento en planta baja de 
380 metros a 0.45 metros en el punto más critico y de la altura de la 
edificación de 18.875 metros a 29.50 metros, en una edificación en la que se 
pretende instalar un edificio de oficinas, locales comerciales y habitacional 
miiHí^míIior or> Pollo MAC «ÍHO W ^A^ «aofro liAAn»oc 
Apalaches y Montes Rocallosos Colonia Residencial San Agustín en este 
municipio. 

19. 5-cirKX) planos que describen la construcción de la obra motivo de la solicitud 

20. Copia del recibo número 0082-00010807 relativo al Pago por inicio de trámite, 
cambio de lineamientos, expediente catastral No. 19-023-001 con folio 
número 152300. 

TERCERO.La Secretaria de Control Urbano con fundamento en el articulo 196 
fro^fAn MI Hgi fia " Usos ds! Suslc p3r2 e! Municipio de San Pedro 
Garza García, Nuevo León, emitió el dictamen técnico en relación al caso que nos convoca. 

CUARTO. La Secretaria de Control Urbano en fecha 18-dteciocho de febrero de 2010-
dos mil diez y en observancia al artículo 196 fracción IV del Reglamento de Zonificación y Usos 
Hal Ciiel/N rtora ol Î AiinÍAÍrvtn Ha Cor* DoHm í^orro Norrio I oÁn titmA ol PnrvcoÍA 

S . . w w . w w . w . . - w . - W 

Consultivo Ciudadano de Control Urbano toda la documentación respecto al caso que hoy nos 
ocupa, a fin de que emitiera su opinión, 

QUINTO. Por k) anterior, una vez obtenida la opinión del Consejo Consultivo 
QiijHoHorjQ d® Coptrd Urb®*^ •¿rmínAe H î or+íriiiQ loft ^rscc^'í V de! Regls-Tientc de 
Zonificación y Usos del Suelo para el Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León, la 
Secretaria de Control Urbano turnó a esta Comisión de Control Urbano del Republicano 
Ayuntamiento las constancias que integran el expediente formado con motivo de la solicitud del 
promovente, a fin de que emitiera un dictamen y presentarlo a la consideración del pleno del 
RepütNÍC3r»o AyunióniíéritO y 

CONSIDERANDO: 

PRIMERO. La Comisión de Control Urbano de! Republicano Ayuntamiento de San 
Pedro Garza García Muevo León es co-Tipetente para conocer estudiar resolver y proponer a! 
Republicano Ayuntamiento el Dictamen con^spondiente, de confonmidad con lo señalado en los 
artículos 58, 59. 60 fracción VIII, 61, fracción VIII números 1 y 5 del Reglamento para el 
Gobierno Intenordel Republicano Ayuntamiento de San Pedro Garza García, Nuevo León 

S^'GUNDO E! Repubücs'̂ o Ayuntamiento de San Pedro Garza García León 
la autoridad competente para resolver o rechazar el dictamen presentado por la Comisión 
Control Urbano de este órgano colegiado referente a la solicitud presentada en el preámbulo de 

OFICINA DE REGIDORES 
Palacio Municipal, Juárez y Libertad %ln 
San Pedro Garza Garc(a. N.L.. México C.P. 66200 
T»J AA.AA.'^'^ lunnuA.-'w; 
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este documento, de conformidad con el articulo 196 fracción VI de! Reglamento de Zonificación 
y Usos del Suelo para el Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León, habida cuenta 
que se trata de una variación superior al 30% respecto a la norma señalada en el Reglamento 

TERCERO. Estat)lecida la competencia de esta Comisión para proponer et presente 
dictamen al Republicano Ayuntamiento, se procede analizar las constancias que obran en el 
expediente administrativo número CLC18945/2009, en los siguientes términos. 

1. Para acreditar la propiedad del lote identificado con el número de expediente catastral 
19-023-001 y con ello el interés que le asiste para solicitar la modificación de 
hneamientos de conformidad con el articulo 196 fracción I del Reglamento de 
Zonificación y Usos del Suelo para el Muntcipio de San Pedro Garza García, Nuevo 
León, el interesado allegó, lo siguiente: 

• Copia de Esentura Pública número 75,848-setenta y cinco mil ochocientos 
cuarenta y ocho, pasada ante la fe del C Licenciado Manuel García Cirilo. 
Titular de la Notaría Púbhca número 129-ciento veintjnueve- con ejercicio en 
el Pnmer Distrito Registral del Estado de Nuevo León, relativa al CONTRATO 
DE TRANSMISIÓN DE DOMINIO COMO CONSECUENCIA DE UV FUSIÓN 
DE SOCIEDADES, que celebran por una parte el CP. GONZALO LUIS 
LOZANO GARCÍA, en su carácter de Apoderado Especial de la Asamblea 
General Extraordinaria de Accionistas de la Empresa ASESORES DE 
VllVENDA SAN AGUSTÍN, S A. DE C V., celebrada con fecha 11 de junio de 
2002 y por otra parte el C LIC. CARLOS LUIS DIAZ SAENZ. en su carácter 
de Representante Legal de la empresa denominada COMPAÑÍA TENEDORA 
EMPRESARIAL S.A. DE C V.. que mediante Esentura Pública número 63.410 
de fecha 3 de julio de 2002, pasada ante la fe del Licenciado Jesús Montaño 
Pedraza, Notario Público, Titular de la Notaria 130, asociado con el 
Licenciado Jesús Montaño García, Notano Público. Titular de la Notana 
Pública número 60, ambos con ejercicio en el Primer Distnto y actuando en el 
Protocolo de este último, insenta en el Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio de la Pnmera Cabecera Distntal en el Estado con residencia en la 
Ciudad de Monterrey, Nuevo León, bajo el Número 6499, Volumen 3. Libro 
Primero. Registro de Comercio Primer Distrito con fecha 8 de julio de 2002, 
se protocolizó la Fusión de la empresa ASESORES DE VIVIENDA SAN 
AGUSTÍN, S.A DE C.V., en su carácter de Fusionada y la empresa 
COMPAÑÍA TENEDORA EMPRESARIAL S.A. DE C V., en su carácter de 
Fusionante, debidamente inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio, bajo el número 1468. volumen 86, libro 30. Sección I Propiedad. 
Unidad Garza García, de fecha 21 de octubre de 2002. 

• Copia simple de acuerdo de fusión de predios, dentro del expediente 
administrativo SFR-17820/2009, de fecha 2-<los de marzo del año 2009 
mediante el cual se AUTORIZA a la persona moral denominada COMPAÑÍA^ 
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T C M C n O D A Cli<DDCQ6DIAI Q A HC r \ / Is ftisión ds ''"dc^ cjiis ss 
localizan en la Calle Monte Rocallosos números 502 y 504, en el 
Fracctonanfiiento Residencial San Agustín, en este municipio de San Pedro 
Garza García, Nuevo León, los cuales están identificados con los números de 
expediente catastrales 19-023-001 y 19-023-002, los cuales cuentan con 
superficies de 2,261.65 metros cuadrados y I.SBB.-IS metros cuadrados 
respectivamente, para quedar en un solo predio con una superficie total de 
4,150.09 metros cuadrados; registrada en la Dirección de Catastro en fecha 
28 de mayo del 2009 

Copia simple de la licencia de uso de suelo por la Secretaria de Cont'X)! 
Urbano de fecha 16 de diaembre del 2009, mediante el cual se AUTORIZA a 
la persona moral denominada COMPAÑÍA TENEDORA EMPRESARIAL, S.A. 
DE C.V., la licencia de uso de suelo para las funciones habítacional, 
comercial y de servicios para las clasificaciones señaladas en el 
PrtnciHgrortHn w! Ho dícho 3C'jerdo rsspectc s! inmueble ubicado en la Calle 
Montes Rocallosos número 502 en la Colonia Residencial San Agustin de 
este Municipio de San Pedro Garza García. Nuevo León, el cual está 
identificado con el expediente catastral número 19-023-001, y cuenta con una 
superficie de 4,150.09 metros cuadrados. 

^ Copia simple del Estado de Cuenta, relativa al expediente catasl"^! número 
19-023-001, a nombre de la Sociedad denominada COMPAÑÍA TENEDORA 
EMPRESARIAL S.A. DE C.V., en la que se hace constar que el predio 
cuenta con 1,262.00 metros de construcción. 

o AHomóc Aa lo H/v»Mmonto<»iAn ontop cor>olo/<o o cu cAli/*»tiiH' 

• Copia simple de la identificación oficial del Apoderado General para Pleitos y 
Cobranzas. 

cimAlo D/>Hor Pcrva/̂ tol rvoro Ho AHmtnícf'o í̂Ar» r»tr>moHr» rv>r l«a 
Compañía Tenedora Empresarial S.A. de C.V a favor de la C. Blanca Nieves 
Hernández García, facultándola para que en nombre y representación de la 
Sociedad, comparezca ante las oficinas ante cualquier Autoridad y/o 
Dependencia Municipal, Estatal o Federal, a fin de realizar toda clase de 
U^mites, permisos y procedimientos desde su inicio hasta su cor í̂lusíón para 
llevar a cabo los trámites, autorizaciones y permisos necesanos para la fusión 
de los terrenos descritos en el punto 1. 

Copia simple de reconocimiento de documento y ratificación de firma, pasad 
^nte 's fe de! Licenciado José Ja /̂ier Leal ^onz®!®** d^ 

OFtCmA DE REGIDORES 
Palacio Municipal. Juártz y Libertad %¡n 
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en dicha Notaria. 

Copia simple del Estado de Cuenta, relativa al expediente catastral número 
19-015-001. a nombre de la Sociedad denominada DESARROLLADORA 
DI A7¿ QAKI ACt IQTIM Q A HC C M on io mu» co h a ^ rArtc*or mío ol nroHÍA 
. _ » . ww . .. » ww .. w. . w.. «W . —WW W. 
cuenta con 45.666.00 metros de construcción. 

Copia simple de la identificación oficial de la C. Blanca Nieves Hernández 
r io r r ío 

Copia simple de la Escritura Pública No. 6,546-seis mil quinientos cuarenta y 
seis, pasada ante la fe del Licenciado José Javier Leal González. Titular de la 
Notaria Pública No. 111 con ejercicio en el Primer Distrito Registral del Estado 
de M'J9*'o ' roiofiuo o lo p'̂ *ocoliZ3Ctó" de! scts relstivs 3 !2 junts de! 
Consejo de Administración de Compañía Tenedora Empresarial S.A. de C.V.. 
celebrada en fecha 17 de diciembre de 2002 y formalización del 
nombramiento de Apoderados Generales y del Otorgamiento de Poderes, 
que obra en el Libro 25 del PROTOCOLO de la Notaria en comento, inscnta 
gn gi Rggic^ Público ''e !2 ^rcpiedsd y de! Ccrnercic bsjo e! riúmero 
volumen 4, Libro Primero de fecha 14 de mayo de 2003. 

Copia simple de la Escritura Pública número 1041-mil cuarenta y uno. pasada 
ante la fe del C. Licenciado Enrique Morales Montemayor, Titular de la Notana 
PúWica número 85-ochenta y cifKO- con ejercicio en el Pnrrer Distrito 
Registral del Estado de Nuevo León, relativa a la creación de un ACTA 
CONSTITUTIVA de una Sociedad Anónima denominada DESARROLLO 
PLAZA SAN AGUSTÍN S.A. DE C.V.. debidamente inscrita en el Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio, bajo el número 606, folio 235. 
íírtiiimor» oQŷ  ''bfo S^C'ói Aiixílisf Escri^jrss de Sociedsdes Mercsníües, 
de fecha 22 de junio de 1987 

Copia simple de la Escritura Pública númenD 4,844-cuatro mil ochocientos 
cuarenta y cuatro, pasada ante la fe del C. Licenciado José Javier Leal 
'^cnzáísz Tí̂ J!2^ de \z Noísria Púb!íC3 número 111-ciento once- con ejercicio 
en el Primer Distrito Registral del Estado de Nuevo León, relativa a la 
protocolización del acta relativa a la junta del Consejo de Administración de la 
sociedad DESARROLLO PLAZA SAN AGUSTIN S.A. de C.V., celebrada en 
fecha 18 de Julio de 2000 y fomialización del nombramiento de Apoderados 
f̂ orkorolec y QfnrriomionfA Hg P^oroc (JMg cg gnCUent*- InSCntS en e! 

Registro Público de ta PnDpiedad y del Comercio bajo el número 2754, 
volumen 1, Libro Primero de fecha 25 de septiembre de 2000, 
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Copia simple de! Estado de Cuenta. re!at!\.'a a! expediente catastral número 
19-015-001, a nombre de la Sociedad denominada DESARROLLACXDRA 
PLAZA SAN AGUSTIN S.A. DE C.V.. en la que se hace constar que el predio 
cuenta con 45,666 00 metros de construcción. 

Pnrsio omrvlo Hol CC*OHA HO Pii<»r»fo roloti»íO ol úvNoHionto r-atocfroí nómom 
19-023-001, a nombre de la Sociedad denominada COMPAÑÍA TENEDORA 
EMPRESARIAL S.A. DE C V.. en la que se hace constar que el predio 
cuenta con 1,252.00 metros de construcción. 

^ Ponía ctmniA Hol &rw4oroHr\ Ho lo Crv»¡oHoH 
DESARROLLADORA PLAZA SAN AGUSTIN S.A. DE C.V. 

HonAminoHo 

3-tres constancias debidamente fincadas por quienes dentro de los registros 
de la Dirección de Catastro de este municipio, aparecen como propietarios de 
!cs predios identificados con expedientes catastrales 19-024-001, 19-043-
001, 19-015-001, quienes están de acuerdo con las modificaciones 
solicitadas. 

Copia simple de las identificaciones de los propietarios de los predios 
AAünHonfoc 'deptific^cs con expedientes catastrales 19*02^ -001 19*0'13-
001.19-015-001, cuyos lotes colindan con el inmueble objeto de la solicitud y 
quienes están de acuerdo con la modificación solicitada. 

Fotografías del predio en cuestión. 

^'a*^ rotoü>rQ o jo ijKî oriAn Ho iac pfop!'*t3rios de !cs predios ccli'̂ darí̂ e^ 
predio de la solicitud. 

Escrito de solicitud firmado por el C- Caries Luis Diaz Sáenz, en la cual 
solicita la autorización de modificación de lincamientos de constnjcctón en lo 
rafAranto oí pAofî jontó Ho Uwl!Z3ción de! S'jelo (CUS) de 2 5 veces a 5 
veces, del Remetmiento Frontal de 2.54 metros a O metros en el punto más 
critico, de la maniobra dentro del área de estacionamiento en planta baja de 
3.80 metros a 0.45 metros en el punto más critico y de la altura de la 
edifrcación de 18 875 metros a 29 50 metros, en una edificación en la que se 
r\ro*orvlo inctolor iin Ho Afv-inoo lrv/»oIoc <VNmofr»ioloc \» hoKrfoAÍAnol 
multifamiliar. ubicado en Calle Vasconcelos Nos 502 y 504 entre Montes 
Apalaches y Montes Rocallosos Cotonia Residencial San Agustín en este 
municipio. 

r\lorv\c mío Hoĉ rihor̂  lo rr»f>c4nir»AÍAn Ho lo rvKro mntixrn Ho lo cr>Jir»tuH 

OFICINA DE REGIDORES 
Palacio Municipal. Juárez y Ubertad a/n 
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• Copia del recibo número CX)82-00010807 relativo al Pago por inicio de trámite, 
cambio de lineamientos, expediente catastral No. 19-023-001 con folio 
número 152300. 

3. A fin de acn^tar la consulta de los propietarios de los lotes colindantes a los que se 
reñere el artículo 196 fracción I del Reglamento de Zonificación y Usos del Suelo para el 
Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León, presentó, los siguientes 
documentos: 

• 3-tres constancias debidamente fimiadas por quienes dentro de los registros 
de la Dirección de Catastro de este muniopto, aparecen como propietanos de 
los predios identificados con expedientes catastrales 19-024-001, 19-043-
001, 19-015-001. quienes están de acuerdo con las modificaciones 
solicftadas. 

• Copia simple de las identificaciones de los propietanos de los predios 
colindantes identificados con expedientes catastrales 19-024-001. 19-043-
001,19-015-001, cuyos lotes colindan con el inmueble objeto de la solicitud y 
quienes están de acuerdo con la modificación solicitada. 

• Así mismo, la Secretaria realizó la consulta al propietano de los predios 
identificados con los expedientes catastrales números 19-025-006. 19-025-
007 y 19-025-008. colindantes al poniente con el predio, quienes manifestaron 
su rechazo a la solicitud del proyecto. 

4. Del dictamen técnico realizado por la Secretaría de Control Urbano, se desprende lo 
siguiente: 

a. Visita de Inspección 

En atención a la solicitud presentada y de conformidad con el artículo 239 del 
Reglamento de Zonificaaón y Usos de Suelo Para el Municipio de San Pedro Garza 
García Nuevo León, la Secretaría de Control Urbano ordenó una visita de inspección al 
lote que nos ocupa, con el objetivo de venficar las condiciones en que actualmente se 
encuentra el lote, por lo que, el Inspector adscrito a esta Secretaria se consttuyó en el 
domidRo ubicado en Calle Vasconcelos Nos. 502 y 504 entre Montes Apalaches y 
Montes Rocallosos Colonia Residencial San Agustín en este municipio desprendiéndose 
del Acta k) siguiente: 'Está sin empezar hasta este momento, si hay ért)ofes dentro del 
predio, por Montes Apalaches hay 2 postes de C.F E, y 2 señalamientos por Sierra 
Nevada 3 señalamientos y un artx)tante por Montes Rocallosos, 5 postes de C.F.E. y un 
art>otante. el arroyo de calle por Sierra Nevada es de 13.90 metros, banqueta del lado 
del predio es de 1.30 metros y del otro lado es de 2.15 metros, ochavo 10.00 x 10.00 ^ 
metros: ver croquis, el arroyo de calle por Montes Apalaches es de 12.60 metros.^ M 
banqueta del lado del predio es de 2 40 metros y del otro lado es de 2.60 metros, ochavo; ) ^ 
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i«or /VTW»i»íc cJ ormno Ha rv>r Orw ô'/Acnc Ha i O mofmc 
banqueta del lado del predio es de 2.40 metros y del otro lado es de 2 60 metros, ochavo 
es de 100 x 3.00 metros: ver croquis, sin número ofic/a/ y coMa al norte, al sur, al este 
y al oeste con calles.' 

b. Zonificscicn ds! 

El predio totai es resultado de una fusión de dos predios por lo que el predio con 
superficie de 2,261.66 metros cuadrados, que conBsporxlen a la que tenia el lote 
originalmente con el expediente catastral 19-023-001 de confonnidad con el Plano E-2 
de Zonifícación Secundaria Usos y Destinos del Suek) Propuestos de! Plan de Desarrollo 
Urbano Municipal San Pedro Garza García, Nuevo León 2024, se ubica en una zona 
clasificada como Corredor Urbano denominado José Vasconcelos, en donde el uso de 
suelo Comercial, Servicios y Habitacional Unifamiliar, permite desabollar lotes con 
superficie mínima por lote de 135.00 metros cuadrados; y para el predio con superficie 
de 1,888.43 metros cuadrados, originalmente Identificado con número de expediente 
catastral 19-023-002, se reconoce en una zona clasificada como Zona Comercial, en 
donde el uso de suelo Comercial, Servicios y Habitacional Unifamiliar, pemiite desarrollar 
totes con superficie mínima por lote de 200.00 metros cuadrados Los usos específicos 
(subgéneros) comerciales, serán los que señale la Matriz de Compatibilidad de Usos y 

Hol CIIAI/> r̂ rvnloniHn ON ol Dior» rifoHo DN O lo fiin/*iÁn Ha 
oficinas (3501) se considera permitida. 

c. Características físicas del lote 

Siipsrficle dsí teTsno* ^150.09rr!2 

d. Colíndancias 

El predto colinda al noreste con la calle Montes Rocallosos, al suroeste con calle 
rNíj-̂ ifonol V -íI lo <»olln Ciorro MowoHp u oj f'̂ r! \ñ 
calle Vasconcelos 

e. Antecedentes 

Pr»r*"o cimnio Ho ho de prsdics deHíTc del expediente sdministratî 'o 
SFR-17820/2009, de fecha 2-dos de marzo del año 2009, mediante el cual se 
AUTORIZA a la persona moral denominada COMPAÑÍA TENEDORA EMPRESARIAL, 
S.A. DE C.V.. la fusión de 2-dos lotes que se localizan en la Calle Monte Rocallosos 
números 502 y 504, en el Fraccionamiento Residencial San Agustín, en este municipio 
Ho Qort DoHrQ ^orro /Norrio wm̂ ŵ  Leóp. !cs c'jsies ostán Identlícados con les números 
de expediente catastrales 19-023-001 y 19-023-002, los cuales cuentan con superfici 
de 2,261.66 metros cuadrados y 1,888.43 metros cuadrados respectivamente, p^ra 
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quedar en un soto predio con una superficie total de 4,150.09 metros cuadrados: 
registrada en la Dirección de Catastro en fecha 28 de mayo del 2009. 

Copia simple de la licencia de uso de sueto por la Secretaria de Control Urbano de fecha 
16 de diciembre de! 2009, mediante e! cua! se AUTORIZA a !a persona mera! 
denominada COMPAÑÍA TENEDORA EMPRESARIAL, S.A. DE CV.. la licencia de uso 
de sueto para las furKtones habitactonal, comercial y de servicios para las clasificaciones 
señaladas en el Considerando IV de dicho acuerdo, respecto al inmueble ubicado en la 
Calle Montes Rocallosos numéro 502 en la Cotonía Residencial San Agustín de este 
Munidpto de San Pedro Garza García, Nuevo León, el cual está identificado con el 
expediente catastral número 19-023-001, y cuenta con una superficie de 4,150.09 
metros cuadrados. 

Solicitud en la que se irícíuye la modificación de lineamieníos de constmcción en to que 
respecta al Coeficiente de Área Verde (CAV) del 20% (830 02m2) al 18% (776.30m2), 
sin embargo se trata de una variación menor al 10%. por lo que. conBsponde a la 
Secretaria de Control Urbano el autorizar o negar la solicitud. 

Descripción de 12 solicitiid* 

El predio se encuentra actualmente baldío, con el fin de desarrollar una edificación de 
locales comerciales, oficinas. 26 departamentos y 370 cajones de estacionamiento 
distribuidos de la siguiente manera: 

CUADRO DE ARbAá 
NIVEL OFICINAS COMERCIO ESTAC DEPARTAMENTOS TOTAL CAJONES N« DEDEPTOS 

N7 0.00 0 0 0 0 00 780 00 780 00 6 
N6 0.00 0 0 0 0 0 0 1.114 34 1.11434 10 
N5 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1.114.34 1.114 34 10 
N4 1.152.40 0.00 0.00 0.00 1.152.40 
N3 1.152 40 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1.152.40 
N2 1 152.40 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1,152 40 
N1 1.152 40 0.00 0 0 0 0.00 1,152 40 
PB 1.054 59 1.448.17 0 0 0 0.00 2.502 76 20 
81 0.00 0 0 0 3.151 01 0 00 3.151 01 104 
32 0 00 0.00 3.253.47 0.00 3.253.47 105 
83 0.00 0 0 0 3.253 47 0.00 3.253.47 105 
84 0 0 0 0 0 0 1,089.11 0.00 1,089.11 36 

TOTAL 5.664 19 1.448 17 10.747.06 3.008 68 20,868 10 370 26 

9 -

Dnr ia «itó co ectó cAii/»r#onHA lo r r » a h j j o g o f r í ' e n t c s de ccnsíT̂ íCCtórí ep !c 
referente al Coeficiente de Utilización del Suelo (CUS) de 2 5 veces (10,375 23 m2) a 
3.37 veces (13,999.08 m2), del Remetimiento Frontal de 2.54 metros a O metros en el 
punto mas critico, de la mantobra dentro del área de estacionamiento en planta baja de 
3 80 nitros a 0.45 metros en el punto más critico, del Coeficiente de Ocupación del 

• 1 2 -
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SANPEDRO 

Siíslo (CCS) ds! 70 ^ (2905.06 .t^) al 79 % (3253.'17 m2) en 'jr.3 edificsciir! sn 13 cjue 
se pretende instalar un edificio de oficinas, locales comerciales y departamentos. 

Tomando en cuenta que el coeficiente de ocupación del suelo (COS) y el coeficiente de 
utilización del suelo (CUS) no se requieren de confomiidad con lo dispuesto con el 
articulo 41 del Reglamento de Zonificación y Uso del Suelo para el municipio de San 
Pedro Garza García. Nuevo León, ni los cajones que ellos generen, por lo que el análisis 
del coeficiente de utilización del suelo (CUS) y el estacionamiento quedan de la siguiente 
manera: 

CAJONES REQUERIDOS 
OFICINAS 5.664.19/25M2= 226.568 

COMERCIO 1/20M2= 72.409 
DEPTOS. 26X1.5+10 49.000 

TOTAL 347 976 
IGUAL A 348 

DETERMINACION DE CUS 

OFICINAS 5.664.19 M2 
COMERCIO 1,448 17 M2 

ESTACIONAMIENTO. OFICINAS Y COMERCIO 299cai.X30.71mts 9.182.29 M2 
SUB TOTAL 16.294 65 M2 

APLICACIÓN DEL ART. 53 (REFORMADO) 
SE RESTA EL 25% DEL ÁREA DE ESTACIONAMIENTOS 2.295.57 M2 

AREA TOTAL PARA CUS 13,999.08 M2 

AOCA oooMcnirv nc iriM- rusrjcn Tî sOVr̂ 'vî n 

Con respecto a la solicitud en lo referente al coeficiente de ocupación del suelo (COS) y 
el coeficiente de utilización del suelo (CUS) se trata de un desanx)!lo de usos mixtos, por 
Irt mío ntiHíoro r^nnciHorarco (oc f**0dÍf!C3C!CneS PC SfeCtS^ wH ífTíBger! 3 l3 ZOf^S SH IS 

que se encuentra ubicado, en lo que respecta a las maniobras y a los remetimientos son 
modificaciones en solo algunos tramos y en algunos puntos críticos, en el resto de los 
lineamientos se cumple. 

3 de 13 Ccm'sión Is p'sserite soiicitud 

yi 
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Coef ioente de Util ización del 
t íueio (UUb) 

0 <> \<Ar>a« Mn -ÍTÍ; mO\ 
3.37 veces 

(13,999 08 m2) 
% 

Coef idente de OcupacM!>n del 
bueio ( L U b ) 

7 0 % 

(2905 06 m2) 

70 % 

(3253.47 m2) 

12 «/-

Kemet imiento hrontai 
(Ñ ^ HoJ fronto HaI Into RA mh = 

2.54 metros 0 metros en el punto más 
crit ico 

1UU % 

Maniobra dentro del área de 
estaaooamiento en planta baja 

Carri les de a rcu ladón en hilera 
«orvilla on nn «ntn «AntiHn rrtn 
ángulo de 0 ® según tabla No 1 

Dimensiones mínimas de 
estadonamiento en vehículos no 

compactos = 3.80 metros 

0.45 metros en el punto mas 
crit ico 

8 9 % 

f* rV l̂niAn Piii^oHono 
Los interesados presentaron las firmas de ios propietarios de los predios colindantes 
identificados con expedientes catastrales 19-024-001, 19-043-001. 19-015-001, 
quienes están de acuerdo con las modificaciones solicitadas. 

O F I C I N A D E R E G I D O R E S 
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SAN PEDRO 
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Asi mismo, la Secretaría realizó la consulta al propietario de los predios ídentifícados 
con los expedientes catastrales números 1 9 - 0 2 5 ^ . 19-025-007 y 19-025-008, 
colindantes al poniente con el predio, quienes manifestaron su rechazo a la solicitud 
del proyecto. 

h. Consejo Consultivo 
En fecha 18 de febrero de 2010, se turnó la solicitud al Consejo Consultivo Ciudadano 
de Control Urt>ano, quien al conocer de la presente solicitud, opinó en sentido 
positivo, con los siguientes comentarios el remetimiento posterior no se acepta a O, 
que vaya de acuerdo a la curva de la calle, contar con salidas de emergencia para los 
automóviles, separar los cajones de las oficinas y las de los departamentos, resolver ta 
imagen, en cuanto a la altura y el Coeficiente de Utilización de Suelo (CUS) otorgan su 
opinión en positivo. Dichas observaciones ya fueron tomadas en cuenta en el último 
proyecto presentado. 

CUARTO. La Comisión de Control Urbano de éste órgano colegiado en cumplimiento 
ai artículo 196 fracdón V del Reglamento de Zonificación y Usos deí Suelo para el Municipio de 
San Pedro Garza García, Nuevo León, detennina que una vez analizadas cada una de las 
constancias que integran el expediente administrativo número CLC 18945/2009, advierte que lo 
solicitado consiste en una modificación de lineamiento de constnjcción en lo referente al 
Coeficiente de Utilización del Suelo (CUS) de 2.5 veces a 3.37 veces, del Remetimiento Frontal 
de 2.54 metros a O metros en el punto más críbco, de la maniobra dentro del área de 
estacionamiento en planta baja de 3.80 metros a 0.45 metros en el punto más critico y de ta 
altura de la edificación de 18.875 metros a 29.50 metros, en una edificación en la que se 
pretende instalar un edificio de oficinas, locales comerciales y habítacional mulüfamiliar, ubicado 
en Calle Vasconcelos Nos. 502 y 504 entre Montes Apalaches y Montes Rocallosos Colonia 
Residencial San Agustín en este municipio, el cual cuenta con una superficie total de 4150.09 
m2. con número de expediente catastral 19-023-001, esto con la finalidad de posteriormente 
obtener la autortzación para desabollar una edificación de locales comerciales, oficinas, 26 
departamentos y 357 cajones de estaaonamiento, los cuales se encuentran distribuidos de la 
fonna en que se describe la solídtud por parte de la Secretaría de Control Urbano, para lo cual, 
el peticionario, en términos de lo que establece la fracción I del numeral en cita (196 del 
Reglamento de Zonificación y Usos del Suelo para el Municipio de San Pedro Garza García. 
Nuevo León), allegó, entre otros documentos, la anuencia de los propietarios de los predios 
colindantes identificados con expedientes catastrales 19-024-001. 19-043-001, 19-015-001. 
quienes están de acuerdo con la nx>dificación solicitada y quienes se verían directamente 
afectados por dichas modi5caciones, lo que se advierte de las constancias que integran el 
expediente administrativo en comento, cabe hacer la aclaraaón que respecto de los predios 
identificados con tos expedientes catastrales números 19-025-006,19-025-007 y 19-025-008, y 
los cuales colindan al poniente con el predio motivo de la solicitud, tos cuales inicialmente 
manifestaron su rechazo a la solicitud del proyecto, son predios que con las modificaciones 
solicitadas no se verían afectados, ello en virtud de que el interesado, allegó las constancias dê  
los propietarios que se venan directamente afectados con las modificaciones solicitadas 
quienes están actualmente de acuerdo con las mismas^ por lo que, es claro que al cumplir 
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petk;ionano con lo establecido en los artículos 195 y 196 del Reglamento de Zonificación y Usos 
del Suek) del Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León, se considera factible 
autorizarlo peticionado. 

En tales circunstanaas, por las razones y fundamentos antes expuestos y tomando en 
consideración tas opiniones emitidas por la Secretaria de Control Urbano y el Consejo 
Consultivo Ciudadano de Control Urbano, planos y documentos que obran dentro del 
expediente administrativo, esta Comisión de Control Urtwno, resuelve en SENTIDO POSITIVO, 
la solicitud presentada por el C CARLOS LUIS DÍAZ SÁENZ. Apoderado General para Pleitos 
y Cobranzas de la persona moral denominada Compartía Tenedora Empresarial SA. de C.V. 

QUINTO. En virtud, de lo asentado en los resultandos y consideraciones de este 
dictamen y de acuerdo a lo establecido por el articulo 196 fracción V del Reglamento de 
Zonificación y Usos del Suelo para el Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León, ésta 
Comisión de Control Urbano del Republicano Ayuntamiento somete a la consideración de este 
órgano colegiado, el siguiente 

ACUERDO: 

PRIMERO. Con fundamento en los articulosi fracciones, I, II, íV y IX, 3,5 fracciones 1, 
XVI, XXI. XXVIII, LXII, LXIII y LXIX. 6 fracción IV y 10 fracciones 1.11. XIII, XIX y XXV. 88, 89, 
94. 96 primer pánrafo, 123. fracción I. incisos a), b) y c). 191, párrafos primero, segundo y 
tercero, fracciones III y V, 192,196, 226, fracción I, 227, fracción I. 241. 281. 286, 290, 360. y 
361 de la Ley de Desanxíllo Urbano del Estado de Nuevo León, artículos 60, 61, 62. 64,195, 
196 fracción VI y la Matriz de Cajones de Estacionamiento del Reglamento de Zonificación y 
Usos del Suelo para el Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León y de conformidad 
con el Considerando Cuarto de este acuerdo, SE APRUEBA la soliatud presentada por el C 
CARLOS LUIS DÍAZ SÁENZ, Apoderado General para Pleitos y Cobranzas de la persona 
moraí denominada Compartía Tenedora Empresarial S ^ de C.V., consistente en la 
modificación de lineamientos de construcción en lo referente al Coeficiente de Utilización del 
Suelo (CUS) de 2.5 veces {10375.23 m2) a 3.37 veces (13999.08 m2). del Coeficiente de 
Ocupaaón del Suelo (COS) del 70 % (2905.06 m2) al 78.39 % (3253 47 m2) del Remetimiento 
Frontal de 2 54 metros a O metros en el punto mas critico, de la maniobra dentro del área de 
estacionamiento en planta baja de 3 80 metros a 0.45 metros en el punto más critico, en una 

habitacional multifamiliar, ubicado en Calle Vasconcelos Nos. 502 y 504 entre Montes' / ^ 
edificación en la que se pretende instalar un edificio de oficinas, locales comerciales y ^ 

Apalaches y Montes Rocallosos Colonia Residencial San Agustín en este municipio, el cual 
cuenta con una superficie total de 4150.09 m2. con número de expediente catastral 19-023-001, 
radicado ante la Secretaria de Control Urbano, ba]0 el expediente administrativo número CLC 
18945/2009. 
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SEGUNDO. La presente solicitud no comprende la licencia de constnjcción. ni la 
licencia de uso de edificación, sino únicamente un cambio de lineamiento de construcción que 
servirá para que la Secretaría de Control Urbano una vez que el solicitante tramite su licencia 
de constnjcción o licencia de uso de edificación correspondiente 

TERCERO. Es de señalarse que atendiendo a la fecha de ingreso de la solicitud del 
peticionario, la normatividad aplicable al caso en estudio, lo fue el Reglamento de Zomficación y 
Usos del Suelo para el Municipio de San Pedro Garza Garcia, Nuevo León y el Reglamento 
sobre Usos de! Suek) y Construcción en la Zona de Montaña del Municipio de San Pedro Garza 
García, Nuevo León, los cuates en cumplimiento a la Ley de C)esanx>llo Urbano en vigor, fueron 
abrogados en Sesión Extraordinaria de Cabildo de fecha 5 de mayo de 2010 y publicado en el 
Periódico Oficial del Estado de Nuevo León, en fecha 7 de mayo del presente año, por lo que 
tales reformas no son aplicables en el presente caso. 

CUARTO. Notifiquese el presente acuerdo por oficio a la Secretaria de Control Urbano 
para los efectos de su legal y debido cumplimiento y notificar a la solicitante como lo dispone la 
fracción Vil del articulo 196 del Reglamento antes citado. 

QUINTO. Gírense las instrucciones al C. Presidente Municipal, al C. Secretario del 
Republicano Ayuntamiento y al C. Secretario de Control Urbano para el exacto cumplimiento 
del presente acuerdo. 

A T E N T A M E N T E 
San Pedro Gváííaí^í ía. N. L.. a 25 de Mario de 2010. 

H. COMISIÓN DE COfpROL URBANO DEL REPUBLICANO AYUNTAMIENTO 

r í f S s FUENTES 

ARQ. DAGOBÉ^TO EDUARDO FLORES LOZANO 
SECRETARIO r 
A FAVOR 

LIC. HERNÁN JAVIER GARCÍA CORRAL 
VOCAL 
AUSENTE CON AVISO 

C. MARÍA DEL REFUGIO DE LEÓN MARTINEZ 
VOCAL 
AUSENTE CON AVISO 

PRESIDENTE 
A FAVOR 

LIC. EDUARDO JOSE CRUZ SALAZAR 

LIC. kOBERTO BERLANGA S A U S 
VOCAL 
A FAVOR 

C . C U U 
VOCAL 
A FAVOR 

NO MARQUEZ 
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SANPEDRO 

AL REPUBLICANO AYUNTAMIENTO 
DEL MUNICIPIO DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA, NUEVO LEÓN. 
P R E S E N T E . -

A los integrantes de ía ComtsKin de Control Urbano del Republicano Ayuntamiento nos fue turnada la 
soitcítud presentada por el C. AARON GARCIA MANAUTOU, mediante el cual solicita Ucencia de 
Construcción para una casa habitación unifamiltar con una superficie cerrada de 455.06 metros cuadrados y 
una constajcaón abierta de 18.44 metros cuadrados, para el predio ubicado la calle Texcoco S/N entre las 
calles de Tenochítitián y Tlátoc oe la Colonia Colinas de San Angel en este Municipio, con una superficie total 
de 601.28 metros cuadrados, con expediente catastral 16-021-019, radicada en la Secretaria de Control 
Urbano bajo el expediente administrativo número CCON 18993/2009, por lo que. se presenta el siguiente 
Dictamen b^o los siguientes resultandos y consideraciones de orden legal 

RESULTANDO: 

PRIMERO. El solicitante con fundamento en lo previsto en los artículos 10, fracción XIII y último 
párrafo. 226, 227 fracción I. 228. 281, 266. 287, 288 y 291 de la Ley de Desarrofío Urbano del Estado de 
Nuevo León, numerales 5 y 98 del Reglamento Sobre Usos del Suelo y Construcción en la Zona de Montaña 
del Municipio de San Pedro Gar2a García. Nuevo León, presentó solicitud referente a la autorización de 
Licencia de Construcción para una casa habitación unifamiliar con una superficie cerrada de 455 06 metros 
cuadrados y una construcción abierta de 18.44 metros cuadrados, para el predio ubicado la calle Texcoco S/N 
entre las calles de Tenochititlán y Tláloc de la Colonia Colinas de San Ángel en este Municipio, con una 
superficie total de 601.28 metros cuadrados, con expediente catastral 16-021-019, radicada en la Secretaria 
de Control Urtwno bajo el expediente administrativo número CCON 18993/2009. 

SEGUNDO. El promovente adjuntó a su solicitud la siguiente documentación; 

1. Copia de la Escritura PúWica número 39.259-treÍnta y nueve mil doscientos cincuenta y 
nueve- de fecha 22-veintidós de septiembre de 2008-dos mil ocho, pasada ante la fe del C. 
Lic. Juan Manuel García García. Titular de la Notaría Pública número 129-ciento 
veintinueve- con ejercicio en el Primer Distrito Registra! del Estado de Nuevo León, relativa 
al contrato de COMPRA VENTA a favor dei C. AARON GARCÍA MANAUTOU, la cual se 
encuentra debidamente inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio, bajo 
el número 41, volumen 107, libro 2, Sección Propiedad, San Pedro Garza García, Nuevo 
León de fecha 13 de Enero de 2009 

2 Copia simple de plano autorizado para la construcción de casa habitación de 526.75 metros 
cuadrados, dentro del expediente administrativo CCON 11549/04. 

3. Copia simple del estado de cuenta del impuesto predial a nombre del C. Aarón García 
Manautou, del que se desprende que el predio ubicado en la calle Texcoco L-19 M-21 de 
este municipio, registra O metros cuadrados de construcción 

4 Carta responsiva del perito responsable del proyecto 

PáQra 1 úd t3 
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5 Csrts rsspcr*sp»'3 dsl p6nto rssporssbis d9 Is cbrs 

6. Copia de ta céduia profesional del responsable de la obra 

7. Carta responsiva del calculista 

O- Coptfli de Id ¿éuuiú utri pfúíéáiOi'idl COICUMSÍÓ U6 íd Obíd 

9. Fotografías de los predios en cuestión. 

10. Planos topográficos en lotes arriba de la cota 800 que establece el Reglamento Sobre Usos 
del Sujeto y Construcción en la Zona de Ktontaña de este Municipio. 

11. Planos en formato oficial en el que se detenmina el uso especifico de cada área de la 
edificación 

12 Est'jdio d^ K4ec3n?c2 de' 'se de Suele 

13. Estudio de Geotecnia e Hidrológico 

14. Estudio de Ingeniería Hidráulicd (memona de cálculo) 

TERCERO. La Secretaria de Control Urbano, con fundamento en el articulo 291 de la Ley de 
Desanrolio Urbano en el Estado de Nuevo León, emitió un dictamen técnico en relación al caso que nos 
convoca, a fin de presentarlo a la Comisión de Control Urbano del Republicano Ayuntamiento de éste 

Es de señalarse que el inmueble en cuestión, se ubica sobre la cota 800 metros sobre el nivel del 
mar. por esta circunstancia, queda dentro de la nomiativkíad aplicable del Reglamento Sobre Usos del Suelo 
y Construcción en la Zona de Montaña del Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León, según k) 
uiSpOric el díuCuiü 1, íráCOiÓTi i, y défivcNjO de lO diSpücSlO éO é¡ üitiOiO pafidío uél díiíCüiO 10 dé Id Ley ue 
Desarrollo Urbano del Estado de Nuevo León, el presente asunto debe ser resuelto por el Republicano 
Ayuntamiento de éste Munidpio. 

CUARTO. La Secretaría de Control Urbano en témiinos de to establecido en los artículos 10. ft^cción 
Xlü y úitiiTiO pdíTdtO, 281, 2oo, 287 y 3GG dé ¡d Léy dé OéSdffOÜO UrbaftC dél EsléiuO dé NuévO Léófi. tuíñó éfi 
fecha 19 de enero de 2010 a esta Comisión de Ósntrol Urtwno del Republicano Ayuntamiento el expediente 
fonrtado con motivo de la solicitud del promovente, a fin de que emitiera dictamen y quedar en posibilidad de 
presentarlo a la consideración del pleno del Republicano Ayuntamiento. 

Por io que visto ias const»>cias que ooran en ei expedienie de referencia y 
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CCNSIDE.R.ANDO: 

PRIMERO. La Comisión de Control Urtano del Repubifcano Ayuntamiento de San Pedro Garza 
García Nuevo León, es competente para conocer, estudiar, resolver y proponer al Republicano Ayuntamiento 
el Dictamen correspondiente, de confomiidad con lo señalado en el artículo 10. fracción XIII en relación con 
loe rituopcrtc niimorolac ORI OftC 9fi7 Ofifi 001 w ric to t ew <4o rV^cormllA I ti4>onA Hot Ccto r̂» w 
58, 59, 60 fracción VIII. 61 fracción III números 1 y 5 del Reglamento para el Gobierno Interior del 
Republicano Ayuntamiento de San Pedro Garza García. Nuevo León. 

SEGUNDO. El Republicano Ayuntamiento de San Pedro Garza García, Nuevo León, es la autoridad 
competente para resolver e! dictamen presentado por la Comisión de Control Urbano, referente a la solicitud 
presentada de confomiidad con los artículos 10. fracción Xtll y último pán^fo, 286, 287, 288 y 360 de la Ley 
de Desarrollo Urbano del Estado de Nuevo León. 

TERCERO. Acto seguido esta Comisión procede a valorar las constancias que obran en el 
expedle.nte administ'ativ'o número CCON 18993.'2009, en los siguientes témiinos: 

1. La propiedad del inmueble y el interés jurídKX) que te asiste al promovente lo acredita con los 
siguientes documentos; 

Ho lo Cc^rihir^ púWíAo númom Q̂ 9^0.•ro!oto y nijowo mil dOSCientOS CÍnC'jentS " 

2. 

nueve- de fecha 22-veintidós de septiembre de 2008-dos mil ocho, pasada ante la fe del C. 
Lie Juan Manuel García García, Titular de la Notaría Pública número 129-ciento 
veintinueve- con ejercicio en el Primer Distrito Registra! del Estado de Nuevo León, relativa 
al contrato de COMPRA VENTA a favor del C. AARON GARCÍA MANAUTOU, la cual se 
on<»itonfro inc/̂ rffo on ol Donictrrt Dt'ihl¡/»A H^ lo Dr/>AioHoH \i Hol Prtmonr«ÍA Koir» 

...W..W ...Ow..-.- w . w. . . -w. . - . . , ww • ) WW. w.. .w. 
el número 41. volumen 107, libro 2, Sección Propiedad, San Pedro Garza García, Nuevo 
León de fecha 13 de Enero de 2009. 

• Copia simple del estado de cuenta del impuesto predial a nombre del C. Aarón García 
Manautou, en el que se desprende que el predio ubicado en !a calle Texcoco L-19 M-21 de 
este municipio, registra O metros cuadrados de conslrucctón.. 

Además de los documentos antes señalados, en términos de lo previsto por el articulo 288 de la Ley 
de Desarrollo Urbano en el Estado de Nuevo León, artículo 98 del Reglamento Sobre Usos del Suelo 
y Consirucción en la Zona ae Montana ae este municipio, ios siguientes aocumemos: 

• Copia simple de plano autorizado para la construcaón de casa habitación de 526.75 metros 
cuadrados, dentro del expediente administrativo CCON 11549/04. 

• Porfo rocr%Ar»cñ»o Hol r\ort+r\ rocrmncoKtd Hol 

• Carta responsiva del perito responsable de la obra 

• Copia de la cédula profesional del responsable de la obra 

Pá9ina3<lel3 
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» ^or^ '^PO'^K'S ¿9* Cwk'JÜSÍS 

• Copia de la cédula del profesional calculista de la obra 

• Fotografías de los predios en cuestión 

^ Diorvxc tQA n̂r̂ ftr̂ ĉ on ¿812 cct3 600 (̂ Uw s' Re l̂sT^e^^o Sobre Usos 

del Suelo y Construcción en la Zona de Montaña de este Municipio. 

• Planos en formato oficial en el que se determina el uso especifico de cada área de la 
edificación 

^ Ho lAcv̂ óntro USO dw SliS^ 

• Estudio de Geotecnia e Hidrológico 

• Estudio de Ingeniería Hidráulica (menraria de cálculo) 

• Copió uc tüéfttiMCdCióri oftCíái del proptclano 

Con fundamento en el último panBfo del articulo 10 de la Ley de Desarrollo Urbano vigente en el 
Estado, mismo que a la tetra dice* 'Las atribuciones a que se reitere este articulo serán ejercidas 
dírecfameníe por los Ayuntamientos y en su caso por las autoridades administrativas a qu/enes ellos 
co loe Wofaniton a froi/óc fnnfomontrt mifm/srtof ry r̂mofWiWiAnfo nom n/\n ol /wifml 1/ oí/a/MOniÁn 
de estos. En ningún caso podrá el Ayuntamiento de/eaar sus atribuciones a ningún funcionano en lo 
que concierne a licencias o auforizaciones en zonas de riesgo o montaña * se pone a consideración 
de la Comisión de Control Urbano, la presente solicitud de Licencia de Construcción, bajo el 
siguiente dictamen técnico: 

• En referencia a la solicitud presentada, la Secretaria de Control Urbano ordenó una visita de 
inspección al lote que nos ocupa, con el objetivo de verificar las condiciones en que 
actualmente se encuentra el lote, por lo que, el Inspector adscrito a esta Secretaria se 
<vsr>c^nfA on al roforiHo r\ra/4ÍA Hocr>rorvHt¿nW/>co Hol Af*to ciniiianfo* Wo ^Kro 

efectuado por el Arq. Roberto Renovato Martínez. C/meníacíón al 30%, existen árboles en 
el interior y extenor, no existe mobiliario urbano, el arroyo de calle por Texcoco es de 175 
metros y no cuenía con banquetas en ambos lados, números oficiales: ver croquis y colinda 
a/ sur con baldío, al norte con casa habitación y al poniente con cañada' 

h ¿ntAT'AflantAc 

• Copia simple de plano autorizado para la constnjcción de casa habitación de 526 75 metros 
cuadrados, dentro del expediente administrativo CCON11549/04. 

OnCMAOC REODORES 
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• Construcción cerrada 
Planta Sótano 2 = 145.56 m2 
Planta Sótano 1 = 186 06 m2 
Plsfíts Bsjs ~ 123 'l'l 
Área Total: 455.06 m^ 

• Construcción Abierta 
Área Total: 18.44m2 

d. Análisis de Uneamientos de Construcción 

Superficie total del predio 601.28 metros cuadrados, en su proyecto trae como superficie tota! 
601.28 metros cuadrados, por k) que cumple, la superficie total a construir es de 481.02 metros 

CM pmyckrfQ 455 06 íTíetTos Cw3df3dos per !c "us cumple de conformidad cotí 
lo previsto en el articuto 16 del Reglamento Sobre Usos del Suelo y Construcción en la Zona de 
Montaña de este municipio, la superficie de desplante es de 180.38 metros cuadrados, en su 
proyecto presenta 186.06 metros cuadrados, una variación del 10%. la cual cumple de 
conformidad con lo previsto en el articulo 16 del Ordenamiento Legal en cita, en relación con el 
Hitíorcr» 10*% Hol ooAiomon^ Ho y Uses para e! Sue'o de este municipio 3si ccmc le 
previsto en el Acuerdo de fecha 11 de agosto de 1976, en el que se Aprobó el Proyecto de un 
fraccionamiento de clase habitacional y turístico de urbanización inmediata, denominado 
Fraccionamiento Valle de San Ángel en este municipio, autorizado por el C. Arq Carlos A. 
Martinez Sema. Director de Urt)anismo y Planificación y Secretano Ejecutivo de la Comisión de 
Planeacicn de Obras en ef Estado de Nuevo León, la superficie de área libre de absorción 
(CAV) minimo es de 336.72 metros cuadrados en su proyecto presenta 396 16 metros 
cuadrados, por lo que cumple, la altura máxima permitida de 4.5 metros cuadrados, en su 
proyecto presenta 4.47 metros cuadrados, por lo que cumple: el coeficiente de utilización del 
suelo (CUS), es de 0.8 veces, lo que equivale a 481 02 metros cuadrados, en su proyecto 
presenta 0.756 veces, es decir. 455.06 metros cuadrados, el coeficiente de ocupación de suelo 
(COS) es 30%, es decir. 180.38 metros cuadrados, en su proyecto presenta 30.9%, es decir. 
196.27 metn ŝ cuadrados, lo que equivale a una variación menor al 10%, el coeficiente de 
absorción de suelo (CAS) es de 56%, equivalente a 336.72 metros cuadrados, en su proyecto 
presenta 65%, es decir, 396.16 metnss cuadrados, antenores lineamientos que se cumplen de 
acuerdo a !o previsto en el numera! 195 de! Reglamento de Zonificación y Usos para el Suelo de 
este municipio, en relación con el articulo 16 del Reglamento Sobre Usos del Suelo y 
Constnjcción en la Zona de Montaña de este municipio 

El Remetimiento mínimo frontal es de 3 metros lineales, en su proyecto presenta 3.05 metros 
lirvooiec r>r»r Irt r»uo /̂ iimnló rocrvo/̂ trt ol mmotimíonfA mínímA »VNctofÍAr ac Ho 9 Oí» mô irvc 

«.—..p..-, >.W.. r̂ S 
lineales, en su proyecto presenta 2.12 metros lineales, por lo que cumple, el remetimiento lateral 
es de 1.12 metros lineales, en su proyecto presenta 1.5 metros lineales para el lado sur y 1.94 
metros lineales para el lado norte, por lo que cumple. Uneamientos ios cuales se encuentran 

9 
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contemplaíJos en el artcuto 16 del Reglamento Sobre Usos de! Suelo y Construcción en la Zona 
de Montaña de este municipio en reladón con el acuerdo de fecha el Acuerdo de fecha 11 de 
agosto de 1976. en el que se Aprobó el Proyecto de un fraccionamiento de dase habitacional y 
turístico de urbanización inmediata, denominado Fraccionamiento Valle de San Ángel en este 
municipio, autorizado por el C. Arq Carlos A. Martínez Sema, Director de Urbanismo y 
Planificación y Secretano Ejecutivo de la Comisión de Planeación de Obras en el Estado de 
Nuevo León. 

Por cuanto se refiere a los cajones de estacionamiento y de acuerdo con la Matriz de Cajones 
de Estacionamiento del Reglamento de Zonificación y Usos del Suelo para el Municipio de San 
Pedro Garza García, Nuevo León, requiere cajones de estacionamiento, como mínimo a razón 
de 1-uno por cada 100 00 metros cuadrados de construcción, de acuerdo a la norma se requiere 
de 4 cajones de estacionamiento, considerando que el proyecto presenta 4 cajones, por lo que 
cumple, lo anterior de conformidad con lo dispuesto en los artículos 60, 61, 62 y 64 de! 
Reglamento de Zonificación y Usos del Suelo para el Municipio de San Pedro Garza García. 
Nuevo león. 

CUARTO. En consecuencia de lo anterior, esta Comisión de Control Urbano de! Republicano 
Ayuntamiento, advierte que dentro de las constancias que integran el expediente administrativo número 
CCON 18993/2009. se observa que el predio se ubica por encima de la cota 800 metros sobre el nivel del 
mar, es decir, el inmueble se ubica en zona de montaña, razón por la cual se está sometiendo a 
consideraaón de este Republicano Ayuntamiento, la solicitud que hoy nos convoca, además debe tomarse en 
consideración lo que precisa eí último párrafo del artículo 10, en relación con el diverso numera! 286 de la Ley 
de Desarrollo Urbano del Estado, mismos que a la letra señalan: 

"ARTÍCUL01. Son facultades y obBgadones de ios Municipios. 

Las atribuciones a que se refiere este articuio serán ejercidas directamente por los Ayuntarr^entos y en su caso 
por las autoridades administrativds a quienes elk» se las deleguen a través del reglamento municipai 
correspondiente pero con el control y evaluación de estos. En ningún caso podrá Ayuntamiento delegar 
sus atribüdones a ningún funcionario en to qu9 condeme a Bcenclas o autorizactonet en zonas da 
riesgo o de montaña. '(Lo resaltado es propio) 

"ARTÍCULO 2S6.- Toda obra, constnjcción o edificación gue se realice en el territorio del Estado 
requerirá de la licencia de construcción, expedida por t i municipio, de acuerdo con ta zonificacióo 
establecida en ios planes o programas de desanollo urt>dno y conforme a ias normas de esta Ley. 

Los reglamentos munidpaies en materia de constnjcdones establecerán las nonnas técnicas para lograr la 
satisfacción de bs requerimientos de funcKxiamiento, higiene, seguridad, estabiidad, prevención de riesgos, 
acceso en tos inmuebles y edificaciones, siendo su objetivo onncipal el bienestar y seguridad de sus 
ocupantes. 

Los proyectos y ia ejecución de obras de construcción deberán realizarse por arquitecto o ingeniero civil, con 
cédula profesional legalmente expedida.' 

OHCWA OC REGOOS 
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Así mismo, es de señalarse que el solicitante cumple con los requisitos previstos en los artículos 286, 
287 y 288 de la Ley de Desarrollo Urtano del Estado de Nuevo León, numerales 5,15.16. 21,22. 23,25,26, 
98 y 99 del Reglamento Sobre Usos del Suelo y Construcción en la Zona de Montaña en este municipio, en 
relación con el Acuerdo de fecha 11 de agosto de 1976, en el que se Aprobó el Proyecto de un 
f'3ccf0"3'**i6rííc de c!3se hsbitscicna! y tiiristico de urt?2"!Z3Ciór? irifTíedists dencrpinsdc Frsccicnsrnierjtc 
Valle de San Ángel en este municipio, autorizado por el C. Arq. Carlos A. Martínez Sema, Director de 
Urbanismo y Planificación y Secretario Ejecutivo de la Comisión de Planeación de Obras en el Estado de 
Nuevo León, de igual manera cumple con los requisitos que establecen los artículos 60. 61, 62, 64,195 y la 
Matriz de Cajones de Estacionamiento del Reglamento de Zonificación y Usos del Suelo para el Municipio de 
San Pedro Garza García, Nuew León, por lo que. ese orden de fdeas, ésta Comisión de Conüol Urfcarío 
considera factible autonzar lo solicitado por el peticionario, tomando en consideración que la LICENCIA se 
expedirá en atención a que se presentaron los planos, estudios y responsivas de los peritos que se anexaron 
al expediente, y bajo la responsabilidad de los peritos responsables de la obra y del proyecto, como lo 
disponen los artículos 228 fracción X, 317, 318 y 319 de la Ley de Desantillo Urbano del Estado de Nuevo 
León y el articulo 98. fracción X del Regían^nto Sobre Usos ds! Suelo y Construcción en la Zona de Montaña 
del Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León; así mismo, debe autorizarse el proyecto 
arquitectónico que consta en los planos anexos a la solicitud, los cuales ilustran lo solicitado y forman parte 
integrante de ta presente, mismos que deberán ser sellados, rubncados y finmados por la autoridad 
competente, debiendo además el solicitante y los peritos responsables de los proyectos y de las obras cumplir 
con io siguienie. 

De conformidad con el Reglamento Sobre Usos del Suelo y Construcción en la Zona de Montaña del 
Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León, el Titular, así como el pento responsable de la obra 
deberá de cumplir con las obligaciones que se establecen en sus artículos 

1 Articulo 91 - Se prohibe dejar en las áreas públicas materiales de desecho, mercancías o cualquier 
otro objeto que obstaculice la vía pública y lo detenore o dañe la imagen de la zona o el paisaje 
natura! Sólo se permitirá por el t^mpc irídispensable para su carga o descarga, con autorización 
expresa de la autoridad municipal. Los escombnDS, tierra o material producto de excavaciones, 
demoliciones o terracerias, deberán depositarse en los lugares que para tal efecto autorice la 
Secretaria de Desarrollo Urbano y Ecología. 

2. Aitícub 92.- Se prohibe depositar materia! de const"jcción en las áreas abiertas de propiedades 
privadas sin contar con: la adecuada protección que evite su deslave y riesgos a terceros, el 
consentimiento expreso del propietano del predio en el que se pretenda realizar el depósito y la 
aprobación de la Secretaria de Desarrollo Urt)ano y Ecología, 

3 .'̂ TÜC-IC 97 - Durante ¡3 realización de! proyecto se deberán in^^a'a'' s'®"ftarios portáti!^^ 3 razón ' 
uno por cada veinticinco trabajadores. 
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r>oKor<S RHIIY»R\lít ÍVM> lo< coAotoHoc on ortú̂ nlrvc lí*» ^fi 'JO f̂» Ñ̂O 51 
63. 69.70. 71.72. 73. 74. 75. 76. 77. 78.̂ 80. 83.84.85. 86. 89. 90. 93 y 96 del Reglamento Sobre Usos 
del Suek) y Construcción en la Zona de Montaña del Municipio de San Pedro Garza Garcia, Nuevo León 

Asi mismo, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 27, fracción II. inciso) a, numerales I. II. 
!!! !V, V, V! y Vü, fr3CC!Ófí I! irícisos c) e) y f) 37, 56,106 y 115 de! RegIsrTíenío Psrs ¡s Protección 
Ambiental y Desarrollo Sustentable del Municipio de San Pedro Garza Garcia, Nuevo León, deberán de 
cumplir con lo siguiente: 

I - Durante el desarrollo del inmueble 

1 r̂ oKor̂  montonar un rvM t̂ml rv&rmor̂ nto y oHo/̂ ijoHq oo Q2(j3 'J'ÍS d® jog StSpSS y efl S! .mSnejO dS !CS 
diferentes materiales de construcción, de tal forma que mediante colocación de mamparas de 
cualesquier material, riego frecuente, o cualquier otra acción, se evite la generación y emisión de 
polvos que afecten o causen molestias a vecinos. 

o ''^f'tsr con rv^di'̂ ss cc^t^nclón psrs ê Ttsr !3 dispersión de íTisterisles de constrjccicn, 
sobrantes, desperdicios, empaques u otros materiales por fenómenos climáticos como viento, lluvia y 
otros agentes. 

3 Deberá tener especial control de mido derivado de las actividades propias de la obra (movimiento de 
maquinaria, de camioríes. carga y descarga de materiales, de trabajadores, perforaciones, etc). El 
nivel de ruido no deberá exceder los 68 dB (A), confomne a la Norma Oficial Mexicana NOM-081-
SEMARNAT-1994, en el horario de operación señalado en el Reglamento de Zonificación y Usos de 
Suelo para el Municipio de San Pedro Garza García. Nuevo León, para k) cual deberá implementar 
las acciones necesanas, tales como mantenimiento y operación adecuada de equipo y maquinaria. 

He» moomoroc aif* 

4. Deberán evitarse las actividades de corte y pulido de materiales, estos deberán adquirirse listos para 
su uso o colocación o en su defecto efectuar los acondicionamientos mencionados en un lugar 
adecuado y autorizado; en el caso de ser realizados en el predio deberá acondicionarse un área 

íNÔ iol 9ÍcloWo O fin Ho mití/̂ or onrMcinnoc Hd rv*h<A ntíH/> r\ «nhrootAnoc rnid -afo/̂ o a roncar» eSpeC!3' 3!S!3d3 3 
molestias a vecinos. 

5. Dar a los residuos un manejo adecuado colocándolos dentro del predio o, de no ser posible, en 
contenedores adecuados previa autonzación. efectuando separación entre los del proceso de 

\t lr\c oAMinaroKlAC o rÍAmóctímc nonoroHAC fv%r ol 

6. No utilizar los árt)oles como mesas de trabajo, no dembarios. maltratarlos o podarios. 

7. Realizar un uso eficiente de recursos hidrológicos para procesos de constmcción, acciones de 
liíTipicza ü otros üsos uísuntos a! coTvSüíTtO nuiTiano ditccto. 

8. Queda prohibida ta quema a cielo abierto de los residuos sólidos urbanos, asi como del material 

OiCTAMeN CCON 18993//2009 

OFiCflU 06 REGDORES 
Huntcî l. Juárez y Libertad t/n 

San Ptdro Garza Garcia. México CP. 6«200 
Td. Fax. »40ft-a-36 
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wo/ictol mcnltonte Ha lo Ijmnio 
constnjcción o cualquier otro fin. 

Hoomrtnfo r» Hocnolrrto Ho riiolrtii torTOrv> n o n Ho 

9. Antes de iniciar cualquier construcción y durante su proceso se deberá habilitar un dique provisional 
de contención que impida el arrastre de aguas debajo de cualquier material 

II.- Durante la Operación 

1. No deberá sobrepasar los limites máximos permisibles de mido en fuentes fijas que es de 68 dB (A) 
de las seis a las veintidós horas y de 65 dB (A) de las veintidós a las seis horas. De acuerdo con lo 
establecido en la Norma Oficial Mexicana NOM-081-ECOL-1994. que establece los niveles máximos 
permisibles de emisión de pjido de las fuentes fijas y su método de medición; publicada en el diario 
Oficial de la Federación {D,O.F.) el 13 de Enero de 1995, confomie al Articulo 9 fracción VIII, XVII de 
la Ley Ambiental de Estado de Nuevo León 

2. No arrojar a la vía pública y o afluentes pluviales, agua utilizada en el proceso de limpieza del 
ipmMoKjtí O instalacícríss SP genera! conforme a! Reglamento de Limpia de este Municipio de San 
Pedro Garza Garcia, N L., publicado en el Periódico Oficial del Estado el 25 de Octubre de 1996 

3 Los residuos sólidos no peligrosos deberán ser manejados confomie al Reglamento de Limpia de este 
Municipio de San Pedro Garza Garcia, N, L., publicado en el Periódico Oficial del Estado el 25 de 
Q^jKm Hg 1995 

4. Deberán establecer un programa apropiado para la prevención de cualquier contingencia civil o 
ambiental para casos de siniestro por fugas, den^mes, explosión, etc., y contar con un sistema para 
control de incendios, colocar los extintores necesarios, establecer y señalizar una ruta de evacuación 
w hoKiii^r y efi ^odo momento por lo menos una puerta de emergencia y ser .̂alar !a 
ruta de evacuación con^pondiente tomado en cuenta la Ley de Protección contra Incendios y 
Materiales Peligrosos del Estado de Nuevo León, y lo establecido en la Ley de Protección Civil del 
Estado de Nuevo León asi como el Reglamento de Protección Civil para el Municipio de San Pedro 
Garza Garcia, Nuevo León. 

bMarn^ oi •ihjior ría lo ii/>orj^io y on o) r - xn río q'jg I3 prcp'edad del i.nmueble se tra.'^smiía a íercei^s 

durante la realización de la construcción autorizada, y el adquiriente del inmueble, deberán de cumplir 
con k) siguiente: 

A, En el caso de riesgo de falla, los taludes resultantes de corle deberán estabilizarse mediante obras de 
qijo nor2."tí''en la e^ab'lídad de talud 

B, Independientemente de su profundidad o altura, los taludes resultantes de excavaciones o cortes de 
terreno deberán estabilizarse para eliminar el riesgo de falla El sistema de estabilización propuesto, su 
diseño y dimensiones deberá justificarse ante la Secretaria, mediante memoria de cálculo. Para 
efcclos üé éste articuiü y él aiiíefiOf íeápetafa ia altura iriá*iiiia pefiniWa para la zoiw en que sé 
ubique el inmueble. 

F>i«ni9<le13 
DICTAMEN CCON 18993/OT09 

220eatniile2010 
OfCMADEREGOORES 
Pilado Munidiul. Jaira y Ubtnad tin 
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C. Las excavaciones o cortes de terreno con una profundidad o altura, según corresponda, mayores a un 
metro con cincuenta centímetros, deberán protegerse penmetralmente con la colocación de barreras 
que impidan el acceso del público en general a la zona de trabajo durante el tiempo requerido para la 
ejecución y ta terminación de las actividades correspondientes. 

D. El proyecto ejecutivo para la sotuctón a los riesgos de falla en un talud de corte deberá presentarse 
ante la Secretarla en un plano de construcción en el que se indiquen el procedimiento de constojcción 
aplicable y ios detalles de terminación respaldados por la memoria de cálculo respectiva, al concluir la 
obra 

E. El proyecto de estabilización de los taludes de corte deberá incluir el proyecto de restauración 
ecológica y paisajística adecuado para amionizar la obra de contención con el entorno en sus 
condiciones ordinales. 

F. Toda constnjcción u obra deberá hacerse de tal manera que el drenaje o escunimiento pluvial sea 
captado y conducido correctamente hacia el colector pluvial, cauce natural más cercano o vialidad La 
realización de las obras correspondientes será por cuenta del propietano del predio o quien sea 
responsable de la obra. 

G. El propietario o responsable de la obra deberá realizar las adecuaciones necesarias para evitar el 
an^stre aguas debajo de materiales, productos, subproductos, residuos o desechos de las actividades 
propias de la construcción o de tos generados por el personal de ésta 

H. Los propietanos de los lotes o predios que tienen el carácter de predio sirviente, deberán respetar y 
liberar la servidumbre para el paso del agua de lluvia. 

I. Cualquier obra o edificación que esté en proceso de construcción, suspendida o abandonada deber 
áestar aislada de los movimientos peatonales o vehiculares mediante bardas, cercas o elementos 
constructivos similares, que garanticen la seguridad de las personas y sus bienes. 

J. Los equipos mecánicos y las instalaciones especiales de las edificaciones deben de mantenerse 
ocultas a la vista desde el nivel de las vías públicas y aisladas para evitar la emisión de ruido, 
vibraciones, olores o calor hacia el extenor. 

K Durante la construcción, la autorización deberá colocarse en el exterior de la edificación y estar a la 
vista del público. En cualquier caso. la autorización deberá ser mostrada a las autoridades 
competentes cuando éstas lo requieran. 

L. La realización de construcciones deberá rea/izarse dentro del siguiente horario: de /unes a viernes de 
las 7:00 a las 19:00 horas y los sábados de 8:00 a las 15:00 horas. Se podrán autorizar horarios * 
especiales de trabajo, cuando los mismos no afecten a los vecinos o residentes, debiendo justificar 
esto ante la Secretaría 

OnCMA OE REGCORES 
PaÉedo Hunib .̂ Juirn y Ubtrtid s/n 
Swi Gvza Gsrua. Ni. «teico ZP. M200 
Ttt. «m^, Fax. 84004446 
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El incumplimiento a las obligaciones antes seAaladas, asi como a las demás disposiciones de la Ley 
de Desanrollo Urt>ano del Estado de Nuevo León, el Reglamento de Zonificacidn y Usos del Suelo para el 
Mumapio de San Pedro Garza García, Nuevo León, del Reglamento para la Protección Ambiental y 
Desant)lk) Sustentable del Municipio de San Pedro Garza García. Nuevo León, al Plan de Desarrollo Urbano 
Municipal de San Pedro Garza García, Nuevo León 2024 o la modificación det proyecto de constnjcción 
autorizado mediante la presente LICENCIA, sin previa autorización, dará lugar a la imposición de las 
sanciones correspondientes tanto al titular de la presente Licencia como a los peritos responsables o al 
responsable de la obra, según corresponda. 

Asi mismo, deberá respetar los lincamientos de constnjcción que refiere en su Proyecto que precisa 
en el Plano de Construcción anexo al expediente en cuestión y que se mencionan en el este considerando, 
por lo que, ese orden de ideas, ésta Comisión de Control Urt>ano al considerar las opiniones de la Secretaria 
de Control Urt)ano, sen^a que la Ucencia se expedirá en atención a que se presentaron los planos que 
ilustran lo solicitado y que fbmia parte integrante del expediente, estudios y responsivas de los peritos que se 
anexaron al expediente y bajo la responsabilidad de los peritos responsables de la obra y det proyecto, como 
lo disponen los artículos 228 fracción X, 317, 318 y 319 de la Ley de Desarrollo Urbano del Estado y artículos 
16 y 98, fracción X del Reglamento Sobre Usos del Suelo y Constmcción en la Zona de Montaña del 
Municipio de de San Pedro Garza García. Nuevo León, se considera factible AUTORIZAR la LICENCIA DE 
CONSTRUCCIÓN al C AARON GARCIA MANAUTOU para una casa habitación unifamiliar con una 
superficie cerrada de 455.06 metros cuadrados y una constnjcción abierta de 18.44 metros cuadrados, para el 
predio ubicado la caite Texcoco S/N entre las calles de Tenochrtrtlán y Tláloc de la Colonia Colinas de San 
Ángel en este Municipio, con una superficie total de 601.28 metros cuadrados, con expediente catastral 16-
021-019, radicada en la Secretaría de Control Urbano bajo el expediente administrativo número CCON 
18993/2009. 

De igual manera y de conformidad con el artículo 197 del Reglamento de Zonificaaón y Usos del 
Suelo para el Municipio de San Pedro Garza García. Nuevo León, la licencia de construcción tendrá una 
vigencia de 2 artos contados a partir de la fecha de expedición, pudiendo prorrogarse una vez hasta por un 
periodo igual siempre y cuando se haya iniciado la constmcción y no se haya modificado el proyecto 
autorizado. La solicitud de prórroga deberé presentarse antes de que expire el plazo de la vigencia Durante la 
constaicdón, la licencia deberá colocarse en el exterior de la edificación y estar a la vista del público. En 
cualquier caso, la licencia deberá ser mostrada a las autondades competentes cuando éstas lo requieran. 

QUINTO. En virtud, de lo asentado en los resultandos y consideraciones de este dictamen y de 
acuerdo a lo establecido en el articulo 10, fracción XIII y último párrafo en relación con los diversos numerates 
226,227 fracción 1.228, 281, 286, 287, 288 y 360 de la Ley de Desarrollo Urt)ano del Estado y numerales 5 y 
98 del Reglamento sobre Usos del Suelo y Construcción en la Zona de Montaña del Municipio de San Pedro ^ 
Gaiza García, Nuevo León, ésta Comisión de Control Urbano somete a la consideración del Republicano 
Ayuntamiento, el siguiente. 

Págntll 0*13 
OICTAACN OCON 16933m» 

22 ()» ttrt d» 2D10 
ORCMA OC KEGDO^ 
PtfMlo llunieipat. JuÉTcx y UbvM «M 
S»P«*oGvxi6«c^tiUB«xteoC.P 66200 
T«( 4fr44-35. F« 84004446 



SAN PEDRO 
U U 

ACUERDO: 

PRIMERO. Con fundamento en los artículos 1 fracciones. I. II. IV y IX. 3,5, fracciones I, Vil. XVI, XXI, 
XXVIÍI, LXII y LXÍX. 6, fracciÓP IV, 10 fracciones I, II. XIII. XIX y XXV y último párrafo, 88, 89. 94. 96 primer 
párrafo. 123, fracción I. inciso a), 156.191, párrafos primero, segundo y tercero, fracción III, 192, fracciones I. 
II, III y IV, en relación con los diveisos numerales 226,227 fracción 1.228, 235.239, 241.281, 284, 286, 287, 
288, 291, 360 y 361 pán^fos tercero y cuarto de la Ley de Desarrollo Urbano del Estado de Nuevo León, 
artículos 5, 15 y 16 del Reglamento sobre Usos del Suelo y Constmcción en la Zona de Montaña del 
Muniopk) de San Pedro Garza García. Nuevo León, artículos 60, 61. 62. 64 y la Matnz de Cajones de 
Estacíonamtento del Reglamento de Zonificación y Usos del Suelo para el Municipio de San Pedro Garza 
García, Nuevo León, y condicionado a que el solicitante cumpla con lo establecido en el considerando Cuarto, 
se APRUEBA la solicitud presentada por el C. AARON GARCIA MANAUTOU, mediante el cual solicita 
Licencia de Constnjcción para una casa habitación unifamiliar con una superficie cerrada de 455 06 metros 
cuadrados y una construcción abierta de 18.44 metros cuadrados, para el predio ubicado la calle Texcoco S/N 
entre las calles de Tenochititlán y TIáloc de la Colonia Colmas de San Ángel en este Municipio, con una 
superficie total de 601.28 metros cuadrados, con expediente catastral 16-021-019, radicada en la Secretaría 
de Control Urbano bajo el expediente administrativo número CCON 18993/2009, 

SEGUNDO. Se apercibe al solicitante que en caso de incumplir con alguna de las condiciones que te 
fueron impuestas o de dar uso diferente al autorizado, se procederá de conformidad como lo establecen las 
disposiciones legales de la materia. 

TERCERO. Expídase previo el pago de derechos que fije la Ley de Hacienda aplicable, la 
LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN, lo anterior de conformidad con lo dispuesto por el articulo 291 de la Ley de 
Desarrollo Urt>ano del Estado de Nuevo León, ast mismo, se instruye al Secretario de Control Urbano y a la 
Directora de Control Urbano a sellar, rubricar y fimiar los planos presentados por el C. AARON GARCÍA 
MANAUTOU 

CUARTO.- De confomiidad con lo previsto en el articulo 197 del Reglamento de Zonificactón y Usos 
del Suelo para el Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León, la licencia de construcción tendrá una 
vigencia de 2 aftos contados a partr de la fecha de expedición, pudiendo prorrogarse una vez hasta por un 
penodo igual siempre y cuando se haya iniciado la construcción y no se haya modificado el proyecto 
autonzado. La solicitud de prónoga deberá presentarse antes de que expire el plazo de la vigencia 

QUINTO Es de señalarse que atendiendo a la fecha de ingreso de la solicitud del peticionario, la 
nomiatividad aplicable al caso en estudio, lo fue el Reglamento de Zonificación y Usos del Suelo para el 
Municipio de Sari Pedro Garza García, Nuevo León y eí Reglamento sobre Usos del Suelo y Conslrucc/ón en 
la Zona de Montaña del Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León, los cuales en cumplimiento a la 
Ley de Desarrollo Urbano en vigor, fueron abrogados en Sesión Extraordinaria de Cabildo de fecha 5 de t 
mayo de 2010 y publicado en el Periódico Oficial del Estado de Nuevo León, en fecha 7 de mayo del presente 
año, por lo que tales reformas no son aplicables en el presente caso. 

OnCMA DE REGtDOf̂  
PaiKio Honicipsl. Jwftrcz y Libertad tyn 
San Pedro G«íaG«cja. N U •*xieoCJ> 66200 
Tet. 40-it-3S. Fax MXUU^ 

Pá9nai?de13 
OCTAMEN CCON 1899̂ /2009 

22 cte abrí dB 2010 



SAN PEDRO 
u 

CCYTO MAfiftAMOco o) nrocAnto rv>r rtíw^ín o lo Qd<~rofono Prtntml I IrKonrt o fin Ho 
ai solicitante, de conformidad con el articulo 360 de la Ley de Desarrollo Urbano del Estado de Nuevo León. 

SÉPTIMO. Gírense las instrucciones al C. Presidente Municipal, al C. Secretan© del Republicano 
Ayuntamiento y al C Secretario de Control Urbano para el exacto cumplimiento del presente acuerdo. 

A T E N T A M E N T E 
San Pedro Garza García, N. L, a 22 de Abril de 2010. 

H. COMISIÓN DE CONTROt-URBANO DEL REPUBLICANO AYUNTAMIENTO 

C. M ^RIA MERCEDES KONTOS FUENTES 
PRESIDENTE 

A FAVOR 

ARQ. DACOBERT¿ÉCHÍ 
SECRETARIO ; 
A FAVOR ^ 

tORES LOZANO 

I L L ^ N » ! Á N ^ ^ 
uiw. «/Mvtcrv o^rv^tK^ 
VOCAL 
A FAVOR 

LIC. EDUARDO JOSE CRUZ SALAZAR 
VOCAL 
AUSENTE CON AVISO 

\ e^!?' * A O*» 
VOCAL 
AUSENTE CON AVISO 

w. i?t/MMr\ u&u fx t ru^w ¡J 
VOCAL i 
A FAVOR ^ 

r* »I Tom A n/M m-» V. wwnuL/c i I c I f>c; V iî v..̂  tfiMrvwuc^ 
VOCAL 
AUSENTE CON AVISO 

% FICMA DE REOIOORES 
Ptitóo Municipal. Juárez y Libertad «M 
tm Pedro Garza Careta. N.U Mtilco CP. 6«200 
TiL 4̂ 44.35. Fax. M0044.36 
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"2010, AÑO DEL BICENTENARJO DE LA INDEPENDENCIA Y CENTENARIO DE LA 
REVOLUCIÓN MEXICANA 

COMISIÓN DE CONTROL URBANO 
DEL REPUBLICANO AYUNTAMIENTO 

Fecha 22 d « a M O e 2 0 l 0 Junta número 10 

A los integrantes de la Comisión de Control Urbano del Republicano Ayuntamiento, nos fue tumada por 
ía Secnetaría de Contro( Urtano para su estudio, anáíisís y opinión, en íérmcnos de lo previsto en ta Ley 
de Desarrollo Urbano del Estado de Nuevo León, el Reglamento de Sobre Usos del Suelo y Construcción 
en la Zona de Montafta del Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León y Reglamento de 
Zonifícación y Usos del Suelo de este Municipio la solicitud relativa al expediente administrativo número 
CCON 18992/200S, mismo que será presentado a consideración del Republicano Ayuntamiento en su 
próxima sesión, en los siguientes términos 

No. de Expediente CCON 18993 2009 
No. Expediente Catastral 16-021-019 
Asunto. Construcción de Casa Habitación Unlfamiliar (Obra Nueva) 
Ubicación. TEXCOCO S/N Colinas de San Ángel 2do Sector entre las Calles TENOCHTITLAN y 
TLALOC 
Superficie del Predio. 601.28 m2 
M2 por aprobar. 455.06 m2 

a c u e r d o 
Integrantes de la ComMón 

^ 
C. MARIA MERCEDES KOHTÓS 
FUEWTES 
PRESIDENTE 

A R a DAGOBERTO EDUARDO FL> 
LOZANO 
SECRETARIO 

<UEBA SE NIEGA SEABSTCNE 

LIC. EDUARDO JOSE CRUZ SALAZAR 
VOCAL 

^ Lic. HERNÁN JAVIER GARClA 
CORRAL 
VOCAL 

UC. ROBERTO BERLANGA SALAS 
VOCAL 

C e ( O J ^ J O 

A o S F M T € A ü i S 

C. MARÍA DEL REFUGIO DE LEÓN 
MARTINEZ 
VOCAL 

C. CLAUDETTE TREVIÑO MÁRQUEZ 
VOCAL 

COMENTARIOS 

OFONA DE REGIDORES 
PaUcto Muntdpal, Juárez y LlMitJd %h 
SvtPtdfoGraGvctt.NL.MtxicoCP G6200 
Tel. 40-0-35. Ftt.840(M446 
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AL REPUBLICANO AYUNTAMIENTO 
DEL MUNICIPIO DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA, NUEVO LEÓN. 
P R E S E N T E . -

A î e integ^nfoc Ho ja Coryjisiwn ds Centro! Ufbsnc ds! R9pub!ic3nc '̂ cs f"9 turrísds Is 
solicitud presentada por el C. HERNÁN DE LA FUENTE IGLESIAS, mediante el cual solicita Licencia de 
Constaicción y Regulanzación de 337995 metros cuadrados, en una Construcción previamente autonzada de 
363 0042 metros cuadrados, para una casa habitación unifamiliar ubicada en la calle Aconcagua No 122 de 
la Colonia Villa Montaña, en este municipio, con expediente catastral número 23-030-011, para quedar con 
nr»o oHffî oriAn Ho 396 9037 fTíst'cs cusdfwdcs r3dfc2d2 erj !3 Secrstsris de Centro! Urbsno b3jo e! 
expediente administrativo número CCON 19174/2010, por lo que, se presenta el siguiente Dictamen bajo los 
siguientes resultandos y consideraciones de orden legal 

RESULTANDO: 

PRIMERO. El solfCftante con furíds.nienío en lo previsto en los artículos 10, fracción Xül y úI^ític 
párrafo, 226, 227 fracción I. 228, 281. 286. 287 y 288 de la Ley de Desanüllo Urbano de! Estado de Nuevo 
León, artículo 30, inciso a) fracción XVII del Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal de 
San de San Pedro Garza García. Nuevo León, numerales 5 y 98 del Reglamento sobre Usos del Suelo y 
Construcción en la Zona de Montaña del Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León, presentó 
cAiû thi/4 rofanckMa o js d*̂  Rogul3riz3ciórí de 33 7995 rríetros cuadrados, en uns 
Construcción previamente autorizada de 363.0042 metros cuadrados, para una casa habitación unifamiliar 
ubicada en la calle Aconcagua No 122 de la Colonia Villa Montaña, en este municipio, con expediente 
catastral número 23-030-011. para quedar con una edificación de 396.8037 metros cuadrados, radicada en la 
Secretaria de Control Urbano bajo el expediente administrativo número CCON 19174/2010. 

Cl nm«rtAtJonto oHítinfA o en col»/̂ ítiiH lo c»nt«or»fo 

1. Copia de la Escritura Pública número 14.268-catorce mil doscientos sesenta y ocho- de 
fecha 24-veinticuatro de abril de 2008-dos mil ocho, pasada ante !a fe del C. Lic. Manano 
G. Morales Martínez, Titular de la Notaria Pública No 90. con ejercicio en el Pnmer Distnto 
Re îstrs! de! Estado de Nue'.'o León relat '̂3 3! COMTRATO DE COMPR.AVEMTA otorgado 
por el C. Femando Schvvartz Zambrano a favor del C. Hemán de la Fuente Iglesias, la cual 
se encuentra debidamente inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio, 
bajo el núnnero 981, volumen 104, libro 40, Sección Propiedad, San Pedro Garza García. 
Nuevo León de fecha 3 de junio de 2008 

2 Copia de! recibo 00^3-0018259 de! que deduce que e! predio ident'ficado con expediente 
catastral 23-030-011, ubicado la calle Aconcagua No. 122 de la Colonia Villa Montaña, en 
este municipio, se encuentra al coniente con el pago del impuesto predial y registra 363 
metros construcción a la fecha de 26 de enero de 2010. 

"í Porto roe»v\ncÍMO Hol rocrVNocoKlo río lo omr>lioriAf> r4ol '̂'OVSCtO 

w. w»-.»»- .•^•^f.y,. ^w .w K wvw 

4. Copia de la cédula profesional del responsable de la ampliación del proyecto 

5. Carta responsiva del perito responsable de la ampliación de la obra 
PíQinalfJeU / 

DtCUMEN CCON 19174/2010 
PüKie Uunéctpal. Jukcz y UbcrUd sin J y 
S» Pedra Caru GarcU. MéxiCQ OP 66200 • ^ 
Td 4M4-35. Fn. M0044-36 
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6 Cop'3 ds 13 cddu!3 prcfssícnsí dsi rsspcnssbis ds 13 3!T5píi3C^p d** 13 cbrs 

7. Solicitud de trámite de ampliación de construcción respecto del predio ubicado en caite 
Aconcagua No. 122 de la Colonia Villa Montaña, en este municipio, con expediente catastral 
número 23-030-011 

® eiir»»>io Ho p's'̂ o 3utcriz3do ccfí "üíTisro de expedis'̂ te CCOM 18''75'2009 de fech3 
05 de agosto de 2009, para la construcción de casa habitación unifamiliar con un total de 
363 0042 m2 de constnjcción autorizada 

9. Copia simple de la Licencia de Constnjcción para una casa habitación unrfamüiar, ubicada 
An ^'^'^csgiís No 122 en !3 Colonis Xlsts K^ntsñs en este fT^unicipio ccn 'jp.3 
superficie total de 400 metros cuadrados expedida dentro del expediente administrativo 
número CCON 1875/2009 por el Secretario de Control Urbano y la Directora de Control 
Urbano, con fecha de expedición 05 de agosto de 2009 y fecha de vencimiento 05 de 
agosto de 2011. con una superficie a construir de 363,0042 metros cuadrados. 

10 ^OtCQ'S^®^ d® on ^'je^tiÓ" 

11. Pago de las contribuciones municipales. 

12. Planos en el que se detennina el uso especifico de cada área de la edificación 

17 DIonrvc Tnrwirófi^v^c 

14. Estudio de Mecánica de Uso de Suelo. 

15. Estudio geológico-geotécnico. 

^^ de !n5^r!*erí3 Hidráullcs (memcris de cálc'jfo) 

17. Dictamen Vial. 

TERCERO. La Secretaria de Control Urbano, con fundamento en los articulo 286 y 291 de la Ley de 
^̂ ocô Tr̂ ll/̂  jjrKorv> on o| Cc^yjg Ho LecH smtió UH dlctsfT^en tscnlcc en relsción s! C3SC ^ue í̂os 
convoca, a fin de presentarlo a la Comisión de Control Urbano del Republicano Ayuntamiento de éste 
Muniapio 

Es de señalarse que el inmuebte en cuestión, se ubica sobre la cota 800 metros sobre el nivel del 
mor rv>r oc^ rimtncfoorio nudHa de Í3 ríc?TT^3íjv^3d 3p!!C3b!e de! Re3!3meníc Sobre Usos de! S'jeío 
y Construcción en la Zona de Montaña del Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León, según lo 
dispone el articulo 1, fracción 1; y derivado de lo dispuesto en el último páoafo del articulo 10 de la Ley de 
Desarrollo Urbano del Estado de Nuevo León, el presente asunto debe ser resuelto por el Repubtono 
Ayuntamiento de éste Municipio. 

Pa9ifia2<»l3 V 
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CUARTO. La Secretana de Control Urtwno en términos de to establecido en los articulos 10, fracción 
Xííl y uiúrriO paiídío, 2ou, 287 y 300 tic ¡ot Ley tie OtrSdíiOÜO SJfbaDO dé¡ EsíciuO ué NuüvO Léúi't. luiTiu éfi 
fecha 25 de niarzo de 2010 a esta Comisión de Control Urbano del Republicano Ayuntamiento el expediente 
formado con motivo de ta solicitud de la promovente, a fin de que emitiera dictamen y quedar en posibilidad 
de presentarlo a la consideración del pleno del Republicano Ayuntamiento. 

Per fo q'je 12$ ob'^'í el expediente de refe'^ricis y 

CONSIDERANDO: 

PRIMERO. La Comisión de Control Urt)ano del Republicano Ayuntamiento de San Pedro Garza 
Sonrío Leó.i es corŷ pe*®*̂ *® ©cfn/íior y prQpQr>or oj Rgpíjbücsnw A^untsmlePto 
el Dictan^n correspondiente, es competente para conocer, estudiar, resolver y proponer al Republicano 
Ayuntamiento el Dictamen conespondiente. de confomiidad con to señalado en el articulo 10, fracción XIII en 
relación con los diversos nunf)era!es 281.286.287, 288, 291 y 360 de la Ley de Desanüilo Urbano del Estado 
y artículos 58, 59. 60 fracción VIII, 61 fracción III números 1 y 5 del Reglamento para el Gobiemo Intenor del 
DeiMiKiir^nQ AyunísiTifento de Ss" ê'̂ f*̂  Qor^o riorrío I eón 

SEGUNDO. El Republicarx) Ayuntamiento de San Pedro Garza García, Nuevo León, es la autoridad 
competente para resolver el dictamen presentado por la Comisión de Control Urbano, referente a la solicitud 
presentada de confomiidad con los articulos 10, fracción XIII y últmo pán^fo, 286. 287, 288 y 360 de la Ley 
uc DcS¿rí0ií0 UruáriO oei Eslado uc Nuevo Leófi. 

TERCERO. Acto seguido esta Comisión procede a valorar las constancias que obran en el 
expediente administrativo número CCON 19174/2010, en los siguientes témiinos: 

^ ' ^ prop^edsd de! y el i.'̂ ^e"^ '"f'd'co Q'je 'e ssi^te prc^o^'ente 'o 3c^edit3 con los 
siguientes documentos: 

• Copia de la Escritura Pública número 14,268-catorce mil doscientos sesenta y ocho- de 
fecha 24-veinticuatro de abril de 2008-dos mil ocho, pasada ante la fe del C. Lie Manano 
G Martínez Titiíisr de Is Nctsris Públ'ca No 90 con ejercicio en e! Pnmer Distrito 
Registral del Estado de Nuevo León, relativa al CONTRATO DE COMPRAVENTA otorgado 
por el C. Femando Schwartz Zambrano a favor del C. Hernán de la Fuente Iglesias, la cual 
se encuentra debidamente Inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio, 
bajo el número 981, volumen 104. libro 40, Sección Propiedad. San Pedro Garza García, 
Kti(Ot«rt I oAn rio fe/̂ hs Q ^o Ha OHAR 

• Copia del recibo 0043-0018259. del que deduce que el predio identificado con expediente 
catastral 23-030-011, ubicado la calle Aconcagua No. 122 de la Colonia Villa Montaña, en 
este municipio, se encuentra al comente con el pago del impuesto predial y registra 363 
mQ+rrvc o l o f ^ ^ K o H o OR A a e n o m H o O H i n 

\ 
• Copia simple de plano autorizado con número de expediente CCON 18275/2009 de fecha 

05 de agosto de 2009, para ta construcción de casa habitación unifamiliar con un to^l de 
363.0042 m2 de construcción autorizada. 

V 
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Cc?i3 sifTjpte de !3 ücerKis d9 Corístrucción pars una casa habitacíóri unifaíTiiliar, ubicada 
en calle Aconcagua No. 122 en ta Colonia Vista Montaña en este municipio, con una 
superficie total de 400 metros cuadrados expedida dentro del expediente administrativo 
número CCON 1875/2009 por el Secretario de Control Urtano y la Directora de Control 
Urtwno. con fecha de expedición 05 de agosto de 2009 y fecha de vencimiento 05 de 
'irírtc-fr» t̂ o 0011 ¿^n 'jfjo supe f̂lcie a cor^truir de 363 00^2 rríetros cuadrados 

2. En ténnirxjs de k) previsto por el articulo 288 de la Ley de Desabollo Urtano en el Estado de Nuevo 
León, articulo 98 del Reglamento Sobre Usos del Sueto y Constnjcción en la Zona de Montaña de 
este fTiurifcIplo y nurrísraí 194 de! Resiarríersto de Zcnifícación y Usos de! Suek^ para e! Kíunjcipíc de 
San Pedro Garza García, Nuevo León, el solicrtante acompañó tos siguientes documentos 

Carta responsiva del perito responsable de la ampliación del proyecto 

Copia de la cédula profesional del responsable de la ampliación del proyecto 

Carta responsiva del perito responsable de la ampliación de la obra 

fia lo rvmfocirtnoj HoJ rocpQrĵ oWo Ho jo arT̂ pilaClÓ" de !a Obra 

Solicitud de trámite de ampliación de construcción respecto del predio ubicado en calle 
Aconcagua No 122 de la Colonia Villa Montaña, en este municipio, con expediente catastral 
número 23-030-011. 

Fotografías de los predios en cuestión. 

Pago de las contribucior>es municipales 

Di»r>Ac an al q"»o co Hotorrnino el especifícc de cada ¿fea de !a edíficacjón 

Planos Topográficos 

Estudio de Mecánica de Uso de Suelo. 

Estudio de Ingeniería Hidráulica (memoria de cálculo) 

Dictamen Vial 

Con Ĵndâ T!9níc en e! ú!ímc párrafo de! artículo 10 de !a Ley de Desarroüc Ürbarío \Tgente en e! j ^ 
Estado, misnx) que a la letra dice: l a s afn/wcíones a que se refiere este articulo serán ejercidfs)^ M 
directamente por los Ayuntamientos y en su caso por las autondades administrativas a quienes elmj ^ 
se las deleguen a través del reglamento municipal correspondiente pero con el control y evaluachri^ 

Págm«4del3 
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ÚQ Qstcs En C5SQ lyodf^ &f Av¡j!ií^T!isnto dsfSQSí sus stfíb'jcionss 5 ninaún funciónsho sn !o 

Que c o n d e r m a licencias o autonzacbnes en zonas de riesgo o montaña' se pone a consideración 
de la Comisión de Control Urtano. la presente solicitud de Licencia de Constaicción, bajo el 
siguiente dictamen técnico: 

• En referencia a la solicitud presentada, la Secretaria de Control Urtano ordenó una visita de 
inspección al lote que nos ocupa, con el objetivo de venficar las condiciones en que 
actualmente se encuentran los lotes, por lo que en fecha 9 de marzo de 2010, el Inspector 

o ocio co on AI rMwíir» «HocrvronHi¿n/4/>co Hol AMo ÍA M - W»— WWN». W. W. ^^ W. . .W 
siguiente; 'Avance de obra efectuado por el C. Guillenno Carral Diaz.(sic) Desplante de 
muros de cubo de elevador y escaleras del 2° nivel al de acuerdo a lo marcado en plano 
anexo, cuenta con 3 cajones de estacionamiento, el anvyo de calle por Aconcagua es de 
7.50 metros, t>anqueta del lado del predb es de 2.36 metros y del otro lado es de 2.30 
metros y colinda con casa en ccnstnjcción a! oriente y con terreno baldío al poniente' 

b. Antecedentes 

• Presenta copia simple de plano autorizado con número de expediente CCON 18275/2009 
fio f^ho n j Ho sgo^tc d® 2009 psrs ¡3 co'̂ '̂̂ 'ucc^n C3£3 hsblíscíón unlfsrTíil'sr con un 
total de 363 0042 m2 de construcción autonzada 

Copia simple de la Licencia de Construcción para una casa habitación unifamiliar. ubicada 
en calle Aconcagua No. 122 en ta Colonia Vista Montaña en este municipio, con una 
superficie tot3! de ^00 fT!9t''os cu2dr3dcs expedids d^ntr" d®' ^y^^dlsnte sdm'nistrstr/c 
número CCON 1875/2009 por el Secretario de Control Urbano y la Directora de Control 
Urbano, con fecha de expedición 05 de agosto de 2009 y fecha de vencimiento 05 de 
agosto de 2011, con una superficie a construir de 363,0042 metros cuadrados. 

n a c n i n e * Ha ^raoc Hat 

Construcción Cenrada 
Planta Baja = 105.9779 
Planta 1er nivel = 115.5685 
Planta 2o. nivel = 141.4577 
PIsnta 3er. =33.7995 
Constnjcción existente 363.004 
Ampliación = 33.7995 m̂  
Área Total 396.80 m̂  

\ 
Area Total: m̂  

Pato6e llwmop»!. Juár«z y UNrUd sM 
S«fi Ptdro G«u Garcia. N.L. Mtxico CJ>. 6»00 
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d. Análisis de Lineamientos de Construcción 

S'jperfic!S ÍCÍ2Í de! predio 400 00 meíros cuBdrsdos en su proyecto t'3e corno superficie tct3! 
400.00 metros cuadrados, por k) que cumple, la superficie total a construir es de 600.00 metros 
cuadrados, su proyecto trae 396.8037 metros cuadrados, por lo que cumple, la superficie de 
desplante es de 240 00 metros cuadrados, en su proyecto presenta 199.4 metros cuadrados, 
por lo que cumple, la superficie de área libre de absorción (CAV) es de 16000 metros 
cuedrsdos en su proyecto presenís 160 77 me^os cusdrsdos por !o que ^ onfon/̂ r 
atento al articulo 16 del Reglamento Sobre Usos del Suelo y Construcción en la Zona de 
Montaña de este municipio, la altura máxima permitida de 9 00 metros cuadrados, en su 
proyecto presenta 9.52 metros cuadrados, sin embargo, respecto al área de ampliación de la 
constaicción, es en área del cubo de escaleras y del elevador la cual tiene una altura con 
respecto 2! nix'el de! terreno n3^Jr3l de 9 52 metros la cual no se considera como variación de 
lineamiento en virtud de que no se toma en cuenta los elementos agregados o colocados sobre 
azotea y de presencia visual menor en relación a los de la edificación tales como cubos de 
elevadores, chimeneas, equipos de aire acondicionado y construcciones ornamentales, por lo 
que cumple, el coeficiente de utilización del suelo (CUS), es de 1.5 veces, es decir 600 00 
metros cu3dr3dos en su proyecto presenta O 99 \'eces lo que equivale s 396 8037 metros 
cuadrados, el coeficiente de ocupación de suelo (CCS) es 60%. es decir. 24000 metros 
cuadrados, en su proyecto presenta 49.85%, lo que equivale a 199 40 metn̂ s cuadrados, por lo 
que cumple, ello de confonmidad con el diverso numeral 16 de la nonnativtdad en comento, el 
coeficiente de absorción de suelo (CAS) es de 40%, es decir, 160.00 metros cuadrados, en su 

nroconfo /in IQÔ  fr* mío oniit\#olA o 77 mofmc nioHraHrvc iv>r In mua nimnlo 
f . Sw . . - .V ^ w w - www.— — . W 

El Remetimiento mínimo frontal es de 0.66 metros cuadrados, en su proyecto presenta O metros, 
cochera, autorizado en el expediente administrativo CCON 18275/2010, por lo que cumple, el 
remetimiento mínimo posterior es de 1.98 metros, en su proyecto presenta 1.78 metros. 
•airfAriToHA or> oi ovrvoHionto CCOM 19275/2010 por !o que cumple e' 
remetimiento mínimo lateral, es de 3 00 metros, en su proyecto presenta 6 52 metros por lo que 
cumple Lineamientos que se encuentran contemplados en el articulo 16 del Reglamento Sobre 
Usos del Suelo y Construcción en la Zona de Montaña de este municipio 

Por cus'̂ ô s® refiere 3 los cajones de estacionamiento y de acuerdo con la Matriz de Cajones 
de Estacionamiento del Reglamento de Zonificación y Usos del Suelo para el Municipio de San 
Pedro Garza García. Nuevo León, requiere contar con cajones de estacionamiento, como 
mínimo a razón de 1-uno por cada 100.00 metros cuadrados de constnx:ción, más 1-un cajón 
adicional por cada 10000 metros cuadrados o fracción excedente, de acuerdo a la norma se 
m'̂ iiioro Ho "i Ho oc*or»ir»nomÍAntn niM» ol nroconfo Aoírtnoc nnr 
lo que cumple, lo anterior de conformidad con lo dispuesto en los artículos 60, 61, 62 y 64 del 
Reglamento de Zonificación y Usos del Suelo para el Municipio de San Pedro Garza Garo^ ^ 

I Nuevo León. 

I ADTrt Cn Ho ia ests ComisÍón de Control Urbano de! Republicano 
Ayuntamiento, advierte que dentro de las constancias que integran el expediente administrativo número 
CCON 19174/2010. se observa que el predio se ubica por encima de la cota 800 metros sobre el nivel de! 

PAgmaSde 
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mar. es dedr, et inmueble se ubica en zona de montaAa. razón por la cual se está sometiendo a 
coosidefación de este Republicano Ayuntamiento, la solicitud que hoy nos convoca, además debe tomarse en 
consíderadón lo que precisa el último párrafo del articulo 10, en relación con el diverso numeral 286 de la Ley 
de Desarrollo Urbano del Estado. misnrK)s que a la letra señalan: 

**ARTÍCUL01. Son facultades y obligaciones de los Municipios: 

Las atribuciones a que se refiere este articulo serán ejercidas directamente por los Ayuntamientos y 
en su caso por las autoridades administrativas a quienes ellos se las deleguen a través del 
reglamento municipal correspondiente pero con el control y evaluación de estos. En ningún caso 
podri el Ayuntan îento delegar sus atribuciones a ningún funcionario en lo que concierne a 
licencias o autorizaciones en zonas de riesgo o de montaña. *(Lo resaltado es propio) 

**ARTÍCULO 286.- Toda obra, constoicción o edificación que se realice en el territorio del 
Estado requerirá de la licencia de construcción, expedida por el municipio, de acuerdo con la 
zonfficacfón establecida en los píanes o programas de desarrollo urbano y conforme a las normas de 
esta Ley. 

Los reglamentos municipales en materia de construcciones establecerán las normas técnicas para 
lograr la satisfacción de los requerimientos de funcionamiento, higiene, seguridad, estabilidad, 
prevención de riesgos, acceso en los inmuebles y edificaciones, siendo su objetivo principal el 
bienestar y seguridad de sus ocupantes. 

Los proyectos y la ejecución de obras de constnjcdón deberán realizarse por arquitecto o ingeniero 
civil, con cédula (sic) profesional legalmente expedida.' 

Así mismo, es de señalarse que la pretensión del solicitante es la Regularización de la Construcción 
de 33.7995 metros cuadrados que realizó en el predio de su propiedad, que derivan de la ampliación de una 
del área del cubo de escaleras y del elevador la cual tiene una altura con respecto al nivel del terreno natural 
de 9.52 metros, la cual atendiendo a la opinión de la Secretaría, no se considera como variación de 
lineamiento en virtud de que no se toma en cuenta los elementos agregados o colocados sobre azotea y de 
presencia visual menor en relación a los de la edificación tales como cubos de elevadores, chimeneas, 
equipos de aire acondicionado y construcciones ornamentales, sin embargo, es de obsen/arse que cumplen 
con cada uno de los requisitos previstos en los artículos 286, 287 y 288 de la Ley de Desarrollo Urbano del 
Estado de Nuevo León, numerales 5,15 y 16 de! Reglamento Sobre Usos del Suelo y Construcción en la 
Zona de Montaña en este municipio, por consecuencia, esta Comisión de Control Urbano, considera factible 
autorizar lo solicitado por el petidonarío, en el entendido de que de lo antenor, se dé vista a la Dirección 
Jurídica de la Secretaría de Control Urt>ano, a fin de que inicie los procedimientos administrativos necesartos 
para ta aplicación de las sanciones que procedan, en el entendido de que la Licencia se expedirá en atención 
a que se presentaron los planos, estudios y responsivas de los peritos que se anexaron al expediente y bajo 
la responsabilidad de los peritos responsables de la obra y del proyecto, como lo disponen los artículos 228, 
fracción X, 317,318 y 319 de la Ley de Desarrollo Urbano del Estado de Nuevo León y el articulo 98, fracción^ 
X del Reglamento Sobre Usos del Suelo y Construcción en la Zona de Montaña del Municipio de San Pedrc/ 
Garza García, Nuevo León; se autonzan el proyecto arquitectónico que consta de los planos anexos a l< 
solicitud, los cuales ilustran lo soficitado y forman parte integrante del expediente, mismos que deberán se 
selladoŝ  rubncados y firmados, debiendo cumplir con lo siguiente: 

P«toao Muniapal. Ju*r»2 y Ub«M t/R 
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De conformidad con el Reglamento Sobre Usos del Sueto y Construcción en la Zona de Montaña 
del Municipio de San Pedro Garza Garcia, Nuevo León, el Titular, así como el perito responsable de la 
obra deberá de cumplir con las obligack>nes que se establecen en sus artículos: 

1 .̂ f̂ticu'c " Se prohibe de'Sf Iss ¿ress piíbücss msteristes de desecho rnercsncíss o C'jslsjiser 
otro objeto que ot^taculice ta vía pública y/o deteriore o dañe la imagen de la zona o el paisaje natural 
Sólo se pemiitirá por el tiempo indispensable para su carga o descarga, con autorización expresa de la 
autoridad municipal. Los escombros, tierra o material producto de excavaciones, demoliciones o 
terracerias, deberán depositarse en los lugares que para tal efecto autonce la Secretaría de Desarrollo 
I lf+>orw% M Cr>Al<v««o 

2. Artículo 92.- Se prohibe depositar material de construcción en las áreas abiertas de propiedades 
privadas sin contar con: la adecuada protección que evite su deslave y nesgos a terceros, el 
consentimiento expreso del propietario del predio en el que se pretenda realizar el depósito y la 
o p r n h o o i A n A a l o Q o ^ r o t o n o H<» U r t í S f ^ y E C 0 ^ 0 2 Í 3 

3. Articulo 97.- Durante la realización del proyecto, se deberán instalar sanitarios portátiles, a razón de 
uno por cada veinticinco trabajadores. 

H o K a r i oiimnlir r A n l-ac í > K l i n c o f t o I o H o c on S í t i C U l O S 'IS 'IS. 51 52 55 58 59 61 

63. 69. 70, 71, 72. 73. 74. 75, 76. 77. 78. 80.83. 84.85. 86, 89.90. 93 y 96 del Reglamento ^ b r e Usos 
del Suelo y Construcción en la Zona de Montaña del Municipio de San Pedro Garza Garcia. Nuevo León. 

Asi mismo, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 27. fracción II, inciso) a. numerales 1, 

Ambiental y Desarrollo Sustentable del Municipio de San Pedro Garza Garcia, Nuevo León, deberán de 
cumplir con lo siguiente: 

I.- Durante el desarrollo del inmueble. 

1 r\»Kckrá monton t̂r iin r>Ar»tml f>ormonon*6 y wio^ttvirs an ôHo jj'̂ 3 ¿g l3£ g^pgc y gn o| fOS 
diferentes materiales de construcción, de tal fonma que mediante colocación de mamparas de 
cualesquier material, riego frecuente, o cualquier otra acción, se evite la generación y emisión de 
polvos que afecten o causen molestias a vecinos. 

2 Deberá cofítsr con rr̂ edldss de conterición psra evitar !3 dispersión de materiales de constpjcción, 
sobrantes, desperdicios, empaques u otros materiales por fenómenos climáticos como viento, lluvia y 
otros agentes. 

3 Deberá tener especial control de ruido derivado de las actividades propias de la obra (movimiento de 
mo/̂ Mínona Hg csmioríes carga y desca'^a de materiales de trabajadores perforaclcnes, etc). E! 
nivel de mido no deberá exceder los 68 dB (A), conforme a la Norma Oficial Mexicana NOM-081-
SEMARNAT-1994. en el horario de operación señalado en el Reglamento de Zonificación y Usos de ^ 
Suelo para el Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León, para k) cual deberá implementón 
las acciones necesarias, tales conr>o mantenimiento y operación adecuada de equipo y maquinara, 
coiocacíon de mamparas, etc. 
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A îoĵ f^r» ovi^^o joc s t̂K'idsdss Ho oAf^ y p'j'j^^ ¿o T^st '̂is'ss sstc^ dsbsráp üstos p3r3 
su uso o colocación o en su defecto efectuar los acondicionamientos mencionados en un lugar 
adecuado y autonzado; en et caso de ser realizados en el predio deberá acondicionarse un área 
especial, aislada a fin de mitigar emisiones de polvo, ruido o vibraciones que afecte o causen 
ax)»estias a vecinos. 

íÑ r\or <a Uxc rocíHi»^ iin mor̂ oiA -a/HÂ iioH/̂  rv>l/v«irv4rJ/%c Hontm HóI r̂ mH¡/̂  r» fio oa cor rvACÍKlo on 
contenedores adecuados previa autorización, efectuando separación entre los del proceso de 
construcción y los equiparables a domésticos generados por el personal 

6. No utilizar tos ártx>tes como mesas de trabajo, no derribarlos, maltratarlos o podarlos. 

7 OfiiaiiTor «in iicA fia ra/»tireAc p3'*3 procssos ós ccfistiic^iórí scc'ones de 
limpieza u otros usos distintos at consumo humano directo 

8. Queda prohibida la quema a cielo abierto de los residuos sólidos urbanos, asi como del material 
vegetal resultante de la limpia, desmonte o despalme de cualquier ten^no, para efectos de 
ÂActrn̂ AjÁr» n r'ijolAuior Ati^ fin 

9 Antes de iniciar cualquier constnjcción y durante su proceso se deberá habilitar un dique provisional 
de contención que impida ei arrastre de aguas debajo de cualquier material 

II . nitronte lo r\AoroAÍÁn 

1. No deberá sobrepasar los límites máximos permisibles de mido en fuentes fijas que es de 68 dB (A) 
de las seis a las veintidós horas y de 65 dB (A) de las veintidós a las seis horas. De acuerdo con lo 
establecido en ta Nonma Oficial Mexicana NOM-081-ECOL-1994, que establece los niveles máximos 
f>onTi»eiKloc fia omieiAn Ho rto loe fi^ntoe y g'J fí^tCdC ¿S medíClóni p'jbÜCSdS 9! dÍ3rÍ0 
Oficial de la Federación (D.O.F.) el 13 de Enero de 1995, conforme al Articulo 9 fracción Vil!, XVll de 
la Ley Ambiental de Estado de Nuevo León. 

No arrojar a la vía pública y o afluentes pluviales, agua utilizada en el proceso de limpieza del 
•nmiioKto a inctoloAlonAC oo nonorol «^nÍArmo oj Donlo^g^+A Wg pimplo ^o gĉ g WurííCfpiO dS SSf! 

2. 
rjíArmo oj Dogiofŷ orî A Wg Línpis ds ssts Wur!Ícipio ds Ssn 

Pedro Garza García, N. L., publicado en el Periódico Oficial del Estado el 25 de Octubre de 1996. 

3. Los residuos sólidos no peligrosos deberán ser manejados conforme al Reglamento de Limpia de este 
Municipio de San Pedro Garza García, N. L., publicado en el Periódico Oficial del Estado el 25 de 
rWiihm Ho 100A 

Deberán establecer un programa apropiado para la prevención de cualquier contingencia civil o 
ambiental para casos de siniestro por fugas, defames, exptosión, etc., y contar con un sistema para 
control de incendios, colocar los extintores necesarios, establecer y señalizar una ruta de evacuaciói 
M hoKiii+or y monfof%or fiifv»¡Anoi on pcr !c fTí̂ nos 'jrí3 puerts de ernergeríC'S y S9ñ3!3'' l 
ruta de evacuación correspondiente tomado en cuenta la Ley de Protección contra Incendios 
Matenales Peligrosos del Estado de Nuevo León, y lo establecido en la Ley de Protección Civil del 

Páena9()et3 
OtaAMEN CCON 19174^10 
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Eslado de Nuevo León así como et Reglamento de Protección Civil para el Municipio de San Pedro 
Garza Garcia. Nuevo León. 

Además, el titular de la licencia, y en el caso de que la propiedad del inmueble se transmita a terceros 
durante !a realización de la construcción autorizada, y el adquiriente del inmueble, deberán de cumplir 
con lo siguiente: 

A. En el caso de riesgo de falla, k)s taludes resultantes de corte deberán estabilizarse mediante obras de 
contención que garanticen la estabilidad de talud 

6. Independientemente de su profundidad o altura, los taludes resultantes de excavaciones o cortes de 
terreno deberán estabilizarse para eliminar el riesgo de falla El sistema de estabilización propuesto, su 
dtse^ y dimensiones deberá justificarse ante la Secretaría, medíante memoria de cálculo. Para 
efectos de este artculo y el anterior respetará la altura máxima permitida para la zona en que se 
ubique el inmueble. 

C. Las excavaciones o cortes de terreno con una profundidad o altura, según corresponda, mayores a un 
metro con cincuenta centímetros, deberán protegerse perimetralmente con la colocación de barreras 
que impidan el acceso del público en general a la zona de trabajo durante el tiempo requerido para la 
ejecución y la terminación de las actividades correspondientes. 

D. Et proyecto ejecutivo para la solución a los nesgos de falla en un talud de corte deberá presentarse 
ante la Secretarla en un plano de construcción en el que se indiquen el procedimiento de construcción 
aplicable y los detalles de terminación respaldados por ta memoria de cálculo respectiva, al concluir la 
obra. 

E. El proyecto de estabilización de los taludes de corte deberá incluir el proyecto de restauración 
ecológica y paisajística adecuado para armonizar la obra de contención con el entorno en sus 
condiciones originales. 

F. Toda construcción u obra deberá nacerse de tal manera que el drenaje o escurrimiento pluvial sea 
captado y conducido correctamente hacía el colector pluvial, cauce natural más cercano o vialidad La 
realización de las obras correspondientes será por cuenta del propietario del predio o quien sea 
responsable de la obra. 

G. El propietario o responsable de la obra deberá realizar las adecuaciones necesarias para evitar et 
arrastre aguas debajo de materiales, productos, subproductos, residuos o desechos de las actividades 
propias de la constnjcdón o de los generados por el personal de ésta. 

H. Los propietarios de los lotes o predios que tienen el carácter de predio sirviente, deberán respetar y 
liberar la servidumbre para el paso del agua de lluvia. ^ 

I. Cualquier obra o edificación que esté en proceso de construcción, suspendida o abandonada deberá , 7 
estar aislada de los movimientos peatonales o vehiculares mediante bardas, cercas o elementqp 
constructivos similares, que garanticen la seguridad de tas personas y sus bienes. \ 

PüKio Huniaptf. JuMz y UberM iM 
San P«are Gara Gartia. MX. Mteica CP 66300 
TA Fa 
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J Les '^u'pos n̂ wCánfcos y Iss in$t3Í3Cion^ 6spwCi3!wS dw iss sdificscforics dsbsn d9 rn3nt6n6fSw 
ocultas a la vista desde el nivel de las vías pObIcas y aisladas para evitar la emisión de ojído, 
vibraciones, olores o calor hada el exterior. 

K. Durante la construcción, la autorización deberá colocarse en el exterior de la edificaaón y estar a la 
\neto HAI fM'iKiî rt cn C3£C l3 3L!ícnz'*c.'ón dsbsr¿ ser Tic^trsds 3 
competentes cuando éstas k) requieran. 

L. La realización de construcciones deberá realizarse dentro del siguiente horario: de lunes a viernes de 
las 7:00 a las 19:00 horas y los sábados de 8:00 a las 15:00 horas. Se podrán autorizar horanos 

Ho •roholo IAC micm/\c f\r\ of^fan o IAC A roc^^ntoc HahtanArs ¡••cfifi/̂ or 
esto ante ta Secretaria 

Ei incumplimiento a las obligaciones antes señaladas, así como a las demás disposiciones de la Ley 
de Desarrollo Urbano del Estado de Nuevo León, el Reglamento de Zonificación y Usos del Suelo para el 

Ho Con DoHm ^iorro fíor^ia îiiouQ I ¿gj Regl3m9r.to psfs Is Prcíscciór! .̂ jTíbi6"t3! y 
Desarrollo Sustentare del Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León, al Plan de Desarrollo Urbano 
Municipal de San Pedro Garza García, Nuevo León 2024 o la modificación del proyecto de constnjcción 
autorizado mediante la presente LICENCIA, sin previa autorización, dará lugar a la imposición de las 
sanciones correspondientes tanto al titular de la presente Licencia como a los peritos responsables o al 

de 13 obrs se'̂ ún corr9S'^nd3 

Así mismo, deberá cumplir con lo previsto por los artículos 86,88,89.90,91,92.93,96,97 y demás 
aplicables del Reglamento sobre Usos del Suelo y Construcción en la Zona de Montaña del Municipio de San 
Pedro Garza García, Nuevo León, así mismo, deberá respetar los lineamientos de construcción que refiere en 
oi ®royecto de Construcción que precis3 en e! Plsnc ds Constrjcción anexo a! expediente en cuestión y qiie 
se mencionan en el este considerando, es de señalarse que el uso del predio será única y 
exclusivamente para casa habitación unífamilíar, tal y como fuera solicitado por ei peticionario, por lo 
que, ese orden de ideas, ésta Comisión de Control Urbano al considerar las opiniones de la Secretaria de 
Control Urbano, considera factible AUTORIZAR al C. HERNÁN DE LA FUENTE IGLESIAS, la Licencia de 
Ccnsírucc'ón y Reguiarizactón de 33 7995 metros cusdradcs en 'jn3 Constnjcción previaníente autorizada de 
363.0042 metros cuadrados, para una casa habitación unifamiliar ubicada en la calle Aconcagua No. 122 de 
la Colonia Villa Montaña, en este municipio, con expediente catastral número 23-030-011, condicionado a que 
respete los lineamientos de construcción que refiere en el Proyecto de Construcdón que precisa en el Plano 
de Constnjcción anexo al expediente en cuestión y que se mencionan en el Considerando Cuarto del 
presente acuerdo, en el enlenüiúo de que ei uso del predio será única y exclusivamente para casa 
habitación unifamíliar, tal y como fuera solicitado por el peticionario 

De igual manera y de conformidad con el artículo 197 del Reglamento de Zonificación y Usos del 
Suelo para Municipíc de San Pedro G3rz3 Gsrcla NijS*/o León la licencia de '̂ onstnjcción tendrá 'jns 
vigencia de 1 año contado a partir de la fecha de expedición, pudiendo prorrogarse una vez hasta por un 
periodo igual siempre y cuando se haya iniciado la construcción y no se haya modificado el proyecto 
autorizado. La solicitud de pnjmDga deberá presentarse antes de que expire el plazo de la vigencia. Durante 
constnxx^n. la licencia deberá colocarse en el exterior de ta edificación y estar a la vista del público. Ep 
cualquier caso, la licencia ceoera ser mosiraaa a las autonaaaes competentes cuando estas lo requieran. 

Patooo Munlcipai. Juártt y übcftad tfn 
S»i G«u Gvát. ILL. mxioo CP. 6(200 
TtL 40-a-3S. r». S40M4-M 
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QU'N'^O. E" viftiíd ds 'o sssntsdo ^ los rssuttsndos y considsrscfon^ ds ssts dictsrri^ y ds 
acuerck) a lo establecido en el articulo 10. fracción Xltl v último párrafo en relación con los diversos numerales 
226 fracción II. 227 fracción 11,228, 281,286,287,288, 290 y 360 de la Ley de Desarrollo Urt)ano del Estado 
y numerales 5 y 98 del Reglamento sobre Usos del Suelo y Construcción en la Zona de Montaña del 
Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León, ésta Comisión de Control Urbano somete a la 

AyjríSíTíiepto el $i3'jíentei 

ACUERDO: 

PRIMERO. Con fundamento en el articulo 3, 5, fracciones I, VH. XVI. XXI. XXVIII, LXII y LXIX. 6. 
'raccfón !V. 10 f^ccíor^ !.!!, XÜ!, X!X y XX\' y úttirTíO párrafo, 88, 89, 94, 96 primer párrafo. 123, fracción !, 
inciso a). 156.191. oárrafos orimen). seaundo v tercero, fracción III. 192. fracciones I. II. til v IV. en relación 
con bs diversos numerales 226. 227 fracción I. 228, 235, 239, 241, 281, 284, 286. 287, 288, 291 y 361 
oárrafos tercero y cuarto de la Ley de Desarrolb Urbano del Estado de Nuevo León, artículos 5,15 y 16 del 
Reglamento sobre Usos del Suelo y Construcción en la Zona de Montaña del Municipio de San Pedro Garza 
í̂ orr'i'a I oAo fto fii O 10^ y lo 3̂1*12 ds CsjOfes de Estado"amiepío de! Roglameríto 
de Zonificación v Usos del Suelo oara el Muncioio de San Pedro Garza García. Nuevo León v condicionado a 
que el solicitante cumpla con los lineamientos de construcción establecidos en el Considerando Cuarto, se 
APRUEBA la solicitud presentada por el C. HERNÁN DE LA FUENTE IGLESIAS, relativa a la Licencia de 
Construcción y Regularización de 33.7995 metros cuadrados, en una Constaicción previamente autorizada de 
'ífi'í AnáO rruatrrvc nioWraHoc nan» una ^aca hahrtortÁn imifamiliar uKi/̂ aHa on la rallo A/v>n/*oniia Klr» 109 Ho 
la Colonia Villa Montaña, en este mumcioio. con expediente catastral número 23-030-011. radicada ante la 
Secretaria de Control Urbano, bajo el expediente número CCON 19174/2010, condicionado a que respete los 
lincamientos de construcción que refiere en el Proyecto de Construcción que precisa en el Plano de 
Constnjcción anexo al expediente en cuestión y que se mencionan en el Considerando Cuarto de! presente 
Â 'tArH/> ON CK| Ha MÍO ol iica HaI cori rmtr? y Avrii 
unifamilíar. tal v como fuera solicitado oor el oeticionarío. 

SEGUNDO. Se apercibe al solicitante que en caso de incumplir con alguna de las condiciones que le 
fueron impuestas o de dar uso diferente al autorizado, se procederá de conformidad como lo establecen las 
disposiciones legales de la materia. 

TERCERO. Expídase previo el pago de derechos que fije la Ley de Hacienda aplicable, la 
LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN, lo anterior de confonnidad con lo dispuesto por el artículo 291 de la Ley de 
Desarrollo Urbano del Estado de Nuevo León, así mismo, se instojye al Secretario de Control Urt)ano y a la 
uireaora oe w)nTR)i uruano a seiiar. ruoncar y nrmar ios pianos preseniaoos por ios soiicnanies para su 
autorización, los cuales forman parte integrante del presente acuerdo. 

CJ.'̂ .R^O • '•AnfrtrmíHoH r^n Ir» r\ro»nc+A on ol arfír*nl/N 107 Hol Don|omon»/̂  Ha y IJc^ 
del Suelo oara el Municioio de San Pedro Garza García. Nuevo León, ta licencia de construcción tendrá una 
vigerwa de 1 año contado a partir de la fecha de expedición, pudiendo pronDgarse una vez hasta por un 
periodo igual siempre y cuarxjo se haya iniciado la construcción y no se haya modificado el proyecto 
autorizado. La solicitud de próm)ga deberá presentarse antes de que expire el plazo de la vigencia. 

PHk» Munid»«i. Jaárv y Ubcrtad «M 
San Ptám Garza García. tLL. mxKO CJP. (ttOO 
Tal 4M4-». fax. t40M4-» 
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SMPEDRO 

QUINTO. Es de señalarse que atendiendo a la fecha de ingreso de la solicitud del petícíonarío, la 
normatividad aplicable al caso en estudio, lo fue el Reglamento de Zonificación y Usos del Suelo para el 
Municipio de San Pedro Garza Gancia, Nuevo León y el Reglamento sobre Usos del Suelo y Construcción en 
la Zona de Montaña del Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León, los cuates en cumplimiento a la 
Ley de Desarrollo Urbano en vigor, fueron abrogados en Sesión Extraordinana de Cabildo de fecha 5 de 
mayo de 2010 y publicado en el Periódico Ofidal del Estado de Nuevo León, en fecha 7 de mayo del presente 
año. por lo que tales refomias no son aplicables en el presente caso 

SEXTO, Asi mismo la presente no prejuzga sobre los derechos de propiedad y se elaboró conforme 
a los documentos, informes y datos proporcionados por el solicitante bajo su estricta responsabilidad. 

SÉPTIMO.- En virtud de lo establecido en el considerando cuarto, gírese las instrucciones necesanas 
a la Secretaria de Control Urbano, para lo efectos de que inicie los procedimientos administrativos necesarios 
para la aplicación de ias sanciones que procedan 

OCTAVO, Notifiquese el presente acuerdo por oficio a la Secretaria de Control Urbano a fin de 
notificar al solicitante, de conformidad con el articulo 360 de la Ley de Desarrollo Urbano del Estado de Nuevo 
León. 

NOVENO. Gírense las instrucciones al C. Presidente Municipal, al C Secretario del Republicano 
Ayuntamiento y al C. Secretario de Control Urbano para el exacto cumplimiento del presente acuerdo 

San Pedro G 
H. COMISIÓN DE CO 

Í T E N T A M E N T E 
I García, H. L , a 25 de Marzo de 2010. 
URBANO DEL REPUBLICANO AYUNTAMIENTO 

C. MAR .MERCEDES KONTOS 
PRESIDENTE 

A FAVOR 

CJ» ^ ^ r^ -- Jx 
FUENTES 

ARQ. DAGOBERTO EDUARDO FLORES LOZANO 
SECRETARIO 
A FAVOR 

LIC. HERNÁN JAVIER GARCÍA CORRAL 
VOCAL 
AUSENTE CON AVISO 

C. MARÍA DEL REFUGIO DE LEÓN MARTINEZ 
VOCAL 
AUSENTE CON AVISO 

Priado MiAtdiaJ. Juam y UIMTM tln 
San P«*o Gra Gwm. NI. México Cfi 66200 
im Fcr $4004Á.X 

LIC. EDUARDO JOSE CRUZ SALAZAR 
VOCAL 

CON AVISO 

LIC. ROBERTO BERLANGA SALAS 
VOCAL 
A FAVOR 

C. CLAUD 
VOCAL 
AFAVOR 

k 
EVIÑO MÁRQUEZ 

OCTAACN CCON 19174/201 v / í ^ 



S.AA'PEDRO 
U COMISIÓN DE CONTROL URBANO 

DEL REPUBLICANO AYUNTAMIENTO 

Fecha 25 de marzo de 2010 Junta número 9 

A los integrantes de la Comisión de Control Urbano del Republicano Ayuntamiento, nos fue turnada por 
la Secretaría de Control Urt>ano para su estudio, análisis y opinión, en términos de lo previsto en en la 
Ley de Desarrollo Urt>ano del Estado de Nuevo León, el Reglamento de Sobre Usos del Suelo y 
Construcción en la Zona de Montaña del Municipio de San Pedro Garza Garda, Nuevo León y 
Reglamento de Zonificación y Usos del Suelo de este Municipio ta solicitud relativa al expediente 
administrativo número CCON 19174/2010: mismo que será presentado a consideración del Republicano 
Ayuntamiento en su próxima sesión, en los siguientes términos 

No. de Expediente CCON 19174 2010 
No Expediente Catastral 23-030-011 
Asunto. MODIFICACION DEL PROYECTO DE CASA HABITACION UNIFAMILIAR 
Ubicación ACONCAGUA 122 EN LA COLONIA VILLA MONTAÑA 
Superficie del Predio. 400 m2 
Construcción Existente. 363.0042 m2 

Integrante* de la Comlalón / ^ A P R U ^ V SE MEGA SE ABSTIENE 

C. IMARIA MERCEDES KONTOS 
FUENTES 
PRESIDENTE í M V \ 

ARQ. OAGOBEKTO EDUARDO FLORES 
LOZANO 
SECRETARIO y 

UC. EDUARDO JOSE CRl^-SALAZAR 
VOCAL \ 
UC. HERNÁN JAVIER GARCÍA 
CORRAL 
VOCAL 

UC. ROBERTO BERLANGA SAI AS ( 
VOCAL 

C. MARÍA DEL REFUGIO DE LEÓN 
MARTINEZ 
VOCAL 

C. CLAUDETTE TREV1Ñ0 MÁRQUEZ 
VOCAL 

comentar io 

A i A-^ CAJb-x^-líx^^^ ^iPrOl H i n i r o 

OFICIiA DE REGIX)RES 
PaiKio Municipal, Juárez y Libeftad s/n 
San Ptdro Garza Garcia, Ni^ México Ci>. 66200 
Tel. 40-44-35. Fax. M0044.36 \H 
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AL REPUBLICANO AYUNTAMIENTO 
DEL MUNICIPIO DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA, NUEVO LEÓN. 
P R E S E N T E . -

A los integrantes de la Comisión de Control Ufteno del Republicano Ayuntamiento nos fue 
turnada la solicitud presentada por e! C. Ricardo Gana Laguera Garza, quien comparece en su 
carácter de Administrador Único de la Empresa denominada JAGALA S.A DE C.V, mediante el 
cual solícita RECTIFICACIÓN Y CAMBIO DE NÚMERO OFICIAL para el predio ubicado en la calle 
Nogal No. 208, colindante del Fraccionamiento Bosques de San Ángel en este Municipio, con una 
superficie total de 89492.3 metros cuadrados, con expediente catastral 10-000-319, radicada en la 
Secretaria de Control Uft)ano bajo eí expediente administrativo número NO 19337/2010. por lo que. se 
presenta el siguiente Dictamen bajo los siguientes resultandos y consideraciones de orden legal 

RESULTANDO: 

PRIMERO. El solicitante con fundamento en lo previsto en los artículos 5. fracciones I. y XVI, 
6 fracción IV, 10. fracciones I. II, Xlll y último párrafo. 11, 287 fracción I y 325 de la Ley de Desanrollo 
Uítano del Estado de Nuevo León, numerales 180 fracción VI, 213 y 214 del Reglamento de 
Zonificación y Usos del Suelo para el municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León, artículos 1, 
9 Qfi y Hol sobrs Uscs dsl S'J9Ío y Ccr.stnjcc!cr! en !a Zona de .\ícr5t3ñ2 
en este muntcipto, presentó solicitud referente a la RECTIFICACIÓN Y CAMBIO DE NÚMERO 
OFICIAL para el predio ubicado en la calle Nogal No, 208, colindante del Fraccionamiento Bosques de 
San Ángel en este Muntcipto. con una superficie total de 89492 3 metros cuadrados, con expediente 
catastral 10-000-319, radicada en la Secretaria de Control Urbano bajo el expediente administrativo 
número N0 19337/2010 

SEGUNDO. El promovente adjuntó a su solicitud la siguiente documentación* 

1 QAii/»iti»H Ha trómito Ho Ho ds Dúmefo fespecto de! predio 

ubicado en calle Nogal No 208, colindante del Fraccionamiento Bosques de San 
Ángel en este Municipio 

2. Copia simple del plano de ubicación del predio, 

"i r^rsnin Hol ra í̂Kr» rio r»on/\ Hol imiMioctA nroHiol rocriA/»tr> Hol ovr%e/4iortto 

catastral 10-000-319 a nombre JAGALA S.A. DE C V., de fecha 11 de noviembre 
2009. 

4 Copia de identificación oficial del C. Ricardo Garza Laguera Garza 

5. Copia simple de !a Escrî Jra Pública número 10112-d!e2 mi! ciento doce - de fecha 
19 de enero de 1987, pasada ante la fe del C. üc. Edmundo Rodríguez Guzmán, 
Titular de la Notaría Pública número 58-cincuenta y ocho, con ejercicio en el Primer 
Distrito Registral del Estado de Nuevo León, relativa al CONTRATO DE SOCIEDAD 
MERCANTIL, a favor de la Sociedad denominada "JAGALA S.A DE C.V.', la cual 
dc eriCu^'iuá uebiudOieriié iriácritú en cí Registro Püuhco de ió Prúpicdad y del 

Págii>at<)e9 
DICTAMEN NO l92S8/20t0 
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7. 

Cofnercio, bajo e! núrríero 530, folio 83, volumen 294, libro 3, Sección Comercio, 
Monterrey. Nuevo León de fecha 5 de Junio de 1987 

Copia de la Escritura Pública número 6,473-seis mil cuatrocientos setenta y tres- de 
fecha 2&-veintiséis de marzo de 2003-do$ mil tres, pasada ante la fe del C. Lic. José 
• «..MQ» t T'>*«>lfHr O i i K I i a m a . q m * ^ ^ m a q m^m 

wúviCi ^coi OOiMiXiiC^, t uuiat wc ta «««.«uxia r wi./iivO ituinCiu i • vtivC, ^a/ii 

ejercicio en el Primer Distrito Registral del Estado de Nuevo León, relativa a la 
Protocolización del Acta Relativa a la Asamblea Ordinaria de Accionistas de Jagala 
S.A. de C.V., celebrada e! dia 13-trece de rnarzo de 2003-dos mil tres y 
Fomialización de la Revocación del Administrador Único, así como el nombramiento 
j . . . . . . . . * j . . i ' i . : . » ^ J . i ntr^ hrsr\r\ A r » ^ * i * i C D * o « n * 7 A 
uc itucvu rioiiHiMduauOr umivâ  a >avui uci o rMonKuw i_no\JurV-\ orvrvZyA 
de la Sociedad denominada 'JAGALA S.A. DE C.V.'. la cual se encuentra 
debidamente inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio, bajo el 
nún)ero 3165. volumen 4. libro pnmero. Monterrey, Nuevo León de fecha 2 de abril 
de 2003. 
Copia de la Escritura Pública núrrísro 4,859-cuatro mi! ochocientos cincuenta y 
nueve- de fecha 5-cinco de junio de 1992-mil novecientos noventa y dos, pasada 
ante la fe del C. üc. Francisco Javier De la Rosa Garciamanzo, Titular de la Notaría 
Pública número 61-sesenta y uno, con ejercicio en el Pnmer Distrito Registral del 
Estado de Nuevo León, relativa al contrato de COMPRA VENTA EN EJECUCIÓN 
PARCIAL DE FIDEICOMISO 3 fav'or de JAGALA S.A DE C.V. la cual $9 encuentra 
debidamente inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio, bajo el 
número 1596, volumen 58. libro 33. Sección Propiedad. San Pedro Garza García, 
Nuevo León de fecha 21 de Septiembre de 1992. 

p /̂ r»f%¡o cimpio Ho rorMi^oH^ ¿o ííbeftad de gravamen expedida por e! C Lic. Ediscn 
Constantino Palomares, Registrador Público de la Propiedad y del Comercio, de 
fecha 12 de marzo de 1992. en el que hace constar que el inmueble descrito en el 
punto anterior relativo al Polígono "B" se encuentra inscrita a favor de BANAMEX 
S A. DE C.V. e IMPULSORA OLINALÁ S A DE C V.. la cual se expide a solicitud de 
la Empresa Jagala S.A. de C.V, para una operación de compraventa. 

9 Copia simple de certificado de libertad de gravamen, expedida por el C. Lic. Edison 
Constantino Palomares, Registrador Público de la Propiedad y del Comercio, de 
fecha 12 de marzo de 1992, en el que hace constar que el inmueble descrito en el 
)>UHiO óicíc fcidúvO cu rOJigOí'fO 'A* Sé crf»Cüéfilíá ifiáCriió á ídvOf d6 SAN'AiviEX S.A. 
DE C.V. e IMPULSORA OLINALÁ S.A DE C.V., la cual se expide a solicitud de la 
Empresa Jagala SA de C.V. para una operación de compraventa 

10. Copia del escrito de rectificación de medidas, respecto del inmueble descrito en la 
Escritura Pública número 4,859-cuat'^ mil ochocientos cincuenta y nueve- de fecha 
5-cinco de junio de 1992-miI novecientos noventa y dos. pasada ante la fe del C. Lic. 
Francisco Javier De la Rosa Garciamanzo, Titular de la Notaría Pública número 61-
sesenta y uno. con ejercicio en el Primer Distrito Registral del Estado de Nuevo 
León, relativa al contrato de COMPRA VENTA EN EJECUCIÓN PARCIAL DE 

i¿ Cüdl Sé cfiCuertud ucbiddiViefiié rtuciv./v^(viiOu d idvui UC UMOMU-S O.M. UC O.V. 
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inscrita en e! Registro Público de !a Propiedad y de! Comercio, bajo ei número 1596, 
volumen 58, libro 33, Sección Propiedad. San Pedro Garza García, Nuevo León de 
fecha 21 de Septiembre de 1992. 

11. Copia simpte de Acta fuera de Protocolo, número 59,167 de fecha 25 de enero de 
2002, relaíiv'a a! Reconocimiento de documento y ratificación de finna de! Apoderado 
de Jagala S.A. de C.V., inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio, bajo el número 662. volumen 46. libro 7. sección auxiliar, unidad Garza 
García. Nuevo León de fecha 14 de agosto de 2002. 

SitCl • OCll^lOl pai«a I iCU /̂O Jf CApCUIUV/ pvi IQ 
denominada JAGALA 8 A. de C.V., a favor de la C. Arq. Reyna Gabriela González 
Rodríguez, para llevar a cabo el trámite de la RECTIFICACIÓN DE NÜI^ERO 
OFICIAL del predto propiedad de la representada. 

13. Copia del Acia Fuera de Protocolo No. 155,990 relatrva a la RATIFICACIÓN del 
Poder General para Pleitos y Cobranzas otorgado por la Sociedad denominada 
JAGALA S.A. DE C.V., a favor de la C Arq. Reyna Gabriela González Rodríguez, 
misma que obra dentro de los Libros de Actas de Fuera de Protocolo de la Notaria 
Pública No. 123. 

Copia de !a ide"tj^3c*cn cfic'a! de ia C Aj^ Reyna Gabriela González Rodríguez 

TERCERO. La Secretaria de Control Urbano, con fundamento en los artículo 287 fracción I y 
291 de la Ley de Desarrollo Urbano en el Estado de Nuevo León, emitió un dictamen técnico en 
relación al caso que nos convoca, a fin de presentarlo a la Comisión de Control Urbano del 

Es de señalarse que el inmueble en cuestión, se ubica sobre la cota 800 metros sobre el nivel 
del mar, por esta circunstancia, queda dentro de la nonnatividad aplicable es el Reglamento Sobre 
Usos del Suelo y Construcción en la Zona de Montaña del Municipio de San Pedro Garza García, 
KhiotfA I o Á n o n roío/^ií'sn a I P o n l o m o n f r v H o 7nnífir«a/»ÍÁn \i I Icrvc Hol Q i i o I a n a r o o l miiní/^inir» C o n 
. .W - « W . . w».... . ) w w — w - w . w w. w - . . 
Pedro Garza García, Nuevo León, según lo dtspone el artículo 1. fracción I; y derivado de lo dispuesto 
en el último párrafo del artículo 10 de la Ley de Desarrollo Urbano del Estado de Nuevo León, el 
presente asunto debe ser resuelto por el Republicano Ayuntamiento de éste Municipio. 

CUAJ^TO La Secretaria de Centre! Urbano en términos de 'o ^tab'^i'^o ^̂ ^ 10 
fracción XIII y último párrafo, 287 y 360 de la Ley de Desarrollo Urbano del Estado de Nuevo León, 
turnó en fecha 22 de abril de 2010 a esta Comisión de Control Urbano del Republicano Ayuntamiento 
el expediente formado con motivo de la solicitud de la promovente, a fin de que emitiera dictamen y 
quedar en posibilidad de presentarlo a la consideración del pleno del Republicano Ayuntamiento. 

Drtr irt visto las constancias que obran en e! expediente de referenc*'® y 

DiCTAhEN N0192S6/2010 
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CONSIDERANDO: 

PRIMERO. La Comistón de Control Urtano del Republicano Ayuntamiento de San Pedro 
Garza García Nuevo León, es competente para conocer, estudiar, resolver y proponer al Republicano 
Ayuntamiento ei Dictamen comespondiente, de conformidad con lo señalado en el articulo 10 último 
párrafo en reíacíén con fos diversos numerales 287 fracción I. 288 y 360 de la Ley de Desarrollo 
Urbarx) del Estado y articules 58, 59, 60 fracción VIII. 61 fracción III números 1 y 5 del Reglamento 
para ei Gobierno Intenor del Republicano Ayuntamiento de San Pedro Garza García. Nuevo León. 

SEGUNDO. El Republicano Ayuntamiento de San Pedro Garza García. Nuevo León, es la 
auíOiiuoNJ COî p̂cléiVié pcuci ícSOivcf ^ UiCidiVién píóSentduO pOf id Coniisióil uér ContíCN uíbál iO. 
referente a la solicitud presentada de confomiidad con los artículos 10. últifDO pán^fo, 287 fracción I, y 
360 de la Ley de Desarrolto Urbano del Estado de Nuevo León 

TERCERO. Acto seguido esta Comisión procede a valorar las constancias que obran en el 
AvrtAHton^A o H m i n i e * r o t ñ v \ n ú m o m W O i O ^ ^ T / O f t í A o n Irtc c i n n i o n f o c f¿m>irv \c -

1, La propiedad del inmueble y ei interés jurídico que le asiste al promovente lo acredita con los 
siguientes documentos: 

• C^ '^ cimnio Hg lo Ccrritijro fjúme'w 10112*die2 fTii! ĉ ento doce • de fechs 
19 de enero de 1987, pasada ante la fe del C Lie Edmundo Rodríguez Guzmán. 
Titular de la Notaría Pública número 58-cincuenta y ocho, con ejercicio en el Primer 
Distrito Registral del Estado de Nuevo León, relativa al CONTRATO DE SOCIEDAD 
MERCANTIL, a favor de la Sociedad denominada "JAGALA S.A. DE C.V.', la cual 
co incrrito on oi Dorticfrr» Dúhlî r» Ho lo Hol 
Comercio, bajo el número 530, folio 83. volumen 294, libro 3. Sección Comercio, 
Monterrey, Nuevo León de fecha 5 de Junio de 1987. 

• Copia de la Escritura Pública número 6,473-seis mil cuatrocientos setenta y tres- de 
fecha 26-veintiséis de marzo de 2003-<ios mil tres, pasada ante la fe del C. Lic. José 
Javier Leal González, Titular de la Notaría Pública número 111-ciento once, con 
ejercicio en el Primer Distrito Registral del Estado de Nuevo León, relativa a la 
Protocolización del Acta Relativa a la Asamblea Ordinaria de Accionistas de Jagala 
c A Ho C V celebrsds e! dis 13-trec5 de ma'zc de 2003-dcs mi! í.'bs y 
Formaitzación de la Revocación del Administrador Único, así como el nombramiento 
de nuevo Administrador Único a favor del C. RICARDO GARZA LAGUERA GARZA 
de la Sociedad denominada "JAGALA S.A. DE C.V.', la cual se encuentra 
debidaníente inscnta en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio, bajo el 
númíirn 3^65 voluf̂ íeri 4 libro primero f.^níerrey Muevo León de fecha 2 de abril 
de 2001 

• Copia de la Escntura Pública número 4,859-cuatnD mil ochocientos cincuenta y 
nueve- de fecha 5-cÍnco de junio de 1992-mil novecientos noventa y dos, pasada 
aníe ia fe dei C iJc Francisco Javier De ía Rosa Garcíamanzo, Tiíuíar de ¡a Notaría 
Pública número 61-sesenta y uno. con ejercicio en el Primer Distrito Registra! del 
Estado de Nuevo León, relativa al contrato de COMPRA VENTA EN EJECUCIÓN 

PágiRa4(Je9 
OICTAtCN NOl92Sft^1Q 
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PARCIAL DE FIDEICOMISO a favor de JAGALA SA. DE C.V., la cual se encuentra 
debidamente inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio, bajo e! 
número 1596, volunien 58, libro 33, Sección Propiedad, San Pedro Garza García, 
Nuevo León de fecha 21 de Septiembre de 1992. 

• Copia simple de certificado de libertad de gravamen, expedida por el C. Lie Edison 
Constantno Palomares, Registrador Público de la Propiedad y del Comercio, de 
fecha 12 de marzo de 1992, en el que hace constar que el inmueble descrito en el 
punto anterior relativo al Polígono 'B' se encuentra inserta a favor de BANAMEX 
SA. DE C.V e IMPULSORA OLINALÁ S A DE C V . la cual se expide a solicitud de 
la Empresa Jagala S A de C.V., para una operación de compraventa. 

• Copia simple de certificado de libertad de gravamen, expedda por el C. Lic. Edison 
Constantino Palomares. Registrador Público de la Propiedad y de! Comercio, de 
fecha 12 de marzo de 1992, en el que hace constar que el inmueble descrito en el 
punto siete relativo al Polígono "A" se encuentra inscrita a favor de BANAMEX SA. 
DE C.V. e IMPULSORA OLINALA S.A. DE C.V.. la cual se expide a solicitud de la 
Empresa Jagala S.A. de C.V., para una operación de compraventa 

• Copia del escrito de rectificación de medidas, respecto del inmueble descrito en la 
Escritura Pública número 4,859-cuatro mil ochocientos cincuenta y nueve- de fecha 
5-cinco de junto de 1992-mil novecientos noventa y dos, pasada ante la fe del C. Lic. 
Francisco Javer De la Rosa Garcíamanzo, Titular de la Notaría Pública número 61-
sesenta y uno, con ejercicio en el Primer Distrito Registral del Estado de Nuevo 
León, relativa al contrato de COMPRA VENTA EN EJECUCIÓN PARCIAL DE 
FIDEICOMISO a favor de JAGALA SA. DE C.V, la cual se encuentra debidamente 
inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio, bajo el número 1596, 
volumen 58. libro 33. Sección Propiedad, San Pedro Garza García, Nuevo León de 
fecha 21 de Septiembre de 1992 

• Copia simple de Acta fuera de Protocolo, número 59,167 de fecha 25 de enero de 
2002, relativa al Reconocimiento de documento y ratificación de fimia del Apoderado 
de Jagala S.A de C.V., inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio, bajo el número 662, volumen 46, libro 7, sección auxiliar, unidad Garza 
García, Nuevo León de fecha 14 de agosto de 2002. 

2. En términos de k) previsto por el articulo 287 de la Ley de Desarrollo Urbano en el Estado de 
Nuevo León, articulo 214 del Reglamento de Zonificación y Usos del Suelo para el Municipio 
de San Pedro Garza García, Nuevo León, el solicitante acompañó los siguientes documentos: 

• Solicitud de trámite de rectificación de asignación de número respecto del predio 
ubicado en calle Nogal No 208. colindante del Fraccionamiento Bosques de San Ángel 
en este Municipio. 

Copia simple del plano de ubicación del predio 

t^égnSao^ 
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• Copia del recibo de pago del impuesto predial respecto det predio con expediente 
catastral 10-000-319 a nombre JAGALA S.A DE C.V.. de fecha 11 de noviembre 2009. 

• Copia del Poder General para Pleitos y Cobranzas expedido por la Sociedad 
HonQminoHo JAGAL .̂ S A ¿s C V 2 fs'/o^ ¿9 12 C Rsyns Gsbfieis GofiZ2!52 
Rodríguez, para llevar a cabo el trámite de ia RECTIFICACIÓN DE NÚMERO OFICIAL 
del predio propiedad de la representada. 

• Copia del Acta Fuera de Protocolo No. 155,990 relativa a la RATIFICACIÓN del 
D^Har Qenoroi p"^ '̂sl̂ os y Cobr2nz2£ ctor^sdo por Socledsd der^rnin3d2 JAGAL<A 
S^. DE C.V., a favor de la C. Arq Reyna Gabriela González Rodríguez, misma que obra 
dentro de los Libros de Actas de Fuera de Protocolo de la Notana Pública No 123 

• Copia de la identificación oficial de la C Arq Reyna Gabriela González Rodríguez 

Con fundarríento en e! úítirro párrafo de! artículo 10 de ia Ley de Desarrollo Urbarío .̂'ígente en 
el Estado, mismo que a la letra dice. "Las atribuáones a que se refiere esfe articulo serán 
ejercidas directamente por los Ayuntamientos y en su caso por las autoridades 
administrativas a quienes ellos se las deleguen a través del reglamento municipal 
correspondiente pero con el control y evaluación de estos. En ningún caso podrá el 
Ayiintomionfn Wofogor ofrihii/^i^nof o p¡f}Q¡Jf^ fljnC^Í^3'Í0 w/? !0 QUe COf^CíSf^e 3 fiCendSS Q 

autorizaciones en zonas de riesgo o montaña " se pone a consideración de la Comisión de 
Control Urbarx), la presente solicitud de Licencia de Construcción, bajo el siguiente dictamen 
técnico: 

2 Visit2 de Inspección 

• En referencia a la solicitud presentada, la Secretaria de Control Urbano ordenó una 
visita de inspección al lote que nos ocupa, con el objetivo de verificar las condiciones 
en que actualmente se encuentran los lotes, por lo que, el Inspector adscrito a esta 
O C V I C I O I I A DC LA/Mduiujfu CM CI I C I C I I U U P I C U I U , UCD(>ICIIU>CMUWDC uct N^^IO OI^UICIITC. 

'Le corresponde el número oficial 216' 

b. Antecedentes 

• AUTORIZACIÓN de la LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN al C Ricardo Garza 
Laguera Garza, quien comparece en su carácter de Administrador Único de la 
Empresa denominada JAGALA S.A DE C.V. referente a la Licencia de Construcción 
para una banda de 9.07 metros lineales por 2 00 metros de altura, asi como la 
oclrtfiorú^n Ho r>úmorr> níiriol OHP noro ol nroHi/> «ihir̂ oHr» ol finol rio la rollo Mrviol CM 
colindante al Fraccionamiento Bosques de San Ángel en este Municipio, con una 
superficie total de 89492.3 metros cuadrados, con expediente catastral 10-000-319, 
dentro del expediente administrativo CB 19027/2010, en sesión de fecha 23 de 
febrero del 2010. 

c. Zoniricacíón 

/ b Pá9rta6de9 . 
^ WCTAfcCN NO 1 9 2 5 ^ 2 0 1 0 ^ 

MunicipaJ. Juárez y UbcrUd s/n 
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TaL 40-0.35. Faz. M0044.36 
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De acuerdo al Plan de Desarrollo Urbano Municipal San Pedro Garza García. Nuevo 
León. 2024 en su Plarx) de Zonificación. Usos y Destinos del Suelo Propuestos, el 
predio de referencia se localiza en una zona clasificada como habitacional 
unifamiliar. sobre la cota 800 medidos sobre el nivel del mar, por esta circunstancia, 
queda dentro de la nomiatividad aplicable del Reglamento Sobre Usos del Suelo y 

or« lo Tr tno Ho PklAntoño Hol k4'»ni/»tr>»A rio Con DoWrrs d o r r o /Nor r io 

Nuevo León 

d. Dictamen. 

VISTO e! Expediente Administrativo NO 19337 2010, formado con motivo de !a 
solicitud presentada por la persona moral denominada JAGALA, S.A. DE C V., 
relativo a la asignación del número oficial en el lote identificado con expediente 
catastral No.10-000-319. ubicado en la calle NOGAL, colindante al Fraccionamiento 
Bosques de San Ángel Sector Pinos de este municipio, el cual es de su propiedad, 
irt rtiio iiietifw ô r'f\n Ho lo escriíufa de pfopiedad deí predio y con copia de' 
recibo de pago del impuesto predial, que están anexos al expediente de referencia 

Se le informa que ei número oficial para el predio antes referido es el siguiente. 216 
{DOSCIENTOS DIECISÉIS), lo anterior con fundamento en lo dispuesto por los 
a'^c'os B d® la '̂ onsíî uc'ón Poütica de los Estados Unidos Mexicanos 5 fracciones 
I y XVI, 6 fracción IV. 10 fracciones 1.11. Xlll y XXV. 11, 287, fracción t y 325 de la 
Ley de Desarrollo Urbarx) del Estado de Nuevo León, apercibiéndosele que en caso 
de que el predio contara con un número oficial anterior, dicho número queda sin 
efecto legal a partir de la notificación del presente escrito. 

CUARTO. En consecuencia de lo anterior, esta Comisión de Control Urbano del Republicano 
Ayuntamiento, advierte que dentro de las constancias que integran el expediente administrativo 
número NO 19337/2010, se observa que el predio se ubica por encima de la cota 800 metros sobre el 

AM Al «««nAa i/sKIo HA ««A^AA MAP IA AOXI CO AHA I<(»C< wCi 1 1 . Cd wCvti, Cl M t«MWCh.«>C s>0 Ci I LVi iO uv> >iiw(vO>iC*. iC«a.\,/<• ps/> lO ^̂WOt oC OOiO «MxiCia^i imv 
a consideración de este Republicano Ayuntamiento, la solicitud que hoy nos convoca, además debe 
tomarse en consideración lo que precisa el último pán^fo de! artículo 10. en relación con el diverso 
numeral 287 fracción I de la Ley de Desarrollo Urt)ano del Estado, mismos que a la letra señalan 

ÂA AAr U A..»*! 

"ARTÍCUL01. Son facultades y obligaciones de los f̂ unicipios 

Las atnbuciones a que se refiere este articulo serán ejercidas directamente por los 
Ayuntamientos y en su caso por las autoridades administrst'vas a quienes elfos se las 
deleguen a través del reglamento municipal correspondiente pero con e! control y evaluación 
de estos. En ningún caso podrá el Avuntamieríto delegar sus atribuciones a ningún 
funcionario en lo que concierne a licencias o autorizaciones en zonas de riesgo o de 
montaña. '{Lo resaltado es propio) 

Pal*oo üiMicíp*', Ju i ru y Libertad sM 
S«n P t ^ Gana Garcú, N.L. Uéxtco C.P. M200 
T4 4M4-3S. Fu . ft400-U.36 
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"ARTÍCULO 287.- La licencia cíe construcción será expedida por la autondad municipal 
dentro det pJazo a que se refiere el art'cuk) 281 de esta Ley. y tendrá por otéelo autonzar 

1. El alineamiento en vías públicas y número oficial;" 

Así mismo, es de señalarse que el solicitante cumple con cada uno de los requisitos previstos 
en los artículos 5. fracciones I, y XVI, 6 fracción IV, 10, fracciones I, II, XIII y último pán-afo, 11, 287 
fracción t y 325 de ta Ley de Desarrollo Urbano del Estado de Nuevo León, numerales 180 fracción VI, 
213 y 214 del Reglamento de Zonificación y Usos del Suelo para el municipio de San Pedro Garza 
García, Nuevo León, artículos 1. 2. 98 y demás relativos del Reglamento sobre Usos del Suelo y 
Construcción en ta Zona de Montaña en este municipio, por lo que, ese orden de ideas, ésta Comisión 
de Control Urbano al considerar las opiniones de la Secretaria de Control Urbano y tomando en cuenta 
que del escrito de solicitud de rectificación y cambio de número oficial, signado por el solicitante, se 
desprende que Agua y Drenaje de Monterrey, les informa que el número 208 ya está asignado, esta 
Comisión de Control Urbano considera factible AUTORIZAR al C. Ricardo Garza Laguera Garza, 
quien comparece en su carácter de Administrador Único de la Empresa denominada JAGALA 
SA DE C.V. la RECTIFICACIÓN Y CAMBIO DE NÚMERO OFICIAL para el predio ubicado en (a 
calle Nogal No 208. colindante del Fraccionamiento Bosques de San Ángel en este Municipio, con una 
superficie total de 89492.3 metros cuadrados, con expediente catastral 10-000-319. radicada en la 
Seaetaria de Control Urt)ano bajo el expediente administrativo número N019337/2010, a fin de que el 
número oficial del predio de referencia es e! numero 216 . 

QUINTO. En virtud, de lo asentado en los resultandos y consideraciones de este dictamen y 
de acuerdo a \o establecido en los artículos 5, fracciones I, y XVI, 6 fracción IV, 10. fracciones I, II. XIII 
y último párrafo, 11. 287 fracción I, 325 y 360 de la Ley de Desarrollo Urbano del Estado de Nuevo 
León, numerales 180 fracción VI, 213 y 214 del Reglamento de Zonificación y Usos del Suelo para el 
municipio de San Pedro Garza García. Nuevo León, artículos 1. 2, 98 y demás relativos del 
Reglamento sobre Usos del Suelo y Construcción en la Zona de Montaña en este municipio, ésta 
Comisión de Control Urt)ano somete a la consideración del Republicano Ayuntamiento, e! siguiente 

ACUERDO: 

PRIMERO. Con fundamento en los artículos 5. fracciones I. y XVI, 6 fracción IV, 10, 
fracciones I, II, XIII y último párrafo, 11, 287 fracción 1, 325 y 360 de la Ley de Desan^llo Urbano del 
Estado de Nuevo León, numerales 180 fracción VI, 213 y 214 del Reglamento de Zonificación y Usos 
del Suelo para el municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León, artículos 1, 2, 98 y demás 
relativos del Reglamento sobre Usos del Suelo y Constnjccíón en la Zona de Montaña en este 
municipio, se APRUEBA la soliatud presentada por el C. Ricardo Garza Laguera Garza, quien 
comparece en su carácter de Administrador Único de la Empresa denominada JAGALA S.A DE 
C.V. relativo a la RECTIFICACIÓN Y CAMBIO DE NÚMERO OFICIAL para el predio ubicado en la 
calle Nogal No. 208, colindante del Fraccionamiento Bosques de San Ángel en este Municipio, con una 
superficie total de 89492.3 metros cuadrados, con expediente catastral 10-000-319, radicada en la 
Secretaría de Control Urbano bajo el expediente administrativo número N019337/2010, a fin de que el 
número ofiaal del predK) de referencia es el número 216. 

SEGUNDO. Expídase previo el pago de derechos que fije la Ley de Hacienda aplicable, la 
constancia relativa a ta ASIGNACIÓN DE NÚMERO OFICIAL, lo antenor de conformidad con lo 
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dispuesto por ei articulo 291 de la Ley de Desarrollo Urt)ano del Estado de Nuevo León, de igual 
manera, se instruye al Secretario de Control Urt)ano y a la Directora de Control Urt)ano para que 
expida la constancia de asignación de referencia. 

TERCERO. Es de señalarse que atendiendo a la fecha de ingreso de la solicitud del 
peticionario, ta nonmatividad ap(icat)ie al caso en estudio, lo fue el Reglamento de Zonificación y Usos 
dei Suelo para el Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León y el Reglamento sobre Usos del 
Suelo y Construcción en la Zona de Montaña del Municipio de San Pedro Garza García. Nuevo León, 
los cuales en cumplimiento a la Ley de Desarrollo Urtwno en vigor, fueron abrogados en Sesión 
Extraordinana de Cabildo de fecha 5 de mayo de 2010 y publicado en el Penódico Oficial del Estado 
de Nuevo León, en fecha 7 de mayo del presente año, por lo que tales reformas no son aplicables en 
el presente caso. 

CUARTO. Asi mismo la presente no prejuzga sobre los derechos de propiedad y se elaboró 
conforme a los documentos, informes y datos proporcionados por el solicitante bajo su estricta 
responsabilidad 

QUINTO. Nobfiquese el presente acuerdo por oficio a la Secretaria de Control Urbano a fin de 
notificar al solicitante, de conformidad con el articulo 360 de la Ley de Desarrollo Urt>ano del Estado de 
Nuevo León. 

SEXTO. Gírense las instrucciones a! C. Presidente Municipal, al C Secretario dei 
Republicano Ayuntamiento y al C Secretario de Control Urbano para el exacto cumplimiento del 
presente acuerdo. 

^ A r T M T A M E N T E 
^ San Pedro ( U o a García, N. L, a 22 de Abril de 2010. 
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AL REPUBLICANO AYUNTAMIENTO 
DEL MUNICIPIO DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA, NUEVO LEÓN. 
PRESENTE.-

A los Integrantes de la Comisión de Control Urtano del Republicano Ayuntamiento nos fue turnada la 
soliciíJd presentada por el C. CARLOS M.AYER ESPARZ.^ mediante el cja! solicita Ucencia de 
Construcción y Asignación de Número Oficial para una casa habitación unifamiliar con una superficie de 
1177.36 m2, para el predio ubicado en la calle Cerro del Mirador s/n que colinda al norte con Deportivo 
Chipinque A C , al sur con calle Cerro del Mirador, al oeste con Deportivo Alpino Chipinque A.C. y con lote 5 
de la manzana 2 al este con Paso de Servicio, en el Fraccionamiento Mesa de la Corona, con una superficie 
tota! de 1*17914 m2, ccn expediente catastral número 21-035-010, ."̂ dicada en !a Secretaría de Centro! 
Urbano bajo el expediente administrativo número CCON 19192/2010. por lo que. se presenta el siguiente 
Dictamen bajo los siguientes resultandos y consideraciones de orden legal 

RESULTANDO: 

PRIMERO. El soííciísrís cc". »̂l̂ d̂ fTi9̂ íío srt !c prsvisto sn !cs srílcjios 10 fr3ccióp. Xü? y Íî tirríc 
párrafo, 226, 227 fracción I, 228, 281, 286, 287 y 288 de la Ley de Desarrollo Urbano del Estado de Nuevo 
León, articulo 30, inciso a) fracción XVII del Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal de 
San de San Pedro Garza Garcia, Nuevo León, numerales 5 y 98 del Reglamento sobre Usos del Suelo y 
Construcción en la Zona de Montaña del Municipio de San Pedro Garza Garcia, Nuevo León, presentó 
sofcitud referente a Ucencia de ConEt"jcc(ón y .Asignación de Número Oficia! para una casa habitación 
unifamiliar con una superficie de 1177 36 m2, para el predio ubicado en la calle Cenxi del Mirador s/n que 
colinda al norte con Deportivo Chipinque A.C, al sur con calle Cen^ del Mirador, al oeste con Deportivo 
Alpino Chipinque A.C. y con lote 5 de la manzana 2 al este con Paso de Servicio, en el Fraccionamiento Mesa 
de la Corona, con una superficie total de 1479.14 m2, con expediente catastral número 21-035-010, radicada 
en !a Secreíana de Control Urbano bajo e! expediente adminisl̂ aívc número CCON 19191'2010. 

SEGUNDO. El promovente adjuntó a su solicitud la siguiente documentación: 

1. Copia de la Escritura Pública número 40,007-cuarenta mil siete- de fecha 9-nueve de 
diciembre de 20Q8-dos mil ocho, pasada ante la fe de! C. Lic. F.'a.ncisco Garza Calderón, 
Titular de la Notaria Pública No 75, con ejercicio en el Primer Distrito Registra! del Estado 
de Nuevo León, relativa al CONTRATO DE COMPRAVENTA otorgado por el C. Luis Gabriel 
Segura Glasche a favor del Carios Mayer Esparza, la cual se encuentra debidamente 
inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio, bajo el número 157, volumen 
107, libro 7, Sección Propiedad, San Pedro Garza García. Nüevo León de fecha 3 de abn! 
de 2009. 

2. Copia simple de la resolución emitida por la Dirección de Ecología de fecha 11 de marzo de 
2010, en la que dictaminan en sentido POSITIVO el dictamen forestal, debido a que dentro 
de !a ob.'a no se encont.'a.'on ¿."boles que ¡legasen a ser afectados 

3. Copia del recibo 0046-00029972, del que deduce que el predio identificado con expedient^ 
catastral 21-035-010, ubicado Cerro del Mirador Lote 10, manzana 1 en este Municipio, ^ ) 
encuentra al comente con el pago del impuesto predial y no registra construcción alguna ( / 

y 

Psgmaiítei? DICTAMEN CCON 19I92W11CI Pibdc Muncipal. Juáts y ulititid tM 
SM Pl«t> G M Cvú. N.U. IMilco C.P e«20C TH 4̂ 4».». Fu. tm^X 

y 

i r 



SAN PEDRO 

i Csrts rssponsr.'s ds! psriíc r9sp0fis3b!6 ds! proysc^c 

5. Copia de la cédula profesional del responsable del proyecto 

6. Carta responsiva del perito responsable de la obra 

7. Copi3 de I3 Cvdisls prc^£ion3! de? respcfissbie ds '3 ob'3 

8. Fotografías de los predios en cuestión. 

9. Pago de las contribuciones municipales. 

Dionrvc A n o l m í o c a r íoforrr t tno o l i t o H o '^oHo 3 ^ 3 3 d e >3 

11 Planos Topográficos 

12 Estudio de Mecánica de Uso de Suelo. 

CcfiiH¡r> 

14 Estudio de Ingeniería Hidráulica (memoria de cálculo) 

15. Dictamen Vial. 

TcppcDA Ho pAntrAi M«+>onQ jArt fjp.dsiTísiíc SH Ics srtic'jio 286 " 291 de Í3 Ley de 
Desarrollo Urbano en el Estado de Nuevo León, emitió un dictamen técnico en relación al caso que nos 
convoca, a fin de pnesentarto a la Comisión de Control Urtano del Republicano Ayuntamiento de éste 
Municipio. 

Ce co^oiorro mto oi inmiiAhia on ĵochAf̂  co 'jbics sobrs Is cot3 800 ¡TietTOs sobr9 e! flive! de! 
mar, por esta circunstarKia, queda dentro de la normatividad aplicable del Reglamento Sobre Usos del Sueb 
y Construcción en la Zona de Montaña del Municipio de San Pedro Garza García. Nuevo León, según lo 
dispone el articulo 1, fracción I; y derivado de lo dispuesto en el último pán^fo del articulo 10 de la Ley de 
Desarrollo Urisano del Estado de Nuevo León, el presente asunto debe ser resuelto por el Republicano 
Ayuntamiento de éste Municipio. 

CUARTO. La Secretaría de Control Urt)ano en términos de lo establecido en los artículos 10. fracción 
XIH y últinx) párrafo, 286, 287 y 360 de la Ley de Desarrollo Urbano del Estado de Nuevo León, turnó en 
f o ^ K a I f t r io m o r 7 A H o O n i ñ 9 o c t o í^r>mÍeÍAn H o P o n f m l I l í+*onA D o a » 1Wi*»OfV> o l o v n o H i o n t o 

formado con motivo de la solicitud de la promovente. a fin de que emitiera dictamen y quedar en posit^ 
de presentarlo a la consideración del pleno del Republicano Ayuntamiento. 

Por lo que visto las constancias que obran en el expediente de referencia y 

DICTAMEN CCON 19192/2010 
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CONSIDERANDO: 

PRIMERO. La Comisión de Control Urbano del Republicano Ayuntamiento de San Pedro Garza 
García Nuevo León, es competente para conocer, estudiar, resolver y proponer al Republicano Ayuntamiento 
el Dictamen correspondiente, es competente para conocer, estudiar, resolver y proponer al Republicano 
Ayuntamiento el Dictamen correspondiente, de confonmidad con lo señalado en el articulo 10. fracción XIII en 
relación con los diversos numerales 281, 286, 287, 288 y 360 de la Ley de Desarrollo Urbano del Estado y 
artículos 58, 59. 60 fracción VIII, 61 fracción 111 números 1 y 5 del Reglamento para el Gobierno Interior del 
Republicano Ayuntamiento de San Pedro Garza García, Nuevo León 

SEGUNDO. El Republicano Ayuntamiento de San Pedro Garza García, Nuevo León, es la autondad 
competente para resolver el dictamen presentado por la Comisión de Control Urbano, referente a la solicitud 
presentada de conformidad con los artículos 10, fracción XIII y último párrafo, 286, 287, 288 y 360 de la Ley 
de Desarrollo Urt>ano del Estado de Nuevo León 

TERCERO. Acto seguido esta Comisión procede a valorar las constancias que obran en el 
expediente administrativo número CCON 19192/2010, en los siguientes términos: 

1. La propiedad del inmueble y el interés jurídico que le asiste al promovente lo acredita con los 
siguientes documentos: 

• Copia de la Esentura Pública número 40,007-cuarenta mil siete- de fecha 9-nueve de 
diciembre de 2008-dos mil ocho, pasada ante la fe del C. Lic. Francisco Garza Calderón, 
Titular de la Notaría Pública No. 75. con ejercicio en el Primer Distrito Registral del Estado 
de Nuevo León, relativa al CONTRATO DE COMPRAVENTA otorgado por el C. Luis Gabriel 
Segura Glasche a favor del Garios Mayer Esparza, la cual se encuentra debidamente 
inscrita en el Registro Publico de la Propiedad y del Comercio, bajo el número 157, volumen 
107. libro 7. Sección Propiedad. San Pedro Garza García, Nuevo León de fecha 3 de abril 
de 2009. 

• Copia del recibo 0046-00029972, del que deduce que el predio identificado con expediente 
catastral 21-035-010, ubicado Cerro del Mirador Lote 10, manzana 1 en este Municipio, se 
encuentra al corriente con el pago del impuesto predial y no registra construcción alguna. 

2. En términos de lo previsto por el articulo 288 oe la Ley de Desarrollo Urbano en el Estado de Nuevo 
León, articulo 98 del Reglamento Sobre Usos del Suelo y Construcción en la Zona de Montaña de 
este municipio y numeral 194 del Reglamento de Zonificación y Usos del Suelo para el Municipio de 
San Pedro Garza García, Nuevo León, el solicitante acompañó los siguientes documentos 

• Copia simple de la resolución emitida por la Dirección de Ecología de fecha 11 de mago de 
2010, en la que dictaminan en sentido POSITIVO el dictamen forestal. det)ido a quéaer\tro 
de la obra no se encontraron árboles que llegasen a ser afectados. 

• Carta responsiva del perito responsable del proyecto 

• Copia de la cédula profesional del responsable del proyecto 

Paisbo Mun^apal, r Utertsd tM 
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w3rt2 rssporisivs d^! '^n^o rsspcis'^b's d® Is cb'3 

Copia de la cédula profesional del responsable de la obra 

Fotografías de los predios en cuestión. 

Dan A ría loe mtir\i/*í»%alac 

Planos en el que se determina el uso especifico de cada área de la edificación 

Plano Topográfico 

Estudio de de Uso de Suelo 

Estudio geológico-geotécnico 

Estudio de Ingeniería Hidráulica (memoria de cálculo) 

niMoman \/iol 

3. Con fundamento en el último pán^fo del artículo 10 de la Ley de Desarrollo Urbano vigente en el 
Estado, mismo que a la tetra dice: 'Las atribuciones a que se refiere esfe articulo serán ejercidas 
directamente por los Ayuntamientos y en su caso por las autondades administrativas a quienes ellos 
co loe fiAÍanttAn o t r ^ f ó e HoÍ nor»/omonfA miinw^ino/ /v^rrocnnoWíonte narn r^r>n al r^nnfrrtl 1/ oxfoliior^iÁn 

de estos. En ningún caso podrá el Ayuntamiento delepar sus atribuciones a ningún funcionario en lo 
que coocjeme a licencias o autorizaciones en zonas de riesgo o mofTfaña/ se pone a consideración 
de ta Comisión de Control Urbano, la presente solicitud de Licencia de Constnjcción, bajo el 
siguiente dictamen técnico: 

o Mspe'^c'ón 

• En referencia a la solicitud presentada, la Secretaria de Control Urbano ordenó una visita de 
inspección al lote que nos ocupa, con el objetivo de verificar las condiciones en que 
actualmente se encuentran los lotes, por lo que en fecha 11 de marzo de 2010, el Inspector 

o Qc+o Co^rgtorío co c'̂ n t̂H^yó e! refe í̂dc predio desprendiéndose de! Acts !o 
siguiente: 'Corte de terreno con aítura variable y movimientos de tierra, existen árboles 
nativos dei lugar, no existe mobiliario urbano, el arroyo de calle por Cerro del Mirador es de 
9.30 metros, banqueta del lado del predio es de 1.20 metros y def otro lado es de 1.40 
metros, cuneta 40 metros, se realizó levantamiento de númems oficiales: ver croquis con 
hoWínc ' 

b. Antecedentes 

• No presenta 

c. Desglose de areas del proyecto 
• Construcción Cenada 

Págma4<)»l2 
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Área Planta Sótano = 411.80 m2 
Área Planta Baja - 452.35 m2 
Área Ranta Atta= 313.21 m2 
Área Total: 1177.36 m2 

Construcción Abierta 
Ájno 2b!®rt2 ' 296 00 rT̂ .2 
Barda muro de contención 235.95 mi por 2.00 metros de altura 
Área Total: 296.00 m2 

d. Análisis de Lineamientos de Construcción 

Superficie total de! predio 147914 rrfetros cuadrados, en su proyecto *SBe como superficie total 
1479.14 metros cuadrados, por lo que cumple, la superficie total a constmir es de 1922 28 
metros cuadrados, su proyecto trae 1177.36 metros cuadrados, por lo que cumple, la superficie 
de desplante es de 591.656 metros cuadrados, en su proyecto presenta 55745 metros 
cuadrados, por k) que cumple, la superficie de área libre de absorción (CAV) es de 517.699 
rrvotrî  cu3'̂ '3dos e'í ^u proyecto presents 625 '11 rríetros cusdrsdos »v>r Ir» oiio nimnia Ir» 
anterior atento al articulo 16 del Reglamento Sobre Usos del Suelo y Construcción en la Zona de 
Montaña de este municipio, la altura máxima permitida de 7.00 metros cuadrados, en su 
proyecto presenta 7.00 metros cuadrados, por lo que cumple, el coeficiente de utilización de! 
suelo (CUS), es de 1.3 veces, es decir 1922 28 metros cuadrados, en su proyecto presenta 0.79 
veces, to que equi\'aíe 3 1177.36 metros cuadrados, e! coeficiente de ocupación de suelo (COS) 
es 40%. es decir. 591. 656 metros cuadrados, en su proyecto presenta 37 68%, lo que equivale 
a 557.45 metros cuadrados, por lo que cumple, ello de confomfiidad con el diverso numeral 24 
de la normatividad en comento, el coeficiente de absorción de suelo (CAS) es de 35%. es decir. 
517 699 metros cuadrados, en su proyecto presenta 42.28%, lo que equivale a 625.41 metros 
<»iioHr3HAc »v\r Ir» niio /»iimr>lo 

El Remetimiento mínimo frontal es de 2,00 metros cuadrados, en su proyecto presenta 0.87 
metros, caseta de vigilancia, por lo que cumple; el remetimiento mínimo posterior es de 3 00 
metros, en su proyecto presenta 4.688 metros, el remetimiento mínimo lateral, es de 1 00 metro 
de C3d3 lado en su proyecto presenta O 00 Tíeíros e i !3ído pc '̂O"*® cin ombomn on 
su proyecto presenta 5.90 metros en su lado poniente, tos cuales se encuentran contemplados 
en el articulo 20 del Reglamento Sobre Usos del Suelo y Construcción en la Zona de Montaña 
de este municipio. 

Por cuanto se refiere 3 los cajones de estscionsn '̂enío y de acuerdo con '3 '̂str*** d® 
de Estacionamiento del Reglamento de Zonificación y Usos del Suelo para el Municipio de San 
Pedro Garza García, Nuevo León, requiere contar con cajones de estacionamiento, como 
minimo a razón de 1-uno por cada 100.00 metros cuadrados de construcción, más 1-un cajón 
adicional por cada 100.00 metros cuadrados o fracción excedente, de acuerdo a la nonna se 
requiere de 8 clones de estacionamiento considerando qu^ p̂ cy®'**'̂  nroĉ n^o ft roi<M>pc 
lo que cumple, lo anterior de confonnidad con lo dispuesto en los artículos 60, 61, 62 
Reglan^nto de Zonificación y Usos del Suelo para el Municipio de San Pedro Ga¡ 
Nuevo León 

PaUoo llimtop«(. Juértz y UbtfUd s^ 
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Asignación de número oficial 161 

CUARTO. En consecuencia de lo anterior, esta Comisión de Control Urtwno del Republicano 
Ayuntamiento, advie l̂e que dentro de tas constancias que integran el expediente administrativo número 
CCON 19192/2010. se observa que el predio se ubica por encima de la cota 800 metros sobre el nivel del 
mar. es decir, el inmueble se ubtca en zona de montaña, razón por la cual se está sometiendo a 
consideración de este Republicano Ayuntamiento, la solicitud que hoy nos convoca, además debe tomarse en 
consideración lo que precisa el último párrafo del artículo 10, en relación con el diverso numeral 286 de la Ley 
de Desarrollo Urbano del Estado, mismos que a la letra señalan: 

"ARTÍCUL01. Son facultades y obligaaones de ios Municipios: 

Las atribuciones a que se refiere este articulo serán ejercidas directamente por los Ayuntamientos y 
en su caso por las autondades administrativas a quienes ellos se las deleguen a través del 
reglamento municipal correspondiente pero con el control y evaluación de estos. En ningún caso 
podrt el Ayuntamiento delegar sus ahibudones a ningún funcfonario en lo que concierne a 
licencias o autorizaciones en zonas de riesgo o de montaña. "(Lo resaltado es propio) 

"ARTÍCULO 286.- Toda obra construcción o edificación gue se realice en el tenrttorio del 
Estado requerirá de la licencia de construcción, expedida por el municipio, de acuerdo con la 
zonificación establecida en los planes o programas de desarrollo urbano y conforme a las normas de 
esta Ley. 

Los reglamentos municipales en materia de constmcciones establecerán las normas técnicas para 
lograr la satisfacción de los requerimientos de funcionamiento, higiene, seguridad, estabilidad, 
prevención de nesgos. acceso en los inmuebles y edificaciones, siendo su objetivo pnncipat el 
bienestar y seguridad de sus ocupantes. 

Los proyectos y la ejecución de obras de construcaón deberán realizarse por arquitecto o ingeniero 
civil, con cédula (sic) profesional legalmente expedida ' 

Asi mismo, es de señalarse que e! solicitante cumple con cada uno de los requisitos previstos en los 
artículos 286,287 y 288 de la Ley de Desarrollo Urbano del Estado de Nuevo León, numerales 5.15 y 16 del 
Reglamento Sobre Usos del Suelo y Construcción en la Zona de Montaña en este municipio, en tal virtud, se 
considera factible autorizar lo solicitado por los peticionarios, tomando en consideración que la LICENCIA se 
expedirá en atención a que se presentaron los planos, estudios y responsivas de los peritos que se anexaron 
al expediente, y bajo la responsabilidad de los peritos responsables de la obra y del proyecto, como lo 
disponen los artículos 228 fracción X, 317, 318 y 319 de la Ley de Desarrollo Urbano de! Estado de Nuevo 
León y el artículo 98. fracción X del Reglamento Sobre Usos del Suelo y Construcción en la Zona de Montaña 
del Municipio de San Pedro Garza Garcia, Nuevo León; asi mismo, debe autorizarse ei proyecto 
arquitectónico que consta en los pianos anexos a la solicitud, los cuales ilustran lo solicitado y forman parte 
integrante de la presente, mismos que deberán ser sellados, rubricados y finnados por la autoridad 
competente, debiendo además los solicitantes y los peritos responsables de (os proyectos y de la^bras y 
cumplir con lo siguiente: / 

PaUdo K m d p t l . Jvéttz y Ub<rM «M 
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SAN PEDRO 

De conformidad con el Reglamento Sobre Usos del Suelo y Construcción en la Zona de Montaña 
del Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León, el Titular, así como el pento responsable de la 
obra deberá de cumplir con las obligaciones que se establecen en sus artículos: 

1. Articulo 91.- Se prohibe dejar en las ¿reas públicas materiales de desecho, mercancías o cualĉ uler 
otro objeto que obstaculice ía vía pública y /o deteriore o dañe la imagen de la zona o el paisaje 
natural. Sólo se pemnitirá por et tiempo indispensable para su carga o descarga, con autorización 
expresa de ta autoridad municipal Los escombros, tierra o matenal producto de excavaciones, 
demoliciones o ten^cerias. deberán depositarse en los lugares que para tal efecto autorice la 
Qorroton'o Ho rVaearmIIrt i IrKoiv* u Cr«<̂ l<̂ ní»l 

2. Articulo 92.- Se prohibe depositar material de construcción en las áreas abiertas de propiedades 
privadas sin contar con: la adecuada protección que evite su deslave y riesgos a terceros, el 
consentimiento expreso del propietario del predio en el que se pretenda realizar el depósito y la 

d® Sw'̂ '̂ ta'̂ a d® Desar'cüo L'rbanc y Ecología 

3 Articulo 97.- Durante la realización del proyecto, se deberán instalar sanitarios portátiles, a razón de 
uno por cada veinticinco trabajadores. 

r\oKoró nimniir RVNO loe r»Klino<*¡ANOC conoIoHoe on IAC or»inilr»c 52 55 5S 59 61 
63, 69, 70. 71. 72, 73, 74,75. 76. 77. 78, 80, 83, 84, 85, 86, 89.90, 93 y 96 del Reglamento Sobre Usos 
del Suelo y Construcción en la Zona de Montaña del Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León. 

Asi mismo, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 27, fracción II. inciso) a, numerales I, 
Jl ni l\/ \/ \/l w \/ll frorv̂ iAn II ín í̂crvc M o\ w "kl M IHA w 11 Hol PonlomóMA r\oro lo Drrv»o/̂ îAr> 
... J . ..—.www w,, w, J w. , w í, f . .w ww. . ^.v.v. . .WWWW.W.. 
Ambiental y Desarrollo Sustentable del Municipio de San Pedro Garza García. Nuevo León, deberán de 
cumplir con lo siguiente: 

I.- Durante el desan^llo del inmueble. 

1 n p ^ r i monipnor iir» <v%r>frAi pormonortfo y 3de'*'jado C2d2 uHa ds '3S e^2p3s " sn eí ¡Tíanejo - -diferentes materiales de construcción, de tal forma que mediante colocación de mamparas de 
cualesquier material, negó frecuente, o cualquier otra acción, se evite la generación y emisión de 
polvos que afecten o causen molestias a vecinos. 

2 Deberá contar con medidas de coníer>ción para evitar la dispersión de materiales de construcción, 
sobrantes, desperdicios, empaques u otros materiales por fenómenos climáticos como viento, lluvia y 
otros agentes. 

3. Deberá tener especial control de ruido derivado de las actividades propias de la obra (movimiento de 
maquinaria, de camiones, carga y descarga de materiales, de trabajadores, perforaciones, etc). £1 
nivel de ruido no deberá exceder los 68 dB (A), confomie a la Nonna Oficial Mexicana NOM-081-
SEMARNAT-1994, en el horario de operación señalado en el Reglamento de Zoníficación y Usos de 
Suelo para el Municipio de San Pedro Garza García. Nuevo León, para lo cual deberá implementar 
las acciones necesarias, tales como mantenimiento y operación adecuada de equipo y maquin^a, 
coiocacton de mamparas, etc. 

A C T A M E N CCON 1 9 1 9 2 ^ ) 1 0 
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<4 r\oKorón etwto^a loe ív^nHoHoc Mo y rMili<H/> ̂ o mo^oñolac ac^ac Hot^i^n jíStOS p3r3 
SU USO O colocdoón o en su defecto efectuar los acondicionamientos mencionados en un lugar 
adecuado y autorizado; en et caso de ser realizados en el predio deberá acondicionarse un área 
especial, aislada a fin de mitigar emisiones de polvo, ruido o vibraciones que afecte o causen 
nx)lestias a vecinos. 

^ PNor o lr>c i'oc¡H«u%c im mooai/> oHa/̂ iio/irt /v%I/v»ór»HAI/\C íHontm Hol r̂ fo/̂ i<̂  A HO OA cor rv>cÍKlo or» 

contenedores adecuados previa autorización, efectuando separación entre los de! proceso de 
construcción y los equiparables a domésticos generados por el personal. 

6. No utilizar los ártx)les conx) mesas de trabap, no dembarlos, maltratarlos o podarlos 

7 DAOiWor tm ticr» afición»© Ho rw»ire<\c f̂ Û̂ ÓQ'COS p3r3 prOCSSOS ¿9 CCríŜ JCC'ÓH ^^ 

limpieza u otros usos distintos al consumo humano directo. 

8. Queda prohibida la quema a cielo abierto de los residuos sólidos urbanos, asi conoo del material 
vegetal resultante de la limpia, desmonte o despalme de cualquier teoeno, para efectos de 

rt otro fn 

9. Antes de iniciar cualquier construcción y durante su proceso se deberá habilitar un dique provisional 
de contención que impida el arrastre de aguas debajo de cualquier material. 

II . r îiroofo lo rV\oro/*iAn 

1. No deberá sobrepasar los limites máximos permisibles de ruido en fuentes fijas que es de 68 dB (A) 
de ias seis a las veintidós horas y de 65 dB (A) de las veintidós a las seis horas. De acuerdo con lo 
establecido en la Norma Oficial Ntexicana NOM-081-ECOL-1994, que establece los niveles máximos 
r%ofm<cih)oe ¿o omicíAn ¿o Ho loe ^on+ttc '''35 y fTí̂ tOdC dS Î SdíCión' p'jbl'CSdS SP S! dlS'iO 

Oficial de la Federación (D.O.F) el 13 de Enero de 1995, conforme al Artículo 9 fracción VIII, XVII de 
la Ley Ambiental de Estado de Nuevo León 

2 No anojar a la vía pública y o afluentes pluviales, agua utilizada en el proceso de limpieza del 
irtmitoKIo a ¡ncfolo t̂rvrvoc on nonorol íV>nf/>fTno ol DanlomonfA Ho I imnío Ho oc4o Ho Con 

Pedro Garza García, N. L., publicado en el Periódico Oficial del Estado el 25 de Octubre de 1996. 

3. Los residuos sólidos no peligrosos deberán ser manejados conforme al Reglamento de Limpia de este 
Municipio de San Pedro Garza Garcia, N. L., publicado en el Penódico Oficial del Estado el 25 de 
Octubre de 1996 

4. Deberán establecer un programa apropiado para la prevención de cualquier contingencia civil o 
ambiental para casos de siniestro por fugas, derrames, explosión, etc. y contar con un sistema para 
control de incendios, colocar los extintores necesarios, establecer y señalizar una ruta de evacuación 
y hsbllitsr y rrísrííener funcicr̂ s! en todo rDOfTíenío per !o meios 'jfs puerts d^ emerg^riC'S y s '̂̂ a'a^ 
ruta de evacuación correspondiente tomado en cuenta la Ley de Protección contra Incendios y 
Materiales Peligrosos del Estado de Nuevo León, y lo establecido en ta Ley de Protección Civi l^ l 

^ Pdgnaeoel? 
OCTAVEN CCON 19192«)10 
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Estado de Nuevo León así como el Reglamento de Protección Civil para el Municipio de San Pedro 
Garza García, Nuevo León. 

Además, el titular de la licencia, y en el caso de que la propiedad del inmueble se transmita a terceros 
durante la rsalizadón de la constaicción autorizada, y el adquiriente del inmuebie, deberán de cumplir 
con lo siguiente: 

A. En el caso de riesgo de falla, los taludes resultantes de corte deberán estabilizarse mediante obras de 
contención que garanticen la estabilidad de talud 

B. Independientemente de su profundidad o altura, los taludes resultantes de excavaciones o cortes de 
terreno deberán estabilizarse para eliminar el riesgo de falla. El sistema de estabilización propuesto, su 
diseño y dimensiones deberá justificarse ante la Secretaría, medíante menx)ria de cálculo Para 
efectos de este artículo y el anterior respetará la altura máxima permitida para la zona en que se 
ubique el inmueble. 

C Las excavaciones o cortes de terreno con una profundidad o altura, según ccrresQonóa. mayores a un 
metno con cincuenta centímetros, deberán protegerse perimetralmente con la colocación de barreras 
que impidan el acceso del público en general a la zona de trabajo durante el tiempo requerido para la 
ejecución y la terminación de las actividades correspondientes 

D. El proyecto ejecutivo para la solución a ios riesgos de falla en un talud de corte deberá presentarse 
ante la Secretarla en un plano de construcción en el que se indiquen et procedimiento de construcción 
aplicable y los detalles de tenninación respaldados por ta memoria de cálculo respectiva, al concluir la 
obra. 

E. El proyecto de estabilización de los taludes de corte deberá incluir el proyecto de restauración 
ecológica y paisajística adecuado para amionizar la obra de contención con el entorno en sus 
condiciones origínales. 

F Toda construcción u obra deberá hacerse de tal manera que el drenaje o escurrímiento pluvial sea 
captado y conducido correctamente hacia el colector pluvial, cauce natural más cercano o vialidad La 
realización de las obras correspondientes será por cuenta del propietano del predio o quien sea 
responsable de la obra. 

G El propietario o responsable de la obra deberá realizar tas adecuaciones necesarias para evitar el 
arrastre aguas debajo de materiales, productos, subproductos, residuos o desechos de las actividades 
propias de la construcción o de los generados por el personal de ésta. 

H. Los propietarios de los lotes o predios que tienen el carácter de predio sirviente, deberán respetar y 
liberar la servidumbre para el paso del agua de lluvia. 

I Cualquier obra o edificación que esté en proceso de construcción, suspendida o abandonada deber 
estar aislada de los movimientos peatonales o vehiculares mediante bardas, cercas o elementos 
constnjctivos similares, que garanticen la segundad de las personas y sus bienes ^ ^ ^ 
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PEDRO 

J. Los equipos necániccs y (as instaiaciones especiales de las edificaciones deben de mantenerse 
ocultas a ia vista desde el nivel de las vías públicas y aisladas para evitar la emisión de ruido, 
vibraciones, olores o calor hacia el exterior. 

K. Durante la construcción, la autorización deberá colocarse en el exterior de la edificación y estar a la 
Hdl nttXiir^ Cn «̂ iî sl/̂ iiior lo oii+rto-̂ ív̂ Ân HoKori eor f«£>£t«^3 2 ?3S SlítOf^adeS 

competentes cuarxjo éstas lo requieran. 

L. La realización de construcciones deberá realizarse dentro del siguiente horario: de lunes a viernes de 
las 7:00 a las 19:00 horas y los sábados de 8:00 a las 15:00 horas. Se podrán autorizar horarios 
ocrtA/̂ oioc Ho trohô r» r..iorv4r» \ruí micm/-»c nn oíoMí̂ n o «'scm^ O resldefííes. deblendc l'jst^csr 

w w . . w — w w w . w. w w w / 

esto ante la Secretaria 

El incumplimiento a !as obligaciones antes señaladas, asi como a las demás disposiciones de la Ley 
de Desarrollo Urbano del Estado de Nuevo León, el Reglamento de Zonificación y Usos del Suelo para el 

Cor» p^Hm G2rz3 G2rci3 N'jevo León, de! Reglarríerito pa.*̂  fa Protección Ambienta! y 
Desanolto Sustentable del Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León, al Plan de DesanroHo Urbano 
Municipal de San Pedro Garza García, Nuevo León 2024 o la modificación del proyecto de construcción 
autorizado mediante ta presente LICENCIA, sin previa autorización, dará lugar a la imposición de las 
sanciones correspondientes tanto al titular de la presente Licencia como a los peritos responsables o al 
responsable de la obra, según corresponda 

Asi mismo, deberá cumplir con lo previsto por los artículos 86, 88, 89, 90, 91, 92. 93, 96. 97 y demás 
aplicables del Reglamento sobre Usos del Suelo y Construcción en ia Zona de Montaña del Municipio de San 
DoArrs Q^'zz Garc!3 .Nuevo León, asi mjsrrrc. deberá respetar los üneamieníos de ccnst"jccíón q'je refíe.'"e er. 
el Proy^to de Construcción que precisa en el Plano de Construcción anexo al expediente en cuestión y que 
se mencionan en el este considerando, por lo que, ese orden de ideas, ésta Comisión de Control Urbano al 
considerar las opiniones de la Secretaria de Control Urbano, considera factible AUTORIZAR al C. CARLOS 
MAYER ESPARZA, la Licencia de Construcción y Asignación de Número Oricial para una casa 
habitación unífamiüar con una superficie de 1177.36 m2, para e! predio ubicado en ia ca>!e Cerro de! Mirador 
s/n que colinda al norte con Deportivo Chipinque A.C., al sur con calle Cerro del Mirador, al oeste con 
Deportivo Alpino Chipinque A.C. y con lote 5 de la manzana 2 al este con Paso de Servicio, en el 
Fraccionamiento Mesa de la Corona, con una superficie total de 1479 14 m2, con expediente catastral número 
21-035-010. condicionado a que respete los lineamientos de construcción que refiere en el Proyecto de 

qno preci£3 en e! Plañe de Ccnsírjcción anexo a! expediente en cuestión y que se mencionan 
en el Considerando Cuarto del presente acuerdo. 

De igual manera y de confomnidad con el artículo 197 del Reglamento de Zonificación y Usos del 
rsofo oj Mjníci '^ de San Pedro Garza García. Nuex'c León, !3 licencia de construcción tend.-^ una 

pericia de 2 años contados a partir de la fecha de expedición, pudiendo prorrogarse una vez hasta por un 
periodo igual siempre y cuando se haya iniciado la construcción y no se haya modificado el proyecto 
autorizado. La solicitud de pronoga deberá presentarse antes de que expire el plazo de la vigencia. Durante la 
construcción, la licencia deberá colocarse en el exterior de la edificación y estar a la vista del público En 

la ücencia deberá ser mosírada a !as suícrídades competentes cuando éstas !o requieEaíC^ 

Pî naiOtfei; 
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QUiKTO. En v'irtud, ds lo sssntsdc SP. los rss*j!T3RTDOS y corskJsrncio'^^ d® y 
acuerdo a lo establecido en el artículo 10. fracción XIII v último oárrafo en relación con los diversos numerales 
226 fracción II. 227 fracción II. 228. 281, 286, 287 y 288 de la Ley de Desarrollo Urt)ano del Estado y 
nurnerates 5 y 98 del Reglamento sobre Usos del Suelo y Constmcción en la Zona de Montaña del Municipio 
de San Pedro Garza García, Nuevo León, ésta Comisión de Control Urbano somete a la consideración del 
KepuDicano Ayuntamiento, ei siguiente 

ACUERDO: 

PRIMERO. Con fundamento en el articulo 3. 5, fracciones I. Vli. XVI. XX!. XXVIlt, LXII y LXIX. 6, 
frsccióf̂  !V, 10 fr3cclof>es !, II. X!l!, ,X!X y XXV y 'jlírrío párrafo. 88, 89, 96 priíver párrafe 123 fr^ción ! 
inciso a). 156 191. oárrafos primero, segundo v tercero, fracción III. 192. fracciones I. H. III v IV. en relación 
con tos diversos numerales 226, 227 fracción I. 228, 235. 239, 241, 281, 284, 286, 287. 288, 291 y 361 
párrafos tercero y cuarto de la Ley de Desarrollo Urbano del Estado de Nuevo León, artículos 5.15 y 16 del 
Reglamento sobre Usos del Suelo y Constnicción en la Zona de Montaña del Municipio de San Pedro Garza 
N o r r i o Miio\N-t I o A n 9rfÍAMt<>« P H fil fiO fi^ 1 l o Ho «Ho { ^ c t o r Í A n o m i o n t n H o l D A n ' o m A r t f A . . . . ^ . !, ^ . . . — — ^ — .... . ..j, 
de Zonificación v Usos del Suelo oara el MuniciDio de San Pedro Garza García, Nuevo León v condicionado a 
que el solicitante cumpla con los lineamientos de construcción establecidos en el Considerando Cuarto, se 
APRUEBA la solicitud presentada por el C. CARLOS MAYER ESPARZA, relativa a la Licencia de 
Construcción y Asignación de Número Oficial para una casa habitación unífamiliar con una superficie de 
1 1 7 7 m O ñ o r a ai n r o H i n <»n l a r o l l o P o r m Mol fc^iraHrvr c / n m í o r o h n H a a l rw>fto r r t n r>or>r»rh>/o 

•••—I r-"*'*- r * * " " * ' «—•»'—-«» . . . . . . . . . . T-w . . . . . . . . . .A. . . . . . . . . . . 

ChíDinaue A.C.. al sur con calle Cerro del Mirador, al oeste con Deportivo Alpino Chioinoue A.C. v con lote 5 
de la manzana 2 al este con Paso de Servicio, en el Fraccionamiento Mesa de la Corona, con una superficie 
total de 1479.14 m2, con expediente catastral número 21-035-010, condicionado a que respete los 
lineamientos de construcción que refiere en el Proyecto de Construcción que precisa en el Plano de 
Copslnjcc^n spexc s! expediente en cjestióp y qL'e se rnencíonsr! en e! Cons'dersr̂ do C'JS'to de! p.'esente 
acuerdo radicada en la Secretaria de Control Urbano baio el expediente administrativo número CCON 
19192/2010. 

En el entendido de que la Asignación de Número Oficial del predio de referencia, lo es el 

í ít i juriiAj. oe apercioe ai soiicnanie que en caso ae incumplir con aiguna oe las conaiciones que te 
fueron impuestas o de dar uso diferente al autorizado, se procederá de confomiidad como lo establecen las 
disposiciones legales de la materia. 

TPDPcon ^níHoeo r\ro»on oi ponrt Ho de'echos qiíe ^je Ley de Hsciends 3p!iC2b!e 
LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN, lo anterior de conformidad con lo dispuesto por el artículo 291 de la Lev de 
OesanDlIo Urbano del Estado de Nuevo León, asi mismo, se instruye a! Secretario de Control Urbano y a la 
Directora de Control Urtwno a sellar, njbricar y firmar los planos presentados por los solicitantes para su 
autorización, los cuales fonnan parte integrante del presente acuerdo. 

lAfTr^. Ho ronfrNrmWoH rr>n ir> on o| 1^7 ds! P.egfsrTsnío ds Zoníf!C2C!6n y Usos 
del Suelo oara el Municioio de San Pedro Garza García. Nuevo León, la licencia de construcción tendrá una 
vigencia de 2 años contados a partir de la fecha de expedición, pudiendo pron^ogarse una vez hasta por un 
periodo igual siempre y cuando se haya iniciado la construcción y no se haya modificado el proyecto 
autorizado La solicitud de prórroga deberá presentarse antes de que expire el plazo de la vigencia. 

• ay«*o • • vo •« 
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QUINTO.- Es de señalarse que atendiendo a la fecha de ingreso de la solicitud del peticíonarío, la 
normatividad aplicable al caso en estudio, lo fue el Reglamento de Zonificación y Usos del Suelo para el 
Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo Leen y el Reglamento sobre Usos del Suelo y Construcaón en 
la Zona de Montaña del Muniapto de San Pedro Gaiza García, Nuevo León, los cuales en cumplimiento a la 
Ley de Desarrollo Urt)ano en vigor, fueron abrogados en Sesión Extraordinaria de Cabildo de fecha 5 de 
mayo de 2010 y publicado en el Penódico Oficial del Estado de Nuevo León, en fecha 7 de mayo del presente 
año. por lo que tales reformas no son aplicables en el presente caso. 

SEXTO. Así mismo la presente no prejuzga sobre los derechos de propiedad y se elaboró conforme 
a los documentos, infomies y datos proporcionados por el solicitante t}ajo su estricta responsabilidad. 

SEPTIMO. Nobfiquese el presente acuerdo por oficio a la Secretaría de Control Urbano a fin de 
notificar al solicitante, de conformidad con el artículo 360 de la Ley de Desarrollo Urt)ano del Estado de Nuevo 
León. 

OCTAVO. Gírense las instrucciones al C. Pnssidente Munícipaí, al C. Secretario del Republicano 
Ayuntamiento y al C. Secretario de Control Urtjano para el exacto cumplimiento del presente acuerdo. 

A T E N T A M E N T E 
San Pedro Garza^arcl^N. L, a 18 de Marzo de 2010. 

H. COMISIÓN DE CONTROL/URBANO DEL REPUBLICANO AYUNTAMIENTO 

MERCEDES KONTOS FUENTES 
PRESIDENTE 

A FAVOR 

ARQ. DAGOBERTtí EDUARDO FLORES LOZANO 
SECRETARIO 
AJAVOR 

LIC. HERNAN JAVIER GARClA^ORRAL 
VOCAL 
AFAVOR 

LIC. EDUARDÓJOSE CgÚZ/SALAZAR 
VOCAL / / ^ 

LIC. ROBERTO BERLANGA SALAS 
VOCAL 
A FAVOR 

C. MARÍA DEL REFUGIO DE LEÓN MARTINEZ 
VOCAL 
A FAVOS: 

C. CLAUDETTETREVIÑO MÁRQUEZ 
VOCAL 
AUSENTE CON AVISO 

P a M o « v n i d ^ . Jmttj y Ubwttd t/n 
%m Padro Gara Oareo. I tL . maúco C f M200 
TtL « 4 4 35. Fm. MOO-UOe 

Pi9rtai2del2 
DICTA«CN CCON 19190/7)10. 
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SAN PEDRO 
COMISIÓN DE CONTROL URBANO 

DEL REPUBLICANO AYUNTAMIENTO 

Fecha: 18 de Marzo de 2010 Junta número 8 

A los integrantes de la Comisión de Control Urbano del Republicano Ayuntamiento, nos fue turnada por 
ta Secretaría de Control Urbano para su estudio, análisis y opinión, en términos de lo previsto en la Ley 
de Desarrollo Urbano del Estado de Nuevo León, el Reglamento de Sobre Usos del Suelo y Construcción 
en la Zona de Montaña del Municipio de San Pedro Garza García. Nuevo León y Reglamento de 
Zonificación y Usos del Suelo de este Municipio, la solicitud relativa ai expediente administrativo número 
CCON 19192/2010, mismo que será presentado a consideración del Republicano Ayuntamiento en su 
próxima sesión, en los siguientes términos. 

No. de Expediente CCON 19192 2010 
No Expediente Catastral 21-035-010 
Asunto. Construcción de Casa Habitación Unifamiliar (Obra Nueva) 
Ubicación. Cerro del Mirador s/n en el fraccionamiento Mesa de la Corona 
Asignación de Número oficial No. 161 
Superficie del Predio 1479.14 m2 
M2 por construir 1177.36 m2 

Integra nt*s d« U Comisión 
ACyEROO_ 

"SEAPRÜEBJT 

c. MARIA 
FUENTES 
PRESJOEKTE 

MERCEDES KONTOS 

ARQ. DAGOBERTO EájUARDO FLORES 
LOZANO 
SECRETARIO _ _ 

v 
UC. EDUARDO JOSE CRUZ SAÍA2AR 
VOCAL 

U C HERNÁN 
CORRAL 
VOCAL 

JAVIER GARCÍA 

UC. ROBERTO BERLANGA SALAS 
VOCAL 

SE NIEGA SE ABSTIENE 

C. MURÍA DEL REFUGIO DE LEÓN 
MARTINEZ 
VOCAL 

C. CLAUDETTE TREVIÑO MÁRQUEZ 
VOCAL 

COMENTARIOS 

OFICMA DE REGIDORES 
Pal>ck> Municipal. Juirez y Lib«rt3d t/n 
San Pedro Garza García. Ni^ México CP. 66200 
Ttl. 40-44-35, Faz. 6400^-36 
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C E N T E N A R I O OE L A R E V O L U C K M M E X I C A N A -

AL REPUBLICANO AYUNTAMIENTO 
DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA, NUEVO LEÓN. 
P r e s e n t e : 

A los integrantes de la Comisión de Espectáculos y Expendio de Bebidas Alcohólicas del 
Republicano Ayuntamiento de San Pedro Garza García, Nuevo León, en fecha 12-<Joce de Mayo 
de 2010-dos mil diez, nos fue turnado para su estudio, análisis y dictamen el expediente SP-
08/2007, formado por la Dirección de Ordenamiento e Inspección, dependiente de la Secretaria 
del Republicano Ayuntamiento, respecto a la REVOCACIÓN de la licenaa para la venta de 
cerveza vinos y licores en botella abierta o al copeo, otorgada a la C. LYDIA MOURRA 
MOURRA, a quien se le autorizó para ejercerla en un establecimiento con el giro de Restaurante 
con venta de cerveza, vinos y licores en botella abierta o al copeo, con el nombre comercial de 
LE GOURMET DELICATESSEN, en el inmueble ubicado en el Local J-2 del Centro Comerdal 
Calzada 401 en la Calzada Del Valle Alberto Santos González número 401 de la Colonia Del 
Valle de San Pedro Garza García, Nuevo León y registrada ante la Tesorería Municipal bajo la 
cuenta 4373; expediente respecto al cual se emite el siguiente DICTAMEN, tomándose en 
cuenta lo sigu'ente: 

RESULTANDO 
PRIMERO: CXje con fecha 14-catorce de Agosto de 2007-dos mil siete, se autonzó 

licencia registrada bajo el expediente administrativo SP-08/2007, para la venta de cerveza vinos 
y licores en botella abierta o al copeo, otorgada a la C. LYDIA MOURRA MOURRA, a quien se 
le autorizó para ejercerla en un establecimiento con el giro de Restaurante con venta de cerveza, 
vinos y licores en botella abierta o al copeo, con el nombre comercial de LE GOURMET 
DELICATESSEN, en el inmueble ubicado en el Local J-2 del Centro Comercial Calzada 401 en 
la Calzada De! Valle AIt>erto Santos González número 401 de la Colonia Del Valle de San PednD 
Garza García, Nuevo León y registrada ante la Tesorería Municipal bajo la cuenta 4373. 

SEGUNDO; Que con fecha 04-cuatro de Mayo de 2010-dos mil diez se recibió en la 
Dirección de Ordenamiento e Inspecaón de San Pedro Garza Garda, N.L., escrito de fecha 29-
veintinueve de Abril de 2010-dos mil diez, signado por a C. LIDIA MOURRA MOURRA, donde 
manifiesta que: "POR MEDIO DEL PRESENTE AUTORIZO AL C. JUAN ZABLAH M. HAGA LOS 
TRAMITES CORRESPONDIENTES PARA SUSPENDER L^ VENTA DE ALCOHaES EN EL 
RESTAURANT LE GOURMET QUE ESTA A NOMBRE DE LYDIA MOURRA MOURRA QUE SE 
ENCUENTRA UBICADO EN VASCONCELOS 401. LOCAL J-2 QUE DEJO DE OPERAI 
DESDE ENERO 2010...'; confirmándose la autenticidad de dicho docuní>ento con la persona q 

OFIOKAOEREGIDOfCS 
Paiaoo Mtfvcpal. Juírez y Ll)ertBd s^ 
Sar PKto Garza G«oa. N L Mtoco C.P. 66200 
T€l5.64004435. Fax 84004436 

Pignal de4 
Didamen de Revocaaún de Ucencia Cuenta 4373 



SAN PEDRO 
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CEKTCNAnO DE LA REVOLUCION MEXICANA" 

k) suscribe la cual manifestó de igual forma la imposibilidad física de acudir en forma personal a 
realizar el trámite para solicitar la revocación de la licenaa del negocio ya indicado, en virtud de 
que se encuentra convaleciente de una drugía de columna vertebral. 

TERCERO: Que con fecha 04-Cüatro de Mayo de 2010-dos mil diez, el C. JUAN 
ZABALAH MARIA, en representación de la C. LYDIA MOURRA MOURRA, compareció ante la 
presencia del C. Lic. Eduardo Alonso Mendivil. Director de Ordenamiento e Inspección 
dependiente de la Secretaria del Republicano Ayuntamiento del Municipio de San Pedro Garza 
García, N.L. levantándose acta de dicha comparecencia donde se hace constar la presencia del 
C. JUAN ZABLAH MARIA quien se identificó con credencial para votar número de folio 
0000081890173, expedida por el Instituto Federal Electoral dando por generales como se indica, 
ser de nacionalidad mexicana, estado dvil casado, estudios máximos licenciatura, teniendo 
actividad el ser empresario y con domidlio para oir y recibir notificaciones en la Avenida Bosques 
del Valle número 216 en la Colonia Bosques Del Valle en San Pedro Garza García, N.L. 
acudiendo a manifestar lo siguiente; VENGO A DEJAR ESCRITO EN DONDE MI ESPOSA LA 
SEÑORA LYDIA MOURRA MOURRA SOLICITA U REVOCACION DE LA UCENCIA NUMERO 
4373. DE MANERA VOLUNTARIA Y POR ASI CONVENIR A LOS INTERES PERSONALES. 
ASI MISMO EN EL ESCRITO ME AUTORIZA PARA SEGUIR CON LOS TRAMITES DE BAJA". 
Conduyéndose la presente a las 14:09-catorce horas nueve minutos el mismo día de su 
celebración. 

En consecuencia a lo antenor y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO: Que esta Comisión de Espectáculos y Expendio de Bebidas Alcohólicas del 
Republicano Ayuntamiento, es competente para estudiar, analizar y proponer al Republicano 
Ayuntamiento el Dictamen para la Revocación de la Licenda, de conformidad con los dispuesto 
por las siguientes normas juridicas: artículos 58.59. 60 fracción V, 61 fracdón V punto 3.63. 64. 
66 y demás relativos del Reglamento para el Gobierno Interior del Republicano Ayuntamiento de 
San Pedro Garza García. Nuevo León y artículos 5 fracdón III, 16, 23. 51. 52. 53. 55 y demás 
relativos del Reglamento que Regula la Venta y Consumo de Bebidas Alcohólicas vigente en 
este Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León. 

SEGUNDO: Que de las constancias que integran el expediente SP-08/2007 que nos ; ^ 
ocupa, se desprende que la C. LYDIA MOURRA MOURRA, cuenta con licenda para la venta de 

OFOrM OE REGIDORES 
PaáBcó Mtfiicpel. Juirez y Ltertad s^ 
San PMto Garza Garda. N. L M«xicx> C P 66200 
Teb 6400-035. Fax 84004436 

Pigna2de4 
Dictam«n de Revocación ót ücencé Cuenta 4373 
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cerveza, vinos y licores en botella abierta o al copeo; y a quien se le autorizó para ejercerla en un 
establecimiento con el giro de Restaurante con venta de cerveza, vinos y licores en botella 
abierta o al copeo, con el nombre comercial de LE GOURMET DELICATESSEN, en el inmueble 
ubicado en el Local J-2 del Centro Comercial Calzada 401 en la Calzada Del Valle Alberto 
Santos González núnf̂ ero 401 de la Colonia Del Valle de San Pedro Garza García. Nuevo León y 
registrada ante la Tesorería Municipal bajo la cuenta 4373; escrito mediante el cual solicitó la 
baja voluntaria de dicha licencia; lo cual es de tomarse en cuenta en virtud de que se actualiza el 
supuesto contenido en el articulo 53 del Reglamento que Regula \a Venta y Consumo de 
Bebidas Alcohólicas en este Municipio, al manifestar la terminación de actividades del 
establecimiento desde el mes de Enero de 2010-dos mil diez, por lo que no existe obstáculo para 
la revocación de la Licencia, habida cuenta de que la manifestación de su voluntad fue ratificada 
ante esta autoridad por su representante cónyuge el C JUAN ZABLAH MARIA, y que no existe 
duda respecto a la renuncia de su derecho. 

TERCERO; La revocaaón de la Licencia no implica, la liberación alguna de los adeudos 
generados por la omisión en el pago de contribuciones muniapales o de sanciones por 
infracciones cometidas al Reglamento que Regula la Venta y Consumo de Bebidas Alcohólicas 
en este Municipio, por lo que deberán iniciarse los procedimientos legales para tal efecto 

Por lo antes expuesto y fundado, los integrantes de esta Comisión ponemos a 
consideración de este Órgano Colegiado Municipal el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO.. Se REVOCA ia LICENCIA PARA LA VENTA DE CERVEZA VINOS 
Y LICORES EN BOTELLA ABIERTA O AL COPEO, otorgada dentro del expediente SP-
08/2007 cuyo titular es la C. LYDIA MOURRA MOURRA, a quien se le autorizó para ejerceria en 
un establecimiento con el giro de Restaurante con venta de cerveza, vinos y licores en botella 
abierta o al copeo, con el nombre comercial de LE GOURMET DELICATESSEN, en el inmueble 
ubicado en el Local J-2 del Centro Comercial Calzada 401 en la Calzada Del Valle Alberto^ ^̂  
Santos González número 401 de la Colonia Del Valle de San Pedro Garza García. Nuevo León / / ^ 
registrada ante la Tesorería Municipal bajo la cuenta 4373. La revocación decretada no ímplicáv V 
liberación alguna de los adeudos generados por la omisión en el pago de contribuciones 
municipales o sanciones por las infracciones cometidas a la reglamentación Municipal. 

Hi 

OFICINA OE REGIDORES 
PaiKio Munic^. Juárez y Lbcrtad ara 
San Pec^cGvzaGarda.N L. kléxcoC.P 66200 
Teis 84004435. Fax. 84004436 

P«gina3de4 
Dictamen de Revocadún de ücenaa Cuenta 4373 
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SEGUNDO.- Dese vista del presente acuerdo a la Dirección de Ordenamiento e 
Inspección y a la Secretaria de Finanzas y Tesorería Municipal, para que se practiquen las 
anotaciones correspondientes en los registros administrativos. 

TERCERO.- Por conducto del C. Secretario del Republicano Ayuntamiento dese 
el legal y debido cumplimiento al presente acuerdo y notifíquesele personalmente a la C. LYDíA 
MOURRA MOURRA 

A T E N T A M E N T E 
San Pedro Garza García, N.L, a 12 de Mayo de 2010 

H. COMISIÓN DE ESPECTÁCULOS Y EXPENDIO 
DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS DEL REPUBLICANO AYUNTAMIENTO 

A FAVOR 
C. LIC. ROBERTO BERLANGA SALAS 

PRESIDENTE 

AUSENTE CON AVISO 
LIC. ALEJANDRA MAYELA GARZA DOMINGUEZ 

SECRETARIO 

A FAVOR 
C. FRANCISCO JAVIER CANTU GONZALEZ 

VOCAL 

A FAVOR 
C. LIC. HERNAN JAVIER GARCIA CORROI FERRIGNO 

VOCAL 

OFICINA DE REOIDOfSS 
Palacio MtfKpal. Juárezy itoertaó $/n 
SanPe(»oG«zaGarcia.N L.MéxcoC P 66200 
TdS.8400443S. Fax 84004436 

P69ra4de4 
Dciamen de Revocadún de Lic«naa Cuenta 4373 
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COMISION DE ESPECTACULOS Y EXPENDIO DE BEBIDAS ALCOHOLICAS 
DEL REPUBLICANO AYUNTAMIENTO 

A C U E R D O 

Fecha: 12 de Mayo de 2010 REVOCACION CUENTA 4373 
Solicitante: LYDIA MOURRA MOURRA NOMBRE COMERCIAL- LE GOURMET 
DEUCATESSEN. 
Domicilio: CALZADA DEL VALLE ALBERTO SANTOS GONZÁLEZ NÚMERO 401 LOCAL J2 EN 
LA CaONlA DEL VALLE DE SAN PEDRO GARZA GARCIA. N i . 
Asunto: RESTAURANTE CON VENTA DE CERVEZA, VINOS Y LICORES EN ENVASE O 
BOTELUV ABIERTA O AL COPEO ACOMPAÑADO DE ALIMENTOS 

: Integrantes de la Comisión | APRUEBA NIEGA SE ABSTIENE 

LIC. ROBERTO BERLANGA 
SALAS 
Presidente 

LIC. ALEJANDRA MAYELA 
GARZA DOMINGUEZ 
Secretario 

COaj 

C. FRANCISCO JAVIER 
CANTU GONZALEZ 
Vocal 

-

LIC. HERNAN JAVIER 
GARCIA CORRAL 
FERRIGNO 
Vocal 

-

Comentarios. 

OFICINA DE REGIDORES 
Palacio Municipai, Juárez y Libertad s/n. 
San Podro Garza García. N. L. México C.P. 66200 
Tete.840(M435. fax. 8400-4436 
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EXP. SP-15/2010 
AL REPUBLICANO AYUNTAMIENTO DE 
SAN PEDRO GARZA GARCÍA, NUEVO LEÓN. 
P r e s e n t e : 

A los integrantes de la Comisión de Espectáculos y Expendio de Bebidas Alcohólicas del 
Republicano Ayuntamiento de San Pedro Garza García, Nuevo León, en fecha 12-<k)ce de Mayo 
de 201Ckjos mil diez, nos fue turnado para su estudio, análisis y dictamen el Expediente 
Administrativo nún^ero SP-15/2010, formado por la Dirección de Ordenamiento e Inspección, 
dependiente de la Secretaria del F^publicano Ayuntamiento, relativo a la solicitud de Licencia 
para la venta de cerveza, vinos y licores en envase o botella cenada para llevar en un 
establecimiento con el giro de Tienda de Conveniencia y Ultramarinos, solicitada con fecha 16-
dieciséis de Abril de 201Ckios mil diez por el C. ALEJANDRO DE LEON CORTES en su 
carácter de representante legal de la persona moral 7 ELEVEN MEXICO, S.A. DE C.V., ubicado 
en la Avenida José Vasconcelos número 660, en el Centro de San Pedro Garza Garcia, N.L, 
expediente respecto al cual se emite el siguiente DICTAMEN, tomándose en cuenta lo siguiente: 

RESULTANDO: 

PRIMERO: El C. Alejandro De León Cortes su carácter de representante legal de la 
persona moral 7 ELEVEN MEXICO, S A DE C.V., presentó la solicitud referida en los términos 
del artículo 24 del Reglamento que Regula la Venta y Consunx) de Bebidas Alcohólicas en el 
Municipio de San Pedro Garza Garcia, Nuevo León, misma que fue radicada bajo el Expediente 
Administrativo SP-15/2010, a la cual acompañó tos siguientes documentos: 

• Copia cotejada del permiso de uso de edificación expedido pa la Secretaria de 
Desarrollo Urbano y Ecología, derivado del expediente número UE-18944/2009, con 
fecha 11-once de Enero de 2010-dos mil diez, con^spondiente a la edificación que 
ocupa el lote al que con-esponde el expediente catastral número 04-017-005, que le 
autoriza licencia de uso de edificación para el giro especifico de Tienda de 
Conveniencia y Ultramarinos, equivalente en el Reglamento que Regula la Venta y 
Consunx) de Bebidas Alcohólicas en este Municipio al giro de Minisúper o Tienda 
de Conveniencia (farmacia y ultramarinos, vinos y licores), en un área de 152.71 
metros cuadrados, de un predio ubicado en la Avenida José Vasconcelos número 
660, en el Centro de San Pedro Garza García, N I . 

OFICINA DE REGIDORES 
Paiacio Municip ,̂ Juárez y Libertad s/n 
San Pedro Garza Garcia, N. L. México CP. 66200 
Tel8.8400-4435. Fax. 8400^36 

OCTMAEN LICENCIA DE ALCOHOLES EXP SP-lSWIO 
P*9ra1cte6 
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Escrito de fecha 23-veintitrés de Abnl de 2010-dos mil diez, firmado p a el C 
Alejandro De León Cortes, en su carácter de representante legal de la personal 
moral 7 ELEVEN MEXICO, S A DE CV., mediante el cual 'bajo protesta de deúr 
verdad' se obliga a cumplir y respetar los lineamientos establecidos por la Secretaria 
de Desan-ollo Urbano a los que quedó sujeta la Ucencia de uso de edificación 
otorgada con fecha 11-once de Enero de 2010-dos mi! diez. 
Copla cotejada de la credencial para votar expedida a nombre de! C. Alejandro De 
León Cortes, por ei Instituto Federal Electoral con número de folio 34389054 
Copia cotejada de la cédula de identificación fiscal expedida a nombre de 7 ELEVEN 
DE MEXICO. S A DE C.V., que acredita que su Registro Federal de Contribuyente 
es SEM-980701-STA. 
Copia cotejada de Estado de Cuenta de! expediente 04-017-005 expedida por la 
Secretaria de Finanzas y Tesorería Municipal de fecha 04-marzo de 2010^os mil 
diez donde comprueba estar al comente en el pago del impuesto predial. 
Escrito que contiene la consulta de 14-catorce vecinos colindantes, en el que se 
consignan sus nombres, domicilios y firma estando de acuerdo para el otorgamiento 
de la licencia solicitada. 
Copia cotejada de planos de la ubicación del inmueble donde se ubica el 
establecimiento del cual se solicita la licencia. 
Copia cotejada del Contrato de An^ndamiento celebrado con fecha 01-uno de Mayo 
de 2006-dos mil seis, celebrado por una parte por el C. NEMESIO SOTO TOVAR Y 
MARIA CRUZ REYES DE SOTO como parte arrendadora, y por la otra 7-ELEVEN 
MEXICO. SA. DE C.V., representada en ese acto por el C. ALEJANDRO DEL 
BOSQUE GONZALEZ como parte arrendataria, cuya vigencia es de 15-quinoe años 
según se establece en la Cláusula TERCERA de dicho contrato, el cual fue ratificado 
ante ía fe del Lic. Amulfo Gerardo Flores Vilfan^eal Notario Púbíkx) Titular número 44-
cuarenta y cuatro en Acta Fuera de Protocolo número 29,914/07. 
Copia cotejada del oficio número CPCM-V.B. 008/10, relativo al visto bueno de , y 
factibilidad de fecha 19-diecinueve de Febrero de 2010-dos mil diez, expedido por e l ^ ^ 
Coordinador General e Inspector de Protección Civil Municipal. í / y 
Copia cotejada de la recepción en fecha 13-trece de Marzo de 2007-dos mil siete p o r ^ \ 
la Seaetaria De Salud del Estado de Nuevo León, del Formato de Aviso de 
funcionamiento ante la Comisión Federal para la Protección contra riesgos 
Sanitarios, de un negocio con giro de Tienda de Conveniencia. 

OFíONADE REGIDORES 
Palacio Munidpai, Juárez y üt>ertad s/n. 
San Pedro Garza Garda, N. L. México C P. 66200 
Teís.840(M435. Fax. 8400^36 

DICTMAB4 UCENCIA DE AlCOHOLESEXP SP-1^10 
P*9na2de6 
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Copia cotejada del oficio SSM-JUR-093/2010, relativo al visto bueno emitido por el 
Secretario de Seguridad Municipal mismo que fue notificado en fecha 04-cuatro de 
Marzo de 2010-dos mil diez. 
Copia cotejada de Carta Poder que otorga el C. Jorge Álvarez Tostado Pozas en 
representación de 7 ELEVEN MEXICO. S.A. DE C.V.. a Alejandro De León Cortes 
en fecha 02-dos de marzo de 2009-dos mil nueve, ratificada ante al Licenciado Jorge 
MakJonado Montemayor. Notario Público Titular de la Notaria Pública número 55-
cincuenta y cinco con residencia en Monterrey. Nuevo León, asentada en Acta fuera 
de Protocolo número 36,527-treinta y seis mil quinientos veintisiete. 
Copia cotejada de escritura pública númen? 3,707-tres mil setecientos siete, de fecha 
26-veintiséis de agosto de 1994-mil novecientos noventa y cuatro, expedida por el 
Licenciado Rodolfo Vela De León, titular de la Notaria Pública número 80-ochenta 
con residencia en Monterrey, Nuevo León, donde se acredita ia personalidad de la 
persona moral denominada 7-ELEVEN MEXICO, S.A. DE C.V.. registrada en el 
Registro Público de la Propiedad y el Comercio bajo e! número 4.650-ajatro mil 
seiscientos cincuenta, Volumen 201-93, Libro N° 4 Tercer Auxiliar-Actos y Contratos 
Diversos Sección Comercio en Monterrey, N.L. a 31-treinta y uno de Agosto de 
1994-mil novecientos noventa y cuatro. 
Copia cotejada de esentura pública número 6.01Q-seis mil diez de fecha 29-
veintinueve de agosto del año 2í)01-dos mil uno, expedida por e! Licenciado Rodolfo 
Vela De León, Notario Público número 80-ochenta con residencia en San Pedro 
Garza García, Nuevo León, donde se asienta la fusión de la persona moral 
denominada JETRO MEXICO, S.A. DE C.V. a la empresa denominada 7-ELEVEN 
MEXICO, S.A. DE C.V. 
Copia cotejada de la escritura pública número 7,909-siete mil novecientos nueve, de 
fecha 06-seis de Septiembre de 2007-dos mil siete, otorgada ante el Licenciado 
Rodolfo Vela De León, Notario Público Titular de la Notaria Pública número 80-
ochenta, con ejercicio en San Pedro Garza García. Nuevo León, donde se establece 
la aprobación de un proyecto de modificación de tos estatutos sociales de la persona 
rrwral denominada 7-ELEVEN MEXICO, S A DE C.V. 
Copias cotejadas de fotografías del negocio derwminado 7-ELEVEN MEXICO, S.A. 
DE C.V. ubicado en la Avenida José Vasconcelos número 660, en el Centro de San 
Pedro Garza García, N.L 
Copia cotejada Acta de Inspección realizada por el C. JOSE GUADALUPE 
DELGADILLO MEJORADO. Inspector adscrito a la Dirección de Ordenamiento e 
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Inspección Municipal, donde hace constar que la información proporcionada por el 
C. Alejandro De León Corles es correcta. 

SEGUNDO: En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 30 del Reglamento que Regula la 
Venta y Consumo de Bebidas Alcohólicas en este Municipio, con fecha 27-veintisiele de Abril de 
2010-dos mil diez, la Dirección de Ordenamiento e Inspección a través del Inspector adscrito, 
realizó una visita física al inmueble que se ubica en la en la Avenida José Vasconcelos número 
660, en el Centro de San Pedro Garza García, N.L 

En consecuencia a lo anterior y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que esta Comisión de Espectáculos y Expendio de Bebidas Alcohólicas del 
Republicano Ayuntamiento, es competente para conocer, estudiar y proponer al Republicano 
Ayuntamiento, dictamen para la expedición de licencia de alcohol, de conformidad con los 
dispuesto por los artículos 58, 59. 60 fracción V, 61 fracción V punto 1 y 2, 63, 64 y 66 del 
Reglamento para el Gobierno Interior del Republicano Ayuntamiento de San Pedro Garza 
García. Nuevo León y artículos 5 fracción I. 8 fracción V. 24 y demás relativos del Reglamento 
que Regula la Venta y Consumo de Bebidas Alcohólicas vigente en el Municipio de San Pedro 
Garza García, Nuevo León. 

SEGUNDO.- Que la solicitud presentada por el C. Alejandro De León Cortes, en su 
carácter de representante legal de la persona moral 7 ELEVEN MEXICO, S.A OE C.V., reunió 
los requisitos exigidos por el articulo 24 del Reglamento que Regula la Venta y Consumo de 
Bebidas Alcohólicas en el Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León, por lo que se 
procedió a integrar el expediente administrativo al que correspondió el número SP-15/2010. 

TERCERO.- Que de la documentación anexada a la solicitud se desprende lo siguiente: 
1.-Que el local cuenta con Licencia de Uso de edificación y que se encuentra en condiciones 
para establecer la venta de cerveza, vinos y licores; 2.- Que el inmueble donde se pretende 
obtener la licencia para venta de cerveza, vinos y licores se encuentra al corriente del pago d e ^ 
impuestos: 3.- Que De los vecinos colindantes han emitido opinión favorable respecto a 
licencia que se solicita; 4.-Que el solicitante justifica que su representada tiene la posesión^ { j 
derivada del inmueble donde se pretende instalar el establecimiento; 5.- Que el local cumple con ^ 
las medidas de seguridad para la operación de dicho establecimiento; 6.- Que se ha cumplido 
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con la obligación de informar a la Comisión Federal para Protección contra Riesgos Sanitarios de 
la apertura del establecimiento; 7.- Que se acredita la constitución de la persona mora! 7 
ELEVEN MEXICO. S A DE C.V.; 8.- Que se acredita la personalidad jurídica con que comparece 
el representante legal de la petidonaria. 

Asi mismo el personal adscrito a la Dirección de Ordenamiento e Inspección, en acatamiento a lo 
dispuesto por el articulo 30 del Reglamento que Regula la Venta y Consuno de Bebidas 
Alcohólicas en el Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León, con fecha 28-veintiocho de 
Abril de 2010-dos mil diez, realizó una visita de inspección al local ubicado en la Avenida José 
Vasconcelos número 660, en el Centn^ de San Pedro Garza Garcia. N.L. de la cual levantó acta 
dncunstanciada, nr)ediante la cual se acredita que han quedado cumplidos los requisitos exigidos 
por (os articubs 19 fracción V y 30 del Reglamento que Regula la Venta y Consumo de Bebidas 
Alcohólicas en el Munidpio de San Pedro Garza Garcia, Nuevo León. En referenda a lo que 
señala el último párrafo del articulo 25 del Reglamento que Regula la Venta y Consumo de 
Bebidas Alcohólicas en el Munidpio de San Pedro Garza García. Nuevo León, relativa al 
consentimiento de los vednos colindantes se desprende la opinión expresada por 10-diez 
vednos como sigue: 

Lado Derecho del Local.- Calle Jiménez N® 157 Centro en contra; Jiménez N° 159 Centro en 
contra; Jiménez N® 161 Centro a favor, 
Lado Enfrente del Local.- Avenida José Vasconcelos 615 pte. Centro en contra; José 
Vasconcelos 617 pte. en contra; José Vasconcelos 619 pte. en contra; José Vasconcelos 7012 
pte. a favor. 
Lado Izquierdo del Local - Ave. José Vasconcelos 648 A Poniente a favor; José Vasconcelos 634 
pte en contra; José Vasconcelos 650 no emitió opinión. 

De igual forma se hace constar que se consultaron a tres personas en los departamentos que 
están al frente del local quienes no quisieron opinar, ya que no son de este munidpio son 
renteros; los domidlios encuestados se encuentran a una distanda inferior a 100K;ien metros del 
local. 

CUARTO.- Esta Comisión ha encontrado que se ha cumplido con el procedimiento y 
requisitos establecidos en los artículos 24, 25, 27. 28. 30 y 31 del Reglaniento que Regula la 
Venta y Consumo de Bebidas Alcohólicas en el Munidpio de San Pedro Garza Garcia. Nuevo 
León, acreditándoto con los documentos a que se hace referencia en el capítulo de Resultandos 
de éste dictamen, por lo que conduimos que es factible el autorizar la petición de licencia para la 
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venta de cerveza, vinos y lkx)res en envase o botella cen-ada para llevar en un establecimiento 
con el giro de Abarrotes y Ultramarinos (tienda de conveniencia) solicitada; en consecuencia y 
por b expuesto y fundado, este órgano Colegiado Municipal propone el siguiente. 

A C U E R D O 

PRIMERO.- Se APRUEBA otorgar a favor de 7 ELEVEN MEXICO, S.A. DE C.V. LICENCIA 
PARA LA VENTA DE CERVEZA, VINOS Y LICORES EN ENVASE O BOTELU CERRADA 
PARA LLEVAR CON EL GIRO DE ABARROTES Y ULTRAMARINOS O TIENDA DE 
CONVENIENCIA, en el local ubicado en la Avenida José Vasconcelos número 660, en el Centro 
de San Pedro Garza García, N.L, en un área de 152.71 metros cuadrados, edificación 
constoiida en el inmueble identificado con el expediente catastral número 04-017-005. 

SEGUNDO - Por conducto del C. Secretario del Republicano Ayuntamiento dese el legal 
y debido cumplimiento a( presente acuerdo y notiftquese personalmente a! C. ALEJANDRO DE 
LEÓN CORTES en su carácter de representante legal de la persona moral 7 ELEVEN MEXICO, 
S.A. DE C.V. 

A T E N T A M E N T E 
San Pedro Garza García, N.L, a 12 de Mayo de 2010. 

H. COMISIÓN DE ESPECTÁCULOS Y EXPENDIO 
DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS DEL REPUBLICANO AYUNTAMIENTO. 

A FAVOR 
C. LIC. ROBERTO BERLANGA SALAS 

PRESIDENTE 

(AUSENTE CON AVISO) 
LIC. ALEJANDRA M A Y E U GARZA DOMINGUEZ 

SECRETARIO 

A FAVOR 
C. FRANCISCO JAVIER CANTU GONZALEZ 

VOCAL 

ABSTENC 
C. LIC. HERNAN JAVIER' 

VOCAL 
CORRAL FERRIGO 
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COMISION DE ESPECTACULOS Y EXPENDIO DE BEBIDAS ALCOHOLICAS 
DEL REPUBLICANO AYUNTAMIENTO 

A C U E R D O 

Fecha: 12 de Mayo de 2010 Expediente; SP-15/2010 
Solicitanle: 7 ELEVEN MEXICO, S A DE C,V. NOMBRE COMERCIAL- 7 ELEVEN 
Domicilio: JOSE VASCONCELOS 660 ENTRE LAS CALLES JIMENEZ, ABASOLO Y GARZA 
AYALA EN EL CENTRO DE SAN PEDRO GARZA GARCIA. N.L 
Asunto: TIENDA DE CONVENIENCIA CON VENTA DE CERVEZA VINOS Y LICORES EN 
BOTELLA CERRADA PARA LLEVAR 

{ Inteqrantes de la Comisión APRUEBA NIEGA SE ABSTIENE 
! 

LIC. ROBERTO BERUNGA 
SALAS / 
Presidente ^ 

' LIC. ALEJANDRA MAYELA 
GARZA DOMINGUEZ 
Secretario 

A 0 S í ^ A ^ r ^ C O /V.' J 

i C, FRANCISCO JAVIER 
CANTU GONZALEZ 
Vocal 

LIC. HERNAN JAVIER 
GARCIA CORRAL 
FERRIGNO 
Vocal 

i 

Comentarios: 
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